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0. OBJETIVO DEL ESTUDIO.

0.1. OBJETIVO PARTICULAR.

Analizar cuatro Estudios de Caso de proyectos del sector turístico en Quintana
Roo siguiendo el procedimiento propuesto en el documento "Metodología para
Medir Efectos de la Calidad Ambiental Derivado del Procedimiento de Evaluación
de Impacto Ambientaf'.

1. INTRODUCCIÓN.

1.1. LA ACTIVIDAD TURÍSTICA.

A pesar de que lo que se conoce como sector turistico tiene una gran importancia
económica y social en todo el mundo, el concepto de turismo no es fácil de definir

(Hoíloway, 1998; Gunn, 1994). Esto se debe a que este consiste en una

combinación de factores muy complicada, en donde se involucran distintos
intereses y objetivos de gobiernos, negocios, comunidades e individuos. Además,
el turismo amalgama elementos tan disímiles como el desarrollo de atracciones a
partir de recursos naturales o ambientes transformados, las actividades de
proveedores de servicios, la aplicación de políticas y marcos normativos, así como
las emociones, sentimientos y deseos de los consumidores.

Desde el punto de vista del impacto ambiental de las actividades turísticas es
necesario considerar una gran cantidad de actividades diferentes que se
desarrollan en todo tipo de sistemas naturales y socioculturales. También es
posible la aparición de efectos sinérgicos no sólo por la interacción con otros
componentes del entorno, sino entre los elementos de un mismo proyecto.

Las empresas turísticas se pueden clasificar de forma general según el tipo de
servicio que prestan, aunque muchas veces la división no es clara ya que cada
vez con más frecuencia las empresas buscan ofrecer servicios integrados, con el

fin de atraer al turista. Un sólo proyecto puede incluir dos o más componentes, con
diferente efecto en el medio. Entre los objetivos de las empresas turísticas, al igual

que cualquier otro negocio, se incluye el obtener una ganancia o lucro. Las
utilidades se obtienen al proveer productos, servicios y experiencias que se
estructuran empleando de recursos tecnológicos, humanos, información y una

filosofia propia, todo dirigido a satisfacer las necesidades o gustos de grupos de
individuos. Sin embargo, en muchos casos las ganancias provienen directa o
indirectamente de la explotación, alteración o supresión de uno o más de los

elementos naturales del medio ambiente.

Asesoria para la Evaluación de la Efectividad de la Evaluación de Impacto
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Estas empresas pertenecen al sector económico de servicios. Sus atributos
fundamentales y valores agregados tienen mucho que ver con elementos como la

comodidad, el relajamiento, el placer, la diversión e incluso el confrontar a seres
humanos con diversas maneras de ver y llevar la vida en general. Esto implica que
muchos de los criterios de calidad al interior de las empresas están sujetos a la

apreciación subjetiva de diferentes grupos de individuos.

A través de los años las empresas turísticas se han visto obligadas a modificar sus
procesos operativos, al enfrentarse con nuevas exigencias del mercado, a nuevas

y más sofisticadas tecnologias y al creciente deterioro del medio ambiente. Esto
ha dado impulso a empresas denominadas ecológicas o ecoturísticas, entre las
que se incluye aquellas para las que el medio ambiente se convierte en un

producto de consumo o un elemento promocional, asi como empresas con un

genuino interés en la conservación ambiental. En algunos casos el ecoturismo
ha provocado el arribo de turistas a zonas anteriormente inaccesibles con algún
atractivo único, así como el incremento de visitantes a zonas de características
rurales en las que la infraestructura para darles atención y afrontar los
volúmenes de residuos generados son limitados. Por esto, el turismo alternativo
(al igual que el turismo de masas) puede ser un factor de deterioro ambiental.

Por otra parte, la oferta de servicios turísticos es cada vez mayor y en algunos
casos esto puede resultar en una reducción en el precio al público. En México,
esto ha beneficiado al turismo nacional, el cual se ha incrementado hacia los
destinos turísticos que antes eran visitados mayormente por viajeros
internacionales. Sin embargo, la reducción de los precios también reduce el
margen de utilidad de los operadores, lo que puede reflejarse en la calidad y en
la búsqueda de una reducción de los costos de operación. En ocasiones esto se
refleja en primer lugar en la cantidad de recursos invertidos en la operación y
mantenimiento de sistemas de protección ambiental tales como plantas de
tratamiento de aguas residuales, sistemas de manejo de residuos, sustitución de
productos biodegradables por productos más económicos, etcétera. Muchos de
los cambios y variedades de la actividad turística pueden ser observados en el
estado de Quintana Roo, donde un gran número de empresas turisticas se
concentran en Cancún y a lo largo del litoral del Caribe Mexicano, conocido
como la Riviera Maya.

1.2. TURISMO EN QUINTANA ROO.

En el estado de Quintana Roo, el turismo ha producido una enorme actividad
urbanizadora y constructora que ha transformado de forma dramática las
caracteristicas originales de su litoral, donde se concentra la mayor parte de la

población estatal. En su mayor parte, los atracticvos turisticos de la región estan
ligados a aspectos del entorno natural. De Cancún hasta Tulum la costa se
caracteriza por presentar ensenadas de playas arenosas, puntas rocosas y
ocasionalmente caletas con agua dulce y salobre. En esta zona el acuífero
subterráneo es muy activo y disuelve intensamente el subsuelo, por lo que son

Asesorla para la Evaluación de la Efectividad de la Evaluación de impacto
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abundantes los cenotes. Los ríos subterráneos que llegan al mar, al disolver la
roca caliza, forman cavernas que al colapsarse dan origen a las caletas, como es
el caso de Xel-Ha. Las caletas se erosionan y acumulan arena, dando lugar a las
típicas playas en forma de media luna.

De acuerdo con el XII Censo General de Población y Vivienda 2000 el estado
tenía 874,963 habitantes. La tasa de crecimiento del estado, es más alta que la

nacional, con un promedio anual de 4.45%. El crecimiento poblacional en Cancún
ha sido muy rápido, sobre todo en los últimos años. De acuerdo a los datos del
INEGI (1999), en 1980 la población total en el municipio era de 37,190 habitantes,
aumentando hasta 176,765 para 1990, y registrados en el último censo de 2000
para el municipio de Benito Juárez se reporta una población de 419,815 que
representaba un crecimiento de 237 % en tan sólo 10 años. Por su parte, 632,457
de la población del estado corresponden a la Riviera Maya. El municipio de
Solidaridad, que es el que tiene mayor influencia en la Riviera Maya, tiene la tasa
de crecimiento poblacional más elevada de América: de 17 a 20% al año, gran
parte de la población es migrante o flotante, es decir, llegan de otros lados del país
a establecerse, o sólo vienen a trabajar, pero mantienen su residencia en otro
lugar (Campos, 2002).

Una característica de las actividades turísticas es que, tienen una marcada
estacionalidad asociada a fenómenos sociales y culturales como fiestas
nacionales o periodos vacacionales. En particular, en Cancún y la Riviera Maya,
las épocas de mayor afluencia de turismo ocurren en diciembre y en verano. El

turismo impacta favorablemente las finanzas nacionales y resuelve problemas
regionales, pero también puede generar presión sobre el entorno social, cultural y
ecológico.

En el caso de la Riviera Maya, esta tendencia de crecimiento aunado a la falta de
la intervención del estado y el municipio en materia de planeación turística y
urbana, donde en el nivel urbano predomina la supuesta planeación por zonas y
usos, donde se hace referencia a las relaciones entre las actividades turísticas y
otros usos, la competencia en la ocupación del suelo, etcétera, más la planeación
oficial que ha desarrollado FONATUR, continuará reforzando la imagen de
actividades turísticas independientes del resto de la población, con una

segregación y/o exclusión de los beneficios que genera el turismo.

Otro elemento que debemos considerar es la competencia que existe entre las
necesidades del proceso de desarrollo de las actividades turísticas y los
requerimientos de la población para la reproducción de su fuerza de trabajo. Por
ejemplo, en la Riviera Maya se da una competencia en el mercado de vivienda

que tiende a encarecer las rentas y a captarlas para uso turístico temporal,
reduciendo la oferta para su ocupación permanente por la población local. El

crecimiento especulativo también provoca una falta de aplicabilidad de las políticas
ambientales, como son los ordenamientos ecológicos territoriales, ya que es
evidente el crecimiento anárquico de la mancha urbana, así como el uso intensivo
de las reservas territoriales.

Asesoria para la Evaluación do la Eiectividad dc la Evaluación dc Impacto
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2. APLICACIÓN DE LA METODOLOGÍA PROPUESTA A ESTUDIOS DE CASO.

2.1. SELECCIÓN DE ESTUDIOS DE CASO.

2.1.1. Preselección de Estudios de Caso. En el presente trabajo, los estudios
seleccionados serán proyectos del sector turistico que pueden caracterizarse
como factores de estrés en el medio ambiente y que por lo tanto han debido
solicitar autorización en materia de Impacto Ambiental. Este sector ha sido

seleccionado por ser uno en los que se han presentado más solicitudes de
autorización en materia de impacto ambiental en los últimos años, con una gran

concentración de proyectos en el Estado de Quintana Roo. El periodo de
desarrollo de los proyectos corresponde al de la actuación de la actual

administración (2000-2006). Estos criterios fueron establecidos por la Dirección

General de Impacto y Riesgo Ambiental (DGIRA). El anexo I presenta la tabla con

la preselección de proyectos que cumplen con los criterios de sector, entidad

federativa y periodo de presentación, ya señalados.

2.1.2. Selección de los Estudios de Caso. Para la realización del trabajo se
proponen 5 estudios seleccionados a través de la siguiente formula:

ll =su„., Kí„p¡)( c2(1 gos) +ggv , +p . E.,rs)

De acuerdo con la formula, los proyectos a evaluar se seleccionan a partir del

avance del proyecto, los elementos que lo integran y las características del medio

natural. Los proyectos propuestos con mayor interés para desarrollar como

Estudios de Caso, en orden de interés decreciente, son los siguientes:

Formato 2.1.1. Puntuaciones de proyectos, para la selección

No. I Proyecto índice

de Estudio de Casos.

Criterios de Preeminencia

1 Campo de Golf y Desarrollo Residencial Playa Mujeres

2 Marina y Desarrollo Inmobiliario Playa Mujeres

Hundimiento del Barco Cañonero ¹ 58 Tipo" Dragaminas"

3 en Aguas del Caribe Mexicano para Formación de un

Arrecife Artificial

Remoción de Pastos Marinos en el Frente de Playa del

Desarrollo Turistico Playa Mujeres

5 El Mandarin

Hundimiento del Barco G53 Tipo Dragaminas en el

Parque Marino Nacional Arrecifes ds Cozumet

7 Ampliación del Muelle del Club Playa Sol

82.38

74.99

57.19

47.03

44.55

36.93

30.61

No se seleccionó por las
técnicas de evaluación

requeridas

No se seleccionó por las
técnicas de evaluaci6n

requeridas

Se selecciono por haber sido
un proyecto polémico

Asesorla pera la Evaluación de la Eieclividad de la Evaluación de Impaclo
Ambiental a Través de la Determinación de la Calidad Ambienlal



Corporativo Aquacullura Profesional S.A. de C. K Documento C

Formato 2.1.1. Puntuaciones de proyectos, para la selección de Estudio de Casos (cont. j.

Proyecto

8 Desarrollo Turistico Ecotur

9 Casa Club Spa y Cuatro Hoyos ds Golf Ecotur

Muelle de Madera en Bahia ds Mujeres, Isla Mujeres,
Quintana Roo

11 Hotel Parque Nizuc

12 Casa Judith

13 Reef Regency Vacation Club

14 Club Recreativo y de Playa Palancar

Mejoramiento de una Secci6n ds Frente de Playa del Club

Riviera Playa del Carmen

Conformación de Dos Playas Arenosas Artificiales: la

16 Primera en la Zona de Punta Catalán y la Segunda Frente
Al Desarrollo Restaurantero de Calderitas

17 Desarrollo Turistico "Carecores"

18 Hotel Reef Club Coco

19 Casa de Playa, Fracción 3, "Las Dslicias"

20 Ampliaci6n del Muelle Cancún Walk

21 Terminal Maritima Puerta Maya

22 Restaurante Playa Tortuga

23 Club de Playa del Restaurante Bar Carioca's

24 Club de Playa Los Molinos II

25 Casa de Playa, Fracci6n 5, "Las Delicias"

26 Casa Habitaci6n, Fraccionamiento Las Delicias

27 Club de Playa Los Molinos I

28 Villa Turistica Chactemal

29 Proyecto Campo de Golf del Hotel Aventura Palace

30 Ampliación del Campo de Golf del Hotel Moon Palace

31
Desarrollo Turistico: Campo de Golf, Inmobiliaria Puerto
Bonito

jndice Criterios de Preeminencia

29.00

29.00

28.10

27.01

26.60

26.52

25.69

23.07

22.16

20.14

15.93

14.83

11.18

10.55

10.07

9.58

8.93

8.67

8.22

6.15

5.18

0.00

0.00

0.00

32 Juego de Pelota en Cozumel

33 Marina

"El Corazons"; Restauración Ecológica de la Laguna
Bojórquez

35, La Roca Country Club

0.00

0.00

0.00

0.00

Asesorle para ls Evaluación de la Erectividad de la Evaluación de Impacto
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Combinando los criterios de ponderación y preeminencia, se ha hecho una

selección de 5 proyectos, excluyendo la evaluación de los proyectos para la

creación de arrecifes artificiales, por requerir estos de programas de monitoreo

continuo para determinar su evolución.

También se ha aplicado el criterio de preeminencia para seleccionar el proyecto

para la construcción de la Terminal Marítima Puerta Maya, ya que este proyecto

provocó múltiples señalamíentos por parte de la población local y grupos

ecologistas.

Los otros proyectos que se analizarán, seleccionados por ponderación, son la

construcción y ampliación del Muelle del Club Playa Sol, el Campo de Golf y

Desarrollo Residencial Playa Mujeres, la Construcción de la Marina y Desarrollo

Inmobiliario Playa Mujeres y la Remoción de Pastos Marinos en el Frente de

Playa del Desarrollo Turístico Playa Mujeres. La tabla de selección de proyectos

se presenta en el anexo C-1.

Asesorla pera la Evaluación de la Efecliuidad de le Evaluación de impacto
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2.2. ESTUDIO DE CASO I: AMPLIACIÓN DEL MUELLE DEL CLUB PLAYA
SOL.

2.2.1.Análisis de Gabinete.

2.2.1.1. Descripción del expediente. Este proyecto, presentado por Empresas
Turísticas Nacionales, S.A. de C.V. , fue considerado procedente y autorizado de
manera condicionada por la entonces Dirección General de Ordenamiento
Ecológico e Impacto Ambiental, mediante el Oficio D.O.O.-DGOEIA-007608. La
evaluación se realizó con los documentos que se señalan en el Formato 2.2.1.

Formato 2.2.1.Listado de documentos que integran el expediente.

~

Estado: Quintana Roo
~

Clave: 23QR2001T0010

Fecha del Resolutivo: 30-11-1999
~

Fecha de Revisión: 01 -10-2003

Revisor: Corporativo Aquacultura Profesional

Sector: Turístico

Muelle para embarcaciones Club Playa Sol en el municipio de Cozumel, QuintanaNombre del Proyecto:
Roo.

No. Documento Categoria

1 Manifestación de impacto Ambiental

2 Programa de Monitoreo de Comunidades Marinas en Playa Sol

3 Programa de Monitoreo de la Calidad del Agua en Playa Sol

4 Copias da las Escrituras Públicas

5 Expediente (incluye al resolutivo)

MIA

MIA

MIA

M I A

D GIRA

2.2.1.2. Análisis de las obras o actividades del proyecto. El Formato 2.2.2
contiene los datos generales del proyecto, que tenía como objetivo realizar la
ampliación de un muelle destinado al embarque y desembarque turístico.

Formato 2.2.2. Descripción de las características de la obra o actividad.

Clave del Proyecto en el SAT: 23QR2001T0010

Vértice Coordenadas

Coordenadas geográficas:

1 20' 23' 46.6" N 87' 01' 09.9" W

2 20' 23' 47.0" N 87' 01' 09.4" W

3 20' 23' 41.6" N 87' 01' 05.3" W

4 20' 23' 46.8" N 87' 01' 05.6" W

Superficie total:

Etapa
~

Preparación

Duración:

Superficie por afectar:

Construcción
~

Operación Mantenimiento

10 Asesorla pera la Evaluación de le Eiectividad de la Evaluación de impacto
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En la Manifestaci6n de Impacto Ambiental, el proyecto se dividia en cuatro etapas:

e Prefabricación de dovelas en el patio de prefabricación. Esta etapa se
desarrolló en un terreno localizado en la zona industrial de Cozumel que ya
contaba con las facilidades para iniciar los trabajos de prefabricación sin

requerir ninguna obra previa, por lo que no preveían nuevos impactos.

e Preparación del sitio. Los elementos prefabricados de concreto, serian
transportados al sitio de los trabajos utilizando una embarcación de fondo
plano (chalán) remolcada por una embarcaci6n auxiliar.

e Transporte y colocaci6n de los elementos prefabricados. Las
dimensiones de la ampliaci6n del muelle serán de 10 m de longitud por 8 m

de ancho y del duque de atraque de 4 m de longitud por 8 m de ancho, por
lo

quebrara
la construcci6n del proyecto se requerirá una superficie total de

112 m . La distancia entre el muelle y el duque de alba será de 10 m. La
longitud total desde la playa del muelle ampliado será de 76 metros lineales.

Limpieza final del sitio. Al final de los trabajos se realizarla una limpieza
completa del sitio, en la que se hacia énfasis en el control de todos los
residuos que pudiesen generarse.

2.2.1.3. Análisis de la interacción de las obras con los componentes del
ecosistema. El sitio en el que se construy6 el muelle se ubica dentro del Parque
Nacional nArrecifes de Cozumel", por lo que podia interactuar con elementos
biol6gicos de interés, particularmente la flora y fauna bentonitas del sitio en que se
cimentara la estructura. Sin embargo, debido a las dimensiones del muelle la

zona de interacción es limitada.

2.2.f.4. Análisis de los impactos previstos en la llfflA. La MIA no una hace
distinción clara de los impacto previstos, por lo que se han incluido todos en el

Formato 2.2.5. Los impactos reportados para este proyecto incluian los que
ocurrirían en el sitio y en el patio de colados. En la etapa de la prefabricación de
dovelas los impactos no ocurrirían en el área del proyecto, sino en el patio de
prefabricación, que se encuentra en la zona industrial de Cozumel.

Los impactos asociados a la preparación del sitio y a la construcción se
consideraron temporales y poco significativos si se implementaban las medidas de
mitigaci6n que se propusieron en la MIA.

Un impacto no considerado en la MIA se refiere al hecho de que el muelle

facilitaría el acceso a un número mayor de turistas, lo cual puede generar más
impactos que la construcción del muelle.

Asesorls pera le Evaluación da le Efectividad de le Evaluación da Impacto
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2.2.1.5. Análisis de las medidas de mitigación previstas en la MIA. Las
medidas de mitigación más importantes señaladas en la MIA fueron la reubicación
de los organismos que habitaban donde quedaria el muelle y la utilización de
malla geotextii durante el proceso de preparación del sitio y construcción. También
se dio importancia a manejar de forma adecuada todos los residuos generados.

2.2.1.6. Consulta a los Informes y Reportes de Cumplimiento. Este expediente
no incluía informes de cumplimiento acerca de las medidas planteadas en los
programas de monitoreo.

2.2.1.7. Análisis del Resolutivo. El resolutivo generado fue sencillo y contiene los
siguientes elementos:

Formato 2.2.3. Revisión de condlclonantes y posibles Indicadores de efectividad.

Clave del Proyecto en el SAT: 23QR2001T0010

Considerandos: 7
~

Términos:

Condlclonantes Tipo i Condlclonantes Tipo II

~

Condlclonantes: 13

Condicionantes Tipo lll
Condlclonantes Tipo

IV

1

2.2.1.8. Descripción de escenarios y predicciones.

Formato 2.2.4. Descripción de los escenarios previo, posible y real.

Clave del Proyecto en el SAT: 23QR2001T0010

Escenarios
Previo: El sitio del proyecto se encuentra sn el Parque Nadonal "Arrecifes de Cozumel", una zona natural protegida en la
que ya se desarrollaban actividades humanas, sn la forma de un club de playa con restaurante, bar, servicios sanitarios,
alberca e infraestructura para practicar deportes de playa, La zona sn la que se localiza el muelle consistia de un sustrato
arenoso con parches aislados de las algas Thsfsssis tesludinum, Syringodium filifoie y con presencia de peces. En la MIA

presentada no se describieron poblaciones o caractsristicas bióticas sspedales que impidiesen llevar a cabo la
construcción del muelle. No se reportaron datos de la calidad dsl agua antes del desarrollo de proyecto.

Posible: En el sitio en el que se construyó sl muelle ya existian una serie de criterios que debian observarse aun antes de
realizar la manifestación de impacto ambiental. Entre estos criterios estaban la profundidad para el atraque de las
embarcaciones, qus serla de 2,21 metros, sin que ninguna embarcación que atracarla en el muelle exceda los 2.0 m y por
lo tanto no se violan las Reglas Administrativas del Programa de Manejo. Dentro de las diferencias más notables en caso
de no haberse realizado el PEIA, esta el hecho de que la edificación del arranque del muelle original se iba a hacer con
zapatas y contratrabes de concreto reforzado, con relleno compactado y colado de losa de concreto sobre material
consolidado. Al respecto, la Dirección del Parque Marino consideró, a través ds una opinión técnica, que este tipo de
instalación no era conveniente porque al tener un dado de concreto sn la ZFMT se estarla modificando la llnea de costa,
violando la zonificación establecida en el Programa de manejo. Por esta razón se sugirió que el arranque entre volado al
mar, utilizando pilotes de concreto y losa colada. La construcción de cualquier muelle tiene un impacto en sl transporte
litoral, los patrones de sedimentación y las comunidades ds fiara del sitio, ya que la recolonización de estas especies no es
imposible por falta de luz solar. Por otra parte, es frecuente que la construcción de muelles ssa favorable para algunas
comunidades de fauna acuática que encuentran refugio en estas estructuras.

Real: El proyecto de construcción del muelle ss llevó a cabo según lo propuesto pero la ampliación no se llevo a cabo, lo
que fue comunicado a la DGIRA por el promovente, quien seflala qus si bien el resolutivo S.G.P.A-DGIRA-003590
autorizaba la ampliación del muelle, esta obra no se realizó debido a las variaciones sn las tendencias dsl turismo,
principalmente extranjero, a consecuencia de los acontecimientos Miolentos ocunidos a nivel mundial, lo que no permitió
continuar con el programa de expansión previsto por la empresa, Un hecho interesante es que donde se ubica el muelle
existe una modificación en la lince de costa (figuras 2.2.1 y 2.2.2) aunque no hay elementos para determinar si esta se
debe a la presencia del muelle o a variaciones estacionales de la llnsa de costa. Por lo observado, las alteraciones son

i
puntuales y aparentemente no hay efectos más allá del sitio que ocupa el musga,

Asssorfs para fe Evaluación ds fa Efscfividsd ds fs Evaluación de Impecfo
Amfiüentsf s través ds ls Determinación ds fs Calidad Amfiisnlal
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Figura 2.2.1.Vista del muelle al momento de solicitar
la autorixación para la ampliación.

~l,) Ii

Figure 2.2.2. Vista actual del muelle donde se observa que no se realizaron
los trabajos de ampliación.

.si

Figura 2.2.3. Aspecto de la playa, instalaciones turlsticas y el muelle en el sitio del proyecto,
el club de playa ya existla antes del inicio de las obras del muelle.

Asssorts psrs ls Evsluscuto ds ls Elscleidsd ds ls Evaluación ds impacto
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Condicionantes impuestas en el resolutivo/Tipo de
condicionante

Formato 2.2.5. Síntesis de los elementos considerados para la determinación de efectividad del

Elementos del
medio afectados/ Medidas de Central de impactos/ Mitigación

Impactos (M), Prevención (P) o Compensación (C)
ambientales

GENERALES

PEIA.

Obra o
actividad

Indicador de
efectividad

(solo en Tipo I)

Completar las obras y actividades de preparadón del sitio y
construcción plazo de 3 meses (IV).
Disponer de personal capacitado para la supervisión y
seguimiento de los términos y condicionantes, el cual
comunicará a Profepa cualquier riesgo al equilibrio ecológico
del lugar o de la posible afectadón de ejemplares de flora y
fauna silvestres en régimen de protección. Notificar en un

plazo de 60 dias los curriculos del personal (IV).
Llevar a cabo las medidas de mitigación propuestas en la

MIA, y las establecidas resolutivo que las modifiquen, se
contrapongan a las mismas o bien sean adicionales (lll).

Indefinido

PRE
Previo a las obras en zona marina, llevar a cabo un

Programa de Monitoreo de la Calidad del Agua del área
marina, sometiendo a consideración de la DGIRA, en un

plazo de 60 dias hábiles la justificación del mismo. La
periadicidad será mensual en la etapa de construcción y
trimestral, durante dos años, en la etapa de operación. Se
determinarán nitratos, nitritos, amonio, fósforo total y
ortofosfatos, Silice, coiiformes totales y fecales, oxígeno
disuelto, temperatura ambiente y del agua, DBO, Sólidos
totales, turbiedad e hidrocarburos en agua y sedimentos.
Las es/acianes de muesbeo se seguirán utilizando en Ios
subsecuentes muestreos, como puntos de centro/ que
permitan conocer Ia vanaói/idad de la columna de agua con
respecto al tiempo. Presentar un reporte trimestral.
Comunicar a la Profepa, cualquier alteradón en dichos
sitios, para que se determine lo procedente al caso (Il).
Se prohíbe dragar en el área del proyecto (I).
El método para la reubicación debe ser avalado por
especialistas. Presentar un informe semestral de las
resultados y evaluar la efecóvidad de la reubicación (I).
Humedecer continuamente el área donde se preconstruirán
las dovelas. Igualmente, el traslado de éstas y de los
materiales necesarios, se hará en estado húmedo. Los
transportes vacios también se aspersarán (Il).

Calidad del Agua
/Residuos liquidos

de maquinaria
pesada, vehículos y

equipo.

Almacenar, confinar y entregar a prestadores de
seMda.

Calidad del
Agua/Descargas y
derrames de aguas

residuales.

Cumplir NOM-002-ECOL-96

Ninguna

Reubicar la fauna martna que habita debajo del
muelle, a áreas adyacentes con condiciones
semejantes a las ilue fueron encontrados.

Ninguno
Vegetación bajo el
muelle/Afectación

permanente

Realizar las actividades en fase húmeda.
Calidad del Aire/

Dispersión de
polvos

Depasitar en contenedores con tapa, para su
posterior disposición en los sitios que señale la

autoridad local competente. Separar los
residuos reaprovechables.

Suelo, Agua y
Paisaje/Residuos
sólidos durante la

Colocar tres contenedores para basura, de diferente color,
en zonas estratégicas, con letreros alusivos al tipo de
basura que se depositará en cada uno (Il).

Flora y fauna

La persona encargada debe conocer lasprotegida/Incumpli-
miento de las

medidas de control
disposiciones del Programa de Manejo del

Parque Marino Nacional Arredfes de Cozumet
por desconocimiento

de las mismas.
Todos los

elementos/todos los
impados

PARACION DEL SmO Y CONSTRUCCION

Todas la obras
Curriculo del

personal

Todas la obras
Cumplir todas
las medidas

Ninguna

Construcción del
muelle

Sin dragados

%de
supe/viveros

Todas la obras
~

Cumplir el Plazo

14 Asesor/a para Is Evaluación de Ia Efecúvidad de Ia Evaluación de Impacto
Ambiental a Través de Ia Defenninac/ón de Ia Calidad Ambiental
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Condicionantes impuestas en el resolutivo/Tipo de
condicionante

Obra o
actividad

Colectarlos en tambos sellados, y colocarlos en
las áreas de acopio de residuos que la autoridad
juzgue conveniente

Instalar recipientes para colectarlos.

Establecer entre los trabajadores la politica de
separar y minimizar la generaci6n de residuos
de cualquier bpo.
Serán recolectados previa separación para
facilitar su reciclaie.
Depositarlos en el basurero o relleno sanitario
municipal correspondiente.
Dejar a los municipios ejercer el control y emitir
las autorizaciones respecto al manejo de los
residuos sólidos no peligrosos.

Formato 2.2.5. Sintesis de los elementos considerados para la determinación de efectividad del PEIA.

Elementos del
medio afectadosi Medidas de Control de impactosl Mitigación

Impactos (M), Prevención (P) o Compensación (C)
ambientales
preparación y
construcción,

residuos generados
por el personal que

labore en la
construcción,

residuos s6lidos
orgánicos, residuos

inorgánicos

Indicador de
efectividad

(solo en Tipo I)

Instalar una malla geotextil, en el perimetro del área
maritima afectada, para controlar la resuspensión de sólidos

9 finos. La malla permanecerá hasta que se haya depositado
el material. Desalojar a peces e invertebrados bent6nicos
del área circundada, efectuando el barrido con trasmallo (I).

Ap/ica la Condicionante 3.

Calidad del agua/
Materiales y

residuos vertidos al
mar

Calidad del
aire/Emisiones de

los equipos.
Suelo/Generación

de residuos s6lidos
e industriales.
Suelo y agua/
Generación de

residuos peligrosos.
Medio Sociau

Riesgos Laborales
Agua/Transporte de

dovelas desde el
muelle de carga.

Agua/Suspensión
de sedimentos.

Agua/Caida al agua
y arrastre de

materiales
Suelo/Residuos

pebgrosos.

Colocar malla de geotextil para contenerlos.

Cumplir la NOM-041-ECOL-99, NOM-044ECOL-
93, NOM-045-ECOL-96 y NOM-050-ECOL-93,

Manejar de conformidad con el Titulo Cuarto,
Capitulo IV de LGEEPA

Prevenir los daños que pudieran ocasionar y
recuperar o restablecer los sustos
contaminados.
Contar con los señalamientos adecuados y con
pnmeros aux/ltos.

Motores de la embarcación en óptimas
condiciones.

Llevar a cabo la limpieza submarina.

Limpieza del área en 20 metros a la redonda.

Almacenarlos y disponer de ellos según las
Normas Oficiales Mexicanas.

%de
supervivienda

Asesoria para la Eva/uación de la Efectividad de la Eva/uación de impac/o
Ambiental a Través de ia Determinación de /a Calidad Ambiental
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Obra o
actividad

Condicionantes impuestas en el resolutivo/Tipo de
condicionante

Formato 2.2.5. Síntesis de los elementos considerados para la determinación de efectividad del PEIA.

Elementos del
medio afectadosl Medidas de Control de impactos/ Mitigación

Impactos (M), Prevención (P) o Compensación (C)
ambientales

Indicador de
efectividad

(solo en Tipo I)

10

12

Presentar un Programa de Monitoreo de comunidades
marinas para ver cambios en las comunidades y organismos
sésiles. Incluir un mapa escala 1:5,000 de la distribuci6n de
colonias y formaciones anectfales ubicadas a 250 m a cada
lado del proyecto y hasta la zona del cantil (Il).
Realizar el lavado del equipo, maquinaria e instalaciones en
general con detergentes biodegradables que eviten la

sobrecarga de compuestos fosfatados (I).
Presentar a consideraci6n y validaci6n de la DGIRA, en un

plazo de 60 dias contados a partir de la recepción de la
resoluci6n, un Programa de Emergencia para el caso de
derrames accidentales de hidrocarburos (Il).

Aplica la Condlc/onante 3.

Ubicarlos en un terreno con un firme de concreto
o piso de cemento impermeable y un bordo de
contención o fosa. Podrán estar en tambos
metálicos procurando almacenar pequeñas
cantidades para las demandas de consumo.
El personal tendrá prohibido contaminar con
desechos. No hacer cambios de lubricantes ni

de cualquier otro derivado del petróleo. El
almacenamiento de materiales de construcción
no debe estar en zonas no perturbadas.
Instrumenta un programa de capacitación del
personal encargado de la recolecci6n de las
grasas y aceites usados, que puede reducirse si
estos residuos se manejan adecuadamente.

ANTENIMIENTO
Una vez conduida la construcción implementar
un programa de monitoreo, seis meses después
del inicio de la operaci6n. La inspecci6n se
realizará de manera visual mediante buceo
autónomo.

Almacenamiento de
combustibles y

lubricantes

Sustos/Contaminar
con basura,
lubricantes,

combustibles o
aguas residuales

Agua y
suelo/Grasas y
aceites usados.

OPERACION Y M

Biota/Posibles
daños ocasionados
por construcción y

operación del
muelle.

Agua/Residuos
producto de la

limpieza del muelle

Tener cuidado de disponer adecuadamente de
los residuos producto de la limpieza del muelle.

Agua y
suelo/Rupturas y

fugas accidentales.

Las embarcaciones deben recibir mantenimiento
periódico para evitarlas, y para que los motores
estén en óptimas condiciones.

Calidad del Agua No deberán atracar embarcaciones con un

/Erosión calado mayor a los 2 metros.

Cumplir NQM-OSO-ECQL-94.
la maquinaria.

Advertir a los turistas acerca de la fragilidad del
Ecosistemas

mannos ecosistema marino, señalizar para impedir que
se viertan contaminantes, notificar que está

frágiles/deterioro
prohibido extraer o alterar la biota.

ABANDONO

Concentraci6n
de Fosfatos

Al término de la vida útil, inhabilitar las obras, restaurar para
t 3 restituir las condiciones naturales y permitir la recolonización

por las comunidades marinas (I). !
% de

Restauración

16 Asesoria para la Evaluación de /a Efecl/vidad ds la Evaluación de Impacto
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2.2.2. Selección de Indicadores.

2.2.2.1. Selección de indicadores particulares y generales. A partir de la

información del Formato 2.2.5 es posible seleccionar los indicadores para las
condicionantes Tipo I. Sin embargo, ninguna de estas variables depende
exclusivamente del PEIA, lo que se debe considerar al interpretar la efectividad de
este procedimiento.

Formato 2.2.6. Posibles Indicadores asociados a las condlclonantes establecidas en el resolutivo.

Clave del Proyecto on el SAT: 23QR2001T0010

Condicionantos Tipo I

5, 6, g, 11, 13

Indlcadoros posibles

% de supervivencia de especies transplantadas, concentración de
fosfatos, % de restauración

Formato 2.2.7. Selección de los Indicadores de efectivldad del PEIA.

Clave del Proyecto en el SAT: 23QR2001T0010

Indicador Medible
Cambia en Regulado

PFIA
Documentado Replicable

el tiempo por PEIA
Puntaie

Si, 1No, g

Si, 1Si, 1

Si, 1Si, 1Si, 1

'/ de
Si, 1 Si, 1 Si, 1

supervivencia

Concentración
Si, 1 Si, 1 Si, 1

de fosfatos '
% de Si, 1 Si, 1
restauración

1 Regulado por norma, pero el uso do productos sin este elemento puede ser promovido por el PEIA.

2 Cambiará en el tiempo si hay una fuente regular o continua, que este asociada al proyecto.

En el caso de la supervivencia de organismos trasladados, no es posible
determinar el éxito de la medida debido a que los organismos pudieron

desplazarse y por sus ciclos de vida pudieron morir de forma natural.

2.2.2.2. Consulta de otras fuentes de información. En este estudio no se
revisaron otras fuentes de información.

2.2.2.3. Identificación y descripción de elementos metodológicos. En la MIA

no se describen técnicas para el análisis de los parámetros seleccionados.

Formato 2.2.8. Revisión de las técnicas empleadas en la MIA para determinar la calidad ambiental.

Clavo del Proyecto en el SAT: 23QR2001T0010

Parámetro
analizado

Fecha del
muestreo

Técnica de
muestreo

Técnica de
análisis

Origen *

Asosorla paro la Evaluación do lo Efocllvldad do la Evaluación do Impoclo
Amblonlol o Travós do lo Dolormlnaclón do la Calidad Ambiental
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2.2.3. Evaluación en Campo.

2.2.3.1. Diseño del programa de muestreo. No se contó con información para
realizar el programa de muestreo.

2.2.3.2. Determinación en campo de cada uno de los indicadores. Dado que el

proyecto no se ha realizado, no se realizaron mediciones en campo de los
indicadores seccionados.

2.2.4. Discusión y Conclusión.

El proyecto no se ha realizado todavia, por lo que no es posible concluir acerca de
la efectividad del PEIA.

18 Asesorla pera la Evaluación de ia Efectividad de la Evaluación de lmpaclo
Ambiental a Través de la Determinación de la Calidad Ambiental
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2.3. ESTUDIO DE CASO II: TERIÚIINAL MARÍTIMA PUERTA MAYA.

2.3.1.Análisis de Gabinete.

2.3.1.1. Descripción del expediente. El proyecto "Terminal Maritima Puerta
Maya", perteneciente al subsector turístico, consistió en la creación de un sitio
complementario al muelle Puerta Maya, en donde se renten locales para que
comerciantes y prestadores de servicio, atiendan a los pasajeros de los cruceros
que atraquen en el muelle o los que se encuentren de visita en el área. El predio
para el proyecto se ubica en el kilómetro 4.5 de la carretera a Chankanaab, en la

zona que se conoce como Playa Paraíso. El predio colinda con muelle
concesionado a Cozumel Cruise Terminal S.A. DE C.V. (antes Consorcio de
Desarrollos y Promociones Inmobiliarias H, S.A. de C.V.).

Formato 2.3.1.Listado de documentos que integran el expediente.

Nombre del Proyecto: Terminal Marítima Puerta Maya

Sector: Turistico
Í

Estado: Quintana Roo
Í

Clave: 23QR2001T0005

Fecha del Resolutivo: 30 -10- 2001
Í

Fecha de Revisión: 01 -10 -2003

Revisor: Corporativo Aquacultura Profesional

No. Documento Categoria

1 Manifestación de impacto Ambiental

2 Programa de Monitoreo

3 Informe de condicionantes

4 Expediente (incluye el resolutivo)

5 Resumen ejecutivo

MIA

MIA

IC

DGIRA

MIA

2.3.1.2. Análisis de las obras o actividades del proyecto. La Terminal Maritima
Puerta Maya, constará de obra civil, en la que se albergarán diferentes locales
comerciales, en los cuales se ofrecerá una amplia diversidad de productos y de
servicios dirigidos a los pasajeros que arriban de los cruceros turísticos, además
se establecerán las oficinas de Cozumel Cruise Terminal S.A. de C.V. , así como
de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes. Actualmente dentro del predio
de manera provisional, existen algunos locales comerciales que ofrecen
principalmente artesanías, bisuteria y recuerdos del lugar.

Formato 2.3.2. Descripción de las caracteristicas de la obra o actividad.

Clave del Proyecto en el SAT: 23QR2001T0005

Coordenadas geográficas:

Superficie total: 62,673 m'

Etapa
Í

Preparación

Duración:

Vértice
Í

Coordenadas

1 20' 28' 33" N
Í

86' 58' 33"W

Superficie por afectar: 31,336,9 m

Construcción
Í

operación
Í

Mantenimiento

Aseserle pera le Evelueción de le Efectivided de le Evelueción de tmpecfc
Ambiental e rrevós de le Determinación de le Calidad Ambiental
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2.3.1.3. Análisis de la interacción de las obras con los componentes del
ecosistema. Las áreas de locales comerciales (71) se fabricarian con muros de
block y losas de concreto y las áreas de galeras (3) y terrazas techadas con palma

y apergolados. Las instalaciones para la tripulación y servicios se construyeron
con block y losas de concreto. Todas estas obras ocuparan áreas que ya eran
utilizadas para actividades comerciales. Otras obras incluidas, que como ya se
señaló no interactúan con áreas naturales son las siguientes:

c Áreas de estacionamientos y patios de maniobras, incluyendo accesos.

c Plazas y terrazas en exteriores de concreto con diseños especiales.

e Arcos de jardines y vegetación.

e Área de recreación.

Los impactos reportados para este proyecto incluían los que ocurririan por la

construcción y operación de la terminal.

2.3.1.AI. Análisis de los impactos previstos en la iylIA. La MIA no una hace
distinción clara de los impacto previstos, por lo que se han incluido todos en el

Formato 2.3.5. Los impactos reportados para este proyecto el mejoramiento de
infraestructura y la actividad económica. También se consideraba que habría un

impacto positivo en el paisaje. Los impactos negativos más importantes que se
reportaron se relacionan con el manejo de residuos. La flora y fauna, ausente en
este sitio, no sería un elemento afectado.

Los impactos asociados a la preparación del sitio y a la construcción se
consideraron temporales y poco significativos si se implementaban las medidas de
mitigación que se propusieron en la MIA.

2.3.1.5. Análisis de las medidas de mitigación previstas en la MIA. Las
medidas de mitigación más importantes señaladas en la MIA fueron proponer el

manejo adecuado de todos los residuos generados y la prevención de los riesgos
laborales y ambientales por derrames accidentales.

2.3.1.6. Consulta a los Informes y Reportes de Cumplimiento. Este expediente
no incluía informes de cumplimiento acerca de las medidas planteadas en los
programas de monitoreo.

20 Asesorla pare la Evaluación de la Efectividad de le Evaluación de Impacto
Ambiental e Través de le Determinación de la Calidad Ambiental
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2.3.1.7. Análisis del Resolutivo incluyendo la revisión, descripción y
calificación de las condicionantes ambientales. El resolutivo generado fue
sencillo y contiene los siguientes elementos:

Formato 2.3.3. Revisión de condiclonantes y posibles indicadores de efectlvidad.

Clave del Proyecto en el SAT: 23QR2001T0005

Conslderandos: 7
~

Términos:

Condicionantes Tipo i Condiclonantes Tipo II

6
~

Condlclonantes: 35
Condlclonantes Tipo

Condicionantes Tipo lli

2.3.1.8. Descripción de escenarios y predicciones.

Formato 2.3.4. Descripción de los escenarios previo, posible y real.

Clavo del Proyecto en el SAT: 23QR2001T0005

Escenarios
Previo: Dentro del predio destinado para la terminal no existia una comunidad vegetal desarrollada, ya que la mayor parte
de este se encontraba pavimentada, tan sólo con plantas del estrato herbáceo de tipo pionero. Como consecuencia de la

falta de vegetación, solo se encontraba ahi fauna feral, principalmente gatos. No habla ahi especies de valor comercial o
de interés cinegético. El sitio donde se realizó el proyecto provocaba un impacto visual negativo, con un bajo valor

paisajlstico, debido a la escasa vegetación. El lote contrastaba con las áreas de los alrededores, por lo que la construcción
mejoraria el paisaje, debido a la creación de áreas verdes.

Al realizar el proyecto no se dar1arla ningún área con manglar, selva, pastos marinos o arrecife de coral, ya que el terreno a
utilizar se encuentra desmontado e inútil para conceptos de consewación, Tampoco se modificarian patrones de
movimientos de arena, ya que se propone que la zona federal mar(timo terrestre concesionada a la empresa, quedase con
las construcciones ya existentes, sin que se adicionará ninguna construcción frente a la duna.

El predio no tenis ningún valor estético, cultural ni paisajistico, y era motivo de malestar por sus condiciones provisionales

para las actividades de comercio o prestación de servicios. Por su ubicación el predio es importante para ia atención de los
visitantes que arriben mediante el muelle Puerta Maya.

Posible: Una de las mayores diferencias entre los escenarios podria relacionarse con la prohibición de introducir

especies exóticas y de ornato, que pudiesen desplazar a la vegetación silvestre. A través del pEIA se previno el uso de las
siguientes especies: laurel de la India (Ficus indica), jacaranda (Jocaronda acutifo/ia), colorin (Erythrine flsvelliformis),

bugambilias (Bougainvillea spp), casuarinas o pino de mar (Cesuarine equisetifoiie), pirul chino (Schitno terebmlhifolius),

flamboyanes (Delonix regia) y eucaliptos (Eucalyptus spp. ).

Asimismo, sin el PEIA no se hubiese establecido que la empresa promovente apoyara las acciones del municipio con

programas de separación de desechos en la terminal con el fin de enviarlos a plantas de reciclaje, a través det programa
de educación ambiental. Cabe aclarar que la generación de residuos en la terminal se debe a la operación de los locales

que serán arrendados y de ninguna forma se desembarcarán residuos de ningún tipo de los cruceros turlsticos que arriban.

Sin embargo, no hay datos acerca de cómo se da este apoyo. En relación a flora y fauna, estas no podian variar mucho

entre el escenario con el PEIA o sin el, ya que no se generarian impactos al ambiente por la construcción de la terminal, ya

que en el terreno en donde se propone el proyecto no representaba un hábitat, por lo que el impacto socioeconómico
resultaba muv superior a cualquier consideración ambiental dentro del terreno.

Real: De acuerdo con lo observado, la operación de los locales comerciales y de servicios no ocasionó migraciones,

asentamientos humanos nuevos, emisiones de contaminantes al ambiente o un aumento sustancial en la afluencia de
visitantes, El arca mayor del lote corresponde a la zona turistica de baja intensidad. El proyecto cumple con los

lineamientos de los instrumentos de planeación.

Por otra parte, de acuerdo con lo observado, el proyecto cumple con sus objetivos, ya que en comparación con las otras

dos terminales para cruceros, brinda una mayor amplitud en el estacionamiento, áreas verdes, pasillos y andadores,

facilitando en todo momento el tráfico vehicular y peatonal del sitio. El proyecto mejoró la imagen urbana y se realizo el

establecimiento de áreas verdes en el sitio. Hay que señalar el uso de la palma canaria (Phoenix caneriensis), una que

aunque no es nativa de Cozumel, no ha sido asociada con impactos ambientales neqativos.

Asesorfa para la Evaluación de la Efectlvidad de ta Evaluación de Impacto
Ambiental a Través de la Determinación de la Calidad Ambiental
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Figura 4.2.1.Vista del acceso a la terminal Puerta Maya con el estacionamiento para los
transportes de turistas.

Figura 4.2.2. Aspecto de la zona comercial con la vegetación de ornato del interior.
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Condicionantes impuestas en el resolutivo/llpo de
condicionante

Formato 2.3.5. Sintesis de los elementos considerados para la determinación de efectividad del
Impactos

ambientales/ Medidas de Control de impactos/Mitigación
Elementos del (M), Prevención (P) o Compensación (C)

medio afectados
GENERALES

PEIA

Obra o
actividad

Indicador de
efectividad

(solo en Tipo I)

Presentar a Profepa manuales de Procedimientos para:
Manejo y Control de Residuos, Manejo de áreas verdes, flora

y fauna, Control de fauna nociva, Conducta del personal en
cada etapas, Prevención de accidentes y seguridad, Medidas
de atención en caso de siniestros y/o contingencias
ambientales y Seguimiento de~trayecto (Tipo III).
Remitir documentación notariada: Acta Constitutiva de la
empresa y Acta de Asamblea y/o Constituúva en que se
acordó el cambio de denominación de la empresa (Tipo IV).
Obtener y presentar la raúficación de concesión de la SCT,
para la construcción y explotación del muelle de la terminal
portuaria de uso público para cruceros turisticos (Tipo IV).
Obtener de la DGZFMT la concesión de la Zona Federal
Mariumo Tenestre, a favor de la ahora Cozumel Cruise
Terminal, S.A. de C.V. (Tipo IV}
Contar con personal capacitado para la supervisión y
seguimiento de los términos y condicionantes, el cual
notificara a la Profepa cualquier riesgo al equilibrio ecológico o
afectación de flora y fauna protegida, para que esta ordene las
medidas que procedan y resuelva lo conducente conforme a
las disposiciones le~ales a licables (Tipo gl).
Disponer de los residuos sólidos de manera periódica en sitios
autorizados. Los desechos sólidos domésticos, serán
depositados en contenedores con tapa, ubicados en las áreas
de generación. Los residuos recidables serán separados y
enviados a compañias que realicen tal actividad; los residuos
sólidos no recidables se depositarán en donde lo designe la
autoridad competente. Los residuos de combustibles serán
depositados en contenedores especiales, para su envio a un

centro de reciclaje o estación de transferencia autorizado.
Remitir a las delegaaones de la Semamat y Profepa, copias
de la carta compromiso con el receptor. La separación,
tratamiento y disposición de residuos, aplicará los materiales
que se obtengan por la demolición de los locales comerciales
y servicios sanitanos que serán demolidos (Tipo II).
Cumplir las normas oficiales mexicanas y demás
ardenamientos luridicos en materia de protección al ambiente
(Tipo Il).
No comprar, vender, extraer, capturar, cazar y/o trahcar
especies de flora y fauna acuáucas o cualquier elemento
biogénico del área del proyecto y zonas aledañas (Tipo II)

Todas/no
especificados

Todas/no
especihcados

Agua y suelo/
contaminación por

residuos

Todos/no
especificados

Flora y fauna/
perdida de

biodiversidad

' Cumplir con fos cnterios ecológicos que le sean
señalados por las diversas instancias
administrativas

Todas

Todas

Todas

Todas

Asesor/a para /a Eva/uac/ón de la Efecl/v/dad de /a Evaluación de Impacto
Amb/ente/ a Tmvés de la De/erminación de la Calidad Ambienta/
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10

12

13

14

15

16

17

Obra o
actividad

Condicionantes impuestas en el resolutivo/llpo de
condicionante

No incrementar, bajo ninguna circunstancia, la densidad
inmobiliaria de la terminal maritima (Tipo II).
No efectuar trabajos ajenos a los señalados en esta resoluci6n
Pipa lll).
No utilizar explosivos en ninguna etapa en el área del proyecto
(Tipo I).

Geoformas/
alteración

PARACION DEL SITIO Y CONSTRUCCIOÑPRE
Instalar los servicios de apoyo de manera temporal, sin
construir y/o ampliar su instalación. Disponer de un sanitario
móvil por cada 25 empleadas. Queda prohibida el uso de
letrinas o fosas sépticas (Tipo III).
Trasladar la maquinaria y el equipo a utilizar, para cualquier
tipo de reparaci6n y/o mantenimiento necesario, a un taller
debidamente equipado y autorizado (Tipo III).
ltumedecer los materiales producto del despalme, asi como
de las excavaciones de las zanjas para el tendido de las obras
hidráulicas y las instalaciones eléctricas ocultas, para evitaria
dispemi6n de tierra y polvo. Concentrar el material de manera
temporal en zonas de tránsito nulo. Al término de la nivelaci6n
del sitio, el producto edáfico sobrante se esparcinh en el área
que sea destinada para áreas verdes (Tipo III).
Utilizar en todas tas vialidades, andadores y en el
estacionamiento, recubrimientos a base de materiales que
eviten la erosión del suelo, mismos que favorecen la

permeabilidad y el libre flujo de escurrimientas naturales
superficiales del sitio (Tipo I).
No incinerar, derramar o quemar aceites, lubricantes, grasas,
filtros y/o cualquier otro residuo dentro del área del proyecto
(Tipo II).
No construir caminos, viaiidad y/o rampa de acceso a la zona
del diafragma de arranque del muelle de manera
perpendicular a ta linea de costa, ni con pendiente mayor al
5'Yo, para evitar la aceleración del llujo laminar durante la
temporada de lluvias y un incremento en la erosión (Tipo 1).
No usar letrinas o fosas sépticas en ninguna etapa del
proyecta (Tipo II).

Agua y suelo/
contaminación por

residuos

Agua y suelo/
contaminación par

residuos

Agua y suelo/
contaminación por

residuos

Suelo/ Residuos
contaminantes

Suelo/ Residuos
contaminantes

Formato 2.3.5. Síntesis de los elementos considerados para la determinación de efectividad del PEIA.
Impactos

ambientales/ Medidas de Control de impactos/ Mitigación
Elementos del (Nl), Prevenci6n (P) o Compensaci6n (C)

medio afectados
Uso de suelo/

perdida de hábitat

Indicador de
efectividad

(solo en Tipo I)

Kg utilizados

Superficie
permeable/

superficie total

Uso del ambiente.

Mantener informadas a las autondades, acerca
del avance e instrumentación de las obras.
Colocar letreros indicafiüvos de las obras para
informar a la comunidad a los asa'croe.
Promover la conservación del medio ambiente.

Realización de
obras

Maniobras de
construcción

24 Asesoria para /a Evaluación de /a Efec//v/dad de /a Eva/uación de Impacto
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Obra o
actividad

Condicionantes impuestas en el resolutivo/Tipo de
condidonante

Formato 2.3.5. Síntesis de los elementos considerados para la determinación de efectividad del PEI/L
Impactos

ambientales/ Medidas de Control de impactos/ Mitigación
Elementos del (M), Prevención (P) o Compensación (C)

medio afectados
Capacitar al personal para que cumpla con las

Riesgos laborales. medidas de sequridad e higiene.

!
Cumplir los programas que señale ProtecciónRiesgos por

contingencias
ambientales.

Civil para contingencias ambientales.

OPERACION Y MANTENIMIENTO

Indicador de
efectividad

(solo en Tipo I)

19

20

21

23

24

Utilizar para jardineria o embellecimiento, especies nativas de
de viveros autorizados. Esta disposición deberá quedar en el
Manual de Procedimientos e indicando la obligación de brindar

el cuidado y mantenimiento permanentes, que garanticen la

sobrevivencia y el buen estado de los ejemplares. S6lo usar
agroquimicos del Catálogo de Plaguicidas y CICOPLAFEST.
Lo anterior deberá quedar establecido en el Reglamento de
Condominio y Administración del Desarrollo (Tipo II).
Descargar las aguas residuales sanitarias en la red de drenaje
municipal; cumplir la norma NOM-002-ECOL-1996I l Dipo ñ).
No introducir especies ex6ticas y de ornato, que desplazan la

vegetación silvestre. No podrá considerarse en lo particular el
uso de espadas vetadas fpipo I).
No descargar o infiltrar en el suelo o el subsuelo, cualquier

tipo de agua residual que contenga contaminantes orgánicos o
inorgánicos fnpo I).
No introducir a la terminal portuaria, especies de fauna
silvestre exótica, al6ctona, induidas en la NOM-059-ECOL-

1994, ni animales domésticos (Tipo I).
No almacenar combustibles y/o lubricantes en la terminal, ni

realizar cualquier tipo de reparación, pintado, mantenimiento
en las embarcaciones que atraquen en el muelle fpipo ñ).

Creaci6n de áreas
varó es.

Contaminaci6n del
suelo y del manto

freático.

Utilizar exdusivamente plantas de la regi6n,
para la formación de las áreas verdes y
acreditar la procedencia de las plantas.

Garantizar un funcionamiento 6ptimo en la

disposici6n final de los residuos liquidos.

Notiñcar el abandono con tres meses de antelaci6n. Presentar
para su aprobación las actividades de restauraci6n. Hacer un

plan con un análisis costo-beneficio de la demolici6n, retiro y/o

25 uso alternativo de las construcciones. Restaurar las áreas
perturbadas, rescatar y almacenar los sucios para ser
reutilizados, remover las construcciones hasta sus cimientos

(Tipo I).

Impactos en la Colaborar con la comunidad local en las
comunidad. iniciativas o acdones en beneficio de Cozumel.

ABANDONO DEL SmO

Asesor/a para la Evaluación de la E/ectividad de la Evaluación de Impacto
Ambiental a Través de la Determinación de la Ca/idad Ambien/al
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2.3.2. Selección de Indicadores.

2.3.2.f. Selección de indicadores particulares y generales.

Formato 2.3.8. Posibles Indicadores asociados a las condlcionantes establecIdas en el resolutivo.

Clave del Proyecto en el SAT: 23QR2001T0005

Condiclonantes Tipo i

11, 15, 17, 21, 22, 25

Indicadorec posibles

Uso o No Uso ds explosivos, %
de superficies permeables, sin

rampa de acceso, presencia o
ausencia de especies exóticas,

sin descargas

Formato 2.3.7. Selección de los Indicadores de efectividad del PEIA.

Clave del Proyecto en el SAT: 23QR2001T0005

Indicador lwedible
Cambios Regulado

temporales por PEIA
Documentado Replicable Punta)e

Uso o No de
explosivos

% de
superficies
permeables

Sin rampa
de acceso

Presencia o
ausencia de

especies
exóticas

Si, 1

Si, 1

Si, 1

Si, 1

Si, 1

Si, 1

Si, 1

Si, 1

Si, 1

Si, 1

Si, 1

Si, 1

Si, 1

Si, 1

Si, 1

Si, 1

Si, 1

Si, 1

Si, 1

Si, 1

Sin
Si, 1 Si, 1

descargas
Si, 1 Si, 1 Si, 1

2.3.2. Consulta de otras fuentes de información. En este estudio no se
revisaron otras fuentes de información.

2.3.2.3. Identificación y descripción de elementos metodológicos. En la MIA

no se describen técnicas para el análisis de los parámetros seleccionados.

Formato 2.3.8. Revisión de las técnicas empleadas en la MIA para determinar la calidad ambiental.

Clave del Proyecto en el SAT: 23QR2001T0005

Parámetro Fecha del Técnica de
analizado (1) muestreo (2) muestreo (3)

Técnica de
análisis (4)

Origen *

26 Asesorle pera la Evaluación de la Electivided de le Evaluación de impacto
Ambientei a Través de la Determinación de ls Calidad Ambiental



Corporativo Aquacuttura Profesional S.A. de C. V. Documento C

2.3.3. Evaluación en Campo.

2.3.3.1. Diseño dei programa de muestreo.

En este caso no se realizaron muestreos de variables fisicoquímicas o biológicas.

2.3.4. Discusión y Conclusión.

Basándose en todo lo mencionado en el presente trabajo, se considera que la

dinámica ambiental en el área no cambió por la realización del proyecto, ni se
afectaron mecanismos de autorregulación o estabilización de los ecosistemas
presentes en el área debido a que el predio no aportaba ningún beneficio de este
tipo a los ecosistemas adyacentes.

Asescrls pare la Evaluación de la Efectividad de la Evaluación de Impacto
Amóientsl a Trsvós de la Determinación ds ta Calidad Amttientsl
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2.4. ESTUDIO DE CASO lli: CAMPO DE GOLF Y DESARROLLO RESIDENCIAL
PLAYA MUJERES.

2.4.1. Análisis de Gabinete. El proyecto para la construcción, operación y ei
mantenimiento del proyecto "Campo de Golf y Desarrollo Residencial Playa
Mujeres" fue autorizado en materia de Impacto Ambiental y en forma parcial a la
empresa Desarrollos Quintana Roo, S.A. de C.V. Este desarrollo se ubicaria en la
porción continental del municipio de Isla Mujeres, aproximadamente a 7 km al
norte de la ciudad de Cancún, en la localidad conocida como "Punta Sam" en el
extremo sur de la zona peninsular.

2.4.1.1. Descripción del expediente.

Formato 2.4.1.Listado de documentos que integran el expediente.

Nombre del Proyecto: Campo de Golf y Desarrollo Residencial Playa Muleres

Sector: Turistlco
~

Estado: Quintana Roo
~

Clave: 23QR2000T0019

Fecha del Resolutivo: 30 -11-1999
~

Fecha de Revisión: 11 Z8 -2000

Revisor: Corporativo Aquacultura Profesional

No. Documento Categoría

1 Manifestación da impacto Ambiental.

2 Tres anexos a la MIA.

3 Dos carpetas de información adicional.

4 Un diagnóstico.

5 Un expediente.

MIA

MIA

MIA-A

MIA

DGIRA

2.4.1.2. Análisis de las obras o actividades del proyecto.

Formato 2.4.2. Descripción de las características de la obra o actividad.

Clave del Proyecto en el SAT: 23QR2000T0019

Coordenadas geográficas:

Superficie total:

Etapa
~

Preparación

Duración:

Puntos Coordenadas

1 21'14' 48" N
~

86' 48' 28" W

2 21'15' 52" N
~

86' 49' 52" W

Superficie por afectar:

Construcción
~

Operación Mantenimiento

Para este proyecto la superficie total autorizada para desarrollar es de 175.79 ha,
en donde se construirá la siguiente infraestructura:

28 Asesorta pare la Evaluación de la Efectivided de la Evaluación de impacto
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e Un campo de golf de campeonato con 27 hoyos, par 36 por cada 9 hoyos,
sobre una superficie aproximada de 105.66 ha, que incluyen las 51.64 ha que
se mantendrán con vegetación original intacta. El campo de golf además
incluye: casa club, club de tenis, pista de práctica y casa de mantenimiento.

a Víaíídades primarias y secundarias que en conjunto tendrán una longitud de

2,750 m y cubrirán una superficie máxima de 7.71 ha, incluyendo las 2.3 ha

que se mantendrán con vegetación original.

a Servicios asociados (íuz, agua, drenaje sanitario, drenaje pluvial, teléfono,

etc.).

~ Establecimiento de Zonas de Restricción Ambiental que cubrirán 15.73 ha.

2.4.1.3. Análisis de la interacción de las obras con los componentes del
ecosistema. Conforme a lo establecido en la normatividad ambiental aplicable el

uso potencial del suelo del predio y su área de influencia es de tipo turístico de

baja densidad en la porción costera localizada entre el Sistema Lagunar de

Chacmochuk y la playa. Sin embargo una franja de humedales adyacente al

sistema lagunar de Chacmochuk, que incluye una comunidad de manglar de
borde, quedó excluida de dicho uso por la normatividad aplicable a este tipo de

conjuntos vegetales.

2.4.1.4. Análisis de los impactos previstos en la MIA. Con base en el análisis

de los impactos identificados, se consideró que en el caso de que se implemente

el proyecto serán producidos una serie de impactos adversos a los componentes
ambientales involucrados, principalmente a la fauna, flora, hidrología y suelo.

También es importante mencionar que los factores de impacto ambiental más

importantes para el área de influencia del proyecto, son la construcción y

operación del campo de golf y áreas verdes. La MIA no hace distinción de los

impactos significativos, por lo que se han incluido todos en el Formato 2.4.5.

2.4.1.5. Análisis de las medidas de mitigación previstas en la MIA.

2.4.1.6. Consulta a los Informes y Reportes de Cumplimiento. Este expediente

no incluía informes de cumplimiento acerca de las medidas planteadas en los

programas de monitoreo.

Asesoria pera la Evaluación de la Electividad de la Evaluación de Impacto

Ambiental a Travós de la Determinación de la Calidad Ambiental
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2.4.1.7. Análisis del Resolutivo.

Formato 2.4.3. Revisi6n de condicionantes y posibles indicadores de efectividad.

Clave del Proyecto en el SAT: 23QR2000T0019

Conslderandos:
~

Términos;

Condiclonantes Tipo i Condiclonantes Tipo II

j
Condiclonantes:

Condiclonantes Tipo lit
~

Condiclonantes TiPo

2.4.1.8. Descripción de escenarios y predicciones.

Formato 2.4.4. Descrlpci6n de los escenarios previo, posible y real.

Clave del Proyecto en el SAT: 23QR2000T0019

Escenarios
Previo: Los terrenos del predio destinado al proyecto eran propiedad privada, sin asentamientos humanos o

~usos agrícolas. Sin embargo ya existía un vivero en el limite sur del poligono, para labores de rescate y
propagación de la flora nativa, con instalaciones minimas para el personal a cargo. En el predio se utilizaba
como paso peatonal y vehicular para transitar del camino rústico paralelo a la playa, hacia la laguna de
Chacrnochuk. El sitio del proyecto estaba cubierto por diferentes asociaciones de flora y fauna. Esta zona no
se consideró de importancia para la anidaci6n de especies de fauna silvestre, a excepci6n del manglar.

I Tampoco era un corredor biológico significativo en el cual de manera frecuente, se pudiese encontrar
especies de fauna ubicadas en alguna de las categorías de protección de la NOM-059-ECOL-1994. La
principal perturbaci6n del predio era la vialidad de terracerla que cruza toda su longitud en sentido sur-norte,
para comunicar Cancun y los predios situados al norte del predio correspondiente al proyecto.
Posible: Cuando el proyecto Campo de Golf y Desarrollo Residencial Turístico se implemente se mantendria
más del 60% de la superticie total del predio como área verde, incluyendo zonas que se dejarán intactas para
fines de conservación de la cobertura vegetal original (especialmente de manglar) y de la fauna asociada.
Las áreas verdes contempladas en el escenario modificado propuesto son una zona de protección en el
litoral adyacente al Sistema Lagunar Chacmochuk, las pistas del campo de golf; y las áreas de jardin de los
desarrollos residenciales.

El proyecto incluiria zona de restricción libres de infraestructura turística, en estado natural y sujetas a
programas de protecci6n, conservación y monitoreo ambiental. Se respetaria la Zona Sujeta a Conservación
Ecol6gica, Refugio Estatal de Flora y Fauna de la Laguna de Chacmochuk y quedarían libres de

' infraestructura zonas de uso público de propiedad federal, como la Zona Federal Maritimo Terrestre. El
escenario ambiental modificado no contempla ninguna modificaci6n en el paleocanal principal y su
vegetaci6n litoral por considerarse una estructura geol6gica única y hábitat critico en el predio, esta zona sólo
tendria un uso turístico regulado.

Las unidades naturales más afectadas serían los cordones arenosos centrales y los monticulos arenosos y el

campo de dunas semim6viles que serán substituidos por el campo de golf y el desarrollo residencial
asociado. En lo referente al manejo de aguas negras en la etapa de operación se contempl6 un volumen de
29 L/seg, cuyo tratamiento se realizaria mediante un sistema de fases que incluye pretratamiento y
tratamiento de lodos, el cual además contarla con un tanque de recuperaci6n y un pozo de infiltración de
aguas tratadas excedentes. Las aguas residuales tratadas procedentes de la planta, serán descargadas a los
lagos artificiales del campo de qolf v empleadas para el rieqo.
Real: Al momento de realizar el estudio, este proyecto presentaba poco avance ya que los trabajos fueron
suspendidos varios años, desde que se coloc6 la primera piedra. En agosto del 2003 se reanudaron las
labores en el complejo Playa Mujeres, con obras en el campo de golf, la continuaci6n de la carretera
intermunicipal y la entrada en operaciones del hotel boutique. Aunque no se han realizado los cambios más
importantes que afectan a la mayor parte de la superticie, aunque si hay algunas estructuras concluidas, las
cuales marcan el inicio del proyecto. Es posible que este proyecto no se concluya hasta el 2005.

Al no haberse implementado aun el proyecto, la mayor parte del predio mantenía sus condiciones originales

30 Asesoris para ie Evsiusción de ie Eíedividsd de is Evaluación ds Impacto
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de rápida infiltración y baja potencialidad de soportar cultivos agricolss o ganaderos, sin que se haya
observado ninguna otra actividad en el terreno. Por su localización en los suburbios de ls ciudad de Cancún
el uso potencial del suelo del predio a futuro, dependerá de la ratNcación de la vocación que en su
oportunidad se identNcó como turtsttcs de baja densidad. Un cambio natural de les caracterlsticss del suelo
del predio sólo podria darse por los efectos da un cambio climátlco regional a muy largo plazo.

Tampoco se han generado el total de los 3,200 empleos esperados, que inducirian uns población urbana
permanente estimada en 9,500 posibles nuevos habitantes. Este aumento poblacional tendrá como primera
alternativa su ubicación en la ciudad de Cancún dentro del procesa de poblamiento normal que está
ocumendo por su actual oferta da empleo y potencial de desarrollo socioeconómico regional. Como segunda
alternativa, está la generación de Infraestructura y equipsmiento urbano en la zona continental del municipio
de isla Mujeres, en el marco de las pollticas qus para este fin ha disehado las autoridades correspondientes.
La derrama económica de empleo e impuestos que generará el proyecto y otros similares en la zona sea una
de las fuentes principales para la generación de ls infraestructura v el equioamiento urbano referidos.

Figura 4.3.1.Acceso al desarrollo Playa Mujeres y parte de Ia infraestructura para hospedaje ya
construida.

Figura 4.3.2. Vista del camino de terraceria que cruza el predio, del cual la mayor parte continua
sin desarrollar.

Asesorie pera ta Evatueción de ie Etectivided de ie Evaluación de Impacto
Ambientar e Través ds ie Determinación de ie Caridad Ambiental
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Obra o
actividad

Condicionantes impuestas en el resolutivo/Tipo de
condicionante

Formato 2.4.5. Sintesis de los elementos considerados para la determinación de efectividad del PEIA.

Impactos
ambientalesl Medidas de Control de impactasl Mitigación

Elementos del (M), Prevención (P) o Compensación (C)
medio afectados

GENERALES

Indicador de
efectividad

(solo en Tipa I)

10

'l3

14

Nómbrar un especialista para la supennsión y seguimiento a
términos y candicionantes, con autoridad para modificar a
suspender los trabajos, si esta en riesgo el equilibrio
ecológico, que lo comunicará a la Prafepa (Tipo III).
Ejecutar el Programa de Manejo de Flora, Fauna y Zona de
Conservación del Proyecto, considerando las observaciones
que se realizan al mismo (Tipo III).
Queda prohibido la quema en el desmonte; limpieza yla
deshierbe; encender fogatas; dañar la flora y fauna; el
mantenimiento, lavado ylo reparación de equipos dentro o
cerca de cuerpos de agua; abandonar objetos que caigan al
agua; arrojar al agua cualquier residuo; descargar aguas
residuales sin tratamiento y el uso de explosivos (Tipo IL
Realizar las acciones de "Educación ambiental y
capacitación del Programa Manejo de Flora, Fauna y Zona
de Conservadón" (Tipo I).
Proceder a la recuperación inmediata, de cualquier objeto
que caiga al agua (Tipo I).
Dar preferencia a las habitantes de la zona, ai hacer
contrataoanes (Tipo III).
El agua debe obtenerse del servicio municipal, previo
permiso de la autoridad competente (Tipo lil).
El material se obtendrá a través de bancos de material
autorizados, ya en operación (Tipo I).

Cumplir las normas NOM-041-ECOLJ1995 y NOM-045-
ECOV1996 (Tipo II).

Cumplir Ias normas NOM-001-ECOL-1996 y NOM-003-
ECOL-1997 (Tipo Il).

Ejecutar el Programa Integral de Maneja de Residuos del
Proyecto (Tipo 01).

Tener sistemas independientes para drenaje pluvial,
sanitario, de servicios y del campo de golf (Tipo I).
Almacenar los residuos industriales en sitios apropiados y
manejados a través de una empresa autorizada (Tipo Il).

Manejarse los residuos considerados en la NOM-052-ECOL-
1993, según los ordenamientos aplicables (Tipo Il).

Riesgo de incendio
por uso del fuego

Impactos
socioeconómicos

Contaminación por
emisiones
gaseosas.

Contaminaaón por
residuos en todas

las etapas.

Generación de
aceites gastados,
lodos aceitosos y
envases vacios

Evitar la quema de vegetación y de cualquier
material durante el desmonte y limpieza del
terreno, induyendo el uso de fogatas por los
trabajadores, por lo que los campamentos
deben contar con un comedor y equipos contra
incendios

Oar preferencia al empleo de la población del
municipio.

Cumplir las NOM-041-ECOL-1996 y NOM-045-
ECOL-1993; asegurarse de que los contratistas
las cumplan.

Implementar programas de manejo de residuos;
contar con sanitarias provisionales y contratar a
servicios autorizados por el INE para su manejo.

Cumplir las normas NOM-052-ECOL-93 y NOM-
053-ECOL-93; colocar extinguidores en sitios
bien ventilados y no inflamables.

Administrativa

Técnica

Técnica

Técnica

Ambiental

Ambiental

Ambiental

Ambiental

Legal

Legal

Ambiental

Técnica

Técnica

Legal
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15

16

ty

18

19

20

21

22

23

Formato 2.4.5. Síntesis de los elem

Obra o
actividad

Condicionantes impuestas en el resolutivo/Tipo de
condicionante

Acatar las medidas de seguridad de PEMEX para el manejo
~de combusóbles (Tipo Il).

Cumplir lo establecido en las normas NOM-080-ECQL-1994

y NQM-081 —ECOL-1994 (Tipo II).
Destinar un área para reparaciones y/o mantenimiento,
impenneabilizada y equipada para recolectar grasas y
lubricantes de desecho, que se recictarán por empresas
autorizadas. Si no se cuenta con taller, hacer estas
actividades en sitios autorizados (Tipo III).
El almacenamiento de sustancias y/o combusóbles se hará
en sitios sin problemas de inundación con sistemas que
eviten la pérdida de material (Tipo Il).
Elaborar un Plan de Acción contra Derrames; presentario a
la DGIRA en un plazo de seis meses (Tipo gl).
En caso de derrames, limpiar y restaurar la zona
contaminada; para esto puede contratar alguna empresa
autorizada de acuerdo a la legislación vigente (Tipo III).

Obtener las autorizaciones de concesión de zonas
federales, obtención de agua, la descarga de aguas
residuales y el uso de bancos de tiro (Tipo IV).

Desarrollar medidas de supervisión para las
especificaciones de materiales, diseño y programas de
mantenimiento, inspección y vigilancia (Tipo III).
Colocar señalizadón preventiva, restrictiva e informaóva
dirigida a la población en general, en la que se haga
referencia a los trabajos en el lugar (Tipo III).

PREPARACION Y CONSTRUCCION

entos considerados para ta determinación de efectividad del PEIA.

Impactos
ambientalesl Medidas de Control de impactosl Mitigación

Elementos del (M), Prevención (P) o Compensación (C)
medio afectados

Contaminación Cumplir las NOM-081-ECQL-1994 y NOM-080-
atmosfénca ruido. 1994; ver que los contratistas las cumplan.

Indicador de
efectividad

(solo en Tipo I)

Legal

Legal

Técnica

TéCnica/
Legal

Técnica

Legal

Administrativa

Ambiental

Administrativa

24

25

26

El desarrollo de los trabajos se debe realizar con el equipo y
la maquinaria manifestados (Tipo III).
Queda prohibido eliminar vegetación fuera del área
requerida: quemar o abandonar el producto del desmonte y
despalme; disponerlo en terrenos no autorizados; depositar
cualquier residuo, aun temporalmente, en zonas inundables,
con manglar o donde se modifique el patrón de drenaje
superficial. Queda prohibido obtener material para relleno a
través de "prestamos laterales" y que las edificaciones del
proyeclo rebasen los 12 m de altura Pipo I).
Sólo se permitirán trabajos de desmonte, despalme,
rellenos, excavación o nivelación, en las áreas en que se
construirá la infraestructura del proyecto (Tipo I).

Alteración de
elementos

hidrológicos del
predio.

Conservar e incorporar al diseño del proyecto
los cuerpos de agua permanentes; para
amorhguar, mantener si lo amenta una franja de
5 m de ancho con vegetación nativa.

Asesoria para ls Evaluación de la Efecliv/dad de la Evaluación de Impacto
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27

28

29

30

31

32

33

Condicionantes impuestas en el resolutivolTipo de
condicionante

Obra o
actividad

En las áreas con desmonte semiparcial y desmonte parcial
en promedio permanecerán al menos 10% y 40% de la
vegetación original (Tipo I).
Según autorizado, de las 175.79 ha del proyecto Campo de
golf y desarrollo residencial Playa Mujeres, permanecerán
116.36 ha con vegetadón original (Tipo I).
Contratar personal capacitado para operar la maquinaria y el
equipo durante el desmonte y despalme (Tipo III).
Los trabajos de desmonte y despalme se realizarán de
acuerdo con lo serialado en el Programa "Manejo de Flora,
Fauna y Zona de Conservación para el Proyecto", que entre
otras, senala las siguientes acciones: delimitar las áreas
para la infraestructura; identificar la flora que se rescatará;
realizar el recate de flora y fauna; realizar el desmonte de
manera paulatina y selectiva; recuperar el material que
pueda transformarse en composta y evitar el vandalismo en
la zona de proyecto Hipo lll).
La promovente remitirá en forma periódica, dentro de los
informes semestrales que menciona el Término Séptimo de
la resolución, los resultados parciales de los trabajos de
rescate, incluyendo material fotográfico que muestre los
aspectos sobresalientes de esta actividad (Tipo 0I).
El material de despalme será acordonado fuera de las lineas
de ceros, para luego ublizarlo en los trabajos de
reforestación del proVecto (Tipo I).
El personal que labore durante las etapas de preparación
del sitio y construcción, debe hospedarse en los poblados
del área (Tipo III).
tas oficinas e infraestructura de apoyo deben estar en
zonas altas, lejos de la laguna y en los sitios para
infraestructura del proyecto (Tipo III).

Formato 2.4.5. Síntesis de los elementos considerados para la determinación de efectividad del PEIA.
Impactos

ambientalesl Medidas de Control de impactosl Mitigación
Elementos del (ifit), Prevención (P) o Compensación (C)

medio afectados

Indicador de
efectividad

(solo en Tipo I)

Ambiental

35

36

37

El material de relleno será el producto de la excavación de
lagos artificiales o dársenas de la marina (Tipo I).

Si se necesita explotar bancos de material adicionales
comunicarlo a la DGIRA informando nombre y ubicación de
cada banco, accesos, distancia, dimensiones y volúmenes a
extraer, vegetación y régimen de propiedad (Tipo IV).
Los únicos accesos autorizados a la zona de proyecto,
serán a través de los caminos existentes en el área (Tipo I).

Alteración de
geoformas en el

predio.

Aprovechar el producto de las excavaciones y el
dragado para relleno y nivelación de vialidades y
el campo de golf, orientar su disei)o en las
paries con topografia más elevada

34 Asesorla para la Evaluamón de la Efeclivldad de la Evaluación de Impacto
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Condicionantes impuestas en el resolutivolTipo de
condicionante

Obra o
actividad

Formato 2.4.5. Síntesis de los elementos considerados para la determinación de efectividad del PEIA

Im pactos
ambientalesl Medidas de Control de impactosl Mitigación

Elementos del (M), Prevención {P)o Compensación (C}
medio afectados

Indicador de
efectividad

(solo en Tipo I)

38

39

40

41

42

43

Respetar la vegetación de la primera duna costera y del

htoral de la laguna; programar correctamente los trabajos;
evitar el sacrificio de la fauna que sea expuesta; rescatar la

madera producto del desmonte para emplearla en los

trabajos de construcción; efectuar los trabajos en horario

diurno; construir las obras de drenaje, antes de la operación
el proyecto; instalar la infraestructura de apoyo sobre una

capa arcillosa compactada o pisos de tierra cementada;
almacenar los combustibles en un área cercada con

superlicies impermeables, dique, techo y caja para utilizar

bomba de achique; emplear unidades móviles para el

servicio de lubricación y engrasado; recuperar los
lubricantes gastados y enviarlos a recidaje; no rebasar la

capacidad de carga de los camiones y dotar a cada uno con
silenciadores; regar las áreas de trabajo y dotar de lona a
los vehiculos que trasladan materiales y residuos (Tipo I).

Disenar el campo según la geomorfologia del terreno y se
establecer daramente los escummientos superficiales para
definir las zonas de corte o relleno requeridas. Evitar la

modificación del régimen hidrológico en zonas de
inundación. En caso necesario, aumentar el número de
obras de drenaje en estas zonas (Tipo I).
Durante la construcción de las obras de drenaje, se
verificará que las cotas de desplante de entrada y salida,

coinddan con la elevación natural del terreno. Se dará
preferencia a la instalación de losas sobre tubos (Tipo I).

El campo de golf debe moldearse dando contrapendiente a
los cuerpos de agua, paieocanales y zonas bajas, favorer la

captación de aguas de escorrentia y de riego para
encauzarías al drenaje colector. Cuidar que este sistema
desemboque en alguno de los lagos artiliciales de
almacenamiento de agua de riego y que se instalen los
cárcamos de bombeo auxiliares (Tipo I).
Fuera del campo de golf el sistema de drenaje pluvial

seguirá la configuración del terreno, para conducir el agua
de lluvia hacia la laguna y contará con trampas para
sedimentos, lodos y basura (Tipo I).
Los caminos en humedales, zonas inundables, cuerpos de
agua y la zona de dunas adyacente, serán senderos
piloteados de madera, que permitan el paso del agua, la

fauna y la estabfidad de las dunas costeras (Tipo I).

Contaminación al

suelo y agua
continental por
agroquimicos y

aguas residuales
tratadas.

Afectación de la
fauna.

Moldear el campo de golf con contrapendiente a
los cuerpos de agua, paleocanales y zonas
bajas; favorecer la captación de escorrentías
para que se encaucen al drenaje, con
desplazamiento en un tiempo mayor a la vida

media de los plaguicidas.

Construir en los caminos corredores biológicos y
túneles para la fauna silvestre; realizar
actividades de rescate y traslado de fauna. En el
caso de los mamiferos, hacer su detección,

Técnica

Asesoría para la Evaluación de la Elecllvidad de la Evaluación de Impacto

Ambiental a Través de la Determinación de la Calidad Ambiental
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Obra o
actividad

Condicionantes impuestas en el resolutivo/Tipo de
condicionante

Formato 2.4.5. Síntesis de los elementos considerados para la determinación de efectividad det PEIA.

Impactos
ambientalesl Medidas de Control de impactosl Mitigaci6n

Elementos del (fit), Prevenci6n (P) o Compensación (C)
medio afectados

Indicador de
efectividad

(solo en Tipo I)

Impermeabilizar el suelo en los greens y lagunas artificiales
44 con membranas de PVC y geotextil, para evitar la infiltración

de aguas con fertilizantes y plaguicidas (Tipo I).

captura y trasladado al área natural protegida.
Para las aves, hacer una prospecci6n antes del
desmonte para detectar especies anidantes en
cavidades y aves cursoriales que puedan ser
capturadas y trasladadas al aviano del proyecto;
para anfibios y reptiles, revisar troncos y ramas
dembados durante los trabajos y trasladar los
eiemplares a árboles de ia misma especie.
Los greens, deben tener base impermeable. Las
zonas bajas deben cubrirse sobre el nivel
freático. Impermeabilizar las lagunas de aguas
tratadas para rieqo con PVC y geotextiles.

Técnica

45

46

47

Los sobrantes de limpieza y construcción ser retirarán diario
para evitar la fauna nociva, daños a la salud, detrimento del
paisaje y el deterioro de la zona. Se depositará en el relleno
sanitario con permiso de la autoridad competente (Tipo ñl).
Instalar sanitarios portátiles provistos de mantenimiento
penódico adecuado (Tipo lit).
Ubicar oleoductos, gasoductos e infraestructura relacionada,
cercanos al área de proyecto, para que el desarrollo de sus
actividades no interferirá con esas instalaciones (Tipo III).

Ambiental

Administrativa

Técnico

Durante el suministro de combustible se observarán las
48 precauciones necesarias, con el objeto de evitar derrames

(Tipo III).

Movilización de
contaminantes en el

agua.

Perturbaci6n de la
fauna.

Dispersión de
particulas y olores.

Transformación del
paisaie.

Incremento de
particulas

suspendidas en el
aire.

Alteraá6n de

Identificar sitios adecuados para el almacenar y
abastecer combustibles, maquinaria y otros
materiales con suelo impermeable y equipos de
contra incendios y derrames. Identificar los
contenedores de combustibles y derivados;
contar con una fosa de contención de derrames.
Evitar la operación de maquinaria y tránsito de
vehiculos cerca del área protegida.
Confinar el material de construcd6n susceptible
de ser esparcidos por el viento; cubrir con lonas
la carga de los camiones; transitar a velocidad
baia (& 30 km/h).
Mantener cinturones de vegetaci6n que
minimicen el impacto visual.
En época de secas, regar los caminos de
acceso al menos dos veces al dia. En los sitios
de mayor actividad, hacer un monitoreo
semestral de particulas suspendidas totales,
para ver que cumplan la NOM-024-SSA1-1993.
Construir accesos, andadores, cidopistas, pistas
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Obra o
actividad

Condicionantes impuestas en el resolutivo/Tipo de
condicionante

Formato 2.4.5. Síntesis de los elementos considerados para la determinación de efectividad del PEIA.

Impactos
ambientalesl Medidas de Control de impactosl Mitigación

Elementos del (iyl), Prevenci6n (P) o Compensaci6n (C}
medio afectados

Indicador de
efectividad

(solo en Tipo I)

Efectos en la fauna
por la generaci6n de

ruido.

Generación de
malos olores,

aerosoles e impacto
estético

Alteraci6n de la
clava y dunas

Residuos s6lidos
generados durante

la etapa de
operaoon del

proyecto.

Impactos en el
ecosistema marino y

Definir programas de prevenci6n de accidentes,
seguridad y control de emisiones atmosféricas;
instalar un módulo de asistencia médica; definir
un programa de educación ambiental,
actividades ecológicas y ecoturisticas. Contar
con un Programa de Supervisi6n.
Evitar la construcción y operación de
infraestructura de servicios, en zonas cercanas
al área protegida. Establecer un limite de
velocidad de 40 km/h. Cerca del manglar y el
área protegida, utilizar vehiculos eléctricos.
Ubicar la infraestructura lejos de las actividades
turisticas y rodeadas de una franja de
vegetación natural. La operadón de vehiculos
terrestres, hoteles y áreas de servicios debe
ajustarse a las NOM emisi6n de gases y ruido.
Aplicar un programa para su mantenimiento y
protección.
Usar contenedores especiTicos para residuos
orgánicos e inorgánicos, identificables por
leyendas o colores. Ubicar contenedores todas
las áreas. La recoiecci6n diaria de los
contenedores o de los residuos s6lidos
clasificados. Parte de los residuos orgánicos
podrán ser trasladados al vivero, para
comportarlos y utilizarlos como abono orgánico
en las áreas verdes. Los residuos recidables
deben ser trasladados a sitios donde puedan ser
procesados o contratar prestadores de servicios
autorizados para manejarlos o establecer
contratos de compromiso de retiro, transporte,
tratamiento y disposici6n final con los
proveedores de las materias. Evitar que los
desechos de pasto generados durante la poda
queden expuestos al arrastre pluvial ya que
generalmente contienen residuos tanto de
fertilizantes como de piaguicidas que tardan
más tiempo en ser degradados que los que se
encuentran en el suelo o en el humus.
No permitir la descarga de aguas del drenaje
pluvial, escorrentia de tormentas, ni la residual
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49

50

51

52

53

Obra o
actividad

Condicionantes impuestas en el resolutivo/Tipo de
condicionante

pa en la zona marina y lagunar para no alterar la

salinidad. Evitarse el vertido de residuos sólidos
a la zona marina y lagunar.
Definir un Subprograma de Conservación de
manglar, establecer senderos naturales y
jardines botánicos; en sitios conservados sólo
permitir senderos naturales y jardines botánicos;
aprovechar productos vegetales y rescatar
ejemplares; colectar frutos y semillas para
reforestación. Realizar inventarios floristicos y
registros fenológicos; cultivar y propagar en el

vivero s6lo especies nativas; establecer un

programa permanente de monitoreo de
vegetación.
Continuar el rescate y traslado de fauna. Definir

programas de educaci6n ambiental para
residentes y turistas. Realizar un Subprograma
de Monitoreo de Fauna, utilizando 4 grupos
indicadores de vertebrados y uno de
invertebrados. Considerar medidas de control de
la caza furúva y contra cazadores ilegales.
Delimitar la primera o segunda duna más
elevada y no implementar ningún tipo de
infraestructura permanente. No intervenir la

planicie de inundaci6n lagunar con
infraestructura, excepto andadores elevados.

CA Y MONITOREO AMBIENTAL

Desarrollo de obras
y actividades cerca

del manglar y
matorral costero.

Impactos en la
fauna.

Alteración de
geoformas

existentes en el
predio.

RESATU

Al término de la construcción, desmantelar la infraestructura

de apoyo. Los terrenos afectados serán limpiados y en su
caso, reforestados {Tipo Ig).
Ejecutar el Programa de Reforestaci6n y 'Subprograma
reforestaci6n de manglar. Sólo se utilizarán espadas
nativas, evitando el uso de las especies exóticas que se
cultivan en los viveros del proyecto (Tipo I).
Queda estrictamente prohibido el uso de especies exóticas
en las actividades de reforestación del proyecto (Tipo I).

En las actividades de retorestación y mantenimiento, se
deberá evitar el uso de plaguicidas tóxicos, de acuerdo con
el Catálogo de Plaguicidas en vigencia (Tipo I).
Ejecutar el "Subprograma de Monitoreo del Programa
"Maneio de Flora, Fauna y Zona de Conservación". Se

RACION ECOLOGI

Definir e instrumentar un Programa de
Monitoreo Ambiental (PMA) de la calidad del

Afectaci6n a
ecosistemas y

Formato 2.4.5. Sintesis de los elementos considerados para la determinación de efectividad del PEIA.

Impactos
ambientalesl Medidas de Control de impactosl Mitigación

Elementos del {M), Prevenci6n (P) o Compensación (C)
medio afectados

lagunar en la eta
de operaci6n.

Indicador de
efectividad

{solo en Tipo I)

Ambiental

Ambiental

Ambiental

Ambiental

Ambiental

Técnico
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55

56

Formato 2.4,5. Sintesis de los el

Condicionantes impuestas en el resolutivo/Tipo de
condicionante

deberá efectuar un monitoreo para establecer las
condidones iniciales (tv) y contrastar los resultados
posteriores. El monitoreo abarcará vegetación, fauna y
calidad del agua. Ubicar en un plano los sitios muestreo. En
el monitoreo del agua, agregar una estación en el medio
marino, que contemple el análisis de sedimentas. Ampliar su
cobertura, para abarcar las aguas subterráneas; ampliar lo
referente métodos, técnicas e interpretación de resultados,
para que pueda aplicarlos cualquier persona capadtada y
asegurar la continuidad del estudio. Realizar el análisis de
plapuicidas en el suelo antes de la construcción (Tipo I).
En un plazo máximo de seis meses a partir de la recepci6n
de la resoluctón, remitir a los resultados del primer
monitoreo ambiental (tv) (Tipo IV).
St durante los monitoreos se detecta un cambio grave en el
ambiente, deberán desarrollarse las medidas correctivas
correspondientes. Este hecho debe notificarse la DGIRA y a
la Profepa (Tipo Ig).
Los resultados de los monitoreos de vegetación, fauna y de
agua; su análisis, la descripci6n detallada de las técnicas
utilizadas y las memorias técnicas, deberán ser remitidos en
los informes semestrales, incluyendo el apoyo fotográfico y
de videocintas (Tipo IV).

ementos considerados para la determinación de efectividad del PEIA.

Impactos
ambientalesl Medidas de Control de impactosl Mitigación

Elementos del (M), Prevención (P) o Compensación (C)
medio afectados
recursos de frágil
equilibrio que son

sensibles a cambios
o alteraciones
naturales y de

origen
antropogénico.

Obra o
actividad

agua, vegetación, fauna y ecosistema marino-
lagunar. Referente a la calidad del agua, se
sugiere el monitoreo de parámetros
fisicoquimicos, coliformes, agroquimicos,
nutrien(es, tanto en la calidad del agua de los
lagos aróficiales como de las zonas inundables
permanentes y de los pozos existentes en el
predio. También se sugiere el monitoreo de la
calidad del agua en la zona marina y lagunar
adyacente al predio.

Indicador de
efectividad

(solo en Tipo I)

Administrativo

Ambiental

Técnica

57

58

59

60

Incluir en el contrato con la empresa encargada de construir

~

y/o operar el proyecto la obligaci6n de cumplir estos
Términos y Condicionantes (Tipo III).
La empresa encargada de la operación y mantenimiento del
proyecto deberá induir en el contrato del personal, la

obligación de cumplir con las medidas de la resolución y el
programa "Manejo de Flora, Fauna y Zona de
Conservación, y las sanciones a las que serán acreedores
en caso de desacato (Tipo gl).
Deberá exisbr acceso al mar y a la laguna, para realrzar
inspecciones o actividades de control y vigilancia.
Coordinarse con la autondad municipal para garantizar su
funcionamiento (Tipo III).

Contar con un programa de mantenimiento preventivo, que
induya los sistemas contra incendios y de control de
contaminantes (Tipo Ig).

OPERACION Y MANTENIMIENTO

Administrativa

Administrativa

Técnica

Técnica
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Formato 2.4.5. Sintesis de los elementos considerados para la determinación de efectividad del PEIA

61

62

63

65

66

67

66

Condicionantes impuestas en el resolutivo/Tipo de
condicionante

Contratar personal especializado para revisiones periódicas

de la infraestructura, para detectar y corregir fallas que
pongan en riesgo a los usuarios y/o el ambiente (Tipo ñI).

Se autorizan la conservación de áreas verdes; limpieza y
pintado; desazolve de drenaje; reparaciones menores;

reposición de señales (Tipo Ig).
Se autoriza la reconstrucción de los lagos artificiales, de las

pistas del campo de golf y reparaciones mayores en las

edificaciones, con procesos semejantes a los de su

construcción. Previo al inicio de esta actividad, notrlicar a la

Profepa, los trabajos por realizar (Tipo III).

Queda prohibido: usar agua potable para riego; regar la

vegetación natural, excepto cuando exista peligro inminente

de un incendio forestal; el tránsito de vehiculos motorizados

y paseos a esbelto en la zona de playa y dunas costeras;
que los usuarios transiten por la noche en zonas de
restricción ambiental; colocar anuncios de gran tamaño;
usar anticorrosivos tóxicos o reactivos (Tipo l).
Para riego inicialmente se usará agua de la planta norte de
Cancún, la cual se irá substituyendo por agua tratada en la

planta del proyecto (Tipo III).
Para hacer un uso eliciente del agua y evitar contaminación:
instalar un sistema elecuónico de nego; efectuar riegos

nocturnos; instalar sanitarios de bajo consumo de agua;
fomentar el uso de plaguicidas biodegradables; evitar la

aplicación de agroquimicos, cuando hay altas

probabilidades de lluvia; evitar que los restos de podas sean
arrastrados por la lluvia (Tipo I).

Para el control de plagas utilizar controles biológicos o
electrónicos preferentemente, con personal capacitado;
restringir el empleo de plaguicidas cerca del manglar y

cuerpos de agua; en cuerpos de agua artificiales sin larvas

de mosquitos, no aplicar insecticidas; determinar por medios
experimentales, los productos a emplear y la concentración

minima; monitorear los resultados del control de plagas

Pipo I).

Remitir dentro de tos informes semestrales los resultados de
las campañas de control de plagas, indicando el tipo de
substancias y las cantidades empleadas, forma y lugares de
aplicación, asi como los resultados observados Pipo IVj.

Impactos
ambientalesl

Elementos del
medio afectados

Contaminación por
plaguicidas.

Medidas de Control de irnpactosl llllitigación

(M), Prevención (P) o Compensación (C)

Usar los agroquimicos propuestos, control

biológico de plagas, trampas de captura, el

programa de supervisión fitosanitaria; manejo
del campo por un supevisor certificado. Hacer
un Programa Integral de Manejo para Arcas
Verdes y Campo de Golf, utilizar agroquímicos
del Catálogo Oficial de Plaguicidas; analizar la

concentración de plaguicidas antes de sembrar
el pasto.

Obra o
actividad

Indicador de
efectividad

(solo en Tipo I)

Administrativa

Técnica

Técnica

Técnica

Ambiental

Ambiental

Técnica
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69

70

71

72

Obra o
actividad

Condicionantes impuestas en el resolutivoíTipo de
condicionante

Mantener orden y limpieza en el predio y ZFMT adyacente;
almacenar fertilizantes y demás substandas empleadas en
sitios techados, ventiladas, sin problemas de inundaciones y
sobre pisos impermeables (Tipo III).
Colocar seriales para la seguridad de los usuarios. Colocar
letreros que informen sobre fauna del área, incluyendo las
especies protegidas (Tipo 81).
Dar mantenimiento continuo a los sistemas de señalización
(informativa v restrictiva) (Tipo 81).
Cumplir la norma NOM-085-ECOL-1994 (Tipo 0).

Formato 2.4.5. Síntesis de los elementos considerados para la determinación de efectividad del PEIA.
Impactos

ambientalesí Medidas de Control de impactosí Mitigación
Elementos del (M), Prevenci6n (P) o Compensación (C)

medio afectados

Indicador de
efectividad

(solo en Tipo I)

Técnica

Técnica

Técnica

Legal

73

Cumplir las normas NOM-001-ECOL-1996 y NOM-003-
ECOL-1997, la Ley de Aguas Nacionales y su reglamento.
Minimizar la generaci6n de lodos. En un plazo de seis
meses, presentar planos del sistema de tratamiento de
aguas residuales; su ubicaci6n y superficie; su operación;
forma de manejo y disposici6n final de los lodos generados
(Tipo 8).

Residuos liquidos
generados durante

Ia etapa de
operaci6n del

proyecto.

Cumplir la NOM-001-ECOL-1996, la NOM-003-
CNA-1996 y NOM-006-CNA-1997; el drenaje
pluvial debe contar con trampas para
sedimentas, lodos y basura; no aplicar
agroquimicos en dias con alta probabilidad de
lluvia; evitar la aspersi6n aérea de fertilizantes
cerca de la costa y la laguna; evitar que los
desechos de pasto generados por la poda
queden expuestos al arrastre pluvialz controlar
las aguas residuales de lavados de vtalidades y
el drenaje pluvial. Destinar un área como centro
de acopio. Ios residuos Iiquidos diversos

Legal/
Administrativo

74

75

76

77

78

Contar con manuales de operaci6n y de seguridad para
casos de huracán; completar el Plan de emergencias contra
siniestros naturales, especificar el personal responsable de
cada acción, definir acciones a realizar y ubicar el equipo y
el material para hacer frente a las emergencias (Tipo Ig).
Instalar y mantener el equipo contra incendios. El equipo
deberá estar señalado y ubicado adecuadamente (Tipo Ig).
Establecer medidas de seguridad para evitar derrames de
grasas, aceites e hidrocarburos del mantenimiento de
máquinas. Contar con equipo para accidentes que
involucren cualquier sustancia peligrosa (Tipo Ig).
Evitar en las zonas federales los asentamientos irregulares y
otros usos del suelo no apropiados (Tipo gl).

Al término de la vida útil del proyecto, inhabilitar las obras,
reforestar y restituir las condiciones naturales para permitir
la recolonización de la flora y fauna (Tipo I).

Prohibir el derrame de combustibles residuales o
cualquier residuo peligroso

Impactos
Evitar asentamientos irregulares en la zona.socioecon Ólrll cos

ABANDONO

Técnica

Técnica

Técnica

Ambiental
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2.4.2. Selección de indicadores.

2.4.2.1. Selección de indicadores particulares y generales. El análisis de
indicadores no se realizó debido a que el proyecto no ha sido implementado.

Formato 2.4.6. Posibles indicadores asociados a las condlcionantes establecidas en el resolutivo.

Clave del Proyecto en el SAT: 23QR2000T0019

Condiclonantes Tipo I

(2)

Indicadores posibles

(3)

Formato 2.4.T. Selección de los indicadores de efectlvldad del PEIA.

Clave del Proyecto en el SAT: 23QR2000T0019

Indicador Medible
Cambios ' Reguiado

temporales por PEIA

(2) (3) (4)

Documentado Replicable Puntaje

(6)

2.4.2.2. Consulta de otras fuentes de información. No se consultaron otras
fuentes de información.

2.4.2.3. Identificación y descripción de elementos metodológicos.

Origen "
(5)

Técnica de
muestreo (3)

Fecha del
muestroo (2)

Técnica de
análisis (4)

parámotro
analizado (1)

Formato 2.4.8. Revisión de las técnicas empleadas en la MIA para determinar la calidad ambiental.

Clave dol Proyecto en el SAT: 23QR2000T0019

2.4.3. Evaluación en Campo.

En este caso no se desarrolló la evaluación en campo debido a que el proyecto no
se habia a desarrollado al momento de llevar a cabo la evaluación de efectividad
del PEIA

Asesorin para ls Evaluación de le Efectividsd de ls Evsiusción de Impacto
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2.4t.4t. Discusión y Conclusión.

En este caso no es posible desarrollar conclusiones debido a que el proyecto no
se había a desarrollado al momento de llevar a cabo la evaluación de efectividad
del PEIA.

1

I C

L

Figura 4.3.3. Vista de uno de los viveros ya existentes en el predio antes del inicio del
proyecto.
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2.4.4. Discusión y Conclusión.

En este caso no es posible desarrollar conclusiones debido a que el proyecto no
se habla a desarrollado al momento de llevar a cabo la evaluación de efectividad
del PEIA.
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Figura 4.3.3. Vista de uno de los viveros ya existentes en el predio antes del inicio del
proyecto.
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Figura 4.3.4. Vista de uno de los viveros ya existentes en el predio antes del inicio del
proyecto.
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Figura 4.3.5. Vista de uno de los viveros ya existentes en el predio antes del inicio del
proyecto.
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2.5. ESTUDIO DE CASO IV: IÚIARINA Y DESARROLLO INMOBILIARIO PLAYA
MUJERES.

2.5.1. Análisis de Gabinete. Este proyecto fue autorizado en forma parcial a la

empresa Desarrollos del Caribe, S.A. de C.V. Consiste en la construcción,
operación y mantenimiento de una marina y desarrollo inmobiliario, denominado
Playa Mujeres, con pretendida ubicación en la porción continental del municipio de
Isla Mujeres, aproximadamente a 7 km al norte de la ciudad de Cancún y a 25 km
del Aeropuerto Internacional, en la localidad conocida como Punta Sam. La
superficie total autorizada para desarrollar el proyecto en la zona terrestre es de
55.17 ha. El proyecto se concibió para atender la demanda náutico-turística actual

y potencial del Estado de Quintana Roo.

El proyecto Marina y Desarrollo Inmobiliario Playa Mujeres consta de una marina
interior con capacidad de 318 embarcaciones y de una zona turística hotelera y
comercial con 850 cuartos de hotel y 730 viviendas, en un predio de su propiedad
que forma parte del Conjunto denominado Playa Mujeres. Las obras asociadas al

proyecto son la vialidad de acceso en la porción continental, el suministro de agua
potable, drenaje sanitario y pluvial, energía eléctrica y telefonía. La marina tendrá:

e Un espejo de agua de 8.51 ha y profundidad máxima de 3.5 m, para lo cual
se efectuarán dragados por un volumen total de 307,107.15 m .

e 3,976 m de muelles piloteados de madera, ubicados dentro de la marina.

~ Zona de servicios náuticos asociados, en una superficie de 2.07 ha, en
donde habrá capitanía de puerto (harbor master), rampas de botado, sistemas
contra incendio y marina seca (incluye zona para el resguardo de refacciones,
materiales y herramientas para llevar a cabo reparaciones menores).

~ Señalamíento marítimo.

~ Zona turistico hotelera y comercial, que en conjunto cubrirá una superficie
total de 23.33 ha.

e Vialidades primarias y secundarias que en conjunto cubrirán una superficie
máxima de 2.99 ha, incluyendo las ames que se mantendrán con vegetación
original dentro del derecho de via correspondiente.

~ Servicios asociados (luz, agua, drenaje sanitario, drenaje pluvial, teléfono,
etc. ).

~ Zona de Amortiguamiento entre la marina y el área natural protegida
denominada Zona Sujeta a Conservación Ecológica Refugio Estatal de Flora y
Fauna "Sistema Lagunar Chacmochuk", que tendrá una superficie total de
18.27 ha.

46 Asesorle pare le Evaluación de ta Efectividad de le Evaluación de Impacto
Ambiental a Través de le Delerminación de le Calidad Ambiental



Corporativo Aquecullure Profesional S.A. de C. V. Documento C

e Dos rompeolas de 210 m de longitud cada uno, con ancho promedio de 20
m (104 ha).

e Canal de acceso exterior, que tendrá 1+613 m de longitud por 50 m de
ancho y plantilla de 36 m a una profundidad de 4 m, ocupando una superficie
total de 806 ha, para lo cual se efectuarán dragados por un volumen total de
96,347.28 m'.

2.5.1.1. Descripción del expediente.

Formato 2.5.1. Listado de documentos que integran el expediente.

Nombre del Proyecto: Marina y Desarrollo inmobiliadio Playa Mujeres.

Sector: Turistlco
~

Estado: Quintana Roo
~

Clave: 23QR2000T0025

Fecha del Resolutivo: 30-11-1999
~

Fecha de Revlsl6n: 17 -11 -2000

Revisor: Corporativo Aquacultura Profesional

No. Documento Categoria

1 Manifestación de impacto Ambiental

2 Dos anexos

3 Resumen ejecutivo

4 Un expediente

MIA

M I A

M I A

DG IRA

2.5.1.2. Análisis de las obras o actividades del proyecto.

Formato 2.5.2. Descripción de las caracteristlcas de la obra o actividad.

Clave del Proyecto en el SAT: 23QR2000T0025

Coordenadas geográficas:

Vértice Coordenadas

21' 13' 50" N
~

86' 48' 04" W

21' 14' 23" N 86' 48' 37"W

Superficie total:

Etapa

Duraci6n:

Proparaci6n

Indefinida

Superficie por afectar:

Construcci6n
~

Operación

Indefinida Indefinida

Mantenimiento

Indefinida

2.5.1.3. Análisis de la interacción de las obras con los componentes del
ecosistema.

2.5.1.4. Análisis de los impactos previstos en la MIA.
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2.5.1.5. Análisis de las medidas de mitigación previstas en la MIA.
Considerando que el proyecto fue diseñado y ajustado a parir de la definici6n de
unidades naturales presentes en el predio, en la MIA se propuso un paquete de
medidas de manejo, prevención y mitigación de impactos con los siguientes fines:
a) conservar y manejar unidades naturales o porciones de ellas para mantener
una estructura y funcionamiento básico de los ecosistemas involucrados, b)
prevenir o minimizar los impactos que sacan producidos por cada una de las obras
y actividades consideradas en las etapas de preparaci6n, construcci6n y operaci6n
del proyecto y c) dar cumplimiento a los instrumentos legales y de planificación
aplicables al proyecto y región.

2.5.1.5. Consulta a los Informes y Reportes de Cumplimiento. Este expediente
no incluía informes de cumplimiento acerca de las medidas planteadas en los
programas de monitoreo.

2.5.1.7. Análisis del Resolutivo incluyendo la revisión, descripción y
calificación de las condicionantes ambientales.

Formato 2.5.3. Revisión de condlclonantes y posibles indicadores de efectlvldad.

Clave del Proyecto en el SAT: 23QR200070025

Conslderandos: 27
~

Términos: 7
~

Condiclonantes: 102

Condicionantes Tipo i Condiclonantes Tipo ll Condicionantes Tipo III
Condiclonantes Tipo
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2.5.1.8. Descripción de escenarios y predicciones.

Formato 2.5.4. Descripción de los escenarios previo, posible y real.

Clave del Proyecto en el SAT: 23QR2000T0025

Escenarios
Previo: Antes del inicio del proyecto, en el predio del proyecto, no se llevaba a cabo actividad o explotación

de recurso alguno, siendo utilizado como paso peatonal y vehicular para transitar del camino rústico paralelo
a la playa, hacia la laguna ds Chacmochuk al poniente, a través ds los dos caminos perpendiculares de
terraceria existentes. Como actividad parcial, ya existian cinco viveros a lo largo ds la vialidad principal, en
los cuales se hacen labores de rescate V propagaci6n ds la flora nativa.
Posible: Utilizado un terreno de propiedad privada ds gran belleza escénica, cuya vocación natural del suelo,
ds acuerda a lo definido por sl Programa de Centro de Poblaci6n de la Zona Continental de Isla Mujeres, es
turística ds densidad media y baja s incluye la opción de crear este tipo de infraestructura, el proyecto
propone un escenario ambiental modificado por una instalación de este tipo, eficiente y de alto nivel técnico,
qus permita atender parcialmente una demanda cuyo total se ubica cerca de las 8,060 embarcaciones al

año, en una zona de influencia cuya capacidad actual de atención es para aproximadamente 300 posiciones
de atraqus. Para alcanzar este objetivo, la construcci6n dsl cuerpo acuático de la marina asi como del canal
de navegación, implica necesariamente la eliminaci6n total de la vegetaci6n terrestre y de los pastos
marinos, qus respectivamente existen en las áreas destinadas a estos fines. Con respecto a las resto de las
zonas donde ss propone el desarrolla náutico e inmobiliario asociado el proyecto contempla la preservación
de al menos 60% de la superficie total con vegetación original y asi mismo una zona en el litoral adyacente al

Sistema Lagunar Chacmochuk que ss dejará intacta para fines de conservación ds la cobertura vegetal
original de manglar y de la fauna asociada. El paisaje turistico propuesto es básicamente náutico-turistico-

recreativo orientado al turismo internacional, con servicios especializados y un desarrollo inmobiliario de alta

calidad, como los que normalmente se asocian a este tipo de proyectos. El principal atractivo, además de la

marina y la infraestructura turística, será el propio entorno ambiental costero con cuerpos de agua artificiales

y naturales, armonizados e intsgrados a una matriz natural de vegetaci6n de matorral costero, pionera
halófita de playa y una zona protegida con bosques de manglar, asi como un campo visual hacia la zona
marino-costera adyacente al predio. Mediante un diseño especializado para servicios náuticos de alto nivel y

basado en el uso nacional de las unidades naturales dsl predio, el proyecto plantea crear un escenario
ambiental modificado mediants la utilización con fines paisajísticos y escénicos de los elementos naturales

del sitio, y la aplicaci6n de criterios técnicos, ambientales y normativos diversos como son: a) medidas

propias de este tipo ds marinas y servicios náuticos, conforme estándares internacionales de construcci6n,
operación y mantenimiento; b) programas propios de conservación, rescate, vivero y reforestaci6n,
orientados a la preservaci6n de especies y unidades vegetales ds importancia ecol6gica; c) ajuste de las
obras y la operación a critsñios de manejo especificos establecidos sn las normas existentes y en los

instrumentos normativos municipales, estatales y federales aplicables, y d) identificación y aplicación de

programas de monitoreo, asi como de medidas de mitigaci6n especfficas que prevengan y atenúen los

impactos ambientales indispensables previsibles, derivados ds la implemsntaci6n, operación y posible

abandono del proyecto. Con el objeto de buscar esta compatibilidad entre proyecto, ambientes y recursos
involucrados, el escenario propuesto incluye zonas de restricción qus permanecerán libres de infraestructura

turfstica, en estado natural y sujetas a programas ds protección, conservación y monitoreo ambiental,

particularmente aquellas que asi lo ameritan por su valor ecol6gico, tipo de vegetaci6n y fauna presente,
asimismo áreas de amortiguamiento en el litoral del Sistema Lagunar adyacente al predio. Estas acciones
permitirán reforzar la Zona Sujeta a Conservaci6n Ecol6gica, Refugio Estatal de Flora y Fauna de la Laguna

de Chacmochuk. También quedarán libres ds infraestructura aquellas zonas que por su use público y

carácter de propiedad federal, asi les corresponda, como es el caso de la Zona Federal Maritimo Terrestre.

Real: Hasta sl momento no se ha concluido la construcción de la infraestructura, aunque ya se han realizado

algunos trabajos en el sitio. Esto se debe a que el proyecto estuvo suspendido y solo se reinicio

recientemente. Las partes del proyecto que provocarian los mayores impactos no se han llevado a cabo, por

lo que la valoraci6n ds este proyecto deberá hacerse posteriormente. Entre las obras que se han llevado a

cabo en sl sitio se incluye un muelle de madera, aunque la marina con sus atracaderos y servicios de apoyo

no ha sido construida y por tanto no esta en operación.

Asesorle pern le Evelueclón de le Electlvlded de le Evaluación de Impacto
Amblentel e Trevós de le Determinación de le Cellded Ambiental
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Condicionantes impuestas en el resolutivo/Tipo de
condicionante

Obra o
actividad

Formato 2.5.5. Síntesis de los elementos considerados para la determinación de efectividad del PEIA.

Impactos
ambientalesl Medidas de Control de impactosf Mitigación

Elementos del (M), Prevención (P) o Compensación (C)
medio afectados

GENERALES

indicador de
efectividad

(solo en Tipo I)

Nombrar un especialista ambiental para la supervisión y
seguimiento de los términos y condidonantes, con autoridad

para modificar o suspender los trabajos, si hay riesgo al

equifibrio ecológico, lo que comunicará a la PROFEPA (Tipo
III).
Remitir en un plazo de tres meses un plano corregido del
Plan Maestro del proyecto con la infraestructura autorizada,
induyendo lo referente a los 8 cuartos en el Lote Rt (Tipo
IV).
Ejecutar el Programa "Manejo de Flora, Fauna y Zona de
Consenración", considerando las observaciones que se
realizan al mismo fl i po I).
Queda prohibida la quema en el desmonte, limpieza ylo
deshierbe; encender fogatas; darlar la flora y fauna
silvestres; dar mantenimiento, lavado y/o reparación de
equipos dentro o cerca de cualquier cuerpo de agua;
abandonar objetos que caigan al agua; arrojar a algún
cuerpo de agua cualquier residuo; descargar aguas
residuales sin tratamiento y el uso de explosivos (llpo III).

Proceder a la recuperación inmediata de cualquier objeto
que caiga al agua (Tipo I).
Dar preferencia a los habitantes de la zona, al hacer
contrataciones (Tipo IV).
El agua debe obtenerse del servicio municipal (Tipo III).

El material se obtendrá a través de bancos de material
autorizados, ya en operación (Tipo I).

Cumplir las normas NOM-041-ECOU1995 y NOM-045-

ECOU1 996 Pipa II).

Cumplir las normas NOM-001-ECOL-1996 y NOM-003-
ECOL-1997 (Tipo Il).

Riesgo de incendio
por uso del fuego

Contaminación por
emisiones
gaseosas.

Residuos llquidos
generados durante

la operación.

Evitar la quema de cualquier material durante el
desmonte y limpieza del terreno, induyendo las
fogatas de los trabajadores, por lo que los
campamentos deben contar con un comedor y
equipos contra incendios.

Cumplir las NOM-041-ECOL-1996 y NOM-045-
ECOL-1993; asegurar en contratos que los
contratistas las cumplan.
Cumplir la NOM-001-ECOL-1996. Drenaje con
trampas para sedimentas, lodos y basura. Las
aguas pluviales tratadas, se drenaran hacia
humedales y pozos de captación. No descargar
duectamente al cuerpo de la marina. Estas
Captar y conducir aguas a tanques de tormenta

y a una serie de trampas de grasa y filtros de
grama. Prohibir el derrame de combustibles
residuales o residuos peligroso al suelo y agua.
Controlar las aguas de lavados de vialidades.
Establecer centros de acopio para aceites

Administrativa

Administrativa

Técnica

Técnica

Ambiental

Ambiental

Ambiental

Ambiental

Legal

Legal
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Condicionantes impuestas en el resolutivo/li po de
condicionante

Obra o
actividad

lubricantes usados, lodos aceitosos y envases
vacios. Contratar servicios autorizados para el

manejo y disposición final Tener extinguidores
en sitios ventilados y no inflamables.

Ejecutar el Programa Integral de Manejo de Residuos del

Proyecto (Tipo 01).
Tener sistemas independientes para drenaje pluvial,

sanitario y de servicios (Tipo I).

3
Almacenar los residuos industriales en sitios apropiados y
manejados a través de una empresa autorizada (Tipo 8).
Manejar los residuos de la NOM-052-ECOL-1993, según los
ordenamientos aplicables flipo II).

Formato 2.5.5. Síntesis de los elementos considerados para la determinación de efectividad del PEIA

Impactos
ambientales/ Medidas de Control de impactos/Mitigacion

Elementos del (M), Prevención (P) o Compensación (C)
medio afectados

Indicador de
efectividad

(solo en Tipo I)

Ambiental

Técnica

Técnica

Legal

17

Cumplir lo establecido en las normas NOM-080-ECOL-1994

y NOM-081 —ECOL-1994 (Tipo Il).

Destinar un área para reparaciones y/o mantenimiento,
impermeabilizada y equipada para recolectar grasas y
lubricantes de desecho, que se reciclarán por empresas
autorizadas. Si no se cuenta con taller el senricio debe
realizarse en sitios autorizados (Tipo 81).
Ubicar sustancias y/o combustibles en sitios sin problemas
de inundación, provistas de sistemas que eviten la pérdida

de material (Tipo Ig).

Acatar las medidas de seguridad de PEMEX para el manejo
de combustibles (Tipo Il).

Elaborar un Plan de Acción contra Derrame de
Hidrocarburos y presentarlo en seis meses (Tipo 81).

Contaminación por
ruido.

Contaminación del
suelo, agua de las
dársenas y de la

zona marina
adyacente por la

construcción de la
terminal de

combustibles.

Cumplir las NOM-081-ECOL-1994 y NOM-080-
1994; asegurarse de que los contratistas las
cumplan.

Apegarse a las especificaciones técnicas de
PEMEX; Contratar una Unidad de Verificación
de Proyecto, Construcción y Mantenimiento de
estaciones de servicio, para dar seguimiento y
aprobar los trabajos. Utilizar tanques
superliciales atmosféricos de pared doble, tipo
cilindrico horizontal; Obtener todas las garantias
de fabricación y operación, y apegarse a los
estándares. Los tanques, deben tener acero de
mayor espesor y recubrimiento adicional; hacer
revisiones penódicas. Los tanques deben tener
constancia UL y/o UFC además una garantia
por 30 afios. Cimentarlos sobre una losa de
concreto armado y una membrana. Arcas de
maniobra y pisos de concreto armado y
pendientes hacia la contendón de derrames.

Legal

Técnica

Técnica/
Legal

Legal

Técnica

Asesoría para la Evaluación de la Efectividad de la Eva/uación de Impacto
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.20

21

22

23

24

25

26

27

Condicionantes impuestas en el resolutivotlipo de
condicionante

Obra o
actividad

En caso de derrames, proceder a la limpieza y restauración

de la zona contaminada; para esto puede contratar alguna
empresa autorizada (Tipo ñl).
Obtener las autorizaciones de concesión de zonas
federales, obtención de agua, la descarga de aguas
residuales y el uso de bancos de tiro (Tipo 8).
Desarrollar medidas de supervisi6n para las
especificaciones de materiales y diseño, asi como
programas de mantenimiento, inspecci6n y vigilancia de
todas las actividades (Tipo lll).
Colocar señalizaci6n para la poblaci6n en general, en la que
se haga referencia a los trabajos en el lugar (Tipo III).

EPARACION DEL SITIO Y CONSTRUCCIONPR
El desarrollo de los trabajos autorizados se deberá realizar

en la forma, tiempo y empleando el equipo y la maquinaria

manifestadas, atendiendo a las observaciones que se
reatizan en la resoluci6n (Tipo ñI).
Prohibido eliminar vegetación fuera del área autorizada para
el proyecto; construir en la ZFTM; depositar cualquier
residuo en zonas inundables, manglar y donde se modifique

el drenaje superficial; obtener material por prestamos
laterales; edificaciones que rebasen los 12 m (Tipo I).
El máximo de cuartos autorizados es 1,705 con 1,697 lotes
hoteleros en frente de playa y 8 cuaáos hoteleros del Lote

Rl. Una vivienda equivale a 2.5 cuartos hoteleros. 30 % de
cada lote es para construcciones, 21 % para jardines y 49 'Y

para vegetación original; en la zona de servicios náuticas se
podrán desmontar hasta 4, 100 m' en el área inmediata a la

dársena secundaria; se debe respetar la geometria del

proyecto, no aceptándose modificaciones; al menos 20% de
la superficie de vialidades debe permanecer con vegetaci6n
original en camefiones centrales y costados (Tipo Il).

Los sitios en los que se permitirá realizar trabajos de
desmonte, despalme, rellenos, excavación, nivelación o
dragados, en la zona terrestre, corresponden
exdusivamente a las áreas en donde se construirá la

infraestructura del proyecto (Tipo I).

Alteraci6n de
geoformas en el

predio.

Aprovechar los materiales producto de las
excavaciones y el dragado para el relleno y
nivelaci6n de vialidades.

Formato 2.5.5. Síntesis de los elementos considerados para la determinación de efectividad del PEIA.

Impactos
ambientalest Medidas de Control de impactost Mitigaci6n

Elementos del (l!l), Prevenci6n (P) o Compensaci6n (C)
medio afectados

Indicador de
efectividad

(solo en Tipo I)

Legal

Administrativa

Ambiental

Administrativa

28
En las áreas por intervenir para la creaci6n de jardines, al

menos permanecerán los individuos arbóreos y algunos de
los individuos arbustivos, de la vegetación original (Tipo I).

Impactos en la zona
de playa y en

consecuencia de la
ZFMT

Dehmitar la primera o segunda duna más
elevada y no implementar ahi infraestructura
permanente. En la planicie de inundación
lagunar, s6lo hacer andadores elevados.
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Condicionantes impuestas en el resolutivorTipo de
condicionante

Formato 2.5.5. Sintesis de los elementos considerados para la determinación de efectividad del PEIA.

Impactos
ambientalesl Medidas de Control de impactosl Mriigación Obra o

Elementos del (M), Prevención (P) o Compensación (C) actividad
medio afectados

Indicador de
efectividad

(solo en Tipo I)

29

30

31

De acuerdo con lo manáestado, asi como con lo autorizado
en la resolución, dentro del predio de 55.17 ha
correspondiente al proyecto, permanecerán 30,97 ha con
vegetación original gipo I).
En la zona inmediata a donde se construirán las dársenas
de la marina, se podrá alterar una superñae adicional de
terreno de rh18 ha, para permibr la construcci6n del malec6n

y de las protecdones marginales del vaso de la marina. No
obstante, esta superficie se deberá considerar dentro del 30
% que se destina para el desplante de edificaciones, de
cada uno de los lotes afectados Pino I).
Sólo se permitirá el 100 % de desmonte en el lote para
servicios náuticos, colindante con la ZFMT, con una
superficie de 0.7 ha, donde se instalará el patio de
maniobras para la construcción de las escolleras (Tipo I).

Transformación del
paisaje.

Alteradón de
topoformas

existentes en el
predio.

Contaminación del
agua y suelo por
residuos liquidos.

Mantener cinturones de vegetación que
minimicen el impacto visual.

Los accesos y andadores peatonales serán
rústicos, con materiales de la zona, ajustados a
las topofonnas naturales. Las normas
paisajislicas deben tener como imagen
dominante el paisaje costero.

Implementar un Programa de Manejo de
Residuos Liquidos (PMRL).

Modificar la vialidad Retorno del Manglari para que no
penetre esta zona. Sólo se autoriza la construcción de un

32 tramo de vialidad tipo A" entre el boulevard principal y la
dársena secundaria, y un tramo que la bordeará hasia la
zona de servicios náuticos (Tipo I).

Contaminación del
agua y suelo por
residuos sólidos

Utilizar la madera del desmonte en construcción;
informar al personal de los residuos que serán
generados y su manejo; ubicar centros de
recolecd6n, con contenedores para cada tipo de
residuo; ubicar un centro de acopio para
residuos sólidos contiguo al almacén general;
procesar los residuos recidables o contratar
servicios autorizados o establecer compromisos
de manejo con los proveedores; los residuos
industriales no peligrosos deben ser dasificados
y enviados al relleno sanitario o ser reutilizados;
usar materiales de alta calidad que cumplan las
normas de construcci6n. Los materiales como
cemento, cal y arena deben ser confinarse para
evitar su dispersión; las vialidades deben
considerar la hidrologia superficial, ser

33

Los sitios en los que los permitirá realizar trabajos de
desmonte, rellenos, nivelación o dragados, en la zona
marina, corresponden exdusivamente a las áreas en donde
se construirá la infraestructura del proyecto (Tipo I).
El desmonte y despalme se hará según el programa de
manejo de flora, fauna y zonas de conservación: delimitar el
sitio para infraestructura; identificar la vegetaci6n para
rescate; realizar el desmonte de manera paulatina y
selecbva; rescatar antes del desmonte; recu rar el material

Calidad del agua)
resuspensión y
dispersión de
sedimentos

Para el dragado usar barreras flotantes de
geotextil: usar una segunda barrera de malla
más ñna a la primera, para proteger los pastos
marinos. Dragar en la época de secas. Durante

Asesoria para la Evaluación de la E/eclividad de la Evaluaci6n de lmpaclo
Ambiental a Través de la Determinación de la Calidad Ambiental
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Condicionantes impuestas en el resolutivofllpo de
condicionante

Obra o
actividad

Formato 2.5.5. Sintesis de los elementos considerados para la determinación de efectividad del PEIA.

Impactos
ambientalesl Medidas de Control de impactosl Mitigación

Elementos del (M), Prevención (P) o Compensación (C)
medio afectados

Indicador de
efectividad

(solo en Tipo I)

compostable; evitar el vandalismo en la zona de proyecto
(Tipo I).

Remitir en forma periódica, los resultados pardales de los
trabajos de rescate, induyendo material fotográfico que
muestre los aspectos sobresalientes de esta actividad (Tipo
IV).

El dragado y construcci6n en la parte marina se realizará
sobre una superficie máxima de 9.1 ha, y 1.04 ha el

36 desplante de los dos rompeolas. Además, en todos los
trabajos de dragado se emplearán dragas de succi6n (Tipo
III).

Ei dragado de las dársenas se iniciará desde la zona
continental, hacia el Mar Caribe, dejando al último la

apertura de la boca, para evitar el arrastre de sedimentos

(Tipo I).

Suelo y
flora/Afectaci6n de

2,928 Ha de
vegetación natural.

Afectaci6n de la
fauna.

Impactos en el
medio social

de aguas pluviales, residuales, desechos
sólidos, y combustibles y aceites a la zona
marina. Implementar un sistema que impida la

baja en la concentración de oxigeno disuelto.
Delimitar áreas de desmonte; dar prioridad al
sostenimiento de las condiciones naturales;
instalar un centro de acopio para almacenado
temporal de las espadas para la omamentaci6n;
identificar en NOM-059-ECOL-1994; rescatar
plántulas y germoplasma; rescatar orquideas y
bromelias; crear un vivero; establecer sitios
permanentes de monitoreo; compostar el
material vegetativo; seilalización preventiva;
forestación y/o reforestación de una superficie
equivalente a la afectada.
Construir en los caminos en corredores
biológicos, túneles para el paso de la fauna
silvestre; realizar actividades de rescate y
traslado de fauna. En el caso de los mamíferos,
hacer recorridos en las áreas sujetas a
conversi6n total para su detección y captura,
para ser trasladados hacia el área natural

protegida. En el caso de las aves, hacer
recorridos de prospecci6n antes del desmonte
para detectar especies anidantes en cavidades,
asi como aves cursoriales que puedan ser
capturados con trampas especiales y
trasladadas a un aviario del proyecto; para
anfibios y reptiles, revisar troncos y ramas con
epifitas derribados durante los trabajos y
trasladar los ejemplares sobre ramas y epifitas a
árboles de la misma especie.
Dar preferencia a la poblaci6n de la regi6n; los
campamentos deben ofrecer condiciones
adecuadas. Definir programas de prevención de
accidentes y seguridad, y control de emisiones
atmosféricas; instalar un módulo de asistencia
médica y primeros auxilios; definir un programa
de educación ambiental, actividades ecológicas
y ecoturísticas. Contar con un Programa de
Supervisión.

Asesoría para la Evaluación de la Efectividad de ls Evaluación de impacto
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Condicionantes impuestas en el resolutivo/Tipo de
condicionante

Obra o
actividad

Formato 2.5.5. Sintesis de los elementos considerados para la determinación de efectividad del PEIA.

Impactos
ambientalesl Medidas de Control de impactosl Mitigación

Elementos del (M), Prevención (P) o Compensación (C)
medio afectados

Indicador de
efectividad

{solo en Tipo I)

33 Los muelles dentro del cuerpo de agua de la marina, serán a
base de pilotes de madera {Tipo I).

Contratar personal capacitado los trabajos de desmonte,
39 despatme y dragado, para garantizar el cumplimiento de

Condicionantes Pipo llí).

Generación de ruido

y sus efectos en la
fauna.

Emisión de gases y
nitro.

Evitar la consbucción y operación de
infraestructura de servicios, en zonas del predio
cercanas al área protegida. Establecer un limite
de velocidad de 40 km/h. Cerca del manglar y el
área protegida, no permitir vehiculos. Esta
fracción de la vialidad debe ser un andador
sobre pilotes para actividades no intrusitas de
Ios turistas
Ubicar la infraestructura lejos de las actividades
turisticas y rodeadas de una fianja de
vegetación natural. La operación de vehículos
terrestres, hoteles y áreas de servidos debe
ajustame a las NOM emisión de gases y ruido.

40

El producto del desmonte, se triturara e incorpomrá al de
despalme, para evitar la acumulación de material inflamable

y promover la formación de un sustrato apropiado que se
utilizará durante los trabajos de reforestación (Tipo III).

Alteración de la
zona de playa y de

dunas

Aplicar un programa para su mantenimiento y
protección.

El material de despalme será acordonado fuera de las lineas
41 de ceros, para utilizarlo en los trabajos de reforestación

(Tipo III).

El personal para las etapas de preparación del sitio y
42 construcción, debe hospedarse en los poblados del área

(Tipo III).

La infraestructura de apoyo deberá realizarse en zonas
43 altas, lejos de la laguna y en sitios que posteriormente

ocupará la infraestructura del proyecto (Tipo lll).

Se autorizan dos tarquinas, para depositar y drenar el
exceso de agua del material dragado, sobre un máximo de
una l-la, en terrenos sin manglar que posteriormente serán
para infraestructura. Además se instalarán obras hidráulicas,
para que el agua retorne a las dársenas en donde se

Contaminación por
plaguicidas

Residuos sólidos
generados durante

la etapa de
operación del

proyecto.

Utilizar agroquimicos del Catálogo Oficial de
Piaguicidas. Evitar la aplicación de agroquimicos
en dias con altas probabilidades de lluvia. Evitar
la aspersión aérea de fertilizantes, de
preterencia aplicarlos en estiaje y con riego bajo.

Usar contenedores para residuos sólidos
orgánicos e inorgánicos, con leyendas visibles o
por colores. Ubicar estratégicamente los
contenedores. Recolecdón diaria. Traslado de
residuos orgánicce al vivero para compostaje.
Los residuos sólidos recidables deben ser
enviados a sitios de procesado, o contratar
prestadores de servicios autorizados para su
manejo o establecer compromiso de manejo con
Ios proveedores de las materias.

Asesoría para la Evaluación de la Efectlvidad de la Evaluación de Impacto
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Condfcionantes impuestas en et resolutivolTipo de
condicionante

Formato 2.5.5. Síntesis de los elementos considerados para la determinación de efectividad del PEIA.

Impactos
ambientalesl Medidas de Control de impactosl Mitigación Obra o

Elementos del (M), Prevención (P) o Compensaci6n (C) actividad
medio afectados

indicador de
efectividad

(solo en lipo I)

Durante el depósito del material de dragado en las
tarquinas, la promovente verificará que la tuberia esté en
buen estado, con el objeto de evitar la pérdida de material
durante su transporte (Tipo III).

Si se necesita explotar bancos de material adicionales
comunicarlo a la DGIRA informando nombre y ubicación de
cada banco, accesos, distancia, dimensiones y volúmenes a
extraer, vegetación y régimen de propiedad (Tipo IV).

Los únicos accesos autorizados hacia el predio del proyecto,
47 serán a través de los caminos existentes en el área (Tipo

lll).

Agua y Suelol
Contaminación por

derrames.

Pastos marinos
calidad de agua/

Impactos en la
estructura y

funcionamiento del
ectxsistema.

En caso de derrame de combustibles, contar
con personal calificado en la operaci6n y
suministro de combustibles, evitar el
autoservicio, mantener sistemas de bloqueo
flotante, tener equipos contra incendios. Tener
una embarcación de servicio, vigilancia y
monitoreo de la calidad del agua. Tener equipo
de succión y contra incendio; tener en la zona
de muelles y plataformas una red de drenes y
trampas para aguas aceitosas. El operador debe
ser profesional y con experiencia. El propietario
de la marina debe nombrar un Comité de
Vigilancia para la verificaci6n de la calidad de
los servicios, equipos y sistemas de seguridad.

No descargar residuos llquidos o s6lidos en el
interior de la marina. Prohibir la descarga de los
tanques de aguas negras, limpiar o achicar
sentinas y almacenar residuos tóxicos. Evitar ia
reparaci6n, lijado, pintar o carpintería en los
muelles o las embarcadones. Permitir
reparaciones sólo en la marina seca. El sistema
de drenaje pluvial en el área de la marina como
son los malecones, andadores, plataformas,
debe asegurar a través del sistema de tanques
de tormenta y de trampas de grasa y liltros que
la calidad del agua pluvial que es vertida a la
marina sea de calidad aceptable. Descargar sus
residuos sanitarios sólo en la embarcación
recolectora de la marina. Definir un programa de
mantenimiento de embarcaciones, para atenuar
la contaminaci6n del agua por combusfibles y
aceites. Definir medidas que aseguren la
detención inmediata de cualquier descarga de
contaminantes de las embarcaciones o de los
establecimientos de ia marina Regular el uso de
pinturas anti-incrustante de las embarcaciones
para disminuir la concentración de cobre tóxico.

Administrativa

Técnica

Técnica
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49

Condicionantes impuestas en el resolutivo/Tipo de
condicionante

Prohibir el remover ia pintura de las
embarcaciones con solventes, rasqueteo o la

aplicación de pinturas fuera del área autorizada.
Desarrollar programas para la colecta de
basura, aceites anticongelantes y otros
desechos peliqrosos

Los caminos que crucen por manglar, zonas inundables y la

zona de dunas adyacente a la ZFMT, corresponderán a
senderos piloteados de madera, que permitirán el paso del

agua y de la fauna, asi como la estabilidad de las dunas
costeras, tal como ha sido manifestado a esta Dirección
General. Para la instalación de estos caminos en manglar,
se autoriza exdusivamente la poda de los individuos de
manglar, por lo que su instalación sólo se podrá realizar
dentro de las brechas que existen en el predio (Tipo I).

Respetar la vegetación de la primera duna costera y del

litoral; Programar los trabajos, para evitar erosión en las
zonas desmontadas. Evitar el sacrificio de la fauna que sea
expuesta. ; usar la madera del desmonte para construcción;
efectuar los trabajos en horano diurno; Terminar las obras
de drenaje antes de la operación; Instalar la infraestructura

de apoyo, sobre una capa arcillosa compactada o pisos de
tierra cementada; almacenar combustibles en área cercada,
impermeable, con dique, techo y con caja para utilizar

bomba de achique, en caso de derrames. Emplear unidades
móviles para el servicio de lubricación y engrasado.
Recuperar los lubricantes gastados para recidaje; No

rebasar la capacidad de carga de los camiones y dotados
con silenciadores. Regar las áreas de trabajo y dotar de lona

a los vehiculos que trasladan materiales y residuos (Tipo I).

Formato 2.5.5. Sintesis de los elementos considerados para la determinación de efectividad del PEIA.

Impactos
ambientalesl Medidas de Control de impactosl Mitigación Obra o

Elementos del (M), Prevención (P) o Compensación (C) actividad
medio afectados

indicador de
efectividad

(solo en Tipo I)

Ambiental

Ambiental

Incremento de
partículas

suspendidas en el
aire.

En época de secas, regar los caminos de
acceso y terracerias al menos dos veces al dia.
En los sitios de mayor actividad, hacer un

monitoreo semestral de partículas suspendidas
totales, para ver que cumplan la NOM-024-
SSAI-1993.
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Obra o
actividad

Condicionantes impuestas en el resolutivo/Tipo de
condicionante

Formato 2.5.5. Síntesis de los elementos considerados para la determinación de efectividad del PEIA.

Impactos
ambientalesl Medidas de Control de impactosl Mitigación

Elementos del (M), Prevenci6n (P) o Compensaci6n (C)
medio afectados

Indicador de
efectividad

(solo en Tipo I)

Dispersión de
particulas y olores.

Confinar el material de construcción susceptible
de ser esparcidos por el viento; cubrir con lonas
la carga de los camiones; transitar a velocidad
baja (& 30 km/h).

Concluida la construcci6n de las dársenas de la marina y en
forma previa a su conexión con el Mar Caribe, la
promovente colocará el sistema de doble malla manifestado,
para la retención de los sedimentos que se removerán

50 durante el dragado de la boca de la marina. El sistema de
mallas también se empleant durante el desarrollo de los
trabajos de dragada dentro del Mar Caribe para la
construcción del canal de acceso exterior y durante la
construcci6n de los rompeolas del proyecto (Tipo I).

Desarrollo de obras
y actividades cerca

del manglar y
matorral costero.

Definir un Subprograma Conservación para
estas áreas de gran valor ecológico. Establecer
Senderos Naturales y Jardines Botánicos. En los
macizos de vegetación del predio que serán
conservados, sólo permitir senderos naturales
(piloteados, que no alteren la hidrologia
superficial) y jardines botánicos para observar,
estudiar y conocer la Rora local. Aprovechar
productos vegetales y rescate de ejemplares. Se
sugiere la colecta de frutos y semillas para la
propagación de plantas con fines de
reforestaci6n de áreas perturbadas en el predio.
Realizar inventarios floristicos y registros
fenológicos. Cultivo y Propagación de Espedes
Nativas en el vivero. Establecer un programa
permanente de monitoreo de vegetaci6n en el
marco del PMA referido con anterioridad.

Ambiental

52

53

El sistema de mallas deberá tener las caracteristicas
adecuadas para su operaci6n submarina, en cuanto a
material y resistencia, reteniendo las particulas finas en
suspensión (Tipo I).
La forma de colocación y el funcionamiento del sistema de
mallas contenedoras de s6lidos, son responsabilidad única y
exdusiva de la promovente. Todas las actividades de
construcción y manejo de materiales, serán realizados
dentro del área aislada por las mallas contenedora Hipo III).
Las mallas serán revisadas periódicamente. En caso de que
requieran reparación, las actividades de dragado o
construcci6n serán suspendidas, las cuales podntn
continuar hasta que se hayan atendido los desperfectos de
las mallas (Tipo III).
El retiro de mallas sólo podrá llevarse a cabo hasta que se
hayan depositado los s6lidos suspendidos durante las
actividades de dragado y construcci6n (Tipo III).

Impactos en el
medio socio-
económico

Los programas para la etapa de preparaci6n y
construcción, deben continuar durante la
operación. Promover preferentemente los
empleos a la poblaci6n del Municipio. Evitar
asentamientos irregulares.

Ambiental

Ambiental

Ambiental

Ambiental
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56

57

58

59

60

61

62

63

Condicionantes impuestas en el resolutivolTipo de
condicionante

Verificar que: No se modifique la hidrologia en zonas de
inundación, Las cotas de desplante de entrada y salida de
los drenes, coincidan con la elevaci6n natural del terreno.
Dar preferencia a losas. Alcantarillado sanitario apoyado por
cárcamos de bombeo. Drenaje pluvial con trampas para
sedimentos, grasas y basura. Drenes pluviales cercanos a
Terminal de Combustibles con trampas de combustibles.
Drenaje pluvial siga la configuraci6n natural del terreno

(Tipo III).
El sobrante de limpieza y construcción debe ser retirado

diario y depositado en el relleno sanitario, previo permiso de
la autoridad local competente (Tipo Il).

El material producto de dragados se utilizará para efectuar
los rellenos. En caso de existir excedentes, serán
depositados donde lo indique la autoridad correspondiente
(Tipo III).
Para cubrir las necesidades del personal que laborará en las
obras, instalar sanitarios portátiles provistos de
mantenimiento adecuado (Tipo III).
Identificar oleoductos, gasoductos e infraestructura

relacionada, cercana al área de proyecto, con el objeto de
asegurar que el desarrollo de las actividades de preparación
del sitio y construcd6n, no interferirán de manera alguna

con estas instalaciones (Tipo III).

Durante el suministro de combustible a la maquinaria y el

equipo se observamn las precauciones necesarias, con el

objeto de evitar ia contaminación del suelo y agua debido al

derrame de hidrocarburos (Tipo lli).
RESTAURACION ECOLOGICA Y MONITOREO AMBIENTAL

Al término de los trabajos de construcci6n, se desmantelará

y retirará toda la infraestructura de apoyo empleada. Los
terrenos afectados por esta actividad serán limpiados y en
su caso, se procederá a realizar su reforestación (Tipo III).

Tal y como ha sido manifestado, se deberá realizar la

protección y estabilización de los taludes de las dársenas de
la marina. Para tal efecto se colocará el geotextil en las
protecdones marginales, para evitar la fuga de finos hacia la

marina y el mar (Tipo III).
Como medida de compensación por el daño que se
ocasionará sobre los ecosistemas terrestres (24,2) y
marinos (9.1 ha), la promovente deberá apoyar las

Formato 2.5.5. Síntesis de los elementos considerados para la determinación de efectividad del PEIA

Impactos
ambientalesl Medidas de Control de impactosf Mitigación Obra o

Elementos del (M), Prevención (P) o Compensación (C) actividad
medio afectados

indicador de
efectividad

(solo en Tipo I)

Ambiental

Administrabva

Ambiental

Ambiental

Técnica

Técnica

Ambiental

Técnica

Ambienta
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65

Condicionantes impuestas en el resolutivo/Tipo de
condicionante

Obra o
actividad

actividades de protección de flora y fauna silvestres, que se
realizan en alguna de las áreas naturales protegidas del

estado de Quintana Roo cercanas al proyecto, por un

periodo minimo de 2 anos. Para tal efecto, dentro de los
informes semestrales que se mencionan más adelante,
deben) tomar copia de los documentos que avalen el

cumplimiento de esta Condicionante, Asimismo se deberá
induir la descripción detallada de las actividades realizadas
bajo su auspicio en el semestre correspondiente, referentes
a protecd6n, educación ambiental, investigación básica,
inspecci6n y/o vigilancia de las especies de flora y fauna
silvestres que habitan dentro del área natural protegida
elegida (Tipo I).
Con el objeto de promover la recuperación de las zonas
afectadas durante el desarrollo del proyecto y al realizar la

omamentaci6n de sus instalaciones, la promovente
elecutará el Subprograma de Reforestaci6n" incluido en el
Programa "Manejo de Flora, Fauna y Zonas de
Conservaci6n del Proyecto Marina y Oesarrofio Inmobiliario

Playa Mujeres". Tal como ha sido manifestado, al desarrollar
estos trabajos, se utilizarán exdusivamente especies nativas

de la zona, evitando el uso de las especies exóticas que
actualmente se cultivan en los viveros del provecto (Tipo I).
Vigilar que se observen las recomendaciones del
"Subprograma de Reforestación", Prohibir la extracci6n de
hábitats naturales para reforestaci6n. Recurrir a viveros con
existencias de especies nativas, en caso de que la

producci6n de plantas en los viveros del proyecto o la

cantidad de ejemplares obtenidos a través de los trabajos de
rescate, no sean suficientes para la reforestaci6n del

proyecto. Contar con el material requerido el rescate y
reforestación; Contar con el personal los trabajos de rescate

y reforestación de proyecto. Incluir al menos un especialista
en flora, uno en manejo de fauna y 20 ayudantes; tomar en
cuenta las caracteristicas de cada especie, al realizar los
trabajas de trasplante y efectuar su ubicación dentro de los
dtstintos espacios del proyecto; En algunos lugares será
necesaria la descompactaci6n del terreno con ayuda de
maquinaria pesada, en forma previa a los trabajos de
reforestación, por lo que se recorrerá el terreno para la

detección oportuna (Tipo III).

Formato 2.5.5. Síntesis de los elementos considerados para la determinación de efectividad del PEIA

Impactos
ambientalesl lVledidas de Control de impactosl Mitigación

Elementos del (IVI). Prevenci6n (P) o Compensación (C)
medio afectados

Indicador de
efectividad

(solo en Tipo I)

Ambiental

Técnico
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Condicionantes impuestas en el resolutivo/Tipo de
condicionante

Obra o
actividad

Formato 2.5.5. Sintesis de los elementos considerados para la determinación de efectividad del PEIA.

Impactos
ambientalesl Medidas de Control de impactosl Mitigación

Elementos del (M), Prevención (P) o Compensación (C)
medio afectados

Indicador de
efectividad

(solo en Tipo I)

57

Queda estrictamente prohibido el uso de especies exóticas
en las actividades de reforeslación (Tipo II).

En las acóvidades de reforestación y mantenimiento, evitar
el uso de plaguiddas t6xicos, de acuerdo con lo expresado
en el Catálogo de Plaguicidas en vigencia (Tipo Il).
Realizar el monitoreo ambiental del proyecto, abarcado lo
referente a la flora, la fauna y la calidad del agua sentados
en el Programa "Manejo de Flora, Fauna y Zonas de
Conservaci6n del Proyecto", asi como en la Información
Adicional del proyecto. Además, el monitoreo ambiental se
ampliará para abarcar lo referente a la comunidad de pastos
marinos, asi como los efectos de la constmcción de la
marina, rompeolas y canal de acceso exterior, sobre el
ambiente. Al ejecutar el monitoreo; realizar una campaña de
monitoreo ambiental, previo al inicio de los trabajos de
preparación del siyio y consbucción, con el objeto de
establecer as condiciones iniciales (t), las cuales servirán
para contrastar los resultados posteriores,
b) Se establecerán dos Sitios Permanentes de Muestreo
(SPM) en el matorral costero y otro en el manglar, de 500
m2 cada uno, para el monitoreo de especies arbóreas,
induyendo palmas. Dentro de cada SPM se pondrán 2
cuadros de 5 x 5 m, para el monitoreo de especies
herbáceas y arbustivas. Para monitorear la vegetación de
dunas costeras, sólo se establecerán 2 cuadros de 5 x 5 m.
c) En el medio marino también se establecerán Sitios
Permanentes de Muestreo (SPM), para realizar el monitoreo
permanente de la comunidad de pastos marinos, induyendo
su fauna asociada. La forma, el número, el tamaño y la
ubicación de los SPM seca responsabilidad de la
promovente. No obstante, deberá tomar en cuenta que los

Impactos en
ecosistemas y

recursos de frágil
equilibrio que son

sensibles a cambios
o alteraciones
naturales y de

origen
antropogénico

Impactos en la
fauna.

Proponer e instrumentar un Programa de
Monitoreo Ambiental para el área de influencia,
para vigilar la evolución de la calidad ambiental
de ta zona, evaluar la efectividad de las medidas
de miógaci6n e identificar impactos ambientales
no previstos, y proporcionar elementos e
información técnica que permita reorientar,
definir intensidades de uso o proponer nuevas
medidas de mitigación o medidas correctivas
que atenúen el deterioro ambiental. Considerar
en el PMA el monitoreo de la calidad del agua,
vegetaci6n y ecosistema marino-lagunar.

El rescate y traslado de fauna deben continuar
durante la operación del proyecto. Definir
programas de educación ambiental dirigidos a
concientizar a los residentes y turistas, acerca
de la importancia biológica, ecológica y
ambiental de la flora y fauna. Realizar un
Subprograma de Monitoreo para Fauna,
utilizando 4 grupos indicadores de vertebrados:
aves, mamiferos, anfibios y reputes y un grupo
indicador de invertebrados (mariposas).
Considerar medidas para ei control de la caza
furtiva y la delinición de medidas o insbumentos
especiales contra cazadores ilegales.

Ambiental

Ambiental

Técnico
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69

Condicionantes impuestas en el resolutivoflipo de
condicionante

SPM se distribuirán a la largo del canal de acceso exterior,
asi como en sitios lejanos al mismo, con el objeto de poder
comparar los resultados.
d) Conforme con lo manifestado, las muestreos intensos de
llora y fauna se realizarán cada 6 meses durante la etapa de
construcción y cada año posteriormente, en las etapas de
operación y mantenimiento del proyecto. Además, se
efectuará una revisión de cada SPM cada 4 meses, para
detectar cualquier eventualidad (e.g. pérdida de etiquetas),
e) La promovente deberá comunicar por escrito a la
Delegación Federal de esta Secretaria en el estado de
Quintana Roo, al dia siguiente de su ocurrencia, cualquier
evento de arribazón de tortugas marinas, con el objeto de
que se determine lo conducente.
f) Respecto al monitoreo de la calidad del agua, se deberá
agregar una estaci6n cerca del sitio destinado para la
Terminal de Combustibles, que contemple el análisis de
sedimentos. De esta manera, en total serán siete las
estaciones de muestreo, Asimismo, deberá ampliarse la
cobertura de los trabajos, para que se induya lo referente a
las aguas subterráneas.
g) De acuerdo con lo manifestado, se deberán realizar 4

seccionamientos playeros, cada 100 m a ambos lados de
los rompeolas, en cada estación dimática del año, para
determinar la evolución de la ñnea de costa,
h) Se ubicarán en un plano, señalando sus coordenadas
geográñcas, los sitios de toma de muestras deñnitivos (e.g.
SPM para el monitoreo de la vegetación y de la comunidad
de pastos marinos, sitios de recolecta de agua y
sedimentos, transectos para observaci6n de fauna, etc).
i) De acuerdo con lo manifestado, la promovenle desbnarl
una embarcación, que se utilizará exdusivamente para
realizar los trabajos de monitoreo ambiental, asl como la
vigilancia y la atención de contingencias ambientales (Tipo
Il).
El monitoreo ambiental, en lo referente a la calidad del agua,
se efectuará al menos, previo al inicio de obras (tv) y cada
tres meses durante las etapas de preparaci6n del sitio y
construcción; y cada seis meses posteriormente, durante la
vida útil del proyecto. Lo anterior con ei fin de que sean
efectuadas tas medidas correctivas perunentes, si se

Formato 2.5.5. Síntesis de los elementos considerados para la determinación de efectividad del PEIA.

Impactos
ambienta!es/ Medidas de Control de impactosl Mitigaci6n Obra o

Elementos del (M), Prevenci6n (P) o Compensaci6n (C) actividad
medio afectados

Indicador de
efectividad

(solo en Tipo I)

Técnica
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Formato 2.5.5. Síntesis de los elementos considerados para la determinación de efectividad del PEIA.

70

71

72

73

74

Condicionantes impuestas en el resolutivo/Tipo de
condicionante

llegasen a alterar las caracteristicas fisicoquimicas y
microbiológicas del agua en el área del proyecto (Tipo II).
Contratar personal especializado para realizar el monitoreo
ambiental, recopilar información bibliográfica, cartográfica y
aerofotográfica que permitan establecer las condiciones
actuales del ambiente marino y costero, en el lugar (tv).
Definir el área de influencia directa del proyecto, señalando
daramente los elementos técnicos que se consideraron para
delimitar esta zona. Elaboración del programa de monitoreo
ambiental, en lo referente a este punto, completamente
desarrollado, para un plazo minimo, que induya los
primeros 3 años de la etapa de operación de la marina Pipa
Il).
Independientemente de la información que en su momento
se presente como parte de los trabajos de recopilación de
información, deberá remibr a esta Dirección General, en un
plazo máximo de seis meses, contados a partir de la fecha
de recepción de la resolución, lo siguiente: Fotografias
aéreas recientes del área costera del proyecto, abarcando
un minimo de 500 metros a ambas lados del canal de
acceso exterior. Información detallada de las caracteristicas
fisicas actuales que prevalecen en el área del proyecto en lo
referente a mareas, corrientes marinas, vientos, batimetrla y
demás empleadas para alimentar los modelos de simulación
del proyecto (Tipo Il).
Se deberá ampliar lo referente a los métodos y técnicas por
emplear, asi como lo relacionado con las propuestas para la
interpretación de los resultados, de cada una de las
actividades señaladas para realizar el monitoreo ambiental,
en sus diferentes rubros (flora, fauna, calidad del agua y
efectos de la construcción de la marina, rompeolas y canal
de acceso exterior, sobre el ambiente del lugar). El objeto de
esto, es garantizar que el monitoreo pueda ser realizado por
cualquier grupo de personas capadtadas, asegurando con
ello la continuidad de los estudios en el largo plazo (Tipo Il).
La promovente, cada dos anos, deberá remibr fotografias
aéreas recientes del área de proyecto, abarcando un
minimo de 500 metros a ambos lados del canal de acceso
exterior. Este material complementará los resultados del
monitoreo ambiental (Tipo Il).
Los resultados del monitoreo ambiental, en lo referente a

Impactos
ambientalesl

Elementos del
medio afectados

Medidas de Control de impactosl Mitigación
(M), Prevención (P) o Compensación (C)

Obra o
actividad

Indicador de
efectividad

(solo en Tipo I)

Técnica

Técnica

Técnica

Técnica
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75

76

77

78

79

80

Obra o
actividad

Condicionantes impuestas en el resolutivo/Tipo de
condicionante

calidad del agua y efectos de la construcción de la marina,
rompeolas y canal de acceso exterior, sobre el ambiente del
lugar (particularmente en io referente al funcionamiento
hidrodinámico de las dársenas de la marina), se deberán
contrastar con los resultados de las modelaciones induidas
en la Manifestación de Impacto Ambiental correspondiente.
El objeto de esta acci6n, será evaluar la veracidad de los
resultados obtenidos mediante los sistemas de modelación
empleados, y de esta manera, valorar su utilidad como
modelos predictivos (Tipo Il).
La promovente, en un plazo máximo de seis meses,
contados a partir de la fecha de recepci6n de la resolución,
deberá remitir a esta Dirección General, los resultados del
primer monitoreo ambiental (tv) (Tipo II).
Si durante los monitoreos se detecta una modificaci6n grave
en el ambiente, que ponga en riesgo el equilibrio ecológico,
aplicar medidas correctivas y notificar a esta Dirección
General y a la Profepa. Si durante en la lince de costa se
detectan que los rompeolas retienen sedimentos se usar un

sistema de by-pasa, para restablecer el equilibrio playero. Si
se detectan problemas de calidad del agua en las zonas de
baja circulación de la marina, instalar sistemas de bombeo y
aireación, con sensores que midan el oxigeno disuelto para
encendido automático (Tipo Il).
Los resultados del monitoreo ambiental, su análisis, la

descripción detallada de las técnicas uólizadas y las
memorias técnicas correspondientes, deben ser remitidos
en los informes semestrales, induyendo el apoyo fotográáco

y de videocintas correspondientes (Tipo Il).
OPERACION Y MANTENIMIENTO

Incluir en el contrato para construir y/o operar el proyecto la
obligación de cumplir con esta resoluci6n.
El encargado de la operaoón y el mantenimiento del
proyecto deben incluir en los términos de contratación del
personal, la obligación de cumplir con las medidas
preventivas consideradas la resolución y en el Programa de
Manejo de Flora, Fauna y Zonas de Conservación, y las
sanciones en caso de desacato a dichas disposiaones
(Tipo Il).
Modificar el Reglamento General y el Reglamento de la

Marina, para que sean congruentes con la autorizaci6n y

Formato 2.5.5. Sintesis de los elementos considerados para la determinación de efectividad del PEIA.

Impactos
ambientalesl Medidas de Control de impactosl Mitigaci6n

Elementos del (M), Prevención (P) o Compensaci6n (C)
medio afectados

Indicador de
efectividad

(solo en Tipo I)

Administrativo

Ambiental

Técnica

Administrativa

Administrativa

Administrativa
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82

Condicionantes impuestas en el resolutivo/Tipo de
condicionante

Obra o
actividad

especiTicar la altura máxima de las construcdones y que de
cada lote 30% es para desplante, 21% para jardines y 49%
con vegetación original; los desarrolladores secundarios
deberán acatar los Términos y Condicionantes (Tipo Il).

En estas etapas del proyecto, deberán existir accesos
públicos a la ZFMT y lagunar (Tipo II).
Durante la operación y mantenimiento se contratará
personal especializado que realice revisiones periódicas a la

infraestructura, con objeto de detectar y corregir fallas o
dailos que pongan en riesgo a los usuarios ylo al ambiente

(Tipo 8).

Formato 2.5.5. Sintesis de los elementos considerados para la determinación de efectividad del PEIA.

Impactos
ambientalesl Medidas de Control de impactosl Mitigación

Elementos del (M), Prevención (P) o Compensación (C)
medio afectados

Indkcador de
efectividad

(solo en Tipo I)

Legal

Administrativa

83 La reparación ylo el pintado de las embarcaciones, se
realizara exdusivamente en la marina seca (Tipo Il).

Impactos en la
seguridad.

Las embarcaciones deben ser mantenidas en
buenas condidones. Los muelles y andadores
limpios y libres de refacciones u obstáculos. El

dueño de cada embarcadón debe cumplir con
todas las reglas aplicables. Las conexiones a los
receptáculos de la marina deben ser aprobadas
por el departamento de bomberos. Los cables
elécbicos deben ser impermeables, de 3
alambres y con neutro, asi como de suficiente
amperaje. Los cables no deben fijarse o
amarrarse a los muelles, ni que cruzar los
andadores. Deben existir los suficientes
contactos en la base de los muelles. Los
gabinetes y mangueras contra incendios sólo
deberán ser usadas por personal calificado en
caso de contingencia. Evitar la contaminación
orgánica y por sustancias tensoactivas por el
vertido de aguas de lavado, asi como el limpieza
de pescado en los andadores y muelles de la
marina. Prohibir la pesca, el nado o cualquier
otra actividad en el interior de la marina.

Técnica

86

Contar con un programa de mantenimiento preventivo, que
induyan los sistemas contra incendios y de control de
contammantes, espectficando los trabajos que involucra

gipo 8).
Las actividades de mantenimiento que se autorizan son:
conservación de las áreas verdes; limpieza y pintado de la

infraestructura; desazolve del drenaje; reparaciones
menores; y la reposición y el pintado de señales (Tipo II).

Se autorizan dragados de mantenimiento y reparaciones Impactos por Usar para el dragado de mantenimiento barreras Técnica

Asesorie para le Evaluación de le Efeclivided de la Evaluación de Impacto
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87

89

90

Condicionantes impuestas en el resolutivo/Tipo de
condicionante

dobles de geotexlü Hacerlo con condiciones
hidrodinámicas e hidrometeorológicas propicias
que minimicen la sedimentaci6n en zona marina
y de pastos.

mayores de las dársenas, rompeolas y edificaciones del
proyecto, con procesos semejantes a los de construcción,
para lo cual se observarán las Términos y las
Condicionantes a los que se sujeta la autorizaci6n. Previo a
estas acóvidades, notificar a la Profepa la descripci6n de los
trabajos, para el seguimiento del proyecto (Tipo Il).
Queda prohibido realizar actividades náuticas en los
Parques Marinos, sin autorización; circulación de
embarcaciones fuera del canal de acceso; el uso de jetsky,
wave-runner y parasail; pescar, nadar en las dársenas u otra
actividad no especificada; descargar cualquier tipo de
desecho; el almacenamiento de de sustancias o materiales
bajo el muelle; dar servicios adicionales a embarcaciones,
sin consentimiento previo de la DGIRA. Limpiar
embarcaciones o descargar aguas pluviales en las zonas de
baja circulación de agua, usar agua potable para I riego de
las áreas vedes, regar la vegetación natural ubicada fuera
de las áreas verdes del proyecto. La única excepción será
cuando exista el peligro de un incendio forestal, el tránsito
de vehiculos motorizados de cualquier tipo, asi como
equitaci6n, en la zona de playa y dunas costeras, que los
usuarios transiten por la noche en la Zona de
Amoróguamiento, colocar anuncios de gran tamaño, usar
quimicos tóxicos o reactivos durante las labores de
protección de la infraestructura, contra la corrosi6n (Tipo II).
E agua que se emplee en el riego de las áreas verdes,
provendrá inicialmente de la planta norte de tratamiento de
aguas residuales de Cancún, y se irá substituyendo por el
agua tratada generada en la planta del proyecto (Tipo III).
Efectuar riegos nocturnos; instalar sanitarios de bajo
consumo; fomentar el uso de plaguicidas biodegradables;
evitar la aplicaci6n de agroquimicos en dias con altas
probabilidades de lluvia; evitar que los residuos de las podas
sean arrastrados por la lluvia (Tipo I).
Al realizar el control de plagas: utilizar preferentemente
controles biológicos o electr6nicos; emplear personal
capacitado con los permisos requeridos; si contrata
prestadores de servicio, éstos deberán contar con: oficinas,
vehicuios, personal y equipo adecuado, laboratorio de
entomologia y bodegas para insecticidas; realizar patrufiajes
para la detección de larvas, la captura de mosquitos y la

Formato 2.5.5. Síntesis de los elementos considerados para la determinación de efectivldad del PEIA.
Impactos

ambientalesl Medidas de Control de impactosl Mitigaci6n Obra o
Elementos del (ryl), Prevenci6n (P) o Compensación (C) actividad

medio afectados
dragados de

mantenimiento.

Indicador de
efectividad

(solo en Tipo I)

Técnica

Ambiental

Técnica

Ambiental
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Condicionantes impuestas en el resoluttvotTipo de
condicionante

Formato 2.5.5. Sintesis de los elementos considerados para la determinación de efectividad del

Impactos
ambientalesi Medidas de Control de impactosr Mitigación

Elementos del (M), Prevención (P) o Compensación (C)
medio afectados

PEIA.

Indicador deObra o
actividad'd d

efectividad
(solo en Tipo I)

91

92

93

95

96

aplicación de productos contra arácnidos y roedores; al
aplicar plaguiddas, considerar las variaciones estacionales,
en la abundanda plagas; restringir al máximo el empleo de
plaguicidas en zonas colindantes con el manglar, en donde
no se encuentren larvas de mosquitos, no aplicar
insecticidas; determinar por medios experimentales el
productos a emplear y la concentración minima requerida;
monitorear los resultados del control de plagas; contratar un
especialista como Coordinador Residente, quién llevará un
registro semanal de las actividades, insumos consumidos,
es ecies detectadas los resultados obtenidos Hipo III).
Remitir en los informes semestrales los resultados de las
campañas de contml de plagas, indicando las substancias y
cantidades empleadas, forma y lugares de aplicación, asi
como los resultados observa~dos (Ti o IV).
tas aguas residuales se mandarán a la planta de
tratamiento del proyecto. Para el correcto manejo de los
residuos, existirá yio se realizarán: sanitarios para las
tripulaciones, una embarcación recolectora de desechos
sanitarios; dos equipos de bombeo para conducir residuos al
drenaje; sellar las sentinas agregando colorantes para
detectar descargas dandesánas (Tipo lit).
Cumplir la norma NOM-085-ECOL-1994 (Ti o II).
Vigilar que los usuarios, fuera del canal de acceso exterior,
sólo empleen embarcaaones ligeras con calado menor a 1

m, para protección de los pastos marinos; ser)alar con boyas
las áreas marinas donde se podrán acóvidades acuáticas;
promover que los desarrolladores secundarios y los usuarios
utilicen el sistema de drenaje; mantener orden y limpieza en
el predio y ZFMT adyacente; instalar alarmas que señalen
condiciones anómalas de operación; cumplir los planes de
emergencia por huracanes, incendios y derrames de
sustancias nocivas; establecer un plan de ayuda mutua
entre empresas del lugar, para reducir los efectos de algún
siniestro; almacenar las substancias para mantenimiento de
áreas verdes en sitios techados, ventilados, sin problemas
de inundación y con pisos impermeables (Tipo ñl).
Contar con señalamiento maritimo para controlar la entrada

y salida de embarcaciones. Maniobrar a baja velocidad
(Tipo lit).
Establecer señalización ara garantizar la seguridad de los

Impactos por
actividades

acuático-recreativas.

Los deportes subacuáticos como el buceo y
snorkeling, son viables en las zona marina
adyacente. Sin embargo se sugiere señalizar
con boyas las áreas destinadas para tales fines.
Los deportes acuáticos motorizados como
jetsky, sky y parasail, pueden desarrollarse en
toda la zona marina adyacente al predio, a
excepción de la zona cercana al canal de
acceso a la marina. Por tanto es deseable
señalizar con boyas las zonas de riesgo. La
práctica de deportes acuáticos no motorizados
(capotaje, windsurfing, natación) puede
desarrollarse en toda la zona a excepción de el
área considerada como de riesgo.

Técnica

Técnica

Técnica

Ambiental

Técnica

Técnica
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Condicionantes impuestas en el resolutivo/Tipo de
condicionante

usuarios. Colocar letreros sobre la presencia de fauna,
incluyendo las especies proteqidas Clipo 01).
Dar mantenimiento continuo a la señalización informativa y
restrictiva (Tipo ñI).
Contar con manuales de operación y seguridad, accesibles

98 para su consulta. Completar el 'Plan de emergencias contra
siniestros naturales Hipo ñI).
Instalar y mantener en buen estado el equipo contra
incendios, señalado y ubicado para su fácil acceso (Tipo lll).
Establecer medidas de seguridad para evitar la

100 contaminación provocada por derrames de grasas, aceites e
hidrocarburos (Tipo lli).

tot Evitar asentamientos irregulares o usos del suelo no
apropiados en las zonas federales (Tipo lll).

ABANDONO
Al término de la vida útil del proyecto, inhabilitar las obras,

102 reforestar y restituir las condiciones naturales para la
recolonización por parte de la flora y fauna (Tipo I).

Formato 2.5.5. Síntesis de los elementos considerados para la determinación de efectividad del PEIA
Impactos

ambientalesl Medidas de Control de impactosl Mitigación Obra o
Elementos del (M), Prevención (P) o Compensación (C) actividad

medio afectados

Indicador de
efectividad

(solo en Tipo I)

Técnica

Técnica

Técnica

Técnica

Ambiental

Ambiental
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2.5.2. Selecci6n de Indicadores.

2.5.2.1.Selecci6n de indicadores particulares y generales.

Formato 2.5.6. Posibles indicadores asociados a las condiclonantes establecidas en el resolutivo.

Clave del Proyecto en el SAT: 23QR2000T0025

Condlclonantes Tipo I

(2)

(1) Clave del proyecto, de acuerdo con el SAT.
(2) Condicionantes de Tipo I del resolutivo.
(3) Posibles indicadores para cada uno de los escenarios.

Indicadores posibles

(3)

Formato 2.5.7. Selección de los indicadores de efectlvidad del PEIA.

(5)

Clave del Proyecto en el SAT: 23QR2000T0025

Indicador Medible
i PEIA

Documentado Replicable Puntaje
Cambios

'

Regulado
temporales por PEIA

(1) (2)
l

(3) (4) (6) (7)

(1) Escribir el nombre del indicador que se esta revisando.
(2) Señalar si el indicador se puede medir de forma práctica y económica: si (1), no (0).
(3) Indicar si el indicado puede reflejar cambios en el tiempo: si (1), no (0).
(4) Indicar si el indicador está regulado por el PEIA (1) o por otro instrumento normativo (0).
(5) Indicar si el valor indicador esta documentado antes de la realización del proyecto: si (1), no (0),
(6) Señalar si es posible volver a hacer la determinación del indicador con las mismas técnicas: si (1), no (0).
(7) Sumar los puntos obtenidos en los conceptos anteriores.

2.5.2.2. Consulta de otras fuentes de información. En este caso no se
consultaron otras fuentes de información.

2.5.2,3. Identificaci6n y descripci6n de elementos metodol6gicos.

Formato 2.5.8. Revisión de las técnicas empleadas en la MIA para determinar la calidad ambiental.

Clave del Proyecto en el SAT: 23QR2000T0025

Parámetro
analizado (1)

Fecha dol
muestreo (2)

Técnica de
muestreo (3)

Técnica de
análisis (4)

Origen * (5)
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2.5.3.EVALUACIÓN EW CAtiiIPO.

Dado que el proyecto no se habla realizado al momento de la evaluación, no se ha
desarrollado una evaluación en campo con fines de comparación.

2.5.4. DISCUSIÓN Y CONCLUSIÓN.

Dado que el proyecto no se habia realizado al momento de la evaluación, no es
posible concluir acerca de la efectividad del PEIA.

Figura 4.5.1. Muelle de madera en ia laguna de Chamuchuc.
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Figura 4.5,2, El proyecto no tta sido desarrollado, por lo que la vegetacldn no ha sido alterada.

Figura 4.5.3.Vista del estado actual. de los caminos que cruzan el predio.
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2.6. ESTUDIO DE CASO V: REMOCIÓN DE PASTOS MARINOS EN EL
FRENTE DE PLAYA DEL DESARROLLO TURÍSTICO PLAYA MUJERES.

2.6.1. Análisis de Gabinete. Este proyecto se presentó para su evaluación en
materia ambiental por Desarrollos Quintana Roo S.A. de C.V. , el 21 de febrero del
2002. El proyecto consiste en retirar los pastos marinos en una franja aledaña a la
línea costera, con la finalidad de establecer un área más atractiva para los
visitantes y habitantes del desarrollo turístico adyacente. Al respecto, el

promovente señaló que el atractivo principal que tiene un destino de playa es el
esparcimiento en dichas áreas y que en el sitio del proyecto esto no ocurre por la

presencia de pastos marinos, que provocan temor y desconfianza por la

posibilidad de sufrir daños al caminar entre ellos. Por esto, al retirar los pastos
marinos se evitaría que las especies urticantes que normalmente se encuentran
entre los pastos marinos afecten a los visitantes al caminar dentro del agua.

2.6.1.1. Descripción del expediente.

Formato 2.6.1.Listado de documentos que integran el expediente.

om b r d e I p r ecto, Rem oci6n d e Pas tos M a r in os en e 1 Fren te d e P I aya d e I Desa rro I 1o Tu r ist ico P I ay a
Mujeres.

Sector: Turistlco
~

Estado: Quintana Roo
~

Clave: 23QR2002T0002

Fecha del Resolutivo: 20 -05- 2002
~

Fecha de Revlsl6n: 01 -10 -2003

Revisor; Corporativo Aquacultura Profesional

No. Documento Categorfa

1 Manifestación de impacto Ambiental en tres tomos

2 Reporte Fotográfico

3 Estudio de Evaluacián de los Efectos en la Variacibn (2 documentos)

4 Propuesta para el Manejo de Material Orgánico

5 Un expediente

MIA

MIA

MIA

MIA

DGIRA
J

2.6.1.2. Análisis de las obras o actividades del proyecto.

El proyecto de remoción de pastos marinos en el frente de playa del desarrollo
turístico Playa Mujeres fue una obra nueva que consistió en la remoción de los
pastos marinos en una superficie aproximada de 65,090 m' (6.5 Ha); distribuida en
tres tramos cuyas longitudes sumadas totalizan 2,300 m del frente de playa.

'" Un primer tramo de 400 m de longitud, desde el cad. 0+000 hasta el 0+400, y
un ancho de franja variable desde 100 m en el cad. 0+000 hasta 50 m en el
cad 0+400.
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": El segundo tramo de 590 m de longitud, desde el cad. 0+540 hasta el 1+130,
en una franja cuyo ancho varia desde 60 m en el cad. 0+540 hasta 10 m en el
cad. 1+130.

'" Un tercero, y último tramo, de 1,310 m de longitud, desde el cad. 2+390 hasta
el cad 3+700, en una franja cuyo ancho se mantiene sensiblemente uniforme
en el orden de los 20 m.

En la MIA se reportó que en una longitud de 1,260 m, entre los tramos 2 y 3, del

cad. 1+130 al cad. 2+390 se encuentra una zona en la cual no se tienen pastos
marinos debido a obras realizadas anteriormente al amparo del proyecto
"Formación de una franja arenosa de Intermareas frente al Desarrollo Turístico
Punta Sam, Municipio Isla Mujeres, Quintana Roo, México" aprobado previamente
a la empresa Control de Erosión S. A. de C. V. mediante oficio resolutivo
D.O.O.DGOEIA. -04925 de fecha 5 de octubre de 1998, por lo cual no se realizará
acción alguna en la misma.

Asimismo, en la zona que se encuentra entre los tramos 1 y 2, cadenamientos
0+400 a 0+540, no se indica la realización de ninguna actividad debido a que en
ésta zona se construirá el canal de acceso exterior y los rompeolas de la "Marina y
Desarrollo Inmobiliario Playa Mujeres", y las actividades respectivas forman parte
de las autorizadas para dicho proyecto, mediante el oficio resolutivo N'. D.O.O.
DGOEIA-006873 de fecha 17 de noviembre de 2000.

El retiro de los pastos marinos reduciendo al máximo la afectación al entorno, se
efectuará por medios mecánicos, utilizando para ello un equipo anfibio tipo. Como
obras y actividades de apoyo a la remoción de pastos marinos se tienen las
siguientes:

e Caminos de acceso de terraceria provisional, dé los cuales existen tres a
los que se plantea darles mantenimiento y faltaría por construir uno más de
140 m lineales por 4 m de ancho (560 m ).

e 4 patios de maniobras hacia la zona oriente al pié de cada, camino y lo más
cercano a la linea de playa, para las maniobras y almacenamiento de la

maquinaria y equipo que se utilizará en la remoción, cada uno de 30 x 30 m

(3,600 m ).

~ 4 comedores ubicados de manera similar, junto a los patios de maniobras,
cada uno de 6 x 8 m (196 m').

e 4 bodegas para almacenamiento de materiales y herramientas, también
provisionales cada una de 6 x 8 m (192 m'), que en total darían 4,544 m' de
superficie a desmontar, siendo afectados los terrenos pertenecientes al

Desarrollo Turistico Playa Mujeres.
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Formato 2.6.2. Descripción de las caracteristicas de la obra o actividad.

Clave del Proyecto en el SAT: 23QR2002T0002

Coordenadas geográficas:

Superficie total: 65,090 m

Etapa
~

Preparación

Duración:
~

Indefinida

Vértice Coordenadas

Superficie por afectar: 65,090 m

Construcción
~

Operación
~

lylantenlmiento

Indefinida
~

Indefinida
~

Indefinida

2.6.1.3. Análisis de la interacción de las obras con los componentes del
ecosistema.

2.6.1.4(. Análisis de los impactos previstos en la llflIA. La MIA no hace distinción

por lo que se han incluido todos en el Formato 5.

2.6.1.5. Análisis de las medidas de mitigación previstas en la MIA.

2.6.1.6. Consulta a los Informes y Reportes de Cumplimiento. Este expediente
no incluía informes de cumplimiento acerca de las medidas planteadas en los
programas de monitoreo.

2.6.1.T. Análisis del Resolutivo incluyendo la revisión, descripción y
calificación de las condicionantes ambientales.

Formato 2.6.3. Revisión de condicionantes y posibles indicadores de efectlvldad.

(6) (9)

Clave del Proyecto en el SAT: 23QR2002T0002

Considerandos: 7
~

Términos:

Condicionantes Tipo i Condlclonantes Tipo II

6
~

Condlcionantes: 35

C ndlci nante Tl o III
Condlclonantes TIPo

IV

(10) (11)

2.6.1.8. Descripción de escenarios y predicciones.

74 Asesorle para la Evaluación de la Efectividad de la Evaluación de impacto
Ambiental a Través de la Determinación de la Calidad Ambiental



Corporativa Aqusculture Profesional S.A, de C. V. Documento C

Formato 2.6.4. Descrlpcl6n de los escenarios previo, posible y real.

Clave del Proyecto en el SAT: 23QR2002T0002

Escenarios
Previo: El proyecto se propuso para una franja de la zona costera con una comunidad bien desarrollada de
pastos marinos. El sitio del proyecto se encontraba en buen estado de conservaci6n, desde el punto de vista
ecol6gico, con base en los datos de flora, fauna y plataforma fisica. Además, existia potencial para el
aprovechamiento de la belleza escénica que puede ser altamente atractiva para el turismo de diversos tipos.
En la MIA se reportó que en una longitud de 1,260 m se encuentra una zona en la cual no se tienen pastos
marinos debido a obras realizadas anteriormente al realizar el proyecto "Formaci6n de una franja arenosa de
intermareas frente al Desarrollo Turistico Punta Sam, Municipio Isla Mujeres, Quintana Roo, México"
aprobado en materia ambiental en octubre de 1998, por lo cual no se realizarla acci6n alguna en la misma.
Asimismo, en la zona que se encuentra entre los tramos 1 y 2, cadenamientos 0+400 a 0+540, no se indica
la realización de ninguna actividad debido a que en ésta zona se construirá el canal de acceso exterior y los
rompeolas de la "Marina y Desarrollo Inmobiliario Playa Mujeres", y las actividades respectivas forman parte
de las autorizadas para dicho proyecto.

En la zona del estudio, se reportaron diversas zonas consideradas como criticas, entre las cuales sobresalen
la zona de humedales, en donde se ubicaban especies protegidas por la NOM-059-ECOL-1994 (sic), el
Sistema Lagunar de Chacmochuk y la laguna del mismo nombre, asi como las zonas de donde se
encuentran vestigios arqueol6gicos.

Debido a que la región donde se encuentra la zona de estudio depende en gran medida de insumos
importados de otras regiones, asociado a un crecimiento poblacional muy elevado, es necesario contemplar
en el modelo de desarrollo criterios de sustentabilidad. Estos criterios, fundamentalmente deberian ser
tomados a partir del POET, documento que representa el consenso técnico, social y politico para el modelo
de desarrollo, que se pretende aplicar en la zona.
La vegetación presente a lo largo de la costa, en especial en la primera duna, espacio donde se desarrollarán
las actividades de apoyo al proyecto de remoción de pasto marinos, comprende especies arbóreas y
matorrales, dentro de las cuáles sobresale la Palma Chit (Thrinsx radiata), por estar listada en la norma
NOM-059-ECOL-1994, bajo la categorfa de amenazada, sin embargo se realizará el rescate de los individuos
susceptibles de ello; en el resto de individuos a afectar están individuos de icaco, de uva de mar, de
chechem, de katzin, de caimitillo, etc. , plantas comunes y de amplia distribución en la zona.

Respecto a la diversidad de especies a afectar, esta es poca ya que en el muestreo de vegetación se
detectaron 13 especies las cuales como se mencion6 están muy representadas en la zona de influencia del
proyecto, por lo que a este respecto el nivel de impacto es bajo, con grado de resistencia muy débil, valor de
importancia nulo, intensidad de la perturbación baja, amplitud del impacto local, irreversible, poco
significativo.
La fauna silvestre será poco afectada, ya que su diversidad, abundancia y por consecuencia su dinámica es
relativamente escasa en el sitio, no ocurriendo especies en estatua y listadas en la norma oficial mexicana
NOM-059-ECOL-1994, aun cuando se reportan para la zona la iguana negra (Clenoseure similis) y
Crocodylus moreletti, (categoria de Amenazada y Rara respectivamente); esto se debe a que muchas
especias fueron desplazadas de la zona con el huracán Gilberto ocurrido en 1988, por ello la fauna del lugar
ha sufrido desplazamiento, concentrándose en las partes más internas de la zona de manglar donde hay
mejor hábitat y sustento para ellos, asi como en las zonas menos perturbadas de la vegetaci6n arbórea y
matorral. El impacto ambiental de ocurrir será sobre fauna terrestre, y se considera de nivel bajo, grado de
resistencia muy débil, valor de importancia menor, intensidad de la perturbación baja, amplitud del impacto
local, irreversible, poco siqnificativo.
Posible: Tras concluir los trabajos previstos en el proyecto se habrá eliminado las poblaciones de pastos
marinos frente al predio. Se consider6 como horizonte de planeación una visi6n a 25 años, tomando en
cuenta la posibilidad de revisión del POET, que regula las actividades humanas de la zona y los decretos que
afectan a las áreas naturales protegidas.

En este contexto, se prevale que todos los desarrolladores que poseen predios con frente al mar solicitasen
la autorización para eliminar los pastos y las malezas acuáticas, de forma similar a la planteada en este
estudio. Es por tanto muy importante señalar, que será requisito el establecimiento de normas
complementarias al POET, que regulen los métodos y alcances de eliminación de pastos marinos y otras
malezas acuáticas que se planteen por necesidades de proyecto, en funci6n del bienestar de los residentes y
turistas.

Una vez realizada la remoción de los pastos marinos y malezas acuáticas de las tres áreas determinadas
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como la superficie a limpiar de pastos marinos frente a la costa de "Playa Mujeres" se verá modificado el
paisaje, pudiéndose observar una lince de costa libre de restos de sargazo; si bien es cierto que a la vista del
espectador no será visible, existirá igualmente un cambio en el paisaje submarino. En este caso, desde el
punto de vista estético, se mejorará el paisaje, mientras que desde el punto de vista del balance energético
de la biomasa, su disminución será poco relevante por la disminuci6n de las cantidades de restos de sargazo
que se acumula a lo largo de las playas debido a su arrastre por las corrientes superficiales. Además, esta
zona ya ha sido impactada con anterioridad por los caminos de terraceria y otras vialidades existentes en los
proyectos vecinos, asi como con la construcci6n de un muelle de pescadores en la colindancia sur del predio,
en la zona conocida como territorio dal ferry de Punta Sam.

El cambio de escenario en el medio marino será importante, pues la eliminaci6n del pasto marino en una
superficie aproximada de 6 has se puede calificar de esa manera. Sin embargo en la escala local, asociada a
la escala da la Pentnsula da Chacmochuk y regional, evaluando la cantidad de superficie cubierta por pastos
marinos en la zona del canal entre Isla Mujeres y la Costa da la Zona Continental del municipio de Isla
Mujeres, habrá sido poco importante tanto desde el punto de vista de sustentabilidad del ecosistema, como
desde el punto de vista da las modificaciones a la estructura del suelo marinó

El proyecto de remoción de pastos marinos a lo largo de la línea de costa de "Playa Mujeres" habrá implicado
trabajar con equipos mecánicos, que operan en la superficie del mar, sobre los terrenos a limpiar y los
equipos de apoyo sobre la playa, lo que en el primero de los casos ocasionará perturbaciones momentáneas
a las caracteristicas del agua de mar, en especial en lo relativo a las caracteristicas fisicas, tales como la
turbidez, el contenido de s6lidos suspendidos, etc. En el caso de la parte terrestre traerá ligeras
modificaciones a la cubierta vegetal de la primera duna, por lo que la topografia natural del terreno se
modificará de forma poco significativa, pudiendo obstruirse ocasionalmente el drenaje natural hacia el mar,
formándose pequeñas lagunas al momento de las precipitaciones, sin embargo, esto pueda ser mitigable,
mediante una atenci6n adecuada para evitar la formación de dunas artiñiciales con material biológico.

Durante la fase de operación dal desarrollo turlstico, con el propósito de mantener la playa limpia se deberá
manejar equipo mecánico. Asi mismo, por tratarse de un proceso mecánico, el de remoción da los sargazos
y residuos de pastos marinos, que se depositen sobre la playa, dado qua se trata de manejar una gran masa
de material en proceso de descomposici6n, por el movimiento cotidiano de la maquinaria, aunado a la

presencia de turistas, deberá considerarse que se desplazará la relativamente escasa fauna silvestre que
ocurre en la zona, lo cual será propicio para ellos, ya que encontrarán mejores condiciones de hábitat al
interior del Arca Natural Protegida.

La operación consistente en la remoción de los pastos marinos, tanto en su primera etapa, asimilable a la
primera cosecha y el mantenimiento de la superficie libre de los mismos trae consigo la generación de
residuos sólidos, ocurriendo posteriormente la dispersi6n de dichos residuos por el viento depositándose
sobre la playa. Para amortiguar el posible impacto deberá garantizarse, que nunca se dejen secar en la playa
los materiales extraidos.
Real: Las obras de remoción de pastos marino se realizaron, por lo que se observa una menor cantidad de
materia en la franja de la playa. La autorización se otorgó con una vigencia de dos años para las obras de
preparación del sitio y remoción de los pastos y cinco años para la operación y mantenimiento del proyecto
remoción de pastos marinos.

Aparentemente no hay cambios significativos en la llnea de playa, a pesar de que en asta zona del Caribe se
presentaron huracanes durante el año, que hubiesen podido provocar alteraciones importantes. La magnitud
de los cambios asociados a la remoción de pastos es dificil da establecer con certeza por las variaciones
estacionales que pueden ocurrir normalmente.

76 Aseaorta pera ta Evetuación de ta Etectivided de ia Evaluación de Impacto
Ambiental a Través de ia Determinación de te Calidad Ambiental



Corporaúvo Aquacullura Profesional SA. de C.V. Documento C

Obra o
actividad

Condicionantes impuestas en el resolutivo/Tipo de
condicionante

Formato 2.6.5. Síntesis de los elementos considerados para la determinación de efectividad del PEIA
impactos

ambientalesl Medidas de Control de impactosl Mitigación
Elementos del (M), Prevención (P) o Compensación (C)

medio afectados
GENERALES

Indicador de
efectividad

(solo en Tipo I)

Cumplir las medidas de prevenci6n, protección, control,
mitigación y restauración propuestas en la MIA, y las
condicionantes en la resolución (Tipo 6).
Presentar en un plazo de dos meses un programa de
monitoreo de las variables en el estudio oceanográfico,
considerando la dinámica costera una vez removidos los
pastos marinos y cambios en el perfil de playa. Hacer
muestreos comparables en etapa inicial (t,) y subsecuentes
para detectar afectaciones. Si hay modificaci6n de la costa,
la resolución quedará sin efecto gipo II).

Coordinarse con la Delegación de la Semamat para detinir
áreas con comunidades deterioradas de pastos marinos
para recuperar o repoblar, como compensaci6n (Tipo Il).

Presentar a consideraci6n y validación de la Semamat, en
un plazo de dos meses, una propuesta para el manejo de
los residuos de la remoción, distinta a la planteada en la
MIA, que ináuya alternativas con sustento técnico (Tipo 6).
Delimitar con boyas el limite de remoci6n de pastos marinos
como zona exáusiva de nado, a fin de evitar la perturbación
de los ecotonos conservados del área adyacente (Tipo Il).
Al construir los caminos, colocar reductores de velocidad y
señalamientos de protección de la fauna en apego al
ordenamiento aplicable (Tipo 6).
Los patios de maniobras, bodegas y campamentos deben
ubicarse de preferencia en áreas perturbadas, evitando
zonas de vegetaci6n natural y duna costera (Tipo II).

Se puede aplicar la condicionanle 1.

Material de
remoci6n de la

vegetación
subacuática.

Impacto en la
calidad del agua del

intermareal.

Destrucción de
palma chit.

Restos de la
vegetación del

despalme.
Desmonte y

despalme para
caminos de acceso.

El material removido se dispondrá en el relleno
sanitario de Cancún, y será transportado en
camiones, con una lona para evitar su caida.

Delimitar la zona de remoáón con membranas
geotextiles.

Colectar semilla y palmas, asi como otras
especies susceptibles de ello, para fievarias al
vivero. La vegetaci6n se uúlizan) en la
reforestación del proyecto y/o zonas de
influencia. Se prohibirá la tata áandestina.
Será triturada y depositada en sitios donde la
vegetación no será afectada para que se
reincorpore al suelo.

Realizarlo solo en el trazo de las terracerias.
Retirar el material removido inmediatamente.

Mixto

Ambiental

Ambiental

Asesoría para la Evaluación de la Efectívídad de la Evaluación de Impacto
Ambiental a Través de la Delenninación de la Calidad Ambienlal

77



Corporativo Ar}uacuftura Profesional S.A. de C V

f+(

Documento C

Condicionantes impuestas en el resolutivo/Tipo de
condicionante

Impactos
ambientalesi

Elementos del
medio afectados

Calidad del
aire/Emisiones de

maquinaria y
vehículos.

Emisiones de la
maquinaria.

Medidas de Control de impactosi Mitigaci6n
(M), Prevención (P}o Compensación (C)

Cumplir la NOM-045-ECOL-1996 y la NOM-041-
ECOL-1996 y la NOM-081-E COL-1994.

Dar mantenimiento de la maquinaria.

Obra o
actividad

Formato 2.6.5. Sintesis de los elementos considerados para la determinación de efectividad del PEIA.

Indicador de
efectividad

(solo en Tipo I)

Técnica

Ambiental

Se puede aplicar la condicionante 1.

Particulas de suelo.

Contaminaci6n del
suelo.

Residuos generados
en el campamento

Aguas residuales de
los sanitarios

portátiles.
Residuos

peligrosos.
Ocurrencia de

accidentes.
Aspecto estético del
área y vida silvestre.

Catidad del aire/
polvo.

Mantenim
Contaminaci6n

atmosférica.
Perdida de llora,

sobre todo especies
protegidas.
Derrames y

defecación al aire
libre.

Residuos sólidos
Residuos

peligrosos.
Perdida de
vegetación.

Daños a lineas
submarinas

Trasladar los materiales de construcción en
camiones con tona.
Proteger los sitios para combustibles y
lubricantes, con aserrín o charolas. Instalar
letrinas portátiles.
Concentrar los residuos en botes con bolsas de
plástico para facilitar su maneio.
La empresa propietaria dará el mantenimiento,
disponiendo las aguas residuales en las plantas
de tratamiento de Cancún.

Cumplir el reglamento en la materia.

Colocar señalización informaíiva para prevenir la
ocurrencia de accidentes
Proveer información para conservar la estética
del área y la vida silvestre.
Regar para evitar el polvo durante la etapa de
preparación y construcción.

iento.
Dar mantenimiento a equipo y maquinaria para
prevenirla.
Rescate de especies de flora silvestre,
susceptibles de ello, sobre todo las listadas en la
NO M-059-E COL-1994.

Protecci6n del suelo contra derrames y
defecación al aire libre

Manejo de residuos sólidos generados.
Manejo de residuos peligrosos, es decir, aceites
de recambio.

Reforestaci6n.

Protección de las linces submarinas de energía
y de comunicaci6n existentes.

Apoyo

Apoyo
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2.6.2. Selecci6n de Indicadores.

2.6.2.1. Selección deindicadores particulares y generales.

Formato 2.6.6. Posibles indicadores asociados a las condicionantes establecidas en el resolutivo.

Clave del Proyecto en el SAT: 23QR2002T0002

Condlcionsntos Tipo I Indicadores posibles

Formato 2.6.7. Selecclén de los indicadores de efectividad del PEIA.

Clave del Proyecto en el SAT: 23QR2002T0002

Indicador Medible
Cambios Regulado

temporales por PEIA

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7)

Documentado Replicable Puntaje

2.6.2.2. Consulta de otras fuentes de informaci6n. Para este proyecto no fue
necesario consultar otras fuentes de información, aunque por la naturaleza del

proyecto podria analizarse con mayor profundidad la función y relaciones
ecológicas de los pastos marinos.

2.6.2.3. Identificaci6n y descripción de elementos metodológicos.

Formato 2.6.8. Revisión de las técnicas empleadas en la MIA para determinar la calidad ambiental.

Clave del Proyecto en el SAT: 23QR2002T0002

Parámetro
analizado (1)

Fecha del
muestreo (2)

Técnica de
muestreo (3)

Técnica de Origen * (5)análisis (4)

2.6.3. Evaluación en Campo.

2.6.3.1.Diseño del programa de muestreo.
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2.6.3.2. Determinación en campo de cada uno de los indicadores.

2.6.4. DISCUSIÓN Y CONCLUSIÓN.

El desarrollo de las discusiones y conclusiones deberá hacerse empleando los

elementos descritos en los apartados anteriores. En este capitulo se espera que el

evaluador emplee un estilo claro y conciso en los puntos E.1, E.2 y E.3.

2.6.4.1.Comparación de los valores medidos con los valores previos.

2.6.4.2. Comparación de los escenarios desarrollados.

En base a la información disponible, se considera que en este proyecto se cumplió

con las condicionantes, aunque con las limitaciones señaladas por la Dirección

General de Impacto Ambiental. Dichas limitaciones se relacionan con el

desempeño del personal técnico encargado de realizar las campañas de
monitoreo, el cual limita la posibilidad de establecer los cambios ocurridos a través

del proyecto.

Las limitaciones incluyen la incompatibilidad en el manejo de los datos respecto a

los objetivos propuestos, al no implicar en el trabajo de campo las dos condiciones

de estudio, es decir, para las variables analizadas.

Tampoco se presentaron informes de las afectaciones a la fauna del ecosistema,

que en la primera campaña no reciben ningún tratamiento y en la segunda

campaña ni siquiera se mencionan. Otra falla reportada en la realización del

monitoreo es el uso de técnicas distintas en cada campaña, lo cual reduce la

confiabilidad de las comparación de los datos.

2.6.4.3. Discusión de la efectividad del PEIA.
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Figura 4.5.1. Fotografia abres del sitio del proyecto en la que se señala la franja de playa
que será afectada por las obras.

Figura 3.3.1.Aspectos de la zona en la que se proyectó la remoción de pastos marinos,
donde se observa la acumulación de material vegetal.

~pJQ&

Figura 3.3.2. Aspectos de la zona en Ia que se proyectó la remoción de pastos marinos,
donde un muelle rustico y el tipo de vegetación terrestre del resto del predio.
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3. DETECCIÓN DE LAS PRINCIPALES FALLAS TÉCNICAS Y
ADMINISTRATIVAS OCURRIDAS DURANTE LA EVALUACIÓN DEL llúIPAC'TO

AMBIENTAL Y DEL SEGUIIÚIIENTO DE CONDICIONANTES.

De acuerdo con la información analizada, en los casos de estudio el procedimiento

de impacto ambienta se realizó correctamente desde el punto de vista técnico y
administrativo.

No obstante, se considera que en casos como, por ejemplo, la remoción de pastos
marinos hay fallas en la manifestación de impacto ambienta, pues esta minimiza

aspectos funcionales del ecosistema. Esto podría indicar que es necesario
establecer los mecanismos para garantizar una mayor calidad en las
manifestaciones.

Un problema técnico, vinculado con el PEIA puede ser la falta de mecanismos
para garantizar la permanecía de las medidas de mitigación a largo plazo,
particularmente en el caso de las áreas que de momento se establecen para
conservación, pero que posteriormente podrían emplearse para otro proyecto
presentando una nueva manifestación de impacto ambiental. Esto puede ocurrir

en los casos en que se fraccionan los terrenos por operaciones de compra-venta
en los que no se transfieren obligaciones ambientales. También puede ocurrir en

casos en los que se modifican ordenamientos ecológicos, abriendo la posibilidad a
nuevos proyectos.
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4. DETERMINACIÓN DE LAS OPORTUNIDADES Y ESTRATEGIAS QUE
DEBERÁ SEGUIR LA DGIRA PARA MEJORAR LA EIA DE OBRAS Y

ACTIVIDADES TURÍSTICAS.

Para mejorar la EIA en obras y actividades turisticas es necesario buscar una
mayor integración del PEIA con el proceso de ordenamiento territorial, para poder
establecer limites más estrictos al desarrollo cuando el ordenamiento resulte muy
general. También se podría mejorar el control sobre los proyectos con mayor
participación en las acciones de seguimiento.

Para hacer más eficiente el monitoreo ambiental, al establecer programas de
monitoreo se deben incluir sólo aquellas variables directamente relacionadas con
las actividades y obras del proyecto. Establecer acuerdos con otras entidades para
obtener los resultados de muestreos realizados por otras razones también
mejoraría el PEIA, al contar con más elementos para determinar la capacidad de
carga de los sistemas.

Al establecer acuerdos con otras entidades también se podria tener mayor
injerencia en la determinación de condiciones particulares de descarga, las cuales
son el conjunto de parámetros físicos, químicos y biológicos y de sus niveles
máximos permitidos en las descargas de agua residual, determinados por la

Comisión Nacional del Agua para el responsable o grupo de responsables de la

descarga o para un cuerpo receptor especifico.

Una de las mayores debilidades de la evaluación del impacto ambiental es que
para muchos inversionistas y gestores solo se trata de un instrumento para
obtener un permiso, más que una herramienta para lograr un manejo ambiental
adecuado dentro de los objetivos del proyecto. En una escala más amplia regional
o nacional, se ha dado poca atención a la etapa posterior a la aprobación
(Tomlinson y Atkinson, 1987).
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5. PRINCIPALES CRITERIOS TÉCNICOS AMBIENTALES, APLICABLES A
OBRAS Y PROYECTOS TUR(STICOS.
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6. CONCLUSIONES.

La revisión de los 5 casos de estudio permite alcanzar algunas conclusiones, las
cuales pueden o no ser aplicables a todos los sectores.

1. Los resolutivos examinados consideran los principales impactos y aplican
medidas de mitigación adecuada.

2. En los proyectos ya desarrollados las medidas de mitigación fueron

aplicadas por el promovente.

3. La Dirección General de Impacto Ambiental no cuenta con las
herramientas legales que garanticen la permanencia en el tiempo de las
medidas aplicadas en los resolutivos.
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Ambiental e Trevós de la Determinación de la Calidad Ambienlal
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7. RECOII/IEMDACIONES.

Con base en las visitas de campo, los resolutivos, las manifestaciones de impacto
ambiental y la demás información revisada se han generado las siguientes
recomendaciones:

c Se recomienda establecer un programa de capacitación continua que
incluya la participación del personal de la DGIRA en el seguimiento de los
proyectos, para lo cual sería necesario establecer acuerdos con la
PROFEPA, responsable de las acciones de inspección y vigilancia.

c Para poder aplicar cualquier sistema de indicadores es necesario establecer
lineamientos generales para asegurar que los datos presentados en las
manifestaciones de impacto ambiental sean comparables para distintos
sitios y tiempos

c Se debe requerir que los datos que se presenten en las manifestaciones de
impacto ambiental contengan elementos que permitan establecer
variaciones estacionales y rangos de error, a fin de que posteriormente
puedan tomarse en cuenta para detectar cambios reales en el valor de los
indicadores.

c Dado que la realización de un mayor número de análisis de cualquier
parámetro implica un costo mayor para los promoventes, se recomienda
solicitar datos únicamente de los parámetros que pueden ser afectados por
las obras o actividades a realizar

c Se debe revisar el procedimiento de para evitar la aplicación del PEIA, que
consume recursos humanos y económicos, a proyectos con bajo potencial
para impactar. Esto requiere una revisión y quizás una modificación en el
artículo 5' del Reglamento de Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente vigente.

e Es importante relacionar el PEIA con otras instancias de la protección al
ambiente, ya que actualmente el procedimiento se limita a la autorización
de proyectos individuales, con limitaciones técnicas y legales para negar o
condicionar autorizaciones con base a otras actividades instaladas en una
zona, que pueden dar origen a impactos acumulativos y/o sinérgicos que
provoquen que se rebase la capacidad de carga de los sistemas.
Actualmente la negación de autorizaciones en estos términos puede dar
lugar a procesos de inconformidad o amparos que impidan alcanzar los
objetivos de protección ambiental.

c Establecer acuerdos para participar en la determinación de las condiciones

86 Asescrla pera le Evaluación de la Efectividad de la Evaluación de Impacto
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particulares de descarga para los proyectos nuevos que soliciten
autorización en materia de impacto ambiental. Dichas condiciones son el

conjunto de parámetros fisicos, químicos y biológicos y de sus niveles
máximos permitidos en las descargas de agua residual, que son
determinados por la Comisión Nacional del Agua para el responsable o
grupo de responsables de la descarga o para un cuerpo receptor específico,
con el fin de preservar y controlar la calidad de las aguas conforme a la Ley
de Aguas Nacionales y su Reglamento. Estas condiciones particulares
pueden ser una herramienta valiosa para prevenir los impactos
acumulativos y sinérgicos.

Asesorls pare la Evaluación de la Efectividsd de ls Evaluación de Impacto
Ambiental a Travós de le Determinación de la Calidad Ambiental
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9. ANEXOS.
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24 OTHON P. 23QR2000T0030

BLANCO

25 COZUMEL 23QR2001T0005

DE EVALUACIÓN DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL ÍPEIA) EN

2003 (1' OE ENERO AL 12 DE SEPTIEMBRE).

SUBSECTOR
j

SITUACIÓN
INGRESÓ Í RESOLUCIÓN

TURÍSTICO AUTORIZADO 13.Ñov40 10-Dic41
CONDICIONADO

TURÍSTICO AUTORIZADO 26-Abr41

CONDICIONADO

TURÍSTICO AUTORIZADO 20.Abr41 29Octát
CONDICIONADO

TIPO DE
ESTUDIO

MIA. -

PARTICULAR

MIA..
PARTICUlAR

MIA. -REGIONAL

NONIBRE OEL PROYECTO

DESARROLLO TURÍSTICO "CARECORES"

TERMINAL MARITIMA PUERTA MAYA

PROMOVENTE

ARABELlA ARGELINA ERANDENI

SOLORZANO MUELLER

COZUMEL CRUISE TERMINAL, SJL
DE C.V.
ADMINISTRACIÓN PORTUARIA DE

QUINTANA ROO, SA. OE C.V.

03.Abr41

CONFORMACIÓN DE DOS PLAYAS

ARENOSAS ARTIFICIALES: Lá PRIMERA EN

LA ZONA DE PUNTA CATALÁN Y LA

SEGUNDA FRENTE AL DESARROLLO

RESTAURANTERO OE CALDERITAS, BAHÍA

DE CHETUMAL

VILLA TURISTICA CHACTEMAL

26 OTHON P.
BLANCO

23QR2001T0007

30.Ñov41

73-Sepát

03áct41

05Octát

MIA. -REGIONAL TURISTICO AUTORIZADO

CONDICIONADO

AU70RIZADO

CONDICIONADO

AUTORIZADO

CONDICIONADO

AUTORIZADO

CONDICIONADO

23QR2001T0008

23QR2001T0009

23QR2001T0010

DESARROLLOS TURISTICOS DMS,

SÁ. DE C.V.

INMOBILIARIA PROPAC CANCUN,

SÁ. DE C.V.

EMPRESASTURISTICAS

NACIONALES, SJL DE C.V.

CONSORCIO DE INGENIERIA

AMBIENTAL, SJL DE C.V.

27 OTHON P.
BLANCO

20 BENITO JUAREZ

21.Mayál

05.Junál

11 Jun41

19.Junál

TURÍSTICO

TURÍSTICO

TURÍSTICO

HOTEL PARQUE NIZUC hgA. .
PARTICULAR

MIA..
PARTICULAR

MUL.

PARTICULAR

AMPLIACIÓN DEL MUELLE DEL CLUB PLAYA

SOL
MEJORAMIENTO DE UNA SECCIÓN DE

FRENTE DE PLAYA DEL CLUB RMERA

PLAYA DEL CARMEN

DESARROLLO TURISTICO ECOTUR

29 COZUMEL

30 SOLIDARIDAD 23QR2001T0011

AUTORIZADO EN 30Octát
LOS TÉRMINOS EN

QUE SE PRESENTO

EL ESTUDIO

31.Jul4231 SOLIDARIDAD 23QR2001T0014 PROMOTORA ECOTUR, SJI.DE C.V. MIA..
PARTICULAR

TURISTICO

PROYECTOS INGRESADOS DEL ESTADO OE QUINTANA ROO, AL PROCEDIMIENTO

OFICINAS CENTRALES, EN LOS EJERCICIOS 2000, 2301, 2002 Y

32 SOLIDARIDAD
c/

/
33 ISLA MUJERES

37

30

23QR2001T0015
p

PROMOTORA ECOTUR, SÁ. DE C.V.

23QR2002T0002 DESARROLLOS QUINTANA ROO SÁ
V DE C.V.

INMOBILIARIA COCO BEACH, SA.
DE C.V.

DE LA PEÑAVARA Y ASOCIADOS,

SA DE C.V.

DE )APENA VARA Y ASOCIADOS,

SJE DE C.V.

PRONIOTORA OE PARQUES

ACUÁTICOS, SA OE C.V.

MAGAÑA CARRILLO ARININDA

BENITO JUAREZ 23QR2002T0005

BENITO JUAREZ 23QR2002TD061

BENITO JUÁREZ 23QR2002TD062

23QR2002T0011

23QR2003TD009

COZUMEL

ISLA MUJERES

BENITQ JUAREz 23QR2003T0004 LA ROCA CONTRY CLUB, S.DE RJ.
DE C.V.

CASA CLUB SPA Y CUATRO HOYOS DE GOLF

ECOTUR

REMOSION DE PASTOS MARINOS EN EL

FRENTE DE PLAYA DEL DESARROLLO

TURÍSTICO PLAYA MUJERES

HOTEL REEF CLUB COCO

CLUB DE PLAYA LOS MOLINOS I

CLUB DE PLAYA LOS MOLINOS 6

CLUB RECREATIVO Y DE PLAYA PALANCAR

MUELLE DE MADERA EN BAHÍA DE MUJERES

ISLA MUJERES. QUINTANA ROO

LA ROCA CONTRY CLUB

MIA. -

PARTICULAR

MIA. -

PARTICULAR

MUE-

PARTICULAR

MIA..
PARTKULAR

MIA. -

PARTICULAR

MIA:

PARTICULAR

MIA..
PARTICULAR

hUA. -REGIONAL

TURISTICO

TURÍSTICO

TURÍSTICO

TURÍSTICO

TURISTICO

TURÍSTICO

TURÍSTICO

TURÍSTICO

AUTORIZADO

CONDICIONADO

AUTORIZADO

CONDICIONADO

AUTORIZADO

CONDICIONADO

AUTORIZADO

CONDICIONADO

AUTORPÁDO

CONOKIONADO

AUTORIZADO

CONDICIONADO

AUTORIZADO

CONDKIONADO

RESOLUTIVO EN

REVISIÓN OE

SUBOIRECCIÓN

306)ctál

21.Feb42

t gáun42

044ct42

046)ct42

3ta)0342

17-Feb43

044br43

31 J0142

20-May42

08-Ago42

15Oct42

15Oct42

tyáic42

13 May43

JRJP'J/ l/R'ERL
16/09/03 01 36 p m



RIESGO AMBIENTAL IPEIAI EN

PTIEMBREÍ.

FECHA DE
INGRESÓ Í RESOLUCIÓN

03.Ene40 !25Jun40

03.Ene40 30-May40

OE EVALUACIÓ

2003 (1' DE ENE
N OE IMPACTO Y

RQ AL 12 DE SE
PROYECTOS IMGI ESAOOS DEL ESTADO OE QLJINTANÁ RQQ, AL PROCEOlhtlENTO

OFICINAS CENTRALES, ENi LOS EJERCICIOS 2000, 2001, 2002 Y
1

I MUNICIPIOÍS)
(

I CLAVE DEL

1 COZUMEL 23QR2000T0002

NOMBRE OEL PROYECTO

CASA DE PLAYA, FRACCIÓN 3, LAS

DEUCIAS"

CASA DE PLAYA, FRACCIÓN 5, LAS

DELICIAS"

CASA HABITACIÓN, FRÁCCIONAIVIENTO IÁS
DELICIAS

CASA JUDITH

PROMOVENTE

!
STEVEN POLAND LARRY

VRLLIAM LEÓN ARD LA ROSA 7—
NANCY EDWARDS

OAVID CHARLES CAINES Y SRA.

JAME HOWARD GAINES

STEVEN PETERSEN FERNÁNDEZ

CULTURA Y TRADICIONES DE

MÉXICO, SA DE C.V.

FILIUS INTERNATIONAL, SA DE C.V

MIA.GENERAL TURISTICO

23ü R2000T 0001

23QR200070004

COZUMEL

COZUMEL

ISLA MUJERES

NOA. GENERAL TURISTICO

OSLGENERAL TURÍS7ICO

MIA.GENERAL TURÍSTICO

MIA.GENERAL TURISTICO

MIA. GENERAL TURÍSTICO

MIA.GENERAL TURÍSTICO

MIA.GENERAL TURISTICO

MIA.GENERAL TURISTICO

MIA-ESPECIFICA TURISTICO

hg@GENERAL TURÍSTICO

MIA. -ESPECIFICA TURÍSTICO

MULGENERAL TURISTICO

MIAGENERAL TURÍSTICO

23QR2000T0005

23QR2000T0006 JUEGO DE PELOTA EN COZUMEL

MARINA

RESTAURANTE PLAYATORTUGA

PROTECCIÓN, ORNATO Y MUELLES

EL MANDARIN

COZUMEL

BENITO JUÁREZ

BENITO JUAREZ

ISLA MUJERES

SOLIDARIDAD

23QR2000T0010

23QRZOOOT0014

6

S.C.P. U.KIN CANCUN, S.C.L.

23QR2000T00138 STEVE EDWARD LEHRER Y LINDELL

UPP LEHRER

DESARROLLOS MARINOS DEL

CARIBE, SA DE C.V.

INMOBILIARIA PUERTO BOHITO, SÁ
DE C.V.

CANCUN WALK, SA DE C.V.

23QR2000T0016

23QR2000T0017 DESARROLLO TURÍSTICO: CAMPO DE GOLF,

INMOBILIARIA PUERTO BONITO

AMPLIACIÓN DEL MUELLE CANCUN WALK

BENITO JUÁREZ10

BENITO JUÁREZ

ISLA MUJERES

COZ UOIEL

BENITO JUÁREZ

23QR2000T0018

23QR2000T0019

23QR2000T0021

23QR2000T0022

DESARROLLOS DE QUINTANA ROO,

SA DE C.V.
ALDLAS SAN CLEMENTE, SÁ. DE

C.V.

PARQUE MARINO NACIONAL COSTA

OCCIDENTAL DE lótA MUJERES

CAMPO DE GOLF Y DESARROLLO

RESIDENCIAL PLAYA MUJERES
REEF REGENCY VACATION CLUB

12

13

HUNDIMIENTO DEL BARCO CANONERO ¹ 50
llPO DRAGAMINAS EN AGUAS DEL

CARIBE MFJUCANO PARA FORMACIÓN DE UN

ARRECIFE ARTIFICIAL

PROYECTO PUNTA SAM PARAÍSO

14

MIA.GENERAL TURISTICO

MIA.GENERAL TURÍSTICO

ISLA htUJERES

COZUMEL

23QR2000T0023 VILIÁS DEL CARIBE, SA DE C.V.+ 15

PARQUE MARIHO NACIONAL

"ARRECIFES DE COZUMEL'

HUNDIMIENTO DEL BARCO C 53 TIPO

DRAGAMINAS EN EL PARQUE hIARIMO

NACIONAL ARRECIFES DE COZUMEL

MARINA Y DESARROLLO INMOBILIARIO

PLAYA MUJERES

ARTESANtASISLA MUJERES

23QR2000T002416

MIA. -ESPECIFICA TURÍSTICO

MIAGENERAL TURÍSTICO

DESARROLLOS QUINTANA ROO,

SÁ. DE C.V.

DELIO OSORIO MARTINEZ

ISLA MUJERES 23QR2000T0025

ISLA MUJERES 23QR2000T0029

17

10

23QR2000T0032 MIÁGENERAL TURÍSTtCOÁNGEL JAVIER ANCONA

HERNÁNDEZ

PUERTA CANCUN. XCARET, SJL DE

C.V.

CLUB OE PIÁYA DEL RESTAURANTE BAR

CARIOCA'S

TERMINAL PORTUARIA DE ALTURA PARA

CRUCEROS TURÍSTICOS DE USO

PARTICULAR PUERTA CANCÚMJICARET

EL CORAZONE 'JÍESTAURACK3M

ECOLÓGICA DE lA LAGUNA BOJORQUEZ

AMPLIACIÓN DEL CAMPO DE GOLF DEL

HOTEL MOON PAIÁCE '

PROYECTO CAMPO DE GOLF DEL HOTEL

AVENTURA PALACE

19 LAZARO

CÁPDENAS

MIA-REGIONAL TURÍSTICO

BENITO JUÁREZ 23QR2000T0034

BENITO JUAREZ 23QR2000T0036

SOLIDARIDAD 23QR2000T0035

NUA:

PARTICULAR

MIA.

PARTICUlAR
MIA-

PARTICULAR

21 CORAZONE, EL CORAZÓN DE

CANCÚN. A.C.
INMOBILIARIA PUERTO BONITO, SA
DE C.V. ~

IHMOBILIARIA PUERTO BONITO, SA.
DE C.V.

TURÍSTICO

TURÍSTICO

TURÍSTICO

SITUACNÓN

ÍAUTORIZADO

CONDICIONADO

AUTORIZADO

CONDICIONADO

AUTORIZADO

CONDICIONADO

AUTORIZADO

CONDICIONADO

AUTORIZADO

CONDICIONADO

AUTORIZADO

CONDICIONADO

AUTORIZADO

CONDICIONADO

AUTORIZADO

CONDICIONADO

AUTORIZADO

CONDICIONADO

AUTORIZADO

CONDICIONADO

AUTORIZADO

CONDICIONADO

AUTORIZADO

CONDICIONADO

AUTORIZADO

CONDICIONADO

AUTORIZADO

CONDICIONADO

AUTORIZADO

CONDICIONADO

AUTORIZADO

CONDICIONADO

AUTORIZADO

CONDICIONADO

AUTORIZADO

CONDICIONADO

AUTORIZADO

CONDICIONADO

AUTORIZADO

CONDICIONADO

AUTORIZADO

CONDICIONADO

AUTORIZADO

CONDICIONADO

AUTORIZADO

CONDICIONADO

29-May-00

0340341

05.Ene40

Oó.Ene40

17-Ene40

25Feb-90

23-Mar40

23-M ar40

14-Nov40

29.May-00

054ct41

26.Jun-00

27.Mar40 27-Se040

20.Mar40 . 30.Ago40

04.Abr40

04-Abr40

07.Abr40

16-May40

15.Ago41

ll-A0040

00-Nov40

29-May40

22 May40

23-May40

304lov40

29-May40

29.May40

06.Jun40

25Jun40

28 Sep40

17-Nov40

IlJ0300

29Mov40

06-Se941

30-Nov40

05.Abr41

05Abr41

024ct40

t 043ct40

!104ct40

J JP Jtunn'ERL
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INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOG(A
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO E
IMPACTO AMBIENTAL

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTEO :
sRECURSOS NATURALES Y PESCA

D.O.O.DGOEIA. 0 I I i íi U !) %~L~I CQ C ( no),

Ciudad de México

SR. JOSÉ LORENZO IÚIOLINA CASARES
ADMINISTRADOR ÚNICO DE
EMPRESAS TUR(STICAS NACIONALES, S.A.
5' AVENIDA NORTE NUM. 1 16, ENTRE CALL
COL. CENTRO, COZUMEL, QUINTANA ROO
TEL. 01(987) 219-35

C 4P 2~ Ea leí

/ ~ 0 I
/

Una vez que se analizó y evaluó la Manifestaci I, modalidad General, relativa
al proyecto "Muelle para embarcaciones, Club Playa Sol en el municipio de Cozumel, Quintana
Roo", ubicado en el Km 1 5+000 de la carretera sur de Cozumel, municipio de Cozumel, en el estado de
Quintana Roo, promovido por Empresas Turfstlcas Nacionales, S.A. de C.V., y

CONSIDERANDO:

Que el 31 de agosto de 1 999 se recibió en esta Dirección General de Ordenamiento Ecológico e
Impacto Ambiental, el formato de envío de estudios de Impacto Ambiental Núm. 054 del 30 de
agosto de 1 999 mediante el cual la Delegación de la Secretaria de Medio Ambiente, Recursos
Naturales y Pesca (SEMARNAP) en Quintana Roo remitió la Manifestación de Impacto
Ambiental modalidad General, del proyecto "Muelle para embarcaciones, Club Playa Sol en el
municipio de Cozumel, Quintana Roo" promovido por Empresas Turísticas Nacionales, S.A.
de C.V.

Il. Que el 23 de septiembre de 1999 a través del oficio No. D.O.O.DGOEIA. -06186 esta Dirección
General de Ordenamiento Ecológico e Impacto Ambiental solicitó, a la Dirección del Parque
Marino Nacional Arrecifes de Cozumel, la opinión técnica del proyecto "Muelle para
embarcaciones, Club Playa Sol en el municipio de Cozumel, Quintana Roo", promovido por
Empresas Turísticas NacIonales, S.A. de C.V.

l ll. Que el proyecto se encuentra ubicado dentro del Parque Marino Nacional Arrecifes de Cozumel,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de julio de 1 996.

IV. Que el 1 1 de noviembre de 1999 se recibió en esta Dirección, el oficio s/n del 28 de octubre del
mismo año, mediante el cual el Sr. Carlos Priesca Mastreta, representante legal de Empresas
Turísticas Nacionales, S.A. de C.V., presentó una propuesta para reducir la longitud del muelle

en "L" de 88.0 m a una longitud total de 52.0 m, para cumplir con los requerimientos solicitados
por la Dirección del Parque Marino Arrecifes de Cozumel.

Seer'. taria de Medio Smbieale ;
)

da a sas Rataraios y Posee

Nc 24 20GO *Mmpllp nnan oaaahrrrraarinaaoe l hah Plnon .Cnl ol oar' ' d ~ r .„,ol r( lja m, .„b



&cicnos „c

Tx
a

INSTITUTO NACIONAL DE ECO LOG jA
DIRECCI6N GENERAL DE ORDENAMIENTO ECOL6GICO E
IMPACTO AMBIENTAL

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE
RfCURSOS NATURALES Y PESCA

D.o.o.DGDEIA. - 0 ;J 1 í) U o

V. Que el 1 5 de noviembre de 1 999 se recibió en esta Dirección, via fax el oficio Núm. 675/99 del
10 de noviembre del mismo año, mediante el cual la Dirección del Parque Marino Nacional
Arrecifes de Cozumel, remiti6 su opinión en relaci6n con el proyecto "Muelle para
embarcaciones, Club Playa Sol en el municipio de Cozumel, Quintana Roo", señalando
diversas observaciones, entre las que se encuentran las siguientes:

1 ) De la revisi6n del estudio batimétrico que present6 la empresa y ante la propuesta de reducir la
longitud del muelle, la profundidad a la que atracarlan las embarcaciones de la empresa sería
2.21 m y el calado de sus embarcaciones autorizada es el siguiente: 1 .37, 1 .20 y 1 .22 metros;
por lo que ninguna excede los 2.0 m y por lo tanto no viola las Reglas Administrativas del
Programa de Manejo.

2) La edificaci6n de arranque del muelle pretende ser forjada con zapatas y contratrabes de
concreto reforzado, con relleno compactado con pis6n de mano y colado de losa de concreto
sobre material consolidado; al respecto, se considera que no es conveniente este tipo de
instalación en virtud de que al tener un dado de concreto en la Zona Federal Maritimo
Terrestre, se está modificando la línea de costa, violando la zonificación establecida en el
Programa de Manejo (zona III, uso intensivo, unidad ambiental ZOFEMAT), por lo que se
sugiere que el arranque entre volado al mar, utilizando pilotes de concreto y losa colada.

Vl. Que se publicó en el Diario Oficial de la Federación del 2 de octubre de 1998 el "Aviso por el que
se informa al público en general que la SEMARNAP ha concluido la elaboración del Programa de
Manejo del Área Natural Protegida con el carácter de Parque Marino Nacional Arrecifes de
Cozumel, Municipio de Cozumel, Q. Roo", en el cual se establece en su anexo I "Reglas
administrativas". Entre las que destacan para el proyecto objeto de la presente resolución, las
siguientes reglas:

o2 Actividades acuático recreativas

"2.1. Disposiciones generales

"Regla 4. El horario para realizar actividades acuático recreativas dentro del Parque será de las
6:00 a las 22:00 horas durante el horario de lnvlemo, y de las 6:00 a las 23:00 horas durante el
horario de verano.

"Regla 5. Las actividades acuático recrealivas sólo podrán realizarse en los sitios establecidos en
la zonlficactón a que se refiere la Regla 59 del presente Programa.

"Regla 6. La navegación en el Parque se deberá efectuar n:spetando el sistema de boyaje y
balizamlento, establecido por la Dirección en coordlnaclón con la SCT. Dicha señalización se
podrá efectuar con la participación de los prestadores de servicios.
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"Regla T. Dentro del Parque no se permite el anclaje ni la navegación de cruceros turisticos o
embarcaciones con un calado mayor a 2.00 m de acuerdo con la zonificación, excepto que se
trate de emergencias que amenacen la vida humana o el ambiente, informando con posteriondad
a la Dirección del Parque.

"Regla 8. Se establece como velocidad máxima de navegación 4 nudos, o sin provocar oleaje a
partir de los 200 metros anteriores a las boyas de amarre, asi como en las áreas de nado o
buceo.

"Regla 9. Si las boyas de marre se encontraran ocupadas, el personal de la embarcación optará
por buscar otros sitios de amarre; esperará a más de 50 metros de distancia de la zona hoyada
hasta que se desocupe algún sitio; o bien, si las embarcaciones son menores, solicitará a la

patrón de alguna embarcación amarrada a una boya, permiso para abartoarse a la misma.

"Regla 10. En caso de que por razones de conservación y protección del Parque, y con base en
un sustento técnico adecuado generado por estudios científicos específicos, los cuales se
pondrán a disposición para consulta pública, se compruebe que existe un riesgo inminente de
desequilibrio ecológico, la SEMARNAP podrá reducir la caiga turística, o bien, en caso de que se
determinen condiciones favorables, su posibleincremento.
Para dar cumplimiento a las presentes Reglas, la SEMARNAP, en su caso, valorará la sustitución

de tecnologías más limpias y eficientes en beneficio del Parque por parte de los prestadores de
servicios, a fin de que éstos demuestren que dichas acciones que se lleven a cabo inciden en las
acciones de preservación y conservación del área, y que de esta manera también se da
cumplimiento a la capacidad técnica y económica que deben satisfacer los prestadores de
servicios para la obtención del permiso correspondiente de manera más expedita.
Además de lo dispuesto en el pánaío anterior, la SEMARNAP estableceré en el manual a que se
refiere el Artículo Segundo Transitono de las presentes Regles, los criterios que deberán
observarse para la reducción o incremento de la carga turistica.

"3 . Del uso y aprovechamiento de la Zona Federal Maritimo Terrestre.

"Regla 53. Cualquier obra o actividad que pueda causar desequilibrio ecológico y que pretenda
realizarse dentro del Parque, deberá contar con la autorización correspondiente en materia de
impacto ambiental otorgada por la SEMARNAP, asimismo cualquier persona física o moral que
haga o pretenda hacer uso, aprovechamiento o explotación, o bien llevar a cabo obras o
instalaciones en la Zona Federal Marítimo Terrestre deberá contar con la concesión otorgada por
la SEMARNAP.

"Regla 56.- "Cualquier obra que pretenda realizarse en el Parque deberá respetar las
caracteristicas geomortoíógicas y fisiográficas de la zona. Se prohibe la modificación de la linea

de costa, la creación de playas artificiales, la remoción o movimiento de dunas, asf como rellenar

ylo talar zonas de manglares ylo humedales.
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".. . Regla 58. "Dentro de la Zona Federal Marítimo Terrestre no se permite el acceso al ganado
vacuno, porcino, caballar, ovino o de cualquier otra indole. "

"4. Zonificación

"Regla 59.- RSe establecen como zonas de uso y unidades ambientales para la realización de las
actividades denlro del Parque, las siguientes: ..."

"Zona III. Ijso Intensivo

Unidad Ambiental
10. Zona Fedeml Marliimo n

Terrestre y área marina
adyacente a

11. Zona arrecifal, hasta la n

isobata de los 100 m; incluye
Paraiso (profundo y bajoj,
Ozul Hs, Las Palmas,
Chankana "b (bajo y
profundo), Tormentos,
Yucab, Tunich, Cardona, r
San Francisco, Santa Rosa

Actividades permlúdas
Buceo aut6nomo diurno; 8 buzos por guis rr

y nocturno 6 buzos por gula r
Buceo libre y autónomo, se limita en r
espacio y tiempo, de acuerdo al nivel de rr

instrucci6n, control de la llotabilidad y
experiencia. e
Ecotunsmo e interpretación ambiental.
investigación cienlifica y académica sin
extracción, alteración o daño de las
comunidades de vida mari na y terrestre.
Monitorao ambiental y restauración.
Navegación fuere de la zona arrecifal y de
nado.
Uso turlsllco de baj a densidad.
Vehiculos con propulsi6n mecánica fuera
de las zonas arreclfales y de nado,
embarcaciones menores a 20 m de
eslora, 2 m de calado y capacidad
máxima de 60 pasajeros.
Vehlculos sin propulsión mecánica,
Video v foioorafla submarinos.
Buceo autónomo diurno; 8 buzos por guia n

y nocturno 6 buzos por gula n

Buceo libre y aut6nomo, se limita en
espacio y tiempo, de acuerdo al nivel de r
instrucción, control de la llotabilidad y n

experiencia.
Ecolurismo einterpretación ambienlal.
Hundimiento de pecios y anecifes
artificiales.
investigación cientifica y académica sin
extmcción, alteraci6n o daño de las
comunidades de la vida marina.
Monitoreo ambiental y restauración.
Navegación fuera de la zona arrecifal y de
nado.
Vehiculos con propulsión mecánica fuera
de las zonas arrecifales y de nado,

Acúvidades prohibidas
Anclaj e.
Modificación de la llnea de costa.
Acceso a ganado.
Navegación de embarcaciones
con calado mayor a 2 metros.
Pesca de cualquier tipo.

Anclaj e.
Navegaci6n de embarcaciones
con calado mayor a 2 metros.
Pesca de cualquier tipo.
Uso de motos acuáficas.
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Unidad Ambiental

12. Talud insular, desde la o

isobata de los t00 m hasta
el limite exterior del
polígono. a

Acúvldades permiVdas
embarcaciones menores a 20 m de
eslora, 2 m de celado y capacidad
móxime de 60 pasajeros.
Vehlcuios sin propulsión mecónica.
Video v lotogralia submarinos.
investigación cientifica y ecadómica sin o

extracción, alteración o daiio de las
comunidades de la vida marina.
Monitomo ambiental y mstauración.
Navegación.
Video y lotogralla submarinos.

AcVvldades prohibidas

Pesca de cualquier tipo.

Vll. Que esta Dirección General considera que la realizaci6n del proyecto "Muelle para
embarcaciones, Club Playa Sol en el municipio de Cozumel, Quintana Roo", no provocará
impactos ambientales que no puedan ser mitigados y/o compensados. Lo anterior, siempre y
cuando, Empresas Turísticas Nacionales, S.A. de C.V. aplique correctamente las medidas de
mitigación y compensaci6n señaladas en la documentaci6n presentada y en esta resolución,
para minimizar las afectaciones de tipo ambiental que ocasionará durante sus diferentes etapas
de desarrollo.

En apego a lo anterior y con fundamento en los Articulos 28 fracci6n X y XI y 35 fracci6n II de la Ley
General del Equilibrio Ecol6gico y la Protección al Ambiente; 5 y 20, fracci6n II del Reglamento en
Materia de Impacto Ambiental de la Ley antes mencionada; 32 bis, fracción XI de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal; los decretos del Parque Marino Nacional Arreclfes de Cozumel,
publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n el 19 de julio de 1998 y del Aviso por el que se informa al

público en general que la SEMARNAP ha concluido la elaboraci6n del Programa de Manejo del Arca
Natural Protegida con el carácter de Parque Marino Nacional Arrecifes de Cozumel, Municipio de
Cozumel, Q. Roo, publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n del 2 de octubre de 1998; y el articulo

80 del Reglamento Interno de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, esta
Direcci6n General de Ordenamiento Ecol6gico e Impacto Ambiental resuelve que el proyecto
señalado ES PROCEDENTE; por lo tanto, ha resuelto AUTORIZAR DE MANERA CONDICIONADA

su desarrollo y debe sujetarse a los siguientes

TÉRMINOS:

PRIMERO. - La presente resolución en materia de Impacto Ambiental, permite a Empresas Turísticas
Nacionales, S.A. de C.V. realizar la construcción, operación y mantenimiento del proyecto "Muelle

para embarcaciones, Club Playa Sol en el municipio de Cozumel, Quintana Roo", en una

superficie de 313.0 m' de zona federal, en el Km 15+000 de la carretera sur de Cozumel, municipio de
Cozumel, en el estado de Quintana Roo.
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La obra autorizada en materia de impacto ambiental es la construcci6n de un muelle de concreto en "I",
conformado por las siguientes partes: arranque en la playa (4LO m'), pasarela de 36.0 m de largo por
4.0 m de ancho y una plataforma para el atraque de las embarcaciones en la parte distal del muelle del
16.0 m de largo por 8.0 m de ancho.

Las actividad permitida es el embarque y desembarque de pasajeros, para gozar de las instalaciones
terrestres de Club Playa Sol.

SEGUNDO. - La presente resoluci6n tendrá una vigencia de diez años para la operaci6n del proyecto.
Dichos plazos comenzarán a partir del dia siguiente a la recepci6n del presente oficio y será revalidado,
a juicio de esta Secretaria, siempre y cuando Empresas Turfsticas Nacionales, S.A. de C.V. Io
solicite por escrito a esta Direcci6n General de Ordenamiento Ecol6gico e Impacto Ambiental, con
treinta días naturales de antelación a la fecha de su vencimiento. Dicha solicitud deberá ser presentada
con la validación de la Procuraduría Federal de Protecci6n al Ambiente al último informe del
cumplimiento de las disposiciones.

TERCERO. - Empresas Turisticas Nacionales, S.A. de C.V. queda sujeta a cumplir con las
obligaciones contenidas en el Artículo 21, fracci6n II del Reglamento de Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, en caso de que desista de realizar las obras motivo de la
presente autorización, para que esta Direcci6n General de Ordenamiento Ecológico e Impacto
Ambiental determine las medidas que deban adoptarse, a efecto de que no se produzcan
alteraciones nocivas al ambiente.

CUARTO. - Empresas Turísticas Nacionales, S.A. de C.V. deberá hacer del conocimiento de esta
Direcci6n General de Ordenamiento Ecol6gico e Impacto Ambiental, de manera previa, cualquier
eventual modificación a lo expresado en la Manifestación de impacto Ambiental modalidad General,
para que con toda oportunidad se determine lo procedente, de acuerdo con la legislaci6n ambiental
vigente. Queda estrictamente prohibido desarrollar obras de preparaci6n y construcci6n distintas a
las senaladas en la presente autorizaci6n.

QUINTO. - De conformidad con el Articulo 35 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente la presente autorización sólo se refiere a los aspectos ambientales de las
obras y actividades descritas en el Término Primero para el proyecto niyluelle para embarcaciones,
Club Playa Sol en el municipio de Cozumel, Quintana Roo", por lo que es obligaci6n de
Empresas Turísticas Nacionales, S.A. de C.V. tramitar y obtener las autorizaciones, concesiones,
licencias, permisos y similares que sean requisito para la realización de las obras y su operación
motivo de la presente. Queda bajo su más estricta responsabilidad la validez de los contratos civiles,
mercantiles o laborales que se hayan firmado para la legal aplicaci6n de esta autorización, así como
el cumplimiento y consecuencias legales, que corresponda aplicar a la Secretaría de Medio
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca y/o a otras autoridades federales, estatales o municipales.

SEXTO.- La construcción, operación, mantenimiento y abandono de las obras autorizadas del proyecto
"Muelle para embarcaciones, Club Playa Sol en el municipio de Cozumel, Quintana Roo",
deberán sujetarse a la descripci6n contenida en la Manifestaci6n de Impacto Ambiental, modalidad
General, asi como a lo dispuesto en la presente resolución conforme a las siguientes
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C O N D I C I O N A N T E S :

GENERALES.

Empresas Turísticas Nacionales, S.A. de C.V. deberá:

1. Realizar el arranque del muelle a base de pilotes y losa(s), de acuerdo a lo mencionado en el
Considerando Vil.

2. Obtener, previo al inicio de obras, la autorización correspondiente de la zona federal ante la

Direcci6n de Zona Marítimo Terrestre de la SEMARNAP.

3. Dar aviso a la Direcci6n del Parque Marino Nacional del inicio de construcci6n del proyecto, 15 días
previo a que esto ocurra, con la finalidad de que la misma pueda supervisar las actividades
inherentes al proyecto.

4. Garantizar que el turismo, el personal contratado y el subcontratado acatarán, en todas las etapas
del proyecto, las indicaciones que en materia de protecci6n del área les sean señaladas por la

Direcci6n del Parque Nacional Arrecifes de Cozumel y lo establecido en ei Programa de Manejo del

Parque Marino.

5. Suspender las actividades de cualquiera de las etapas del proyecto, en caso de detectarse algún

evento climático (huracanes, etc.).

6. Colocar suficientes contenedores de basura con tapa, para uso de los turistas y del personal.

7. Depositar los residuos s6lidos generados, de manera periódica, en los sitios que determine la

autoridad local competente.

Queda prohibido a Empresas Turisticas Nacionales, S.A. de C.V. :

8. La eliminación y/o afectaci6n de manglar.

9. Verter y/o depositar, cualquier tipo de residuo líquido y/o sólido en cualquier cuerpo de agua
Empresas Turísticas Nacionales, S.A. de C.V. será responsable de informar a los trabajadores

y turistas de esta medida.

10. En cualquier etapa del proyecto, cazar, comercializar, capturar, confinar, molestar, colectar y/o

dañar a las especies de flora y fauna silvestres del lugar, especialmente las que se encuentran
en estado de protección y que están enlistadas en la Norma Oficial Mexicana NOM-059-

ECOL/94. Empresas Turísticas Nacionales, S.A. de C.V. será responsable de informar a sus
trabajadores de esta medida.

nMnollo nnrn oInhnrrnrinnoc f fnh Pfmn Cnl on f i i i J f ». f f)„f r ff



~q'loos nr
o~ é'l.

nr
4I

O
INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGíA
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO E
IMPACTO AMBIENTAL

ECRfTARIA DE MEDIO AMBIENTE
RECURSOS NATURAI. ES Y PESCA

D.o.o.DGQEIA. - 0 IJ 1 íí U ó

ETAPA DE PREPARACIÓN Y CONSTRUCCIÓN.

Empresas Turísticas Nacionales, S.A. de C.V. deberá:

11. Realizar la construcción del muelle de concreto con partes prefabricadas en tierra, con el fin de
evitar colados en mar.

12. Realizar la reubicación de los ejemplares de fauna acuática sésiles o de lento desplazamiento,
que se encuentren en el sitio del proyecto, la cual tendrá que ser realizada por personal técnico
que cuente con amplia experiencia en la materia.

13. Instalar una malla para la retención de sedimentos en el área perimetral marina del muelle, con
el fin de evitar afectaciones indirectas sobre los arrecifes y la zona de influencia del proyecto.

14. . Poner señalamientos con boyas delimitando el área perimetral de la zona del proyecto, a fin de
evitar cualquier accidente.

15. Instalar sanitarios portátiles para uso del personal y darles un mantenimiento periódico por parte
de la empresa que se contrate para tal efecto.

16. Obtener los materiales utilizados para las obras del proyecto, de sitios autorizados. No podrá
hacer uso de materiales que se encuentren en el sitio.

17. Cumplir en materia de ruido con lo establecido en la normatividad ambiental vigente.

18. Cumplir con lo establecido en los Reglamentos para el Transporte Terrestre de Materiales y

Residuos Peligrosos y de la Ley General del Equilibrio Ecol6gico y Protección al Ambiente en
Materia de Residuos Peligrosos, así como con la normatividad vigente en materia de Residuos
Peligrosos, para el transporte y disposici6n de aceites quemados, solventes, etc.

1 9. Retirar los sanitarios portátiles, tinacos para almacenamiento de agua y la bodega, una vez
concluidas las etapas de preparaci6n y construcci6n, para ser reutilizadas y/o enviadas al sitio

que indique la autoridad local competente.

Queda prohibido a Empresas Turísticas Nacionales, S.A. de C.V.

20. El almacenamiento de combustible.

21. El uso de maquinaria pesada.

22. La quema de cualquier tipo de material y el uso de herbicidas.

23. La instalación de fosas sépticas o (etrinas.
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ETAPA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO.

Empresas Turísticas Nacionales, S.A. de C.V. deberá:

24. Conforme a lo manifestado, se operará el muelle en un horario de las 10:00 a las 17:00, durante
cuatro dias a la semana.

25. De acuerdo a lo manifestado, proporcionar el servicio de transporte desde los cruceros, hasta el
muelle para gozar únicamente de las instalaciones terrestres del Club Playa Sol, dicho transporte
se realizará en las embarcaciones que el Parque Marino haya autorizado para tal fin.

26. Obtener previo al inicio de operaci6n del proyecto la autorizaci6n correspondiente para
proporcionar la prestación de servicios náuticos en el Parque Marino Nacional Arrecifes de
Cozumel; ésta deberá tramitarse ante la Unidad Coordinadora de Arcas Naturales Protegidas del
Instituto Nacional de Ecología.

27. Utilizar embarcaciones que salven una distancia minima de 1.0 m del fondo marino en la zona de
atraque, con respecto al calado; con la finalidad de evitar la erosión y sedimentación en el área por
el efecto de las propelas de las embarcaciones.

28. Realizar un programa de monitoreo que abarque los siguientes aspectos: calidad del agua y
desarrollo de las comunidades de la flora y fauna en el área del proyecto y su zona de influencia;
el análisis de los resultados obtenidos será remitido a la Delegación PROFEPA en el estado y a
la Dirección del Parque Marino.

29. Contar con un reglamento de operación del muelle en el cual se establecerán entre otros los
siguientes puntos:

n El atraque s6lo se realizará en la plataforma de ascenso y descenso de pasaje, diseñada
expresamente para tal efecto, misma que se encuentra entre las isobatas de los 1.50 a 2.0 m.
Se prohibe el atraque de más de una embarcación a la vez.

n Se prohiben las actividades de lavado, limpieza, reparaci6n, carga y descarga de combustible

y cambios de aceite de las embarcaciones.
n Las embarcaciones deberán contar con sentinas desmontables, las cuales serán llevadas al

club de playa para ser tratadas en la planta de tratamiento de aguas residuales.
n Las embarcaciones tendrán dos contenedores de basura orgánica e inorgánica, mismos que

serán vaciados llevados a tierra y enviados al sitio que indique la autoridad local competente.
n Se prohibe verter y/o tirar cualquier tipo de residuo líquido y/o sólido en el mar.

Asimismo, se incluirán aquellas reglas y/o restricciones aplicables para el proyecto, que seO
encuentran establecidas en el Programa de Manejo del Parque Marino Nacional Arrecifes de
Cozumel.
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30. Colocar señalamientos en lugares estratégicos en tierra en los que se informe al público en
general la importancia de la conservaci6n de las especies de flora y fauna marina de la zona,
con especial énfasis en aquéllas que se encuentran enlistadas en la Norma Oficial Mexicana
NOM-059-ECOL/94, y en la existencia del Parque Marino, sus objetivos y disposiciones.

31. Respetar las rutas de navegación preestablecidas por la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes.

32. Diseñar y ejecutar el Programa de Erriergencia para el caso de derrames accidentales deO hidrocarburos en el mar.

33. Dar mantenimiento periódico a las lanchas utilizadas, con la finalidad de evitar cualquier derrame
de combustible al mar, mismo que se realizará en un sitio que cuente con las instalaciones
adecuadas para ello y que cuente con la autorizaci6n correspondiente.

34. Realizar las actividades de limpieza, mantenimiento, cambios de aceites y/o carga de combustible
de embarcaciones en sitios que tengan las instalaciones apropiadas para ello y que cuenten con la
autorización correspondiente.

ETAPA DE ABANDONO DEL SITIO

Empresas Turísticas Nacionales, S.A. de C.V. deberá:

35. Notificar a la autoridad correspondiente el abandono del sitio con tres meses de antelación. Para
ello, presentará para su aprobaci6n las actividades tendientes a su restauración y a la demolición,
retiro y/o uso alternativo de la construcci6n.

SÉPTIMO. - Empresas Turísticas Nacionales, S.A. de C.V. deberá elaborar y presentar a la
Delegación de la PROFEPA en el estado, para aquellas condicionantes que así lo ameriten y en
forma cuatrimestral, un informe del cumplimiento de cada una de ellas. Los informes deberán
complementarse con anexos fotográficos y/o de video.

Los informes deberán presentarse en original a la Delegaci6n de la PROFEPA en el estado y enviar
copia del acuse de recibo a esta Direcci6n General y a la delegaci6n de la SEMARNAP
correspondiente.

OCTAVO. - Empresas Turisticas Nacionales, S.A. de C.V. deberá comunicar por escrito a la
Delegación de la PROFEPA en el estado la fecha de inicio de las obras autorizadas, dentro de los
quince días siguientes a que hayan dado principio. De la misma manera, notificará la fecha de
terminación de dichas obras, dentro de los quince dias posteriores a que esto ocurra.

NOVENO. - La presente resolución a favor de Empresas Turísticas Nacionales, S.A. de C.V. es
personal. En caso de pretender transferir los derechos y obligaciones contenidos en este documento,
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Empresas Turisticas Nacionales, S.A. de C.V. deberá solicitarlo por escrito a esta autoridad, que
determinará lo procedente y, en su caso, acordará la transferencia.

DÉCIMO. - Serán nulos de pleno derecho todos los actos que se efectúen en contravención a lo

dispuesto en la presente autorización.

DECIMOPRIMERO. - Empresas Turisticas Nacionales, S.A. de C.V. será la única responsable de
ejecutar las obras y acciones necesarias para mitigar, restaurar y controlar todos aquellos impactos
ambientales adversos, atribuibles a la realizaci6n y operaci6n de las obras autorizadas, que no hayan
sido considerados en la Manifestaci6n de Impacto Ambiental presentado. Por lo tanto, Empresas
Turísticas Nacionales, S.A. de C.V. será la responsable ante la Procuraduría Federal de Protección
al Ambiente, de cualquier ilícito, en materia de Impacto Ambiental, en el que incurran las compañias
o el personal que se contrate para efectuar la construcción del proyecto. Por tal motivo, Empresas
Turísticas Nacionales, S.A. de C.V. deberá vigilar, que las compañías o el personal que se contrate
para construir la infraestructura mencionada en el Término Primero, acaten los Términos y las
Condicionantes a los cuales queda sujeta la presente autorización.

En caso de que las obras ocasionaran afectaciones que llegasen a alterar el equilibrio ecológico, se
podrá exigir la suspensión de las mismas y la implementaci6n de programas de compensación.

DECIMOSEGUNDO. - La Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca podrá evaluar
nuevamente la Manifestaci6n de Impacto Ambiental, de considerarlo necesario, en los términos
previstos en el Artículo 23 del Reglamento de la Ley en la materia, con el fin de revalidar la

autorizaci6n otorgada, modificarla, suspenderla o revocarla si estuviera en riesgo el equilibrio

ecológico o se produjeran afectaciones negativas imprevistas en el ambiente.

DECIMOTERCERO. - Empresas Turisticas Nacionales, S.A. de C.V. deberá mantener en el sitio

del proyecto copias respectivas del expediente, la Manifestaci6n de Impacto Ambiental, de los planos
del proyecto, así como de la presente resoluci6n, para efectos de mostrarlas a la autoridad

competente que así lo requiera.

Asimismo, para la autorizaci6n de futuras obras de Empresas Turísticas Nacionales, S.A. de C.V.
dentro del municipio de Cozumel, deberá hacer referencia a esta resoluci6n, con el objeto de que se
consideren los impactos sinérgicos que se pudieran presentar.

DECIMOCUARTO. - El incumplimiento de cualquiera de los Términos resolutivos y/o la modificación

del proyecto en las condiciones en que fue expresado en la documentaci6n presentada, podrá
invalidar la presente resolución, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones previstas en la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y demás ordenamientos que resulten

aplicables.

DECIMOQUINTO. - La Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, a través de la

Procuraduria Federal de Protección al Ambiente, vigilará el cumplimiento de los términos
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establecidos en el presente instrumento, así como los ordenamientos aplicables en materia de
Impacto Ambiental, Para ello ejercitará, entre otras, las facultades que le confiere el Articulo 20 del
Reglamento en materia de Impacto Ambiental de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la

Protección al Ambiente.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN

bernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de
ero con Héroes, C.P. 77000, Chetumal, Q. Roo.
rador Federal de Protección al Ambiente. - Periférico Sur

p g e C, . 04530, Coyoacán, D.F.
c.c.p. LIC. VÍCTOR RAMIREZ NAVARRO. - Subprocurador de Recursos Naturales. - Periférico Sur Num. 5000,

5' piso, Col. Insurgentes Cuicuilco, C.P. 04530, México, D.F.
c.c.p. LIC. JUAN DE LA LUZ ENRiQUEZ KANFACHIr Director General de Zona Federal Maritimo Terrestre. -

Insurgentes Sur Núm. 1446, 2' piso, Col. Barrio Actipan, Del. Cozumel, C.P. 03230, D.F.
c.c.p. LIC. BRUNO NOÉ VITE- Delegado de la Procuradurla Federal de Protección al Ambiente en Quintana

Roo.- Av. Génova Núm. 210, Col. Centro, C.P. 77000, Chetumal, Q. Roo.
c.c.p. LIC. JOSÉ ANTONIO ARJONA IGLESIAS.- Delegado de la Secretaria de Medio Ambiente, Recursos

Naturales y Pesca en Quintana Roo.- Av. Insurgentes Núm. 445, entre Av. Tecnológico de Chetumal, Col.
Magisterial, C.P. 77039 Chetumal, Q. Roo.

c.c.p. H. PRESIDENCIA MUNICIPAL DE COZUMEL, QUINTANA ROOr Palacio Municipal. - Domicilio Conocido.
c.c.p. ING. ROSA MARIA GÓMEZ SOSA.- Directora de Impacto Ambiental. - Presente.
c.c.p. SRA. ELVIRA CARVAJAL HINOJOSA. - Directora del Parque Marino Nacional Arrecifes de Cozumelr En

At'n a su oficio núm. 675/99. - Altos Plaza del Sol, Oficinas SEMARNAP, C.P. 77600, Cozumel, Quintana

Roo.
c.c.p. Expediente (clave 23QR99T0107).

99VUV4842, 99VUV4821

S V/ Z
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la cual, esta Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental, a través del oficio
S.G.P.A.-DGIRA. - 2898 de fecha 3 de agosto del año en curso, solicit6 a la Comisi6n
Nacional de Áreas Naturales Protegidas la opini6n técnica, a fin de conocer si el proyecto
en comento se ajusta a lo establecido en el Decreto y Programa de Manejo de dicha Área
Natural Protegida.

Que en el Programa de Manejo del Parque Marino Nacional Arrecifes de Cozumel
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de octubre de 1998, de acuerdo a la
zonificaci6n de zonas de uso y unidades ambientales establecidas en la Regla 59, el
proyecto de referencia se encuentra ubicado en la Zona lll, definida como Zona de Uso
Intensivo sn la Unidad Ambiental 10, que corresponde s Zona Federal Marftimo Terrestre.
Para dicha área se consideran las siguientes actividades:

Psrmitldss

~ Navegación fusrs ds ls zona sriscifsl y ds nado.

e Uso turístico ds bsjs dsnsidsd.

e Vehículos con propulsión mscénics fuera ds lss zonas srrscifsles y ds nado, embarcaciones
menores s 20 m ds sslors, 2 m ds ca/ado y capacidad máxime ds 60 pasajeros.

u Buceo autónomo diurno; 8 buzos por gula y nocturno 6 buzos por gula.

u Buceo libre y autónomo, ss limita sn espac/o y tiempo, ds acuerdo sl nivel ds instrucción,
control ds ls flotsbilidsd y experiencia.

n Eccturismo s interpretación ambiental.

e Invsstigsción cisniifics y académica sin extracción, alteración o daño ds lss comunidades ds
vida marina y tsrrssiis.

e Moniiorso ambiental y restauración

o Vehículos sin propulsión mscénics.

u Video y fotogisfls submarina.

Prohibidas

n Anclsjs,

u Modificación de ls llnss ds costa.

e Navegación ds embarcaciones con calado mayor s 2 m.

~ Pesca ds cualquier tipo.

Que el 1' de agosto del 2001, a través del oficio S.G.P.A.- DGIRA. - 2954, esta Dirección
General de Impacto y Riesgo Ambiental notificó a la Secretaria de Desarrollo Urbano y
Medio Ambiente del Gobierno del Estado de Quintana Roo, el ingresó del proyecto
uAmpllacl6n del Muelle en Club Playa Sol en el Municipio de Cozumel, Quintana
Roo" al Procedimiento de Evaluaci6n de Impacto Ambiental, para que manifestara lo que a
su derecho conviniera en relación con el citado proyecto.

"Ampliación del Muelle en Club Playa Sol en el Municipio de Cozumel, Quintana Roo"
Empresas Turísticas Nacionales, S.A. de C. V
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Que el 1' de agosto del 2001, a través del oficio S.G.P.A.- DGIRA. - 2943, esta Dirección
General de Impacto y Riesgo Ambiental notificó a la Presidencia Municipal de Cozumel, el
ingres6 del proyecto uAmpllaci6n del Muelle en Club Playa Sol en el Municipio de
Cozumel, Quintana Roou al Procedimiento de Evaluaci6n de Impacto Ambiental, para que
manifestara lo que a su derecho conviniera en relaci6n con el citado proyecto.

Que el 1' de octubre del 2001 se recibi6 en esta Direcci6n General, el oficio D.O.O. 01(1)
del 28 de septiembre del mismo año, mediante el cual la Comisi6n Nacional de Áreas.
Naturales Protegidas indicó que no le es posible emitir una opini6n técnica concluyente
sobre el proyecto uAmpliacl6n del Muelle en Club Playa Sol en el Municipio de
Cozumel, Quintana Roo", en virtud de no contar con el sustento técnico y cientifico del
estado actual del medio biótico y abi6tico de la zona de estudio, que pudiera haber sido
proporcionado por los resultados del Programa de Monitoreo del proyecto uMuelle para
embarcaciones, Club Playa Sol en el Municipio de Cozumel, Quintana Roo", el cual
debi6 haber sido entregado como una de la condicionantes de la autorizaci6n de dicho
proyecto. No obstante se señalan diversas medidas a considerar en caso de que esta
Dirección General no tenga inconveniente para la realizaci6n del proyecto en comento,
mismas que se han incorporado al presente oficio resolutivo.

Que de acuerdo a lo manifestado, el Plan Director de Desarrollo Urbano del Cozumel,
publicado el 22 de marzo de 1996, establece que la zona donde se pretende desarrollar el
proyecto, se encuentra dentro de la zona destinada a un uso de suelo de tipo Turistico de
Baja Densidad, con estrategia de áreas a proteger de zona aprovechable sujeta a estudios
ecol6gicos especiales.

Que el proyecto pretende ampliar en una superficie de 110 m', el muelle en operaci6n,
mismo que esta compuesto actualmente de dos cuerpos denominados pasarela y
plataforma cuyas dimensiones son de 36 m de largo por 4 m de ancho y 8 m de ancho por
16 m de largo respectivamente, ocupando una superficie dentro del mar de 272 m'. La
longitud total del muelle es de 52 m y el calado máximo actual es de 6 pies SNMN.

Que al momento de la elaboraci6n de la presente resoluci6n han vencido los plazos para
que la Secretaria de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Estado de Quintana Roo y la

Presidencia Municipal de Cozumel emitan las opiniones solicitadas por esta Dirección
General de Impacto y Riesgo Ambiental con relación al proyecto en comento, por lo que
con base al Articulo 55 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo se considera que
las instancias consultadas no manifiestan objeci6n alguna para el desarrollo de las obras.

Que la Promovente manifest6 que con la ampliación del muelle objeto de la presente
resoluci6n, se contribuirá a cubrir la mayor demanda de servicios turisticos actuales, para
la zona.

Que derivado del análisis que esta Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental
efectuará a la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular del proyecto
uAmpliaci6n del Muelle en Club Playa Sol en el Municipio de Cozumel, Quintana
Roo" y a su compatibilidad con el Programa de Manejo del Parque Marino Nacional
Arrecifes de Cozumel se desprende lo siguiente:

"Ampliación riel Muelle en Club Playa Sol en el Municipio de Cozumel, Quintana Roo"
Empresas Turísticas Nacionales, S A, de C V

Páeina 3 de ll
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Que el proyecto se ajusta a lo establecido en dicho Plan, ya que la actividad
prepuesta no contraviene la Regla 59 aplicable para la zona de pretendida
ubicaci6n del proyecto.

Las caracterlsticas de las embarcaciones cumplen con las especificaciones
señaladas en dicho instrumento de Polltica Ambiental, es decir, ser menores de 20
m de eslora, 2 m de calado y 60 pasajeros como máximo.

Con base en lo expuesto y con fundamento en los Articulos: 8, párrafo segundo de la Constituci6n
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 5 fracci6n X, 28, fracciones IX, X, y XI; 30 y 35, fracci6n
Il de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protecci6n al Ambiente; 4, 5 incisos Q) R) y S),
44, 45, fracci6n II y 48 y 49, párrafo primero, del Reglamento en Materia de Evaluación del
Impacto Ambiental de la Ley antes mencionada publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n del
30 de mayo del 2000; 32 Bis fracci6n XI de la Ley Orgánica de la Administraci6n Pública Federal y
25, fracci6n II del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
publicada en el Diario Oficial de la Federaci6n el 4 de junio del 2001, esta Direcci6n General de
Impacto y Riesgo Ambiental resuelve AUTORIZAR DE MANERA CONDICIONADA su desarrollo y
debe sujetarse a los siguientes:

TERMI NOS:

PRIMERO. - La presente resoluci6n en materia de Impacto Ambiental, permite a Empresas
Turlsticas Nacionales, S.A. de C.V. , realizar las obras correspondientes al proyecto
uAmpllacl6n del Muelle en Club Playa Sol en el Municipio de Cozumel, Quintana Roo", el

cual se ubica en el litoral occidental de la Isla de Cozumel dentro de la Zona de Mar Patrimonial, a
la altura del Kilómetro 15+000 de la Carretera Sur, en el Estado de Quintana Roo, en el predio con
las siguientes coordenadas geográficas extremas:

VERTICE
SW
NW

SE
NE

20' 23' 46.6"
20' 23 '47.0"
20' 23' 41.6"
20' 23' 46.8"

COORDENADAS
87' 01' 09.9
87' 01' 09.4
87 01'05.3
87' 01' 05.6

Las dimensiones de la ampliación del muelle serán: una plataforma de 10 m de longitud por 8 m

de ancho con un Nivel sobre Nivel Medio del Mar de 1.30 m; y un duque de atraque de 4 m de
longitud por 8 m de ancho, con un Nivel sobre Nivel Medio del Mar de 1.30 m, por lo que se
requerirá una superficie de 112 m' de Zona Federal. La distancia entre el muelle y el duque de
alba será de 10 m. La longitud total desde la playa del muelle ampliado será de 76 m lineales.

El sistema constructivo será basado en dovelas precoladas de concreto rigidizadas con concreto
hidráulico colado in situ y rellenas con grava controlada. La ampliaci6n del muelle funcionará por
gravedad, generando un peso muerto de 560 toneladas, en el caso de la ampliación de la

plataforma, y de 170 toneladas para el duque de atraque.

"Ampliación del Muelle en Club Playa Sol en el Municipio de Cosumel, Quintana Roo"
Empresas Turisticas Nacionales, S.A, de C. V
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Las obras y actividades referentes a la ampliaci6n del muelle se desarrollarán en las siguientes
fases:

e Prefabricaci6n de dovelas en el patio de prefabricaci6n.
a Preparaci6n del sitio.
e Transporte y colocaci6n de los elementos prefabricados en el sitio de la obra.
e Limpieza final del sitio.

La presente resolución no invalida ni modifica los Términos y Condicionantes establecidos en el oficio
D.O.O. DGOEIA. -007608.

SEGUNDO. - La presente autorizaci6n tendrá una vigencia de quince años para la ejecución del
proyecto uAmpllacl6n del Muelle en Club Playa Sol en el Munlclplo de Cozumel, Quintana
Roo". Dicho plazo comenzará a partir del dia siguiente a la notificación de la presente resoluci6n.

TERCERO.- La Promovente queda sujeta a cumplir con las obligaciones contenidas en ef Articulo
50, fracci6n II, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
en Materia de Evaluaci6n del Impacto Ambiental, en caso de que desista de realizar las actividades
motivo de la presente autorización, para que esta Dirección General, determine las medidas que
deban adoptarse, a efecto de que no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente.

CUARTO. - La Promovente deberá hacer del conocimiento de esta Dirección General de Impacto

y Riesgo Ambiental, de manera previa, cualquier eventual modificaci6n a lo expresado en la
Manifestaci6n de Impacto Ambiental, modalidad Particular para que con toda oportunidad se
determine lo procedente, de acuerdo con la legislaci6n ambiental vigente. Queda estrictamente
prohibido desanollar obras de preparaci6n, construcci6n y operaci6n distintas a las señaladas en
la presente autorizaci6n.

QUINTO. - La presente autorizaci6n se refiere a los aspectos ambientales de las actividades del
proyecto "Ampliación del Muelle en Club Playa Sol en el Munlclplo de Cozumel, Quintana
Roon de conformidad con lo dispuesto por los artículos 35 último párrafo de la Ley General del
Equilibrio Ecol6gico y la Protección al Ambiente; y 49 primer párrafo de su Reglamento en materia de
Evaluación del Impacto Ambiental, sin perjuicio de que la Promovente tramite y, en su caso, obtenga
otras autorizaciones, concesiones, licencias, permisos y similares que sean requisito para la
realización del proyecto, emitidas por esta Secretaria u otras dependencias.

Quedan bajo su más estricta responsabilidad la validez de los contratos civiles, mercantiles o
laborales que se hayan firmado para la legal operaci6n del proyecto autorizado, asl como su
cumplimiento y las consecuencias legales que corresponda aplicar a la Secretaria de Medio
Ambiente y Recursos Naturales y/o a otras autoridades federales, estatales o municipales.

SEXTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 47 primer párrafo del Reglamento de la Ley
General del Equilibrio Ecol6gico y la Protecci6n al Ambiente en materia de Evaluaci6n del impacto
Ambiental, las actividades para el proyecto uAmpllacl6n del Muelle en Club Playa Sol en el
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Municipio de Cozumel, Quintana Roo", estarán sujetas a la descripci6n contenida en la
Manifestaci6n de Impacto Ambiental, modalidad Particular, asi como a lo dispuesto en la presente
autorizaci6n, conforme a las siguientes

CONDICIONANTES:

I. GENERALES.

La Promovente deberá:

1. Llevar a cabo la realización de las obras y actividades de preparaci6n del sitio y construcción
del presente proyecto, en un plazo de 3 meses, contados a partir del dia siguiente a la
recepci6n del presente.

2. Crear un grupo de personal capacitado (incluyendo un especialista en el área ambiental)
encargado en todo momento de la supervisi6n y seguimiento del cumplimiento en tiempo y

O forma, de los términos y condicionantes a los cuales queda sujeto el proyecto. Dicho cuerpo
deberá comunicar de manera inmediata a la Procuraduria Federal de Protecci6n al Ambiente
de cualquier situación que ponga en riesgo el equilibrio ecológico del (ugar o de la posible
afectaci6n de ejemplares de flora y fauna silvestres en régimen de protecci6n, para que dicha
autoridad ordene las medidas técnicas y de seguridad que procedan, y resuelva lo conducente
conforme a las disposiciones legales aplicables en la materia. Para efectos de control, la
Promovente deberá notificar a la Delegaci6n de la Procuraduría Federal de Protecci6n al
Ambiente en el Estado de Quintana Roo, en un plazo de 60 dias contados a partir de la
recepci6n de presente resoluci6n los currículos correspondientes del personal encargado de
dar el seguimiento en tiempo y forma de las condicionantes a las que quedo sujeto el proyecto.

3. Llevar a cabo las medidas de mitigación propuestas en la Manifestaci6n de Impacto,
modalidad Particular, asi como las establecidas en el presente oficio resolutivo que las
modifiquen, se contrapongan a las mismas o bien sean adicionales.

Il. ETAPA DE PREPARACIÓN DEL TERRENO Y CONSTRUCCIÓN.

4. Previo a la ejecuci6n de las obras en la zona marina, se deberá llevar a cabo un Programa de
Monitoreo de la Calidad del Agua, para lo cual deberá realizar las siguientes acciones:

a) Las muestras del Programa de Monitoreo serán obtenidas en número, distribución y
frecuencia representativas, debiendo someter a consideraci6n de esta Dirección General
de Impacto y Riesgo Ambiental, en un plazo de 60 dias hábiles contados a partir de la
fecha de recepción de la presente resolución, la justificaci6n de la propuesta para ubicar
los sitios de muestreo, un plano con la ubicación de los sitios de toma de muestras, las
técnicas de muestreo que se emplearán y las técnicas de análisis de los resultados.

"Ampliación del Muelle en Club Playa Sol en el Municipio de Cozumel, Quintana Roo"
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b) Los muestreos deberán abarcar el área de influencia marina del proyecto.

c) Los muestreos deberán implementarse una vez que sea validado el Programa de
Monitoreo, para aplicarse previo a la construcci6n del proyecto, considerando como
etapa inicial, una periodicidad mensual durante la etapa de construcci6n y
posteriormente, durante la etapa de operaci6n los muestreos deberán realizarse de
manera trimestral, durante dos años, a ftn de conocer la variabilidad local y estacional
de la columna de agua.

d) Los parámetros hidrol6gicos a considerar para determinar la calidad de la columna de
agua en la zona serán:

u Nitratos
n Nitritos
e Amo nio
e Fósforo total y ortofosfatos
e Silice
n Hidrocarburos totales
~ Coliformes totales y fecales
n Oxigeno disuelto
e Temperatura ambiente y del agua
e DBO
e S6lidos Totales
e Turbiedad

Para el caso de los hidrocarburos, las mediciones se efectuarán tanto en columna de agua,
como en los sedimentos.

e) Las estaciones propuestas en el primer muestreo se seguirán utilizando en los
subsecuentes muestreos, como puntos de control que permitan conocer la variabilidad de
la columna de agua con respecto al tiempo.

f) Los resultados de muestreos de la columna de agua, deberán remitirse en forma de un

reporte trimestral ante esta Direcci6n General de Impacto y Riesgo Ambiental, que
contenga el análisis exploratorio de cada parámetro, asl como una explicación de su
variación, contrastando los resultados obtenidos tanto con indicadores de calidad de agua
existentes como con los resultados que se vayan obteniendo en posteriores muestreos.

g) Se deberá comunicar inmediatamente a la Procuraduria Federal de Protección al
Ambiente, cualquier alteración (ftsicoqulmica, microbiol6gica o hidrolágica) que se
detecte en dichos sitios, para que en coordinaci6n se determine lo procedente al caso.

5. Se prohibe dragar en el área de pretendida ubicaci6n del proyecto.

"Ampliación del Muelle en Club Playa Sol en el Municipio de Cozumeí, Quintana Roo"
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6. El método que se utilizará para la reubicaci6n de la fauna marina que se encuentra debajo del
muelle, deberá ser avalado por especialistas en la materia. Asimismo, una vez ejecutado dicho
método, se deberán presentar los resultados obtenidos en un informe y dar seguimiento para
evaluar la efectividad de la reubicación. Dicho informe deberá ser presentado ante esta
Direcci6n General de Impacto y Riesgo Ambiental, de manera semestral.

La Promovente deberá:

7. Humedecer continuamente el área donde se preconstruirán las dovelas, (Km 4.5 de la
Carretera Costera Sur). Igualmente, el traslado de éstas y de los materiales necesarios, se
hará en estado húmedo. Los transportes vaclos también se aspersarán, Lo anterior con el fin

de evitar el levantamiento y dispersi6n de partlculas de polvo que provoquen una disminución
de la calidad del aire.

8. Colocar contenedores en zonas estratégicas, para el depósito de basura, en cada sitio se
colocarán tres contenedores de diferente color y con letreros alusivos al tipo de basura que se
depositará en cada uno, como por ejemplo: materia orgánica, plásticos y papeles.

9. Previamente a las actividades de construcci6n del muelle, se instalará una malla geotextil, en el
perimetro del área marltima afectada, a fin de controlar alteraciones por la resuspensión de
s6lidos finos. Dicha malla permanecerá en el sitio hasta que no se haya depositado el material
mencionado. Al instalar la malla se efectuará el desalojo de peces e invertebrados bentónicos
que se encuentren dentro del área circundada tal efecto, efectuando el barrido de ésta por medio
de una red (trasmallo).

III. ETAPA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO.

La Promovente deberá

10. Presentar a consideraci6n y validaci6n de esta Dirección General de Impacto y Riesgo
Ambiental, previo al inicio de la operaci6n del proyecto, un Programa de Monitoreo de las
comunidades marinas, en el cual se tomará en cuenta la zona de influencia del mismo, para
determinar los puntos de muestreo. Lo anterior con el fin de apreciar variaciones en las
condiciones ambientales de las comunidades y organismos sésiles presentes en la zona.
Dicho Programa deberá incluir un mapa detallado escala 1:5,000 de la distribuci6n de colonias
y formaciones arrecifales en un rango de 250 m a cada lado del proyecto y hasta la zona del
cantil.

11.Realizar el lavado del equipo y maquinaria asl como de las instalaciones en general con
detergentes biodegradables que eviten la sobrecarga de compuestos fosfatados en el área.

12. Presentar a consideraci6n y validaci6n de esta Direcci6n General de Impacto y Riesgo
Ambiental, en un plazo de 60 dias contados a partir de la recepci6n de la presente resolución, un

Programa de Emergencia para el caso de derrames accidentales de hidrocarburos en el área
de pretendida ubicaci6n del proyecto.

"Ampliación del Muelle en Club Playa Sol en el Mrrnicipio de Cozumeí, Quiniana Roo"
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IV. ABANDONO.

13.Al término de la vida útil del proyecto, la Promovente deberá inhabilitar las obras realizadas,
realizar trabajos de restauraci6n y ejecutar las acciones necesarias, para que se restituyan las
condiciones ambientales naturales del lugar y se permita la colonizaci6n del área, por parte de
las comunidades marinas del área de influencia del proyecto.

SÉPTIMO. - La presente resoluci6n en materia de Impacto Ambiental, bajo ningún concepto reconoce
a la Promovente derechos adquiridos sobre espacios o conflictos en la de(imitación de la Zona
Federal Marítimo Terrestre en donde se ubica el proyecto, por lo que será su obligaci6n adquirir los
derechos de concesi6n respectivos.

OCTAVO. - La Promovente podrá solicitar a esta Direcci6n General de Impacto y Riesgo Ambiental,
la presentaci6n de un informe único de cumplimiento de las condicionantes del oflcío resolutivo
D.O.O. DGOEIA. -007608 de fecha 30 de noviembre de 1999 y los establecidos en la presente
resoluci6n.

NOVENO. - La Promovente deberá elaborar y presentar para su análisis y validaci6n a la
Procuraduría Federal de Protecci6n al Ambiente, la información del cumplimiento de los términos y
condicionantes aquí señalados de manera trimestral, o según lo señalado para cada condicionante,
a partir del dia siguiente a la recepción del presente; en complemento con anexos fotográficos y/o
videocintas, y presentarse en original a la Delegaci6n de la Procuraduria Federa! de Protecci6n al
Ambiente en el Estado de Quintana Roo, y copia del acuse de recibo a esta Direcci6n General y a la
Delegación Federales de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y a la Procuraduria
Federal de Protecci6n al Ambiente, hasta la terminaci6n del proyecto.

DÉCIMO. -La Promovente deberá dar aviso a la Secretaria del inicio y la conclusión del proyecto,
conforme con lo establecido en el articulo 49, segundo párrafo, del Reglamento de la Ley General del
Equilibrio Ecol6gico y la Protecci6n al Ambiente en materia de Evaluaci6n del Impacto Ambiental.
Para lo cual comunicará por escrito a la Delegaci6n de la Procuraduría Federal de Protección al
Ambiente en el Estado de Quintana Roo, la fecha de inicio de las actividades autorizadas, dentro de
los tres días siguientes a que hayan dado principio, asi como la fecha de terminaci6n de dichas
obras, dentro de los tres días posteriores a que esto ocurra.

DECIMOPRIMERO. - La presente resolución a favor de la Promovente es personal. En caso de
pretender transferir los derechos y obligaciones contenidas en este documento, de acuerdo con lo
establecido en el articulo 49, segundo párrafo, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protecci6n al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, deberá
solicitarlo por escrito a esta autoridad, quien determinará lo procedente y, en su caso, acordará la
transferencia.

Es conveniente señalar que la transferencia de los derechos de la autorizaci6n a la que se refiere el
párrafo anterior, se acordará única y exdusivamente, en el caso de que la empresa interesada en

"Ampliación del Muelle en Club Playa Sol en el Municipio de Cozumeí, Quintana lino"
Empresas Turísticas Nacionales, S.A. de C. V
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desarrollar el proyecto, ratifique en nombre propio ante esta Secretaría, la decisión de sujetarse,
apegarse y responsabilizarse de los derechos y obligaciones impuestos a la Promovente para la
realización del proyecto.

DECIMOSEGUNDO; Esta resolución se emite sin perjuicio de que la Promovente, tramite y en su
caso obtenga las autorizaciones, concesiones, licencias, permisos y análogos que sean requisitos
para la realización de las actividades motivo de la presente, cuando asi lo consideren las leyes y
los reglamentos que correspondan aplicar a esta Direcci6n General y a otras autoridades
federales, estatales o municipales.

DECIMOTERCERO. - Serán nulos de pleno derecho todos los actos que se efectúen en
contravenci6n a lo dispuesto en la presente autorización.

DECIMOCUARTO, - La Promovente será la única responsable de realizar las obras y gestiones
necesarias para mitigar, restaurar y controlar todos aquellos impactos ambientales adversos,
atribuibles a la realizaci6n y operaci6n de las obras autorizadas, que no hayan sido considerados en
la Manifestaci6n de Impacto Ambiental, modalidad Particular, presentada. En consecuencia, la
empresa será la responsable ante la Procuraduría Federal de Protecci6n al Ambiente, de cualquier
ilícito, en materiia de Impacto Ambiental, en el que incuiTan las compañías o el personal que se
contrate para efectuar la construcci6n del proyecto; por ende, vigilará dentro del ámbito de su
competencia, que los contratados acaten los términos y las condicionantes a los cuales queda sujeta
la presente autorizaci6n.

En caso de que las obras, durante sus diferentes etapas, ocasionaran afectaciones que llegasen a
alterar el equilibrio ecológico, se podrá exigir el retiro de las mismas y la instiumentaci6n de
programas de compensación.

DECIMOQUINTO. - La Promovente deberá mantener en el sitio del proyecto copias respectivas del
expediente, de la Manifestaci6n de Impacto Ambiental, modalidad Particular y los planos de las
obras, asi como de la presente autorizaci6n, para efectos de mostrarlas a la autoridad competente
que asi lo requiera.

Para la autorizaci6n de futuras obras de la Promovente en el municipio de Cozumel, deberán hacer
referencia a esta resoluci6n, con el objeto de que se consideren los impactos sinérgicos y
acumulativos que se pudieran presentar debido al desarrollo de otros proyectos en la misma zona.

DECIMOSEXTO. - El incumplimiento de cualquiera de los términos resolutivos y/o la modificaci6n del

proyecto en las condiciones en que fue expresado en Ia documentaci6n presentada, podrá invalidar

la presente resolución, sin perjuicio de la aplicaci6n de las sanciones previstas en la Ley General del

Equilibrio Ecológico y la Protecci6n al Ambíente y demás ordenamientos que resulten aplicables.

DECIMOSÉPTIMO. - La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la

Procuraduria Federal de Protecci6n al Ambiente, vigilará el cumplimiento de los términos

estabiecidos en el presente instrumento, asi como (os ordenamientos aplicables en materia de
Impacto Ambiental. Para ello ejercitará, entre otras, las facultades que le confieren los Artículos 55,

"Ampliación del Muelle en Club Playa So/ en el Municipio de Cozumel, Quinlana Roo"
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59 y 61 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protecci6n al Ambiente en
materia de Evaluaci6n del Impacto Ambiental.

DECIMOCTAVO. - Notiftquese el presente resolutivo a la Promovente, por alguno de los medios
le I

'
t s por los artlculos 35 y demás relativos y aplicables de la Ley Federal de

P dministrativo.

A
S

NTE
CTIVO. NO REELECCIÓN

GENERAL

REZ PALACIOS

c.c.p. BIÓL. RAÚL E. ARRIAGA BECERRA.- Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental,
SEMARNAT.

c.c.p. LIC. JOSE IGNACIO CAMPILLO GARCIA. - Procurador Federal de Protección al Ambiente. -
Periférico Sur Núm. 5000, 5'piso, Col. Insurgentes Culculco, C.P.04530, Coyoacán, D.F.

c.c.p.- LIC. JOAQUIN ERNESTO HENDRICKS DIAZ. - Gobernador Constitucional del Estado Libre y
Soberano de Quintana Roo.- Palacio de Gobierno, Calle 22 de Enero esq. con Héroes, C.P. 77000,
Chetumal, Quintana Roo.

c.c.p. DR. ERNESTO ENKERLIN HOEFICH. - Presidente de la Comisión Nacional de Arcas Naturales
Protegidas. - Av. Revolución 1425, Nivel 25, Torre Ejecutiva, Col. Tlacopac, C.P. 01040, México,
D.F.- Presente.

c.c.p. LIC. JAVIER FRANCISCO ESPARZA CONTRERAS, - Director General de Zona Federal Maritimo
Terrestre y Ambientes Costeros. - Insurgentes Sur No. 1446, 2'. Piso, Col. Barrio Actipan, C.P. 04230,
México D.F.

c.c.p. PRESIDENCIA MUNICIPAL DE COZUMEL. - Palacio Municipal. - Domicilio Conocido.
c.c.p. MTRO. LUIS RUBÉN SANCHEZ CATAÑO.- Delegado de la SEMARNAT en el Estado de Quintana

Roo.- Av. Tecnológico de Mérida y Av. Tecnológico de Chetumal, Col. Magisterial, C.P. 77039,
Chetumal, Quintana Roo.

c.c.p. LIC. FRANCISCO HOIL ESCAMILLA. - Delegado de la PROFEPA en el Estado de Quintana Roo. -

Av. Génova, 210, Col. Italia, C.P. 77000, Chetumal, Quintana Roo.
c.c.p. M. en C. MARGARITA CASO CHAVEZ. - Directora de Impacto Ambiental. - Presente.
c.c.p. Minutario de la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental.
c.c.p. Expediente 23QR2001T0010 2495VUV2001

LMA//RLGL/A / C;ampiimueiieaoi
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Ciudad de México, a 2 6

SR, ALBERTO UCH MEZO
DIRECTOR DE LA TERMfNAL Mfj(R(T/tfí)Ae, "PÜtR N"IN4+'
CARRETERA A CHANKANAAB, RM. 4.5
MUELLE PUERTA MAYA, C.P. 6()f)
ISLA DE COZUMEL, QUINTAN ROO ' s~' dffLB

TEL. (01-8f8222642, 822&0 ItffZ4II2u„.
*

FAX: (01-9) 872.22-75
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Una vez que se analizo y evalu6 la Manifestació o Ambiental, modalidad Particular, relativa
af proyecta "Terminal Maritima Puerta Maya", con pretendida ubicación en el Km, 4.5 de la carretera
a Chaniianaab, en la zona conocida como Playa Parafso, en la intersección de la vialidad inferurbana
Av. Rafael E. Melgar y la vialfdad primaria Av. Claudio Canto Anduce, en la isla de Cozumel, municipio
del mismo nombre, en el estado de Quintana Roo, en la lnterseccf6n de las coordenadas 20'02'33.6"
de latitud norte y 86'58'27.2" de longitud oesle, promovido por la empre6aáfCozuftfnél Cruise Térrnlnal,
S.A, de C.V. (antes Consorcio de Desarrollos y Promociones lnmobiliarias~fA, S,Á. dé"4.V:),"yI

fl l'

,i
CONSIDERANDO;

I. Que mediante el oficio D.O.O.DGOEIA. -08168 de fecha 20:,))de.udiCiémbre:de (998,: esta
Dirección General de Ordenamiento Ecológico e Impacto AlnSléhíáf "éútbrizó, "t)é'íharfTéra
condicionada, la realización del proyecto "Puerta Maya", a favoi"dí*.'la emprésa Cón2sarcfa de
Desarrollos y Prarnocianes Inmobiliarias H, S.A. de C.V, , con el fin de realizar las obras
que a continuación se detallan, segun lo establecida en el Término PRIMERO del citado oficio.

Recinta portuario (edificio terminal para pasajeros) de hasta 3,000 m'.
Espacios abiertos (acceso de la terminal al muelle de cruceros turistico) en 9,428.00 m'.
Estacionamiento (estacionamiento y vfalidad de acceso al póblico) en 2,572.0 m'.

De igual forma, en el Término SEGUNDO del mismo oficio, se estableció que "... La presente
no aiftoríza ía construccíón de fas obras conceptuafizadas con uso Turístico-Comercfaf,
comprendidas en una superficie de 47, 778.60 nf', referidas en fa ílrfanifestación de Impacto
Ambienta( presentada. "

Que con fecha 3 abril del 2001, se recibió en esta Dirección General de Ordenamiento
Ecol6gico e Impacto Ambiental, el comunicado s/n de fecha 29 de marzo del mismo año, a
través def cuaf, el Sr. Alberto Uch Mezo, Director de la Terminal Maritima "Puerta fvlaya",
remitió la Manifestacion de Impacto Ambiental, modalidad Particular del proyecto "Terminal
Maritima Puerta Maya", promovido por la empresa Cozurnel Cruise Terminal, S.A. de C.V,
(antes Consorcio de Desarrollos y Promociones Inmobiliarias M, S,A. de C.V.), para su
correspondiente evaluación y dictamfnacfón en materia de Impacto Ambiental.

'Terfnino! Marífima Puerfa íufaIra"
Coeunfel Crufse Terffii»af, Srf. de C. V.
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lli. Que mediante el oficio Núm. D.O.O.DGOEIA. -01414 del 3 de abril del 2001, remitido y recibido

el mismo día a través ds fax, esta Dirección General solicitó con un plazo quince dias hábiles

contados a partir del dia siguiente a la fecha de recepción del mismo, con base en Io

establecido en el Articulo 55 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación

supletoria a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, el dictamen de
la Presidencia Municipal de Cozumel, con atención de la Dirección de Desarrollo Urbano y
Ecología del H. Ayuntamiento de Cozurnel, correspondiente al proyecto "Terminal Marítima
Puerta Maya".

IV. Que rnedianls el oficio Núm, D.O.O.DGOEIA. -01415 del 3 de abril del 2001, remitido y recibido

el mismo dia a través de fax, esta Dirección General solicitó con un plazo quince dias hábiles
contados a partir del día siguiente a la fecha de recepción del mismo, con base en lo

establecido en el Articulo 55 de le Lsy Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación
supletoria a la Ley General def Equilibrio Ecológico y la Protección al Agobiante, el dictarneri de
la Secretaria de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Estado de Quintana Roo,
COrreapOndiente ai prOyeCtO nTerminal Marítima Puerta Maya".

V. Que el 26 de abril del 2001, concluyó el plazo otorgado para que la Secretaria de Desarrollo
Urbano y Medio Ambiente deí Estado de Quintana Roo, emitiera su dictamen solicitado a
través de nuestro oficio D.O.O.DGOEIA. -01414 del 3 de abri! del 2001, por lo que, con base en
lo establecido en ei Artículo 55, Segundo Párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, de aplicación supletoria a la !.ey General del Equilibdio Ecológico y la
Protección al Ambiente, esta Dirección General considera que la citada Dirección, no tiene
objeción alguna, en materia de su competencia, para la realización del proyecto "Terminal
Marítima Puerta Maya".

Vl. Que se recibió en esta Dirección General de Ordenamiento Ecológico e Impacto Ambiental, el
5 de abril del 2001, mediante el comunicado s/n, de igual fecha, como información adicional
del proyecto aTerrnlnal Marítima Puerta Maya", copia del oficio Núm. 01/628, Expediente
2001, Dependencia AYC, Sección DDUE, expedido por la Dirección de Desarrollo Urbano y
Ecologia del H. Ayuntamiento Constitucional de Cozumel, Quintana Roo, de fecha 15 de marzo
del 2001. a través del cual, se informaba a la Delegación Federal de la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales de Quintana Roo, que una vez analizado el informe Preventivo
e Información Adicional remitida por aquella instancia para el proyecto en comento, dictamina
que ".. . el proyecto es factible de realizarse, ya que cumple con los coeficientes de ocupaclon
y utilizeclóii def suelo, así como en lo referente s niveles permitidos. ..", tomando como base el
Plan Director de Desarrollo Urbano de Cozumel (Periódico Oficial del Estado de Quinlana Rco,
22 de marzo de 1996), y del Inciso lll. 6.2 del Decreto que Modifica Diversos Numerales del
referido Plan Director íPeríódico Oficial del Estado, 30 de junio de 1999).

Asimismo, la Direccíón de Desarrollo Urbano y Ecologie del H. Ayuntamiento de Cozumel,
señaló lo siguiente:

"Para /a superficls libre cle instalaciones dado qus sn les lerrazas se incluyen áreas
venfes, deberán dejarse 4,310mz de éslas para cumplir con este paré melro.

"pernil ial Maizíi me Pvcria Maya'
Cnzame( Crurzc 7crmiíiaz S.zf. cfe C V.
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"Pera las ampliaciones futuras que se pretenden desarrollar (restaurante y hotel), la

empresa únicamente contará con une potencialidad de ocupación del suelo de 3, 48%
equivalenle e 2, 181 m'.

"Cabe mencionar que para el cálculo de los parámetros del proyecto se considera le

superficie construida en el lerreno de 62, 673,80 rrr" que ampare el titulo de propiedad a
nombre de la empresa.

'Adícíonaimenle este oficina Municipal opina que en todas les arcas vertfes dei proyecto
deberá utilizarse plantas de ie región en los términos que le propia SEtvfARNAT
establezca. .. ."

Adicionalmonte, se presentó dentro de la información, una tabla descriptiva del desglose de tas
obres a realizar (número de locales comerciales, oficinas, cajones de estacionamiento, acceso,
etc.) en la Ierminal portuaria.

Vil. Que el sitio de ubicación del proyecto "Terminal Maritima Puerta Maya", no se encuentraO dentro de algun área natural protegida de carácter federal o estatal.

Vlll. Que el proyecto "Terminal Maritima puetta IVlayan de acuerdo con lo establecido en el plan
Director de Desarrollo Urbano de Cozumel, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado de Quintana Roo el 22 de marzo de 1998, cuyas modificaciones a diversos numerales
fueron decretadas por el mismo instrumento inforinativo los dlas 29 de enero y 30 de junio de
1999, establece para el predio donde se asentará ei proyecto un uso y destino del suelo de
zona Turística de Baja Densidad, con las siguientes caracteristicas:

Conservar cuando menos el 50% de la superficie del predio cubiei1a de vegetación natural

y libre de cualquier instalación o construcción.
~ El frente de playa podrá ser construido hasta en un máximo del 50%.

Las construcciones e instalaciones no rebasarán en altura el nivel de copa de cubierta
vegetal ahi presente o de 3 nívelesi12 m.

~ La densidad máxima permitida es de 50 ctos.lha, el coeficiente de ocupación del suelo
(COS) es del 40% y el coeficiente de utilización del suelo (CUS) es de 1.0

IX. Que el predio donde se desarrollará el proyecto uTermlnal IVlarltima Puerta Maya" se
encuentra desprovisto de vegetación, nivelado y compactado, existiendo en él, una serie de
locales comerciales y servicios sanitarios, los cuales seran demolidos conforme vayan
avanzando las obras constructivas del proyecto, por lo que no se prevén impactos ambientales
a comunidades de flora y fauna terrestres.

Con base en lo expuesto y con fundamento en los Artlculos 8, párrafo segundo de la Constitución
Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 5, fracción X, 28, fracciones I, IX y X, 30 y 35, fracción ll,
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y ls Protección al Ambiente; 4, fracción I, 5, incisos B), Q) y

'
7erni inat Adarrarna Puarfu áraya

Caeuntei Cruiee Terminal, S.ri. de C.V.
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R), 44, 45, fracción ll, 48 y 49, parrafo primera, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio

Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, publicado en
el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo de 2000; 32 bis, fracción XI, de Ia Ley Orgánica de la

Administración Pública Federal y 62, fracciones V y Vl del Regfamento fnterlor de la Secretaria de
Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, esta Dirección General de Ordenamiento Ecológico e
Impacto Ambiental resuelve que el proyecto senalado ES PROCEDENTE; por lo tanto, resuetve
AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA debiendo sujetarse a los siguientes

TÉRMINOS:

PRfMERO, ~ La presente resolución en materia de Impacto Ambiental, permite a la empresa Cozumel
Crulso Terminal, S,A. de C.V. (antes Consorcio de Desarrollos y Promociones Inmobiliarias H. S.A, de
C.V.}, a realizar la construcción, operación y mantenimiento del proyecto "Terminal Marítima Puerta
Maya", en un área total de 62,673.8 m', can un máximo de despiante de 31,336.9 m', con pretendida
ubicación en el Km. 4.5 de la carretera a Chankanaab, en la zona conocida como Playa Paraíso, en la

intersección de la vialidad interurbana Av. Rafael E. Melgar y la víalidad pdimaria Av. Claudio Canto
Anduce, en la Isla de Cozumel, municipio del mismo nombre, en el estado de Quintana Roo, en la
intersección de las coordenadas 20 02'33.6" de latitud norte y 86'58'27.2" de longitud oeste.

El proyecto consta de las siguientes caracterlsticas, de acuerdo con el nivel de ocupación:

DESCRIPClóN OE AREAE BE CONSTRUCclóN (EN PLANTA BAJA)f
Arcas de locales comerciafes (71}con muros de bfack y losas de
concreto,
%reas de galerías (3) y terrazas tachadas con palapas y aperqolados.
Arcas de locales para servicios de la tripulación en block y losas de
concreta.
%reas de servicios (90 baños, cuartas de máquinas, áreas de taxistas)
en block v losas de concreto.
Amas de bodegas generales o almacenes (2) en muros de block y
losas de concreto.
Arcas de estacionamientos y patios de maniobras, incluyendo 3'
accesos.
Plazas y terrazas en exteriores de concreto con diseños especiales.
Aréas de jmlines y veaetación.
Arca de recreación.
TCTAL

SUPERFICIE
(iif')

5,209

3,058

138

994

500

8,688

12,748
17,733
13,605
62,673

SUPERFICIE

(%)

8.31

4.88

0.22

1,59

0.80

13.86

20,34
28.29
21 71

100.00

por tal motivo, el proyecto deberá ajustar el 6.88% excedente de desplante establecido en fa
Manifestacion de Impacto Ambiental ingresada, par la que se establece un áraa cesión de 4,312 m'
correspondiente al área de estacionamisnla, con el fin de cumplir con el parámetro máximo permisible de

"fcrnunai Mnriii na Pueria Maya
"

Casuincl Crece Ternii nal, Sri. ric C.V.
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ocupación del predio {50%),según lo establecido en el Considerando Vlll del presente oficio, par lo cual,
se deberán de redefinir los 140 cajanes de estacionamiento para automóviles y 13 para autobuses
propuestas. El área cesionada se integrará a las áreas de Jardines y vegetaci6n.

Para el segundo nivel, se tienen las siguientes áreas:

DEscRIPch6N oE ÁREAS DF coNETRUcciÓN
(SEGUNDO NIVEL)

3 Oficinas.
Locales.
Oficinas de SCT.
Balcones.
TOTAL

SUPERFICIE (M )

297.7
948.7
225.0

1,142.8
2,514.2

En la Zona Federal Marítimo Terrestre (ZFMT) se tienen:

DESCRIPC16NOE ÁREAS OE CONSTRUCCIÓN

(ZFMT)
Arcas pavimentadas (recubiertas) v plazas.
Fuentes.
Restaurante "Fat Tuesday"
Playa arenosa.
TOTAL

SUPERFICIE (M )

3,139.5
119,9
282.4
898.2

4,440.0

Asimismo, Ia presente no autariza la construccian a futuro de una zona de restaurantes y hotel dentro del
mismo predio, can un área de 12,000 m' cada uno (página 10 de la Manifestación de Impacto Ambierital,
modalidad Particular evaluada), asi como la instalación y/o implementaci6n de la subestación eléctrica
señalada en el cuadro de desglose de abras a desarrollar, íngresado como Información Adícional. En su
momento, Ia promovente habrá de someter a evaluación y dictaminación par parte de esta Direccion
General en materia de Impacto Ambiental dichas obras, las cuales deberán acatar los parámetros
urbanísticos que en su momento sean vigentes, par el Plan Director de Desarrollo Urbano del municipio
de Cozumel.

SEGUNDO. - La presente resolución tendrá una vigencia de 20 años para la operación y inantenimiento
del proyecto, las obras de construoción e ínicío de operación deberán efectuarse en un plazo de dos años
año,dichos plazos comenzarán a partir del dia siguiente a la recepción del presente oficio.

TERCERO. - La empresa Cozumel Cruise Terminal, S.A. de C.V. (antes Consorcio de Desarrollos y
Promociones Inmobiliarias H, S,A, da C.V.), queda sujeta a cumplir con la dispuesto en el Articulo 50,
fracción II del Reglamento de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en
Materia de Evaluación del impacto Ambiental, en caso de que desista de realizar las obras motivo de
ia presente autorización, para que en su caso esta Direcci6n General de Ordenamiento Ecológico e
!mpacto Ambiental determine lo que en derecho proceda.

"Terminal Marüima Pneria Mapa"
Cnenmel Cnuae Terminn(, Sd, ae C. V.
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CUARTO. - La empresa Cozumel Cruise Terminal, S,A, de C.V. (antes Consorcio ds Desarrollas y
Promociones Inmobiliarias H, S.A, ds C.V.), deberá hacer de( conocimisnta de esta D(rección Genera/
ds Ordenamiento Ecológico e Impacto Ambiental, de manera previa, cualquier modificación sn los
términos previstos en el articulo 28 dsl Reglamento de la Ley General dsl Equilibrio Ecalógico y la
Protección a( Ambiente en Meterla de Evaluación del impacto Ambiental, para qus con toda
oportunidad ss determine lo procedente, Queda prohibido desarrollar obras y actividades de
preparación, construcción, operacíón y mantenimiento distintas a (as sehaladas en (a presente
autorización.

QUINTO, ~ De conformidad con el Artículo 35 ds la Ley General del Equilibrio Ecologlco y la Pratecclon
al Ambiente y 49 de su Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental la presente
autorización solo se refiere a los aspectos ambíentales de las obras y actividades descritas sn e(
Termino Primero para el proyecto "Terminal Mar(tima Puerta Maya", por la que es obligación de la
empresa Cozumel Crulse Terminal, S,A. de C.V, (antes Consorcio de Desarrollos y Promociones
Inmobiliarias H, S.A. de C.V.), tramitar y obtener las autorizaciones, concesiones, licencias, permisos y
similares que sean requisito para la realización ds las obras y su operación motivo de la presente
resolución. Queda bajo su más estricta responsabilidad la validez ds Ios contratos civiles, mercanti(es
o labora(es que se hayan firmado para la legal aplicación de esta autorización, asi coma el
cump((miento y consecuenc(as legales, qus corresponda aplicar a Ia Secretaría de Media Ambiente y
Recursos Naturales ylo a atras autoridades federales, estatales o municipales.

SEXTO.- La cene(roce(ón, operación, mantenimiento y abandono ds las obras autorizadas del proyecto
"Terminal Maritima Puerta Maya", deberán sujetarse a la descripción contenida en la Manifestación de
(mpacto Ambiental, a los p(anos inc(u(dos en ésta, as( coma a lo dispuesto en la presente autorización
conforme a las siguientes

CONDICIONANTES :

l, GENERALES.

La empresa Cozumsl Cru(se Termtnal, S.A, de C.V. (antes Consorcio de Desarrollos y Promociones
Inmobiliarias H, S.A. de C.V,), deberá:

Presentar a la Delegación Federal de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente de
Quintana Rao, un Manual de Procedimientos, el cua( incluirá las siguientes apartados:

a) Maneja y control de residuos.
b) Manejo de áreas verdes, flora y fauna.
c) Control de fauna nociva,
d) Conducta dsl personal sn las etapas de preparación y construcción del sitio,
e) Operación y mantenimiento de la terminal.
f) Prevención de accidentes y seguridad.
g) Medidas de atención sn caso de s(niestros yfo contingencias ambientales,
h) Seguimíento dsl proyecto.

"Terminal (arar(uma Pverra Maya"
Cazvme( Crvise Terminal, S.r(. de C V.
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2. Previo al inicio de cualquier obra o actividad a desarrollar, con el fin de complementar el
eXpediente téCniCO-adminiStraliVO del prayeCtO nTermlnal Marítima Puerta Maya", y para IOS

efectos legales que haya a lugar por parte de esta Dirección General, respecto del contenido del
oficio D.O.O.DGOEIA. -08268 de fecha 20 de diciembre de 1996, a favor de la entonces empresa
Consorcio de Desarrollos y Promociones Inmobiliarias H, S.A. de C.V. , ahora Cozumel Crulse
Terminal, S.A. de C.V. , remitir en un plazo de veinte días contados a partir de Ia recepción de!
presente oficio, la siguiente documentación debidamente protocolizada ante Notario Público;

a) Acta Constitutiva de la empresa Consorcio de Desarrollos y Promociones Inmobiliarias M,

S.A, de C.V.

b) Acta de Asamblea y/o Constitutiva mediante la cual se acordó el cambio de denoinfnacíón
de la referida empresa, por la de Cozumel Cruise Terminal, S,A, de C.V.

3. Obtener de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes (SCT), remitiendo tanto a esta
Dirección General, como a la Delegación Federal de la Procuraduria Federal de Protección al
Ambiente de Quintana Roo, quince dfas posteriores a haberla obtenido, la ratificación de la
concesión de dicha Secretaria, a favor de la ahora empresa Cozumel Crulse Terminal, S.A. de
C.V., para la construcción y explotación del muelle de ia terminal portuaria de uso público para
cruceros turisticos (51,465.297 m'), otorgada el 22 de julio de 1993 a favor de la entonces
empresa Consorcio de Desarrollos y Promociones Inmobiliarias H, S.A. de C.V.

4 6.

Obtener de la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre, perteneciente a la
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la concesión de los 8,664.275 mn Zona
Federal Mariliino Terrestre, concesionados por 22 afios a favor de la entonces empresa
Consorcio de Desarrollos y Promociones Inmobiliarias H, S.A. de C,V.; a favor de la ahora

empresa Cozumel Cruise Terminal, S.A, de C.V. , la cual presentará ante ta Delegación
Federal de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en Quintana Roo, copia de la

concesión, en un plazo de quince días después de haberla obtenído.

Crear un cuerpo con personal capacitado (incluyendo un especialista en ei área ambiental)
encargado en todo momento de la supervisión y seguimiento del cumplinsiento, en tiempo y
forma, de los terminos y condicionantes a los cuales quedo sujeto el proyecto. Dicho cuerpo,
deberá comunicar de manera ínmediata a la Procuraduria Federal de Protección al Ambiente de
cualquier situación que ponga en riesgo ei equilibrio ecológico del lugar o la posible afectación
de ejemplares de flora y fauna silvestre en régimen de protección, para que dicha autoridad
ordene las medidas técnicas y de seguridad que procedan, y resuelva lo conducente conforme a
las disposiciones legales aplicables en la materia.

Efectuar la adecuada disposición de los residuos sólidos generados por las actividades de
preparación, construcción, operacion y mantenimiento del proyecto, disponiéndolas de manera
periiodica en sitios autorizados para tal efecto por las autoridades locales competentes, de
acuerdo a su naturaleza:

t
Terminal, troiái mn poema iuinyo"

Cozumel Cruzase Terminal, Sz de C Y.
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a) Los desechos sólidos domásticos (meterla orgánica princlpatmente), serán depositados en
conienedores adecuados con tapa, ubicados de forma visible y adecuada en las áreas de
su generaci6n, Su disposici6n final se realizará en un relléno sanitario, a efecto de evitar su
dispersión y la proliferaci6n de fauna nociva en las inmediaciones del proyecto.

b) Los residuos susceptibles de reciclarse (papel, cartón, madera, metales en general, vidrio y
plásticos), serán separados y enviados a compañias que realicen tal actividad, mientras que
los residuos sólidos no factibles de ser reciclados, tales como: el cascajo y escombros,
producidos durante la construcción del proyecto, se depositarán en los sitios que para tal fin

designe la autoridad local competente.

c) Los residuos de combustibles que hayan sido generados durante las actividades de
construcci6n y mantenimiento, serán depositados en contenedores especiales, para su
posterior envlo a un centro de reciclaje, o bien a una estación de transferencia de residuos
peligrosos, autorizado por ei Instituto Nacional de Ecologia. Se tendrá que remitir a las
Delegaciones Federales de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de la
Procuraduria Federal de Protección al Ambiente, copias respectivas de la carta de
compromiso entre la promovente y el centro o estación de transferencia que reciba los
residuos.

Dicha separación, tratamiento y disposición de residuos, aplicará para todos aquellos materiales
que se obtengan por la demolición de los locales comerciales y servicios sanitarios que
actualmente operan en el predio y que serán demolidos.

7. Cumplir con lo establecido en las normas oficiales mexicanas y demás ordenamientos juridicos
en mateda de protección al ambiente.

La einpresa Cozumel Crulse Terminal, S,A. de C.V. no podrá:

8. Llevar a cabo cualquier actividad de compra, venta, extraccIón, captura, caza y/o tráfico de
especies de flora y fauna acuáticas o cualquier otro elemento biogénico que habite en el área
del proyecto y zonas aledañas,

9. Incrementar, bajo ninguna circunstancia, la densidad inmobiliaria de la terminal marltima.

10. Efectuar trabajos ajenos a (os seíialados en esta resolución.

11. Utilizarexplosivos en cualquier etapa en el área del proyecto.

Il. PREPARACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DEL SITIO.O
La empresa Cozumet Crutse Terminal, S.A. de C.V. (antes Consorcio de Desarrollos y Promociones
Inmobiliarias H, S.A. de C.V.), deberá:

t
Terminal 3dori rima Puerro Na&a

"
Coeurnel Cruise 7ermi nal, Sut, de C.V.
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12. instalar de manera ternparal, todos aquellos servicios de apoyo (oficinas, bodegas, comedores),
por ía cual, no se autoriza ningún tipo de construcción yio ampliación en su instalación.
Asimismo, la dotación de sanitarios móviles para el personal que labore durante ls óonstrucción
del proyecto, deberá de ser a razón de uno por cada 25 empleados, realizando el traslado y
depósito de los residuos, según lo contemple la empresa contratada para tal servicío. Queda
prohibido en cualquier etapa del proyecto el uso de letrinas o fases sépticas,

13. Trasladar la maquinaria y el equipo a utilizar. para cualquier tipo de reparación yia
mantenimiento necesaria, s un taller debidamente equipado y autorizado, en donde se cuente
can ís infraestructura requerida para el desarrollo de estas actividades, y sin desgo para eí
ambiente.

1lh Humedecer los materiales producto deí despaíme, asi como de lss excavaciones de íss zanjas
para el tendido de las obras hidráulicas (agua y drenaje interno hacia lss plantas de tratamiento),
ssi como las instalaciones eléctricas ocultas, para evitar ls dispersíón de tierra y polvo en lss
áreas circundantes, asi como ls farmación de bordos que alteren el escurrimiento hídrico del
sitio. Por taí motivo, ís promovente concentrará eí material de manera temporal en zonas de
tránsito nulo. Al término de la nivelación del sitio, el producto edáfico sobrante se espsrcira de
inanera homogénea en el área que sea destinada para jardines a áreas verdes.

15. Utilizar en todas las vialidades, andadores y en el estacionamiento, recubrimientos a base de
sdaquin de piedrs, ssscab o materiales que eviten ls erosión del suelo, mismos que favorecen la

permesbilidad y el libre flujo de los escurrirnientos naturales superficiales del sitio, previniendo
su interrupción, para conservar asl su función de recarga de acuíferas.

Ls empresa Cozumel Cruise Terminal, S.A, de C.V. no podrá:

16. Incinerar, derramar o quemar aceites, lubricantes, grasas, filtros y/a cualquier otro bpo de
residuo dentra del área del proyecto.

17. Construir ningún tipo de carnlno, vislidsd y/o rampa de aoceso hacia ls zona del diafragma de
arranque deí muelle de manera perpendicular a la lince de costa, ni con una pendiente mayor al
5%, s fin de evitar una aceleración dsí flujo laminar natural existente en el predio durante la
temporsds de lluvias y ssi, prevenir un Incremento en ls erosión. De igual forma, ls promovente
no podrá utilizar pavimento ni cualquier otro tipo de recubrimiento s base de hidrocarburos.

18. Usar letrinas o fosas sépticas en cualquier etapa del proyecto.

lit. OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO.

La empresa Cozumel Cruise Terminal, S.A. de C.V. (antes Cansorcio de Desarrollos y Promociones
InmobííísríaS H, S.A, de C.V.), deberá:

19. Utilizar para todos aquellos sitios en que se planes el sembrado de especies Aorísticas para
jsrdineris o de embellecimiento, especies nativas de ia región que pravengan de viveros

"Tettninal Ivianitiena Puerta Braza"
Cazutnei Ct utse Teentinaú Sti. Ire C V.
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autorizados. Esta disposición deberá quedar establecida en Manual de Procedimientos
(condicionante Num. 1), indicando además la obligación de brindar el cuidado y mantenimiento
permanentes, que garanticen la sobrevivencia y el buen estado de los ejemplares sembrados,

Para su mantenimiento, sólo podrá hacer uso de agroquimicos (fertilizantes, plaguicidas,
herbicidas, etc. ), que estén autorizados por el Catálogo de Plagulcidas publícado en el Diario

Oficial de la Federación del 23 de agosto de 1995, asf como de los autorizados por la Comisión
fntersecretariaf paia ei Control del Proceso y Uso de Plaguícidas, Fertilizantes y Sustancias
Tóxicas (CICQPLAFEST). Lo anterior deberá quedar establecido en el Reglamento de
Condominio y Administración del Desarrollo.

20. Descargar las aguas residuales hacia la red de drenaje municipal (que serán únicamente de las
sanitarias), mismas que cumplirán con lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-002-
ECOL-1996, la cual establece los limites máxíinos permisibies de contaminantes en las
descargas de aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal.

La empresa Cozumel Cruise Terminal, S.A, de C,V. (antes Consorcio de Desarrollos y Promociones
Inmobiliarias H, S.A, de C.V,), no podrá:

21, Introducir especies exóticas y de ornato, las cuales ocasionarian el desplazamiento de Ia
vegetación silvestre. No podra considerarse en lo particular el uso de las siguientes especies:
laurel de Ia india (Ficus índíca), jacaranda (Jaceianda acutifoíia), coiorin (Eryfhifna fíabelliformis),
bugambilias (Sougainviliea spp, ), casuarinas o pino de mar (Casvarina equisetifolie), pirul chino
(Sch(no ferebinthifolivs), flamboyanes (Deíoníx regia) y eucaliptos (Eucaíypíus spp).

22. Descargar o infiltrar en el suelo o el subsuelo, cualquier tipo de agua residual que contenga
contaminantes orgánicos (sanitarios ylo fecales) o inorgánicos (detergentes, jabones ylo
cualquier tipo de fertilizantes o abonos).

23. Introducir al área de la terminal portuaria, especies de fauna silvestre exótica, alóctona, que se
encuentren bajo algun estado de conservación comprometida de acuerdo con la Norma Oficial
Mexicana NOM-059-ECOL-1994, asi coino de animales domésticos tales como perros y/o gatos.

24. Almacenar nlngun tipo de combustibles y/o lubricantes en el área de la terminal, asi como la
realización de cualquier tipo de reparación, pintado, mantenimiento, etc. de embarcaciones que
atraquen en el muelle colindante.

IV. ABANDONO DEL SITIO:

La empresa Cozumel Crulse Terminal, S.A. de C.V. (antes Consorcio de Desarrollos y Promociones

P Inmobiliarias H, S.A. de C.V.), deberá:

25. Notificar a la autoridad correspondiente el abandono de! sitio con tres meses de antelación.
Para ello, presentará para su aprobación las actividades tendientes a su restauración (en el que
Se identifiquen laS téCniCaS, aCiiVidadea y aCCianeS neCeSariaS para faCilitar y aCelerar IOS

"Tm!naiai éiari!ima Paeria Maya'
Caeumel Ceafse Terminal, Srf, de C Y.
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procesos naturales ds restauración del medio. Dichas actividades deberán ser plasmadas en un

plan, que incluya un análisis costo-beneficio, con la finalidad de asegurar que la promovente
contará can los recursos para su correcta realización), asf como a la Cfemoliclón, retiro y/o uso
alternativo de las construcciones existentes, tomando en consideración las siguientes medidas:

a) Restauración progresiva de fas áreas perturbadas una vez que hayan sido utilizadas,
considerando en su pmgrarns operativo las medidas necesarias para facilitar la restauración
simultánea ds los elementos de la terminal portuaria (edificaciones, vialidades,
estacionamientos, áreas verdes, etc.)

b) Manejo del suelo, contemplando su rescate y almacenamiento para ser utilizado en los

lugares en que ssa posible, promoviendo sl restablecimiento deis poblacion vegetal nativa.

c) Remoción de las canstrucciones existentes hasta sus cimientos

SÉPTIMO, - Como complemento a las anteriores Condicionanles, asia Dirección General exhorta a la

empresa Cozumel Cruise Termlnaf, S.A. de C.V. (antes Consorcio de Desarrollas y promociones

fnmobilíarias H, S.A. de C.V.), a que considere el desarrollo de las siguientes propuestas, citadas de
manera enunciativa y no llmitativa:

a) Contrate el personal y/o la mano de obra de la zona, con el fin de evitar la generación de
impactos sobre el medio sactoer~ómfco por la demanda de bienes y servicios, y canalizar

parte ds la derrama económica que originará la construcción del proyecto hacia la población

local.

b) Seguir las medidas de higiene pertinentes o qus por namia marque la Secretaria de Salud en

el ársa de los comedores de los trabajadores.

c) Observe lo señalado en las normas referentes a seguridad e higiene en los centros de trabajo

durante las dfferentes etapas del proyecto, dotando a los trabajadores de equipo de protección

personal (cascos, tapabocas, lentes, botas, etc.), de acuerdo con las actividades que

desarrollen.

OCTAVO. - La empresa Cozuinel Cruise Terminal, S.A, de C.V. (antes Consorcio ds Desarrollos y

Promociones Inmobiliarias H, S.A. de C.V.), deberá elaborar y presentar a la Delegación de la

Procuradurla Federal de Protección al Ambiente en ef estado, para aquellas condicionantes que asi lo

ameriten y en forma cuatrlmestral, un informe del cumplimienta de cada una de ellas. Los informes

deberán complementarse con anexos fotograficos y/o de video.

Las informes deberán presentarse sn original a la Delegación de la Procuradurla Federal de
Protección al Ambiente en Quintana Roo y enviar copia del acuse de recibo a la Procuradurla Federal

de Proteccion al Ambiente, a la delegacian de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales

correspondiente y a esta Dirección General de Ordenamiento Ecológico e Impacto Ambiental.

"Termina/ itrarfiima Pueria /dayn
'

Cazu!ne/ Cruiee Terminal, Srf, de C fó
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NOVENO. - La empresa Cozumel Cruise Terminal, S.A. de C.V. (antes Consorcio de Desarrollos y
Promociones Inmobiliarias H, S.A. de C.V.), deberá dar aviso a la Secretaria del inicio y la conclusión
def proyecto, conforme con io establecido en el articulo 49, segundo párrafo, del Reglamento de la

Ley General del Equílibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluaci6n del Impacto
Ambiental. Para lo cual comunicará por escrito a Ia Delegación de fa Procuraduria Federal de
Protección al Ambiente en el estado la fecha de inicio de las obras autoñizadas, dentro de los tres
dfas siguientes a que hayan dado principio; asf como la fecha de terminación de dichas obras, dentro

de los tres dfas posteriores a que esto ocurra.

DÉCIMO. - La presente resolución a favor de la empresa Cozumel Crulse Terminal, S.A, de C.V.
(antes Consorcio de Desarrollos y Promociones Inmobiliarias H, S.A. de C.V.), es personal. En caso de
pretender transferir los derechos y oblígaciones contenídos en este documento, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 49, segundo párrafo, del Regfamento de la Ley General del Equilibrio

Ecológico y la Protecci6n al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, la empresa
Cozurnel Cruise Terminal, S.A. de C,V. deberá solicitarlo por escrito a esta autoridad, quien

determinará lo procedente y, en su caso, acordará la transfekencia.

DECIMOPRIMERO. - Serán nulos de pfeno derecho todos los actos que se efectúen en contravenci6n

a lo dispuesto en la presente autorización,

DECIMOSEGUNDO. ~ La empresa Cozurnel Crulse Terminal, S.A. de C.V. (antes Consorcio de
Desarrollos y promociones Inmobiliarias H, S.A. de C.V.), será la única responsable de ejecutar las
obras y acciones necesarias para mitigar, restaurar y controlar todos aquellos impactos ambientales

adversos, atribuibles a la realización y operación de las obras autorizadas, que no hayan sido

considerados en la Manifestación de Impacto Ambiental presentada. Por Io tanto, ia empresa
Cozumel Cruise Terminal, SA, de C.V. (antes Consorcio de Desarrollos y Promociones inmobiliarias

I-l, S.A. de C.V.), será la responsable ante la Procuraduria Federal de Protección al Ambiente, de
cualquier iliclto, en materia de Impacto Ambiental, en el que incurran las compañfas o el personaf que

se contrate para efectuar la construcción del proyecto. Por tal motivo, la empresa Cozumel Cruise

Terminal, S.A. de C.V. (antes Consorcio de Desarrollos y promociones Inmobíliarias W, S.A. de C.V, ),
deberá vigilar, que las compañias o el personal que se contrate pera construir la infraestructura

mencionada en el Término Prímero, acaten los Términos y fas Condicionantes a los cuales queda

sujeta fa presente autorización.

En caso de que las obras ocasionaran afectaciones que llegasen a alterar el equilibrio ecológico, se
ajustarán a fo previsto en el Artfculo 66 del Reglamento de la Ley General del Equifibno Ecológico y la

Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental.

DECIMOTERCERO. * La Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales podrá evaluar

nuevamente la Manifestación de Impacto Ambiental, de considerarlo necesario, con el ñn de revalidar

la autorización otorgada, modiTicarla, suspenderla, anular o revocarla si estuviera en riesgo el

equiiibrio ecológico o se produjeran afectaciones negativas imprevistas en ef ambiente, de acuerdo

con las atribuciones que le confiere el Artfculo 62, fracci6n Vl de! Reglamento Interior de la Secretaría

de Medio Ambiente, Recursos hlaturales y Pesca, ahora Secretaria de Medio Ambiente y Recursos

Naturales.

"rnrnnnaf ikrarilima pnerlaikia3a
Caenmel Cruua rermúkaú SA. de C. V.
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DECIMOCUARTO. - La empresa Cozumei Cruise Terminal, S.A. de C.V. (antes Consorcio de

Desarrollos y Promociones Inmobiliarias H, S.A, de C.V,), deberá mantener en el sitio del proyecto

copias respectivas del expediente, de la Manifestación de Impacto Ambiental, de los planos del

proyecto, de la información adicional, asi como de la presente resolución, para efectos de mostrarlas a
la autoridad oompetente que así lo requiera.

Asimismo, para la autorización de futuras obras de la empresa Cozumel Cruise Terminal, S.A. de
C.V. (antes Consorcio de Desarrollos y Promociones Inmobiliarias H, S,A. de C.V.), dentro del municipio

de Cozumel, deberá hacer referencia a esta resolución, con el objeto de que se consideren Ios

Impactos sinérgicos que se pudieran presentar.

DECIMOQUINTO. - El incumplimiento de cualquiera de los Términos resolutivos y/o la modificación del

proyecto en las condiciones en que fue expresado en la documentación presentada, podrá invalidar Ia

presente resolución, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones previstas en Ia Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en su Reglamento en Materia de Evaluacion del

Impacto Ambiental y demás ordenamientos que resulten aplicables.

DECIMOSEXTO, - La Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, vigilaré el cumplimiento de los términos establecidas
en el presente instrumento, asi como los ordenamientos aplicables en materia de impacto Ambiental.

Para ello ejercitará, entre otras, las facultades que le confieren los Artículos 55, 59 y 61 del

Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de
Evaluación del Iinpacto Ambiental.

DECIIVIOSEPTIMO. ~ La Dirección General de Ordenamiento Ecológico e Impacto Ambiental notificará
del presenta acuerdo al Sr. Alberto Uch Mezo, Director de la Terminal Maritima "Puerta Maya", como
persona asignada por la empresa Cozumel Ctuise Terminal, S.A. de C.V. (antes Consorcio de
Desarrollos y Promociones Inmobiliarias H, S.A. de C.V.), para recibir y atender las notificaciones
conducentes para e! proyecto aTerminal Maritima Puerta Maya", por alguno de los medios previstos
en los artículos 35 y demás relativos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN
EL DIRECTOR GENERAL

O
copias al reverso. ,

'Terminal it/arltima Puerta Maya
"

Catume/ Cinúsc Terminal, S.rt. úe C V.
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ARQ. ROQUE GONZÁLEZ ESCAMILLA
APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA
DESARROLLOS QUINTANA ROO, S.A. DE C.V.
FUENTE DE PIRÁMIDE No. 1, DESPACHO 504,
C.P. 53950, TECAMACHALCO, NAUCALPAN,
ESTADO DE MÉXICO.
TEL 5589-7301 y 55894930

A consecuencia de analizar y evaluar la Manifestaci P
Específica, relativa al proyecto "Campo de golf y desarrollo residencial
pretendida ubicación en la localidad conocida como "Punta Sam", en el ext
peninsular "El Meco - Isla Blanca", en la zona continental del municipio de I

Roo, promovido por la empresa Desarrollos Quintana Roo, S.A. de C.V.
nombrada como la promovente, y

CONSIDERANDO:

Que el 5 de abril del 2000 se recibió en esta Dirección General dador/feifárnienjo-
Ecológico e Impacto Ambiental el oficio DFQR/0378/2000, medianttL4ual Ia

Delegación Federal de esta Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca
(SEMARNAP) en el estado de Quintana Roo, turnó la Manifestación de Impacto
Ambiental, modalidad Especifica del proyecto "Campo de golf y desarrollo residencial
Playa Mujeres", promovido por la empresa Desarrollos Quintana Roo, S.A. de C.V. ,

para su correspondiente evaluación y dictaminación en la materia.
I

Que el proyecto "Campo de golf y desarrollo residencial Playa Mujeres" contempla
la construcción de un desarrollo residencial - turistico, dentro de un predio con una
superficie total de 175.79 ha, en el cual se pretende establecer:

a) Un campo de golf de campeonato con 27 hoyos, par 36 por cada 9 hoyos, sobre
una superficie aproximada de 1 05.66 ha.

s

b) Un desarrollo residencial turístico interrelacionado con el campo de golf, ocupando
una superficie aproximada de 46.68 ha.

"Campo de golf y desarrollo residencial Playa Mujeres"
Desarrollos Ouinfana Roo, S.A. de C. V,
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c) Zonas de restricción ambiental que cubrirán 15.73 ha.

d) Vialidades primarias y secundarias que en conjunto cubrirán 7.71 ha.

Que de acuerdo con la información que obra en poder de esta Dirección General, el

proyecto "Campo de golf y desarrollo residencial Playa Mujeres", a su vez, forma

parte del proyecto denominado "Plan Maestro Playa Mujeres, municipio de Isla Mujeres,

Quintana Roo (PLAMPM)", el cual fue autorizado parcialmente y en materia de Impacto
Ambiental, mediante oficio D.O.O.DGOEIA. -007829 del 3 de diciembre de 1999.

IV. Que la empresa Desarrollos Quintana Roo, S.A. de C.V. , ha solicitado en diversas
ocasiones a esta Dirección General, la modificación de Términos del oficio

D.O.O.DGOEIA. -07829 del 3 de diciembre ds 1999, referente al proyecto denominado
"Plan Maestro Playa Mujeres, municipio de Isla Mujeres, Quintana Roo (PLAMPM)".

Que mediante oficios D.O.O.DGOEIA. -00312, D.O.O.DGOEIA. -000868 y

D.O.O.DGOEIA. -004131 del 2 de febrero, 7 de marzo y 25 de julio del 2000,
respectivamente, y con referencia al proyecto denominado "plan Maestro playa Mujeres,

municipio de Isla Mujeres, Quintana Roo (PLAMPM)", esta Dirección General comunicó

a la empresa Desarrollos Quintana Roo, S.A. de C.V. , entre otras cosas, lo siguiente:

a) La densidad permitida para la superficie total del predio (376.47 ha) será de 15
cuartos por hectárea o 6 viviendas/ha (considerando una conversión de 2.5
cuartos por vivienda), una altura máxima ds 3 niveles (12.0 m), un Coeficiente de
Ocupación del Suelo (COS) máximo ds 0.30 y un 60% del total del predio como
mínimo de vegetación natural. Por ningún motivo la densidad podrá ser sumada.

b) Que esta Dirección General no tiene inconveniente en que la empresa
Desarrollos Quintana Roo, S.A. de C.V. concentre la densidad establecida de
cuartos para todo el predio, en los lotes hoteleros del frente de playa, de acuerdo
con la distribución seríalada en el oficio D.O.O,DGOEIA. -004131 del 25 de julio del

2000.

c) Que "la superficie restante que se encuentra a un lado de la laguna", deberá ser
conservada sin ningún tipo de construcción hotelera, residencial, de vivienda u

otras, de acuerdo con lo seiíalado en el oficio D.O.O.DGOEIA. -000868 del 7 de
marzo del 2000.

"Campo de golf y desarrollo residencial Playa Mujeres"
Desarrollos Quintana Roo, S.A de C. Il.
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d) La densidad y la altura máxima para el predio se encuentra establecida por el

Decreto de Regulación Ecológica para la zona continental del municipio de Isla
Mujeres, Quintana Roo, por lo que una densidad o altura mayor a la señalada en
dicho Decreto, dependerá en su momento de la modificación al mismo, siempre y
cuando ésta se apegue al procedimiento legal correspondiente, o bien a su
derogación.

VI. Que el proyecto "Campo de golf y desarrollo residencial Playa Mujeres", pretende
desarrollarse en gran parte, dentro de "la superficie restante que se encuentra a un lado
de la laguna", referida en el oficio D.O.O.DGOEIA. -000868 del 7 de marzo del 2000.

Vll. Que conforme con lo senalado en los Considerandos anteriores, el proyecto "Campo de
golf y desarrollo residencial playa Mujeres", contraviene lo establecido en el oficio
D.O.O.DGOEIA. -000868 del 7 de marzo del 2000, en lo referente al desarrollo
residencial turístico.

Vlll. Que mediante oficio D.O.O.DGOEIA. - 002259 del 9 de mayo del 2000, esta Dirección
General remitió para dictamen técnico la Manifestación de Impacto Ambiental,
modalidad Específica, del proyecto "Campo de golf y desarrollo residencial Playa
Mujeres", a la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología del municipio de Isla Mujeres.

Que mediante oficio D.O.O, DGOEIA. - 002261 del 9 de mayo del 2000, esta Dirección
General remitió para dictamen técnico la Manifestación de Impacto Ambiental,
modalidad Específica, del proyecto "Campo de golf y desarrollo residencial Playa
Mujeres", a la Secretaría de Infraestructura, Medio Ambiente y Pesca del Estado de
Quintana Roo.

X. Que mediante oficio D.O.O.DGOEIA. -0002932 del 31 de mayo del 2000, esta Dirección
General solicitó a la promovente, aclaraciones al contenido de la Manifestación de
Impacto Ambiental, modalidad Específica, del proyecto de referencia.

Xl. Que mediante oficio s/n, recibido en esta Dirección General de Ordenamiento Ecológico
e Impacto Ambiental el 28 de junio del 2000, la empresa Desarrollos Quintana Roo,
S.A. de C.V. presentó la Información Adicional solicitada para aclarar el contenido de la
Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Específica, del proyecto "Campo de
golf y desarrollo residencial Playa Mujeres".

"Campo de golf y desarrollo residencial Playa Mujeres"
Desarrollos Quintana Roo, S.A. de C.V.
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Xll. Que mediante oficio SIMAP/2249/2000 del 4 de julio del 2000, recibido en esta Dirección

General el día 27 del mismo mes y ano, la Secretaría de Infraestructura, Medio

Ambiente y Pesca del Estado de Quintana Roo comunicó a esta Dirección General, que

por parte de dicha Secretaría no existiría inconveniente para que se autorice a la

empresa promovente lo que el Decreto de Regulación Ecológica y la normatividad

ambiental vigente permitan. Al respecto, en el oficio ya referido, también señalan entre

otras cosas, lo siguiente:

"Se ratifica el oficio SIMAP/1 496/2000, de fecha 26 de abril del ano en curso, en el cual

se manifiesta, en tanto no se disponga del Ordenamiento ecológico Territorial para la

zona, la necesidad de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el Decreto de
Regulación Ecológica de la Zona Continental del Municipio de Isla Mujeres, instrumento

normativo vigente. "

Que mediante oficio OFI/115/00 del 17 de julio del 2000, recibido en esta Dirección

General el día 31 del mismo mes y ano, la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología
del municipio de Isla Mujeres comunicó a esta Dirección General, que durante el

desarrollo del proyecto "Campo de golf y desarrollo residencial Playa Mujeres",
deberán considerarse entre otras, las siguientes observaciones:

a) En el área correspondiente al Uso de Suelo T10, se permite una altura máxima de
3 niveles.

b) Debe dejarse un acceso al mar y otro a la laguna para que las Autoridades

puedan realizar inspecciones o actividades para el control y vigilancia del área.
Los Usos y Control de estos Accesos deberán ser instrumentados por las

Autoridades Municipales para el buen funcionamiento de los mismos. Estos
deberán ser especificados en los Regímenes Condominales o en los

Fraccionamíentos que se establezcan.

c) Se debe exigir el total respeto al manglar existente en el predio.

d) Se deberá tener especial cuidado en que el riego se lleve a cabo con agua tratada

y no con agua potable.

XIV. Que de acuerdo con lo manifestado, el proyecto colinda con el área natural protegida

denominada Zona Sujeta a Conservación Ecológica Refugio Estatal de Flora y Fauna
"Sistema Lagunar Chacmochuch".

"Campo de golf y desarrollo residencial Playa Mujeres"
Desarrollos Quintana Roo, S.A. de C. tr.
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Que esta Dirección General tiene conocimiento de que en el área en donde se pretende
realizar el proyecto "Campo de golf y desarrollo residencial Playa Mujeres", habitan

especies bajo protección, de acuerdo con lo indicado en la NOM-059-ECOL-1994. Por lo

tanto, el desarrollo del proyecto se sujeta al estricto cumplimiento de medidas de
prevención y mitigación, asi como a la ejecución de un intenso programa de rescate,
que garantizarán la permanencia de estas especies en el área, en el largo plazo.

XVI. Que de acuerdo con la información que obra en poder de esta Dirección General de
Ordenamiento Ecológico e Impacto Ambiental, en la zona marina adyacente al predio en
donde se pretende desarrollar el proyecto "Campo de golf y desarrollo residencial
Playa Mujeres", no existen arrecifes coralinos.

XVII. Que se sujeta el desarrollo del proyecto "Campo de golf y desarrollo residencial
Playa Mujeres", a la ejecución de un programa de monitoreo ambiental intensivo y
permanente, mediante el cual se pueda detectar en forma oportuna, cualquier tipo de
impacto ocasionado por la construcción y/o operación del proyecto, con el objeto de que
la empresa Desarrollos Quintana Roo, S.A. de C.V. , en su caso, proceda a realizar las
medidas de corrección que correspondan.

XVIII. Que como resultado del análisis y la evaluación de la documentación del proyecto
"Campo de golf y desarrollo residencial Playa Mujeres", se concluye que es factible

su autorización en forma parcial, siempre y cuando se sujete al cumplimiento de las
medidas propuestas en la Manifestación de Impacto Ambiental e Información Adicional

presentada, así como al estricto cumplimiento de los Términos y las Condicionantes del

presente oficio resolutivo, con el objeto de mitigar los impactos ambientales adversos

que serán ocasionados durante su construcción y operación, sobre los componentes
ambientales del lugar.

En apego a lo anterior y con fundamento en los Artículos: 28 fracciones IX y X, y 35
fracción II de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 20,
fracción II de su Reglamento en Materia de Impacto Ambiental, 32 Bis, fracción XI de la

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 62 del Reglamento Interior de la

Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca (SEMARNAP), esta Dirección

General de Ordenamiento Ecológico e Impacto Ambiental resuelve que el proyecto de
referencia ES PROCEDENTE EN FORMA PARCIAL; por tanto, lo AUTORIZA DE MANERA

CONDICIONADA y lo sujeta a los siguientes

"Campo de golf y desarrollo residencial Playa Mujeres"
Desarrollos Quintana Roo, S.A. de C. V.
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TÉRMINOS:

PRIMERO. - Es autorizado en materia de Impacto Ambiental y en forma parcial a la empresa
Desarrollos Quintana Roo, S.A. de C.V. , la construcción, operación y el mantenimiento del

proyecto "Campo de golf y desarrollo residencial Playa Mujeres", con pretendida ubicación
en la porción continental del municipio de Isla Mujeres, aproximadamente a 7 km al norte de la

ciudad de Cancún, en la localidad conocida como "Punta Sam" en el extremo sur de la zona
peninsular "El Meco - Isla Blanca". Como puntos de referencia senalan los comprendidos entre
los paralelos 21 14'48" y 21'15'52" de latitud norte y los meridianos 86'48'28" y 86'49'52" de
longitud oeste.

La superficie total autorizada para desarrollar el proyecto es de 175.79 ha, en donde se realizarán
los siguientes trabajos y/o se construirá la infraestructura que a continuación se menciona:

1. Un campo de golf de campeonato con 27 hoyos, par 36 por cada 9 hoyos, sobre una
superficie aproximada de 105.66 ha, que incluyen las 51.64 ha que se mantendrán con
vegetación original intacta. El campo de golf además incluye: casa club, club de tenis, pista
de práctica y casa de mantenimiento.

2. Vialidades primarias y secundarias que en conjunto tendrán una longitud de 2,750 m y
cubrirán una superficie máxima de 7.71 ha, incluyendo las 2.3 ha que se mantendrán con
vegetación original.

3. Servicios asociados (luz, agua, drenaje sanitario, drenaje pluvial, teléfono, etc.).

4. Establecimiento de Zonas de Restricción Ambiental que cubrirán 15.73 ha.

La distribución de la infraestructura que se autoriza, se muestra en el plano titulado "Plan Maestro
Golf 27 Hoyos", que se incluye como Anexo 4 de la Información Adicional presentada ante esta
Dirección General el día 28 de junio del 2000, por la empresa Desarrollos Quintana Roo, S.A.

de C.V.
.' oF, I gol o

SEGUNDO. - La presente autorización tendrá una vigencia de diez aííos para la operación y el

mantenimiento del proyecto; las obras de preparación del sitio y construcción deberán concluir en
un plazo de veinticuatro meses. Dichos plazos comenzarán a partir del día siguiente a la

recepción de la presente autorización y serán revalidados a juicio de esta Secretaria, siempre y

cuando la empresa Desarrollos Quintana Roo, S.A. de C.V. Io solicite por escrito a esta
Dirección General de Ordenamiento Ecológico e Impacto Ambiental, con treinta días naturales

de antelación a la fecha de su vencimiento.

—pl L'32
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Dicha solicitud deberá presentarse con la validación de la Procuraduría Federal de Protección al

Ambiente (PROFEPA), al último informe del cumplimiento de los Términos y las Condicionantes,
según lo indicado en el Término Séptimo de la presente.

I
TERCERO. - La empresa Desarrollos Quintana Roo, S.A. de C.V. queda sujeta a cumplir con
las obligaciones contenidas en el Artículo 21 fracción II del Reglamento de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Impacto Ambiental, en caso de
que desista de realizar las obras motivo de la presente resolución, para que esta Dirección
General determine las medidas que deban adoptarse a efecto de que no se produzcan
alteraciones nocivas al ambiente.

CUARTO. - La promovente deberá hacer del conocimiento de esta Dirección General, de manera
previa, cualquier eventual modificación a lo senalado en la Manifestación de Impacto Ambiental,
modalidad Específica, para que con toda oportunidad se determine lo procedente de acuerdo con
la legislación ambiental vigente. Queda estrictamente prohibido desarrollar obras distintas a las
senaladas en la presente autorización.

En el caso de que la empresa Desarrollos Quintana Roo, S.A. de C.V. persista en su interés
por crear el desarrollo residencial turístico interrelacionado con el campo de golf, podrá:

a) Transferir parte de la densidad de los lotes hoteleros del frente de playa (cuya distribución se
indica en el oficio D.O.O.DGOEIA. -004131 del 25 de julio del 2000), hacia el predio que
ocupa el campo de golf.

b) Esperar la modificación y/o emisión de nuevos instrumentos normativos para el área, y
entonces ajustar su proyecto a lo que establezcan las nuevas disposiciones legales.

En ambos casos, la nueva propuesta, deberá someterse a! procedimiento de evaluación en la

materia, ante esta Dirección General de Ordenamiento Ecológico e Impacto Ambiental.

QUINTO. - De conformidad con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al

Ambiente, la presente autorización sólo se refiere a los aspectos ambientales de las obras y
actividades descritas en el Término primero de la presente, por lo que es obligación de la

empresa Desarrollos Quintana Roo, S.A. de C.V. tramitar y, en su caso, obtener las
autorizaciones, concesiones, licencias, permisos y similares que sean requisito para la realización
de las obras y su operación, motivo de la presente. Queda bajo su más estricta responsabilidad la

validez de los contratos civiles, mercantiles o laborales que se hayan firmado para la legal
operación de esta autorización, así como su cumplimiento y las consecuencias legales que
corresponda aplicar a la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca y/o a otras
autoridades federales, estatales o municipales.

"Campo de golf y desarrollo residencial Playa Mujeres"
Desarrollos Quintana Roo, S.A. de C. Il.
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SEXTO.- El desarrollo del proyecto "Campo de golf y desarrollo residencial Playa Mujeres",
en todas sus etapas, deberá sujetarse a la descripción contenida en la Manifestación de Impacto
Ambiental, modalidad Específica, en la Información Adicional y en los planos incluidos en ellos,
así como a lo dispuesto en la presente resolución, conforme a las siguientes

I. GENERALES.

C O N D I C I O N A N T E S:

1. La promovente deberá nombrar una persona encargada en todo momento de la
supervisión y seguimiento del cumplimiento, en tiempo y forma, de los términos y las
condicionantes a los cuales queda sujeto el proyecto. Dicha persona, deberá ser un

especialista en el área ambiental y deberá contar con la autoridad suficiente para ordenar la
modificación o inclusive suspender los trabajos, si estuviese en riesgo el equilibrio ecológico
del lugar. Además, deberá comunicar de manera inmediata a la Procuraduría Federal de
Protección al Ambiente, este hecho, para que dicha autoridad ordene las medidas técnicas y
de seguridad que procedan, y resuelva lo conducente conforme a las disposiciones legales
aplicables en la materia.

2. La promovente deberá ejecutar el Programa "Manejo de Flora, Fauna y Zona de
Conservación para el Proyecto Campo de Golf y Desarrollo Residencial Playa Mujeres",
considerando las observaciones que se realizan al mismo, en la presente resolución.

3. Queda prohibido a la promovente:

a) La quema durante las actividades de desmonte, limpieza y/o deshierbe, en cualquier
etapa del proyecto.

b) Encender fogatas, bajo la premisa de evitar incendios forestales.

c) Que el personal que intervenga en las diferentes etapas del proyecto dane o cace y/o

trafique en forma ilegal, con las especies de flora y fauna silvestres que habitan dentro
del predio o en el área de influencia del proyecto.

d) Efectuar el mantenimiento, lavado y/o reparación de la maquinaria y equipo dentro o
cerca de la laguna u cualquier cuerpo de agua.

e) El abandono de objetos que caigan al agua durante el desarrollo de las actividades de
construcción o mantenimiento del proyecto.

"Campo de golf y desarrollo residencial Playa Mujeres"
Desarrollos Quintana Roo, S.A. de C.V.

Página 8 de 25



~qltlos ~

O
INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGÍA
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO E
IMPACTO AMBIENTAL

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE
RECURSOS NATURALES Y PESCA

D O O DGOEIA Í)Í)r'„0 f g

f) Arrojar al mar, la laguna u otro cuerpo de agua, cualquier tipo de residuo, incluyendo los
originados durante el proceso de construcción.

g) Descargar sin tratamiento previo, las aguas residuales que se generen en cualquier
etapa del proyecto.

h) El uso de explosivos.

4. La promovente deberá realizar las acciones senaladas en el apartado de "Educación
ambiental y capacitación" del Programa "Manejo de Flora, Fauna y Zona de Conservación
para el Proyecto Campo de Golf y Desarrollo Residencial Playa Mujeres", con el objeto de
promover la protección de la flora y fauna silvestres.

5. La promovente tendrá que proceder a la recuperación inmediata, de cualquier objeto que
caiga al agua.

6. En la contratación de personal se deberá dar preferencia a los habitantes de la zona, con el

fin de evitar la generación de impactos sobre el medio socioeconómico por la demanda de
bienes y servicios.

7. De acuerdo con lo manifestado, el agua que se utilice durante las diferentes etapas del

proyecto, se deberá obtener del servicio municipal, previo permiso por parte de la autoridad
local competente.

8. El material que se utilizará durante los trabajos de preparación del sitio, construcción,
operación y mantenimiento, se obtendrá a través de bancos de material en operación, que
cuenten con la autorización correspondiente.

9. El equipo y la maquinaria utilizados durante las diferentes etapas del proyecto, deberán
estar en óptimas condiciones de operación, de tal manera que cumplan con lo establecido
en las normas oficiales mexicanas; NOM-041-ECOL/1995 y NOM-045-ECOU1 996
referentes a los niveles máximos permisibles de emisión de contaminantes, provenientes del
escape de vehículos automotores.

10. Durante el uso y/o la disposición de las aguas residuales que se generen en cualquier etapa
del proyecto, incluyendo las empleadas durante el lavado de maquinaria y equipo, se deberá
cumplir con lo indicado en las Normas Oficiales Mexicanas NOM-001-ECOL-1996 y NOM-
003-ECO L-1 997.

"Campo de golf y desarrollo residencial Playa Mujeres"
Desarrollos Quintana Roo, S.A, de C. V.
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La promovente deberá ejecutar el programa Integral de Manejo de Residuos del proyecto
Campo de Golf y Desarrollo Residencial Playa Mujeres.

12. El sistema de drenaje pluvial deberá ser independiente del sistema de drenaje sanitario, del

sistema de drenaje de servicios y del sistema de drenaje del campo de golf, por donde
circulan aguas que están contaminadas con grasas, aceites, residuos de combustible o
productos químicos.

13. Los residuos sólidos y líquidos industriales deberán ser almacenados en sitios apropiados,
para posteriormente enviarlos a confinamiento, a través de una empresa debidamente
autorizada.

14. Los residuos generados en cualquier etapa del proyecto y que por sus propiedades físicas,
químicas o biológicas tengan características de peligrosidad, de acuerdo con lo establecido
en la Norma Oficial Mexicana NOM-052-ECOL-1993, deberán ser manejados según lo

previsto por el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al

Ambiente en Materia de Residuos Peligrosos, las normas oficiales mexicanas
correspondientes y demás ordenamientos aplicables.

15. La promovente deberá acatar, en todo momento, las medidas de seguridad que senala
Petróleos Mexicanos (PEMEX) para el suministro, manejo y almacenamiento de
combustibles, con el objeto de garantizar la protección de los usuarios y de los trabajadores.

16. La promovente deberá cumplir con lo establecido en las normas oficiales mexicanas: NOM-

080-ECOL/1 994 y NOM-081-ECOU1994, relativas a la contaminación originada por ruido de
fuentes móviles y fijas.

17. En caso de efectuar reparaciones y/o mantenimiento de la maquinaria y equipo dentro del

predio, se deberá destinar un área exclusiva para esta actividad, debidamente

impermeabilizada y equipada para la recolección de grasas y lubricantes de desecho, los

cuales deberán ser entregados para su reciclaje a empresas debidamente autorizadas.

18.

Si no se tiene un taller debidamente equipado, las reparaciones y/o el mantenimiento

deberán ser realizadas en sitios autorizados, provistos con la infraestructura requerida para
el desarrollo de estas actividades, sin riesgo de contaminar el ambiente.

Las áreas de almacenamiento de sustancias y/o combustibles se ubicarán en sitios libres de

problemas de inundación y estarán provistas de sistemas que eviten la pérdida de material,

como son muros de contención y/o fosas de retención.

"Campo de golf y desarrollo residencial Playa Mujeres"
Desarrollos Quintana Roo, S.A, de C.V.
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19. La promovente deberá elaborar un Plan de Acción contra Derrame de Hidrocarburos, el
cual deberá presentar a esta Dirección General en un plazo de seis meses contados a partir
de la fecha de recepción de la presente. El plan debe indicar con detalle el equipo, material,
técnicas por emplear, sitios de disposición del combustible recuperado, programas de
capacitación y personal técnico especializado con el que se contará para ejecutar el Plan.

20. En caso de derrames, la promovente procederá a la limpieza y restauración de la zona
contaminada; para ello puede contratar alguna empresa autorizada, de acuerdo con la
normatividad vigente.

21. La promovente deberá obtener las autorizaciones emitidas por la autoridad competente,
correspondientes a la concesión de zonas federales, la obtención de agua, la descarga de
aguas residuales y el uso de bancos de tiro para depositar los residuos sólidos, incluyendo
los de construcción.

22. Con el fin de evitar impactos ambientales negativos al ecosistema por fallas o accidentes, la

promovente deberá desarrollar medidas estrictas de supervisión para las especificaciones
de materiales y diseno, asl como programas de mantenimiento, inspección y vigilancia de
todas las actividades que se realicen durante las etapas de preparación del sitio,
construcción, operación y mantenimiento del proyecto "Campo de golf y desarrollo
residencial Playa Mujeres".

23. En las áreas de trabajo se colocará una adecuada seííalización preventiva, restrictiva e
informativa dirigida a la población en general, en la que se haga referencia a los trabajos
que la promovente realizará en el lugar.

Il. PREPARACIÓN DEL SITIO Y CONSTRUCCIÓN.

Durante estas etapas del proyecto, la promovente deberá garantizar que sean observados los
siguientes lineamientos:

24. El desarrollo de los trabajos autorizados se deberá realizar en la forma, tiempo y empleando
el equipo y la maquinaria manifestados, de acuerdo con la información que obra en poder de
esta Dirección General.

O 25. Queda prohibido a la promovente:

"Campo de golf y desarrollo residencial Playa Mujeres"
Desarrollos Quintana Roo, S.A. de C. V.
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a) La eliminación de vegetación, fuera del área requerida para el desarrollo del proyecto.

b) Quemar o abandonar el material sobrante producto del desmonte y despalme, o
disponerlo en terrenos aledaííos no autorizados para tal fin.

c) El depósito de material de construcción, cascajo o de cualquier tipo de residuo, aunque
sea de manera temporal, en zonas inundables, áreas con presencia de manglar y
cualquier otro sitio en donde se modifique el patrón de drenaje superficial.

d) La obtención de material para relleno a través de "prestamos laterales".

e) Que las edificaciones del proyecto rebasen los 12 m de altura.

26. Los sitios en los que se permitirá realizar trabajos de desmonte, despalme, rellenos,
excavación o nivelación, corresponden exclusivamente a las áreas en donde se construirá la
infraestructura del proyecto, de acuerdo con lo indicado en la siguiente tabla:

ÓSRA

VIALIDAD

, DESMONTE, TOTAL,', .DESMONTE .„; DESMÓNTK, «TOTAL

(HA, 100)6 ÓEL
" ' SEMITOTAL' . ' . PARCIÁLI

ÁREA INDICADA), "'IHA, 90%,DEL ÁREA (HA, SIPA DEL ÁREA
'INDICADA) INDICADA)

Vialidad

CAMPO DE GOLF

Lagos

Roughs

Teas

Fatrways

Casa club y tenis

Casa mantenimiento

4.47

0.0

0.68

0.0

0.83

0.09

0.0

0.0

0.0

35.01

0.0

00

0.0

12.94

0.0

0.0

00

0.0

4.47

12.94

0.68

35.01

0.83

0.09

TOTAL 59.42
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27. De acuerdo con lo manifestado, en las áreas por intervenir bajo el esquema de desmonte
semiparcial y desmonte parcial, en promedio permanecerán (sín ser removidos) al menos
10% y 40% de los individuos de la vegetación original, respectivamente.

28. De acuerdo con lo manifestado, asi como con lo autorizado en la presente resolución, dentro
del predio de 175.79 ha correspondiente al proyecto "Campo de golf y desarrollo
residencial playa Mujeres", permanecerán 116.36 ha con vegetación original, distribuidas

de la siguiente manera;

a) 51.64 ha que se mantendrán con vegetación original intacta, dentro del campo de golf.

b) 4668 ha correspondientes al desarrollo residencial turístico interrelacionado con el

campo de golf, no autorizado.

c) 2.31 ha en vialidades primarias y secundarias, que se mantendrán con vegetación
original.

d) 15.73 ha, catalogadas como Zonas de Restricción Ambiental.

29. La promovente contratará personal altamente capacitado para operar la maquinaria y el

equipo que se emplearán durante los trabajos de desmonte y despalme, con el objeto de
garantizar el cumplimiento de lo indicado en las tres Condlclonantes anteriores.

30. Los trabajos de desmonte y despalme se realizarán de acuerdo con lo senalado en el

Programa "Manejo de Flora, Fauna y Zona de Conservación para el Proyecto Campo de
Golf y Desarrollo Residencial playa Mujeres", que entre otras, senala las siguientes
acciones:

Delimitar las áreas en donde se establecerá la infraestructura del proyecto.
Identificar los individuos de la vegetación que deben ser objeto de rescate.
Realizar el recate de flora y fauna.
Realizar el desmonte de manera paulatina y selectiva.
Recuperar el material que pueda transformarse en composta.
Evitar el vandalismo en la zona de proyecto.

31. La promovente remitirá en forma periódica, dentro de los informes semestrales que se
mencionan en el Término Séptimo de esta resolución, los resultados parciales de los

trabajos de rescate, incluyendo material fotográfico que muestre los aspectos sobresalientes
de esta actividad.

"Campo de golf y desarrollo residencial Playa Mujeres"
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32. El material de despalme será acordonado fuera de las líneas de ceros, para posteriormente
utilizarlo en los trabajos de reforestación del proyecto.

33. El personal que laborará durante las etapas de preparación del sitio y construcción, deberá
hospedarse en los poblados existentes en el área.

34. La instalación de oficinas, patios de maquinaria, almacenes de materiales y demás
infraestructura de apoyo requerida, deberá realizarse dentro del predio en zonas altas (libres
de problemas de inundación), lejos de la laguna de Chacmochuch y en sitios que
posteriormente ocupará la infraestructura del proyecto.

35. Tal y como ha sido manifestado, el material de relleno requerido para la construcción del

proyecto será producto de las excavaciones para crear los lagos artificiales del campo de
golf o de las dársenas de la marina, 'que es otro de los proyectos asociados al denominado
"Plan Maestro Playa Mujeres, municipio de isla Mujeres, Quintana Roo (PLAMPM) ".

36. Si durante el desarrollo de los trabajos, la promovente detecta la necesidad de explotar por
cuenta propia bancos de material adicionales, previamente lo comunicará por escrito a esta
Dirección General para que se determine lo procedente. La información que será remitida en
dicho caso es la siguiente:

Nombre y ubicación de cada banco de material.
Caminos de acceso hacia cada banco de material.
Distancias a cada banco de material, con respecto al predio.
Dimensiones de cada banco y volúmenes de material a extraer.
Tipos de vegetación presentes en cada sitio.
Régimen de propiedad.

37. Los únicos accesos autorizados a la zona de proyecto, serán a través de los caminos
existentes en el área.

38. La promovente deberá realizar las siguientes acciones:

a) Respetar la vegetación de la primera duna costera y la del litoral de la Laguna
Chacmochuch.

b) Efectuar una correcta programación de los trabajos, para evitar que las zonas
desmontadas queden sujetas a procesos erosivos por largos períodos.

"Campo de golf y desarrollo residencial Playa Mujeres"
Desarrollos Quintana Roo, S.A, de C. V.
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c) Evitar el sacrificio de la fauna que sea expuesta durante los trabajos de desmonte,
despalme y excavación.

d) Rescatar la madera producto del desmonte, para emplearla en los trabajos de
construcción.

e) Efectuar los trabajos en horario diurno.

f) Construir y terminar las obras de drenaje, antes de que entre en operación el proyecto.

g) Instalar la infraestructura de apoyo, sobre una capa arcillosa compactada o pisos de
tierra cementada, que impidan el contacto directo de sustancias derramadas, con
material poroso y permeable.

h) Efectuar el almacenamiento de combustibles en un área cercada, sobre superficies
impermeables dotadas de dique, techadas y con caja para utilizar bomba de achique, en
caso de derrames.

i) Emplear unidades móviles especiales, adaptadas para el servicio de lubricación y
engrasado.

j) Recuperar los lubricantes gastados y enviarlos a reciclaje a través de empresas
especializadas en el ramo.

k) No rebasar la capacidad de carga de los camiones, para evitar el derrame de materiales

y dotar a cada unidad con silenciadores.

I) Efectuar el riego de las áreas de trabajo y dotar de lona a los vehículos que realizarán el

traslado de materiales y residuos, para controlar la emisión de polvos a la atmósfera.

39. De acuerdo con lo manifestado, el diseno del campo será acorde a la geomorfología del

terreno y se establecerán claramente los escurrimientos superficiales, para de esta manera,
definir las zonas de corte o relleno requeridas. Al realizar estos trabajos, deberá evitarse la

modificación del régimen hidrológico en zonas de inundación. En caso necesario, se deberá
aumentar el número de obras de drenaje en estas zonas.

hl0. Durante la construcción de las obras de drenaje, se verificará que las cotas de desplante de
entrada y salida, coincidan con la elevación natural del terreno. Donde las condiciones lo

permitan, se dará preferencia a la instalación de losas sobre tubos.

"Campo de golf y desarrollo residencial Playa Mujeres"
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41. El campo de golf debe ser moldeado dando contrapendiente a los cuerpos de agua,
paleocanales y zonas bajas, favoreciendo la captación de aguas de escorrentía y de riego,
de tal forma que estas sean encauzadas hacia el drenaje colector. Asimismo, se cuidará que
este sistema de drenaje, desemboque en alguno de los lagos artificiales de almacenamiento
de agua de riego y que se instalen los cárcamos de bombeo auxiliares, manifestados.

42. Conforme con lo senalado en la Manifestación de Impacto Ambiental correspondiente, fuera
del campo de golf el sistema de drenaje pluvial seguirá la configuración natural del terreno,
para conducir el agua de lluvia hacia la laguna y además, contará con trampas para
sedimentos, lodos y basura.

43. Los caminos de servicio que crucen por humedales, zonas inundables, cuerpos de agua, y la

zona de dunas adyacente a la Zona Federal Marítimo Terrestre, corresponderán a senderos
piloteados de madera, que permitirán el paso del agua y de la fauna, así como la estabilidad
de las dunas costeras, tal como ha sido manifestado a esta Dirección General.

De acuerdo con lo manifestado, la promovente deberá realizar la impermeabilización del

suelo en las zonas de greens y lagunas artificiales, utilizando para ello bases impermeables
formadas por membranas de PVC y geotextiles, con el objeto de evitar una posible
contaminación del manto acuífero, debido a la infiltración de aguas que contengan restos de
fertilizantes y plaguicidas.

45. El material sobrante de los trabajos de limpieza y construcción deberá ser retirado

diariamente, con el objeto de evitar la proliferación de fauna nociva, danos a la salud,
detrimento del paisaje y el deterioro del ambiente en la zona. Este material deberá ser
depositado en el relleno sanitario cercano, previo permiso de la autoridad local competente.

46. Para cubrir las necesidades del personal que laborará en las obras, deberán ser instalados
sanitarios portátiles en número suficiente, los cuales serán provistos de un mantenimiento

periódico adecuado.

47. La promovente deberá ubicar exactamente oleoductos, gasoductos e infraestructura
relacionada, cercana al área de proyecto, con el objeto de asegurar que el desarrollo de las
actividades de preparación del sitio y construcción, no interferirán de manera alguna con
estas instalaciones.

Durante el suministro de combustible a la maquinaria y el equipo se observarán las

precauciones necesarias, con el objeto de evitar la contaminación del suelo y agua debido al

derrame de hidrocarburos.
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III. RESTAURACIÓN ECOLÓGICA Y iúiONITOREO AMBIENTAL

Con el objeto de promover la recuperación del ambiente en los sitios afectados durante la
construcción del proyecto y para garantizar su preservación en el largo plazo, la promovente
deberá realizar lo siguiente:

ti9. Al término de los trabajos de construcción, se desmantelará y retirará toda la infraestructura
de apoyo empleada. Los terrenos afectados por esta actividad serán limpiados y en su caso,
se procederá a realizar su reforestación.

50. Con el objeto de promover la recuperación de las zonas afectadas durante el desarrollo del
proyecto y al realizar la ornamentación del campo de golf, la promovente ejecutará el
"Programa de Reforestación" y "Subprograma reforestación de manglar", incluidos en el
Programa "Manejo de Flora, Fauna y Zona de Conservación para el Proyecto Campo de
Golf y Desarrollo Residencial Playa Mujeres". Tal como ha sido manifestado, al desarrollar
estos trabajos, se utilizarán exclusivamente especies nativas de la zona, evitando el uso de
las especies exóticas que actualmente se cultivan en los viveros del proyecto.

51. Queda estrictamente prohibido el uso de especies exóticas tales como el tulipán africano
(Spathodea campanulata), el tabachín (Delonlx regia), los eucaliptos (Eucalyptus sp. ) y las
casuarinas (Casuarlna sp. ), en las actividades de reforestación del campo de golf y demás
zonas del proyecto.

52. En las actividades de reforestación y mantenimiento, se deberá evitar el uso de plaguicidas
tóxicos, de acuerdo con lo expresado en el Catálogo de Plaguicidas en vigencia.

53. La promovente deberá ejecutar el "Subprograma de Monitoreo" incluido en el programa
"Manejo de Flora, Fauna y Zona de Conservación para el Proyecto Campo de Golf y
Desarrollo Residencial Playa Mujeres". Al ejecutar el subprograma, deberá cumplir con lo

siguiente:

a) Se deberá efectuar un monitoreo, previo al inicio de los trabajos de preparación del sitio

y construcción, con el objeto de establecer las condiciones iniciales (4), las cuales
servirán para contrastar los resultados posteriores. El monitoreo abarcará todos los
aspectos contemplados por este subprograma (vegetación, fauna y calidad del agua).

b) Se ubicarán en un plano, los sitios de toma de muestras definitivos (e.g. parcelas
permanentes para el monitoreo de la vegetación, sitios de recolecta de agua, transectos
para observación de fauna, etc.).

"Campo de golf y desarrollo residencial Playa Mujeres"
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c) En el monitoreo de la calidad del agua, deberá agregarse una estación en el medio
marino adyacente, que además contemple el análisis de sedimentos. Asimismo, deberá
ampliarse su cobertura, para que abarque lo referente a las aguas subterráneas.

d) Se deberá ampliar lo referente a los métodos y técnicas por emplear, así como lo

relacionado con las propuestas para la interpretación de los resultados, de cada una de
las actividades senaladas en el subprograma de monitoreo. El objeto de esto, es
garantizar que el monitoreo pueda ser realizado por cualquier persona capacitada,
asegurando con ello la continuidad del estudio en el largo plazo.

e) Tal como se sugiere en la Manifestación, en forma previa se deberá realizar el análisis
del suelo en el área del campo de golf, para detectar plaguicidas (o establecer su total

ausencia) dentro del área de proyecto, en forma previa a su construcción.

54. La promovente, en un plazo máximo de seis meses, contados a partir de la fecha de
recepción de la presente, deberá remitir a esta Dirección General, los resultados del primer

monitoreo ambiental (4).

55. Si durante el desarrollo de los monitoreos se detecta una modificación grave en el ambiente,

que ponga en riesgo el equilibrio ecológico de la zona, deberán desarrollarse las medidas
correctivas correspondientes. Este hecho deberá notificarse en forma previa a esta Dirección
General y a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, para que se resuelva lo

procedente.

56. Los resultados de los monitoreos de vegetación, fauna y de la calidad del agua, su análisis,
la descripción detallada de las técnicas utilizadas y las memorias técnicas correspondientes,
deberán ser remitidos dentro de los informes semestrales a los cuales se hace alusión más
adelante, incluyendo el apoyo fotográfico y de videocintas correspondientes.

IV. OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO.

Durante estas etapas del proyecto, deberá garantizarse que sean observados los siguientes
lineamientos:

57. La promovente deberá incluir dentro del contrato que celebre con la empresa encargada de
construir y/o operar el proyecto "Campo de golf y desarrollo residencial Playa Mujeres",
la obligación de cumplir con los Términos y las Condicionantes consideradas en esta
resolución.

"Campo de golf y desarrollo residencial Playa Mujeres"
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58. La empresa encargada de la operación y mantenimiento del proyecto "Campo de golf y
desarrollo residencial Playa lúlujeres", deberá incluir dentro de los términos de
contratación del personal, la obligación de cumplir con las medidas preventivas consideradas
en esta resolución y en el Programa "Manejo de Flora, Fauna y Zona de Conservación para
el Proyecto Campo de Golf y Desarrollo Residencial Playa Mujeres", a ser observadas por
parte de los trabajadores, asl como las sanciones correspondientes a las que serán
acreedores en caso de desacato a dichas disposiciones.

59. En estas etapas del proyecto, deberá existir un acceso al mar y otro a la laguna, para que
las Autoridades puedan realizar inspecciones o actividades para el control y vigilancia del
área. Para tal efecto, la promovente deberá coordinarse con la autoridad municipal, con el
objeto de definir los Usos y Control de estos Accesos, de tal manera que se garantice el
buen funcionamiento de los mismos.

60. La promovente deberá contar con un programa de mantenimiento preventivo, en el que se
incluyan los sistemas contra-incendios y de control de contaminantes, especificando cada
uno de los trabajos que involucra dicho mantenimiento.

Durante las etapas de operación y mantenimiento, la promovente deberá contratar personal
especializado qus realice revisiones periódicas a toda la infraestructura del proyecto, con el

objeto de detectar y corregir fallas o daííos que pongan en riesgo la seguridad de los
usuarios y/o del ambiente.

62. Las actividades de mantenimiento que se autorizan incluyen lo referente a: conservación de
las áreas verdes del proyecto y del campo de golf; limpieza y pintado de la infraestructura del

proyecto; desazolve de las obras de drenaje; reparaciones menores; y la reposición y el

pintado de señales.

63. También se autoriza la reconstrucción de los lagos artificiales, de las pistas del campo de
golf o reparaciones mayores sn las edificaciones, con procesos semejantes a los de su
construcción, para lo cual se observarán los Términos y las Condicionantes a los cuales se
sujeta la presente autorización. No obstante, previo al inicio de esta actividad, se notificará
con toda oportunidad a la Procuraduria Federal de Protección al Ambiente, la descripción
detallada de los trabajos por realizar, para efectos de seguimiento del proyecto.

Queda prohibido a la promovente:

a) El uso de agua potable, para efectuar el riego del campo de golf y demás áreas verdes
del proyecto.

"Campo de golf y desarrollo residencial Playa Mujeres"
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b) Regar la vegetación natural ubicada fuera de las pistas del campo de golf o de las áreas
verdes del proyecto, con el objeto de evitar al máximo, la modificación de los ciclos
naturales a los cuales están sujetos los ecosistemas presentes en el área. La única
excepción a esta regla, será cuando exista el peligro inminente de un incendio forestal,
debido a la ocurrencia de una temporada de sequía prolongada.

c) El tránsito de vehículos motorizados como motocicletas, cuatrimotos, buggy, jeep, etc. ,

así como actividades de equitación y paseos a caballo, en la zona de playa y dunas
costeras.

d) Que permita a los usuarios, transitar por la noche en las Zonas de Restricción
Ambiental. Lo anterior es con el objeto de garantizar su seguridad.

e) Colocar anuncios de gran tamaño en el predio y sus accesos.

f) El uso de productos químicos tóxicos o reactivos al contacto con el agua, durante las
labores de protección de la infraestructura del proyecto, contra la corrosión.

65. De acuerdo con lo manifestado, el agua que se empleará en el riego del campo de golf,
provendrá inicialmente de la planta norte de tratamiento de aguas residuales de Cancún, la
cual se irá substituyendo por el agua tratada que vaya generando la planta de tratamiento
del proyecto.

66. Con el objeto de realizar un uso eficiente del agua y para evitar problemas de contaminación
por el lavado de fertilizantes y plaguicidas, la promovente deberá realizar las siguientes
acciones:

Instalar un sistema de riego electrónico, que garantice el ahorro de agua y electricidad.
Efectuar riegos nocturnos, para evitar pérdidas de agua por evapotranspiración.
Instalar sanitarios de bajo consumo de agua.
Fomentar el uso de plaguicidas biodegradables, en el campo de golf.
Evitar la aplicación de agroquímicos, cuando existan altas probabilidades de lluvia.
Evitar que los residuos de las podas sean arrastrados por el agua de lluvia, pues
contienen residuos de agroquímicos.

67. Al realizar el control de plagas, la promovente deberá verificar que se observe lo siguiente:

Deberán utilizarse controles biológicos o electrónicos, preferentemente.
Estos trabajos serán realizados por personal altamente capacitado.
Se restringirá al máximo el empleo de plaguicidas en zonas colindantes con el manglar y
cuerpos de agua naturales.
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En los cuerpos de agua artificiales en donde no se encuentren larvas de mosquitos, no
deberán realizarse aplicaciones de insecticidas, con el fin de atenuar problemas de
contaminación.
Se determinará por medios experimentales, el tipo de productos por emplear, así como
la concentración mínima requerida, para realizar el control de plagas.
Se monitorearán los resultados de las campaíías de control de plagas.

68. La promovente remitirá dentro de los informes semestrales que se mencionan más
adelante, los resultados de las campañas de control de plagas que se realicen, indicando el

tipo de substancias y las cantidades empleadas, forma y lugares de aplicación, así como los
resultados observados.

69. La promovente deberá realizar las siguientes acciones:

Mantener orden y limpieza dentro del predio y en la zona federal marítimo terrestre
adyacente.
Almacenar los fertilizantes y demás substancias empleadas en el mantenimiento del

campo de golf en sitios techados, ventilados, libres de problemas de inundaciones y
sobre pisos impermeables.

70. En el área de proyecto se establecerá la senalización preventiva, restrictiva e informativa

requerida, para garantizar la seguridad de los usuarios. Al realizar esta actividad, también se
colocarán letreros que informen sobre la presencia de fauna característica del área,
incluyendo las especies bajo régimen de protección que habitan en los alrededores.

71. Durante estas etapas del proyecto, se deberá dar un mantenimiento continuo a los sistemas
de seíialización (informativa y restrictiva), con el objeto de permitir el funcionamiento óptimo
del proyecto.

72. Las emisiones a la atmósfera deberán satisfacer los niveles máximos permisibles
establecidos en la norma oficial mexicana NOM-085-ECOL-1994, publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 1 de agosto de 1994.

O

73. La promovente deberá contar con un sistema de tratamiento de aguas residuales
apropiado, con el objeto de cumplir con lo establecido en las Normas Oficiales Mexicanas
NOM-001-ECOL-1996 y NOM-003-ECOL-1997, la Ley de Aguas Nacionales y su
reglamento. Además, el sistema que se elija deberá garantizar que se minimice la

generación de lodos. Para tal efecto y en un plazo de seis meses, contados a partir de la
fecha de recepción de la presente autorización, se deberá presentar a esta Dirección
General la siguiente información:

"Campo de golf y desarrollo residencial Playa Mujeres"
Desarrollos Quintana Roo, S.A. de C. Il.
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a) Planos de construcción correspondientes al sistema de tratamiento de aguas residuales
elegido.

b) Ubicación exacta y superficie que ocupará esta infraestructura.

c) Descripción detallada de la operación que se dará al sistema, con el objeto de garantizar
que no se presenten fenómenos de contaminación de sucios o aguas superficiales y/o
subterráneas, debido a una mala disposición de las aguas residuales provenientes del
pfoyecto.

d) Forma de manejo y sitio de disposición final de los lodos generados.

74. La promovente contará con manuales de operación y de seguridad, localizados en forma
accesible para consulta del personal operativo. En particular, para garantizar la seguridad de
los usuarios en caso de huracán, la promovente debe tener en mente las acciones
específicas que deberá ejecutar. por tal motivo, deberá completar el "plan de emergencias
contra siniestros naturales", en donde se especifique el personal responsable de ejecutar
cada una de las acciones, se definan las acciones concretas que se realizarán y se ubique el

equipo y el material con que se contará, para hacer frente a las emergencias.

75. La promovente instalará y mantendrá en óptimo estado el equipo contra incendios, para
controlar algún evento de este tipo que se, llegara a presentar. El equipo deberá estar
senalado y ubicado adecuadamente, a fin de tener fácil acceso para su uso en caso de
emergencia.

76. Se establecerán las medidas de seguridad que sean necesarias para evitar la contaminación
provocada por derrames accidentales de grasas, aceites e hidrocarburos provenientes de
las máquinas que se utilicen durante los trabajos de mantenimiento del proyecto. Además,
se empleará el equipo necesario para atender accidentes que involucren derrames de
combustible, agroquímicos o cualquier sustancia que ponga en riesgo la salud de los
usuarios y de la población en general.

77. Se evitará el desarrollo de asentamientos irregulares u otros usos del suelo no apropiados,
dentro de las zonas federales.

V. ABANDONO.

78. Al término de la vida útil del proyecto, la promovente deberá inhabilitar las obras realizadas,
realizar trabajos de reforestación adicionales y ejecutar las acciones necesarias, para que se
restituyan las condiciones ambientales naturales del lugar y se permita la colonización del
área, por parte de la flora y de la fauna de la región.

"Campo de golf y desarrollo residencial Playa Mujeres"
Oesarrottos Quintana Roo, S.A, de C. V.
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SÉPTIMO. - La empresa Desarrollos Quintana Roo, S.A. de C.V. deberá elaborar y presentar a
la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), en forma semestral, un informe
del cumplimiento de los Términos y las Condicionantes a los cuales queda sujeto el desarrollo del
proyecto, en complemento con anexos fotográficos y/o videocintas. Los informes deberán ser
presentados en original a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente y a esta Dirección
General, enviando copias a las delegaciones de la SEMARNAP y de la PROFEPA
correspondientes.

OCTAVO. - La empresa Desarrollos Quintana Roo, S.A. de C.V. deberá comunicar por escrito a
la Procuraduria Federal de Protección al Ambiente y a esta Dirección General, la fecha de inicio
de los trabajos para la realización de las obras autorizadas, dentro de los quince días siguientes
a que hayan dado principio. De la misma manera, notificará la fecha de terminación de dichas
obras, dentro de los quince dias posteriores a que esto ocurra.

NOVENO. - La presente autorización en Materia de Impacto Ambiental, a favor de la empresa
Desarrollos Quintana Roo, S.A. de C.V., es personal. En caso de pretender transferir los
derechos y obligaciones contenidas en este documento, deberá solicitarlo por escrito a esta
autoridad, que determinará lo procedente y, en su caso, acordará la transferencia.

Es conveniente senalar que la transferencia de los derechos de esta autorización se acordará
única y exclusivamente, en el caso de que la empresa interesada en desarrollar el proyecto,
ratifique en nombre propio ante este Instituto Nacional de Ecología, la decisión de sujetarse,
apegarse y responsabilizarse de los derechos y obligaciones impuestos a la empresa
Desarrollos Quintana Roo, S.A. de C.V. para la realización del proyecto.

DÉCIMO. - Serán nulos de pleno derecho todos los actos que se efectúen en contravención a lo

dispuesto en la presente autorización.

DECIMOPRIMERO. - La empresa Desarrollos Quintana Roo, S.A. de C.V. será la única
responsable de realizar las obras y gestiones necesarias para mitigar, restaurar y controlar todos
aquellos impactos ambientales adversos, atribuibles a la realización y operación del proyecto en
cuestión que no hayan sido considerados en la Manifestación de Impacto Ambiental
correspondiente. Por tal motivo, la empresa Desarrollos Quintana Roo, S.A. de C.V. será la

responsable ante la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, de cualquier ilicito en
materia de Impacto Ambiental, en el que incurran las companías o el personal que se contrate
para construir o inclusive para operar el proyecto "Campo de golf y desarrollo residencial
playa Mujeres". por lo tanto, la promovente vigilará, dentro del ámbito de su competencia, que
las companías contratadas para construir u operar la infraestructura mencionada en el Término
Primero, acaten los Términos y las Condicionantes a los cuales queda sujeta la presente
autorización.

"Campo de goii y desarrollo residencial Playa Mujeres"
Desarrollos Quintana Roo, S.A. de C.V.
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En caso de que las obras durante sus diferentes etapas, ocasionen afectaciones que llegasen a
alterar el equilibrio ecológico, se podrá exigir la suspensión de las mismas y la instrumentación de
programas de compensación.

DECIMOSEGUNDO. - La Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca podrá
evaluar nuevamente la Manifestación de Impacto Ambiental o solicitar Información Adicional, de
considerarlo necesario, en los términos previstos en el Artículo 23 del Reglamento de la Ley en la

materia, con el fin de revalidar la autorización otorgada, modificarla, suspenderla o revocarla si

estuviera en riesgo el equilibrio ecológico o se produjeran afectaciones nocivas imprevistas en el

ambiente.

DECIMOTERCERO. - La empresa Desarrollos Quintana Roo, S.A. de C.V. deberá mantener en

el sitio del proyecto copias respectivas del expediente, de la Manifestación de Impacto Ambiental,

modalidad Específica, de la Información Adicional incluyendo el Programa "Manejo de Flora,
Fauna y Zona de Conservación para el Proyecto Campo de Golf y Desarrollo Residencial Playa
Mujeres", de los planos de las obras, así como de la presente autorización, para efecto de
mostrarlas a la autoridad competente que así lo requiera.

para la autorización de futuras obras de la promovente dentro del municipio de Isla Mujeres,
deberá hacer referencia a esta resolución, con el objeto de que se consideren los impactos
sinérgicos que se pudieran presentar debido al desarrollo de otros proyectos en la zona.

DECIMOCUARTO. - El incumplimiento de cualquiera de los términos resolutivos y/o la

modificación del proyecto en las condiciones en que fue expresado en la documentación
presentada, podrá invalidar la presente autorización, sin perjuicio de la aplicación de las
sanciones previstas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y
demás ordenamientos que resulten aplicables.

DECIMOQUINTO. - La Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, a través de la

Procuraduria Federal de Protección al Ambiente, vigilará el cumplimiento de los términos

establecidos en el presente instrumento, así como los ordenamientos aplicables en materia de
Impacto Ambiental. Para ello ejercitará, entre otras, las facultades que le confiere el Artículo 20
del Reglamento en Materia de Impacto Ambiental de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la

Protección al Ambiente.

"Campo de golf y desarrollo residencial Playa Mujeres"
Desarrollos Quintana Roo, S.A. de C. Lr.
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DECIMOSEXTO. - Notifíquese al interesado el presente Acuerdo de manera personal, con
fundamento en los articulos 35 fracción I, 36 y demás relativos y aplicables de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN
EL DIRECTOR GE RAL

FEDRO CARLOS GUILLEN RODRÍGUEZ

C.C.P.

O.c.p.
c.c.p.

O.c.p.

c.c.p.

c.c.p.

c.c.p.

c.c.p.
c.c.p.

c.c.p.
O.c.p.

LIC. JOAQUÍN ERNESTO HENDRICKS DÍAZ. - Gobernador Constitucional del Estado Libre y

Soberano de Quintana Roo. - Palacio de Gobierno, domicilio conocido.
LIC. ENRIQUE PROVENCIO. - Presidente del Instituto Nacional de Ecología. - Presente.
MTRO. ANTONIO AZUELA DE LA CUEVA. - Procurador Federal de Protección al Ambiente. -

Periférico Sur 5000, Piso 5, Col. Insurgentes Cuicuilco, Coyoacén, C.P. 04330, D.F.
LIC. VÍCTOR RAMÍREZ NAVARRO. - Subprocurador de Recursos Naturales de la PROFEPA. -

Periférico Sur 5000, Piso 5, Col. Insurgentes Cuicuilco, Coyoacán, C.P. 04330, D.F.
ING. VÍCTOR MANUEL ALCÉRRECA SÁNCHEZ. - Secretario de Infraestructura, Medio Ambiente

y Pesca del estado de Quintana Roo.- En atención al oficio SIMAP/2249/2000. - km. 2.5 Carretera

Chetumal-Bacalar, Chetumal, Quintana roo.
LIC. JOSÉ ANTONIO ARJONA IGLESIAS.- Delegado de la SEMARNAP en Quintana Roo. - Av.

Insurgentes No. 445 (Av. Tecnológico de Mérida y Av. Tecnológico de Chetumal), Col. Magisterial,

C.P. 77039, Chetumal, Quintana Roo.
LIC. BRUNO NOÉ VITE.- Delegado de la PROFEPA en Quintana Roo. - Av. Génova No. 210, Col.

Italia, C.P. 77035, Chetumal, Quintana Roo.
ING. ROSA MARÍA GÓMEZ SOSA.- Directora de Impacto Ambiental. - Presente.
ARQ. MAYRA AYALA REJÓN. - Directora de Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento

de Isla Mujeres, Q. Roo.- En atención al oficio OFI/115/00. - Calle 16 de Septiembre No. 12, Col.

Electricistas, C.P. 77400, Isla mujeres, Quintana Roo.
Expediente.
Expediente para consulta pública, Centro Documental, I.N. E.

CLAVE: 23QR2000T0019
VUV: 1304VUV2000, 2797VUV2000, 2864VUV2000
DIA: 0414/2000, 0460/2000

RM GS/ARV/GVZ/DQC CA2000IRESOLOOITUROOIDPLAMUJE. 023.110800
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APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA ~y&pri '":4~~+';~
DESARROLI.OS DEL CARIBE, S.A. DE C.V. l 'y"F "'- ".i i :I "T

BOSQUE DE DURAZNOS No. 75, DESPACHO 905,
COL BOSQUES DE LAS LOMAS) DELEG MIGUEL HIDAL(íf » j»
C.P. l 'I 700, MEI0CO, D.F. "Rlg P

",~.,-ÍC:~
ViÉ, c/j, .

/. i
A consecuencia de analizar y evaluar ta Manifestación de Impapto Ambiental, modalidad

Específica, relativa a! proyecto "Marina y desarrollo Inmobilíallo-playa, ,Mujeres", con

pretendida ubicación en la localidad conocida como "Pun 'tji
"''

na

peninsular "El Meco- Isla Blanca", en Ia zona continental na

Roo, promovido por Ia empresa Desarrollos del Carib én,
nombrada como la promovente, y

CO N S l D E RAN

Que el 29 de mayo del 2000 se recibió en es nto

Ecológico e Impacto Ambiental el oficio sin núm cual

la Delegación Federal de esta Secretaria de M y

Pesca (SEMARNAP) en el estado de Quintana Roo, turnó la Manifestación de Impacto
Ambiental, modalidad Específica del proyecto 'Marina y desarrollo Inmobiliario playa

,Mujeres", promovido por la empresa Desarrollos Quintana Roo, S.A. de C.V., para su
correspondiente evaluación y dictaminación en la materia.

Que mediante oficio PM-355-00 de fecha 31 de mayo del 2000, recibido en esta
Dirección General el dia 2 de junio del mismo ano, la promovente indicó que la

responsable del proyecto "llilarlns y desarrollo Inmobiliario playa Mujeres" es la

empresa Dessrrogos dot caribe, s.A. de c.v. y no la que se cita en la cédula de
ingreso (Desarrollos Quintana Roo, S.A, de C.V.), reconociendo que este error se debió
a que en el cuerpo del Manifiesto así se cita, siendo esto una involuntaria situación
incorrecta de parte de la promovente. Por tal motivo, se solicite que se tome en cuenta
esta situación, para efectos de la resolución del proyecto.

"Merino y desarrollo inmobiliarto Playa Mujeres
DeserrofiosdelCeribe, S.A. deC. K
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Que el proyecto "Marina y desarrollo inmobiliario Playa Mujeres", contempla fa

construcción de una marina Interior con capacidad de 318 embarcaciones y de una zona
turístico - hotelera y comercial con 850 cuartos de hotel y 730 viviendas, dentro de un

predio con una superficie total da 55.17 ha.

IV. Que entre los objetivos principales del proyecto "Marina y desarrollo inmobiliario
Playa Mujeres", destacan el diversificar la oferta y los atractivos turísticos del estado,
principalmente Ios náuticos, así como dotar a (a regíón de servicios marilimos de abrigo,
resguardo, suministro de combustibles y reparaciones.

Que el predio del proyecto "Marina y desarrollo Inmobiliario Playa Mujeres", se ubica
dentro de los terrenos considerados en el Decrefo de Regutación Ecológica para la Zona
Continental del Municipio de Isla Mujeres, Quintana Roo, que se publicó en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado de Quintana Roo el 6 de agosto de 1999.

VI. Que de acuerdo con lo manifestado por la promovente, el proyecto "Marina y
desarrollo inmobiliario Playa Mujeres" forma parte del proyecto denominado "Plan

Maeslro playa Mujeres, municipio de Isla Mujeres, Quintana Roo (pLAMpM)", el cual fue
autorizado parcialmente a la empresa Desarrollos Quintana Roo, S.A. de C.V., en
materia de Impacto Ambiental, mediante oficio D.O.O.DGOEIA. 407829 del 3 de
diciembre de 1999,

La autorización antes citada, fue modificada mediante el oficio D.O.O.DGOEIA. - 000312
de( 2 de febrero del 2000, y en él se solicita una Manifestación de Impacto Ambiental, en
su modalidad Específica, para la evaluación del presente proyecto. Asimismo, se
establece que la empresa Dessrrotlos Quintana Roo, S.A, de C.V. deberá:

"Hacer def conocimiento de íos compradores y/o desenoffadores secundarios, que
previamente a cualquier oonstiuccián, deberán obtener fa autorización en materia de

, ímpecfo ambiental correspondiente; as(como hacer mención del presente resolutivo en
ef estudio de impacto ambiental que se presente pam fal efecto".

Vll. Que de acuerdo con la información en poder de esta Dirección, el proyecto "Marina y
desarrollo inmobiliarto playa Mujeres", ss pretende desarrollar en terrenos que
forman parta del proyecto denominado "Plan Maestro Playa Mujeres, munic(pib de fs!a
Mujeres, Quintana Roo (PLAMPMj".

VIIL Que la empresa Desarrollos Quintana Roo, S.A. de C.V„ha solicitado en diversas
ocasiones a esta Dirección General, la modificacíón de Términos del oficio
D.O.O.DGOEIA. -07829 del 3 de diciembre de 1999, referente al proyecto denominado
'Plan Maestro Playa Mujeres, munrcfpfe de fs(a Mujeres, Quintana Reo (PLAMPfvlj".

"Manna y desairoffe inmobiliario Pfeya Mujeres"
DeSarrOIIOS def Cerifie, S.A. de G.V.
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IX. Que mediante oficios D,O.O.DGOEIA. -00312, D,O,O.DGOEIA, -000868 y
D.O.O.DGOEIA;004131 del 2 de tebrero, 7 de marzo y 25 de julio áe! 2000,
respectivamente, y con referencia ai proyecto denominado "plan Maestro Playa Mujeres,
municipio de Is/a Mujeres, Quintana Roo (PLAMPM)", esta Dirección General comunicó
a la empresa Desarrollos Quintana Roo, SA. de C.V., entre otras cosas, lo siguiente:

a) La densidad perrnldda para la superficie total del predio (376,47 ha) será de 15
cuartos por hectárea o 6 viviendas/ha (considerando una conversión de 2.5
cuartos por vivienda), una altura máxima de 3 niveles (12.0 m), un coeficiente de
Ocupación del Suelo (COS) máximo de 0.30 y un 603S del total del predio como
minimo de vegetación naturaL

b) Que esta Dirección General no tiene inconveniente en que la empresa
Desarrollos Quintana Roo, SA. de C.V. cancentre la densidad establecida de
cuartos para todo el predio, en los lotes hoteleros del frente de playa, de acuerdo
con la distribución seóalada en el oficio D.O.O.DGOEIA. -004131 del 25 de julio del
2000,

c) Que 'De acuerdo con lo solicitado, se Tiene que para ej lote residencíai R l que fue
autorizado quedarían sólo ocho cuartos hoteleros, por lo queja empresa deberá
senalar si este permanecerá con ei uso autorizado, en eí entendido de qus sólo
podrá construir ocho cuartos holeieros o tres viviendas, o el uso que se dará a
este lote (conservación, protección, recreación, etc.), haciendo la descripción
detallada de dicha actividad", según se establece en el oficio D.o.o.DGQEIA. -

004131 del 25 de julio del 2000.

d) La densidad y la altura máxima para el predio se encuentra establecida por el
decreto de Regulaclón Ecológica para la zona continental del municipio de Isla
Mujeres, Quintana Roo, por lo que una densidad o altura mayor a la seííslada en
dicho decreto, dependeré en su momento de la modificación al mismo, siempre y
cuando ésta se apague at proceóimiento legal correspondiente, o bien a su
derogación.

Que de acuerdo con lo manifestado por la promovente, ei proyecto "lllarina y
desarrollo Inmobiliario playa Mujeres", se pretende desarrollar ocupando la superficie
Iotal de los lotes turlsticos hoteleros THI, TH2 y R1 del Plan Maestro Playa Mujeres, los
cuales corresponden, en parte, a los Lotes CTM (Comercial Turistico Marina), 1, 2 y l-ll,
indicados en el oficio D.O.O.DGOEIA, -004131 del 25 de julio del 2000,

"Marina y desarrollo inmobiiierio playa Mujeres"
Desarrollas der Caribe, SA de C.V.
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Xi. Qus conforme con lo senalado en los Considsrandos anteriores, el proyecto "Marina y
desarrollo inmobiliario Playa Mujeres", ocupará algunos de los lotes hoteleros del

frente de playa, en los cuales esta Dirección General autorizó concentrar la densidad
establecida de cuartos para todo ei predio, de acuerdo con la distribución señalada en el
oficio D.Q.O.DGOEIAr004131 del 25 de julio del 2000, que indica:

" ''LO~ rUFFRFI~~s . í @TPL+ECUARí 06 HOTELEQPQ

CTM 8.03 482

1 4.49 269

2 10.81 946

Rt 16.09 8

TOT+g' . .fi. . .'39.&4@+@ "& ' ::)@Q~ ':&tigg5~@os ~
XIL Que la superficie restante (17.75 ha), corresponde ai área ocupada por la marina y por

la zona de conservación ecológica colindante con la Laguna de Chacmochuch. Sin
embargo, debe aclararse que de acuerdo con los pianos que obran en poder de esta
Dirección General, parte de fa superficie de la marina se ubicará en el Lote R1 (dársena
secundaria o de selvicios, en una superficie aproximada de 3 ha).

Xlü. Que en el proyecto "Marina y desarrollo inmobiliario playa Mujeres", se propone la
construcción de 850 cuartos de hotel y 730 viviendas, lo cual da un total de 2,675
cuartos hoteleras (considerando una conversión de 2.5 cuartos por vivienda). Por lo

,tanto, el proyecto excede en 970 cuartos, lo autorizado por esta Dirección Genera!
medi ante sl oticio D.O.O.DGOEIA. -004131 del 25 ds julio del 2000.

XIV. Que mediante oficio D.O.O.DGOEIA. - 003259 del 14 de junio del 2000, esta Dirección
General remitió para dictamen técnico la Manifestación de impacto Ambiental,
modalidad Específica, del proyecto 'Marina y desarrotlo inmobiliario playa Mujeres",
a la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecologfa del municipio de Isla Mujeres.

XV. Que mediante oficio D.O.O.DGOEIA. - 003258 del 14 de junio del 2000, esta Direccion
General remitió para dictamen técnico la Manifestación de impacto Ambiental,
rrlodalidad Especfflca, del proyecto "Marina y desarroüo inmobiliario playa Mujeres",
a la Secretaría de Infraestructura, Medio Ambiente y Pesca del Estado de Quintana Roo.

"Marina y desarrollo inmobiliario Playa R&luieres'
DeSarrollos del Caribe, SA. de C. Ir.
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Que mediante oficio SIMAPl2249/2000 del 4 de julio del 2000, recibido en esta Dirección

General el día 13 del mismo mes y sno, la Secretaria de Infraestructura, Medio

Ambiente y Pesca del Estado de Quintana Roo comunicó a esta Dirección General, que

por parte de dicha Secretaria no existiría inconveniente para que se autorice a la

empresa promovente lo que el Decreto de Regulación Ecológica para la Zona

Continental dei Municipio de Isla Ivlujeres y la normat!Vidad ambiental vigente permitan.

Al respecto, sn el oficio ya referido, también seftalan entre otras cosas, lo siguiente:

rSe ratlñce el oficio SIMAP/f 466/2000, de fecha 26 de abril del arfo en curso, en el cual

se manifiesta, en tanto no se disponga del Ordenamiento ecokigico Territorial para la

zona, la necesidad de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el Decreto de
Regutación Ecoiógtca de la Zona Continental del Municfpfo de isla Mujeres, !nstrumento

normativo vigente. "

XVII. Que mediante oficio OFÚI 26l00 del 1' de agosto del 2000, recibido en esta Dirección

General el día 2 del mismo mes y arío, la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología del

municipio de Isla Mujeres comunicó a esta Dírección General, que durante el desarrollo

det proyecto "Marina y desarrolfo Inmobiliario Playa Mujeres", deberán considerarse

Condicionantes en materia de Desarrollo Urbano, las cuales se han tomado en cuenta,

al elaborar la presente Resolucion.

XVIII. Que mediante oficio D.O.O.DGOEIA. -00462' dei 10 de agosto del 2000, esta Dirección

General solicitó a la promovente la presentación ds Información Adicional, con el objeto

de aclarar, rectificar y ampliar el contenido de ia Manifestación de Impacto Ambiental,

modalidad Especifica, del proyecto de referencia.

XIX. Que mediante oficio s/n, recibido en esta Dirección General de Ordenamiento Ecológico
e Impacto Ambiental el 6 de octubre del 2000, ia empresa Desarrollos del Caribe, SA.
,de C.V. presentó la Información Adicional solicitada para aclarar, rectificar y ampliar el

contenido de la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Específica, del proyecto
"Marina y desarrollo Inmobiliario Playa Mujeres".

En el mismo oficio se ratiñca que la empresa promovente del proyecto es la denominada

Desarrollos del Caribe, S.A. de C.V. y además, solicitan se reconozca al Ing. Jorge
Rock Lechón como representante legal de la misma, para lo cual ingresan copia simple

del instrumento notanal número 101,303, otorgado ante la fe del Lic. Eduardo Garcia

Villegas, Notario Público número 15 del Distrito Federal, con fecha 4 de septiembre del

2000, del cual se solicitó su cotejo con la copia certíñcada que se exhibió al momento de

la presentación del oficio del 6 de octubre del 2000.

'Marina y desarrollo inmobiliaria Playa Mujeres"
Desenottos del Cadbe, S.A. ds C.VF
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XK Que en la Información Adicional presentada por la empresa Desarrollos del Caribe,
S.A. de C.V„se incluye el dictamen técnico del proyecto "Marina y desarrollo
inmobiliario Playa Mujeres", elaborado por un grupo de especialistas de la Escuela

Superior de Ingenieria y Arquitectura, Unidad Zacatenco, del Instituto politécnico

Nacional, adscritos al doctorado de Hidráulica Ambiental, en lo referente a:

a) Modelo de simulación hidrodinámica para el analisis de factibIlidad de la "Marina

Mujeres" en Punta Sam Q. Roo.

b) Modelo de simulación numerico de la calidad del agua de la "fylarina Playa
Mujeres" en Cancún Q, Roo.

c) Evaluación general del transporle litoral (transporte litoral en la costa y transporte

de sólidos mar adentro),

d) Importancia de los ecosistemas marinos que podrían afectarse durante el

desarrollo del proyecto.

De Ios puntos más sobresalientes del dictamen técnico, se mencionan los siguientes:

Con base en los resultados de penetración máxima de la marea en la marina. se
recomienda que se respete la geometría del proyecto, no aceptándose

modTIIcaciones como alargamientos de los canales, bifurcaciones o

estrechamientos que reduzcan la sección hidráulica.

Se concluye, que en Io general, el arreglo en planta de la marina es
hidrodinámicamente funcional.

Existen zonas de baja circulación de agua dentro de la marina, en mareas

muertas, en donde no se debe permitir la limpieza de embarcaciones, o la

descarga de aguas pluviales o residuales.

La calidad del agua estará en función de los desechos que se arrojen a la marina.

Por lo tanto, deberán realizarse monitoreos periódicos de la calidad del agua

dentro de la marina y en el mar.

Con base en los resultados de la evaluación general de transporte litoral, se
seóala y/o sugiere;

Mantener un monitoreo conslarrte de la línea de costa y tomar en cuenta la

elevacion natural del nivel del mer en el largo plazo, al realizar el desplante
de las edificaciones del proyecto.

'Marina y desarrollo inmobiliario Playa /yfujeres'
Desarrollos del Caribe, S.A. de C. tr.
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Se debe proteger las áreas de pastos marinos, que dan estabilidad al

sustrato. Por lo tanto, debe reslringirse la circulación de embarcaciones
fuera del canal de acceso y proveer el señalamiento marítimo requerido.
Es poco probable que la presencia de los rompeolas produzcan un

proceso de retención de sedimentos, que modifique el transporte litoral. No
obstante, si se produce, se deberá prever ls transferencia de sedimentos
mediante un sistema de by. pase, para restablecer el equilibrio playero.
El transporte de sedimentos ya sea en zig-zag por lo alto de la playa o
como transporte a lo largo de la playa en la zona de rompientes, es muy

reducido, debido a la baja Intensidad del oleaje, por el efecto de abrigo de
Isla Mujeres.
Fuera de ia zona del canal de acceso a ia marina, existe un movimiento de
arenas por fondo, debido a la presencia de corrientes oceánicas, formando
dunas submarinas, las cuales se desplazan principalmente bajo
fenámenos extremos, como la presencia de ciclones.
La coincidencia entre los rasgos del fondo marino observado en una

fotografia aérea de hace 25 años, con los resultados del levantamiento

batimétrico del proyecto, inducen a pensar que los sedimentos sólo se
desplazan en condiciones extremas, como ocurre ante la presencia de
ciclones y que en condiciones normales, puecle decirse que estos fondos
están estabilizados.
La presencia de los rompeolas, por su longitud pequena con respecto al

ancho del canal donde se desplaza la corriente oceánica, no constituyen

un obstáculo al proceso de movimiento de los fondos marinos, ya que este
material de arrasire por fondo ocurre a mayor distancia de la costa, por lo

que no se esperan depósitos o erosiones por los rompeolas,

Indican que en cuanto a transporte litoral, se puede establecer que el proyecto se
localiza en una zona estable, lejos de la zona que se obsenra con actividad, más
allá de 1,650 m de ia costa, por lo que e! proyecto es viable desde el punto de
vista de este proceso.

Ratifican que en la zona donde se construirá el proyecto, no existen comunidades
arrecifales o de manglar y que el único ecosistema reconocido son los pastos
marinos.

Se calculó una afectación total por la construcción del rompeolas y del canal de
acceso de Ia marina, de 7.69 ha de pastos marinos. Esto equivale at 6.3 9ó de la

canüdad total de pastos presentes en el área de lntluencla marina del proyecto,
considerando un frente de playa de 920 m y hasta una profundidad de 6.5 m, la

cual se alcanza a unos 1,650 m de la costa,

'Marina y desanolloinmoáíliario Playa Mujeres'
Desarrollos del Carláe, S,A, de C.Il,
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La reducción estimada de pastos marinos es aceptable, pues por ser mínima, no
se alteraran los procesos ecológicas de esta comunidad biológica, ni se pierde el
hábitat para la flora y fauna acompañante, en el frente del predio.

Indican que valldan los modelos hidrodinámicos y de la calidad del agua, ya que
son adecuados para el análisis del proyecto. Además, señalan que los supuestos
empleados son válidos para las condiciones analizadas y que el grado de
confiabilidad eii el caso del modelo hidrodinámico es muy alta, al utilizarse a la

marea como agente preponderante. Asimismo, señalan que et grado de
modificación esperado en el medio mariqo circundante y costero es reducido, por
la que la factibilidad ecológica del proyecto es viable.

Finalmente, indican que después de evaluar las caracteristicas del proyecto de la marina

y las condiciones del sitio en donde se construirá, se considera totalmente factible su
desarrollo. Sin embargo, seííalan que es indispensable adoptar las medidas de
mitigación y prevención que se han señalado en la Manifestación de Impacto Ambiental

del proyecto, asi coma las senaiadas en su dictamen, las cuales se han tomado en
cuenta al elaborar el presente oficio Resolutivo,

XXI, Que en el dictamen técnico del proyecto "Marina y desarrollo Inmobiltario playa
Mujeres", elaborado par especialistas de la Escuela Superior de Ingeniería y
Arquitectura, Unidad Zacatenco, del Instituto politécnico lúacianai, adscritos al doctorado
de Hidráulica Ambiental, se reoomienda que se respete la geametsía del prayecto, esta
Dirección General considera conveniente la autorización de la marina, incluyendo la
porción de la dársena secundaria o de servicios, ubicada en el Lote R1 (unas 3 ha), asl
como una superficie adicional máxima de hasta 4,100 m', también ubicada dentro del

Lote R1, para et desplante de Ias instala@once de Ios servicios náuticos, indispensables

para el correcto funcionamiento de la marina.

XXII. Que de acuerdo con lo manifestado, ei proyecto colinda con el área natural protegida
'denominada Zona Sujeta a Conservación Ecológica Refugio Estatal de Flora y Fauna
"Sistema Lagunar Chacmochuch", cuyo decreto se publico en el Periódico Oficia( del

Gobierno del Estado de Quintana Roo, el 9 de agosto de 1999.

O

XXIIL Que de acuerdo con lo manifestado, las playas del proyecto no han sido identificadas

con un valor ecológico relevante para la anidación de tortugas marinas,

XXIY. Que en el área en donde se pretende realizar el proyecto "Nlarina y desarrollo
inmobiliario Playa Mujeres", habitan especies bajo protección, de acuerdo con Io

indicado en la NOM-069-ECQL-1994. por ello, el desarrollo del proyecto se sujeta al
cumplimiento do medidas de prevención y mitigación, y a la ejecución de un intensa

programa de rescate, que garantizarán la permanencia de estas especies en el área.

"fyfarina y desana(io inrn abigarra Playa llifvj eres"
Desarroliosdei Caribe, S.A, de C. ll.
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XXV. Que de acuerdo con la Información que obra en poder de esta Dirección General de

Ordenamiento Ecológico e Impacto Ambiental, en la zona marina adyacente al predio en

donde se pretende desarrollar ei proyecto "Merina y desarrollo inmobiliario Playa

Mujeres", no existen arrecifss coralinos.

XXVI. Que se su)eta el desarrollo del prayecto "Marina y desarrollO inmobiliario Playa
Muje~", a la ejecución de un programa de monitoreo ambiental intensivo y

permanente, mediante el cual se pueda detectar en forma oportuna, cualquier tipo de

impacto ocasionado par la construcción y/o operación del proyecto, con el objeto de que
la empresa Desarrollos del Caribe, S.A. de C.V., en su caso, proceda a realizar las

medidas de corrección que ocrrespandan.

XXVII, Que como resultado del análisis y la evaluación de la documentación del proyecto

"Marina y desarrollo lnmablliario playa Mujeres", se concluye que es factible su

autorización en forma parcial, siempre y cuanda se sujete al cumplimiento de las
medidas propuestas en la Maníféstacíón de Impacto Ambiental e Información Adicional

presentadas, así como al estricto cumplimiento de los Términos y las condicionantes del

presente oficio resolutivo, con el objeto de mitigar los impactos ambientales adversas

que serán ocasionados durante su construcción y operación, sobre los componentes
ambientales del lugar.

En apego a lo anterior y can fundamento en los Artículos; 28 fracciones IX y X, y 35 fracción il de

la Ley General del Equilibrio Ecológica y la Protección al Ambiente, 20, fracción ll de su

Reglamento en Materia de Impacto Ambiental, 32 Bis, fracción XI de Ia Ley Orgánica de
la Administración pública Federal y 62 del Reglamento Interior de la secretaría de Medio

Ambiente, Recursos Naturales y Pesca (SEMARNAP), esta Dirección General de Ordenamiento

Ecológico e Impacto Ambiental resuelve que el proyecto de referencia ES PROCEDENTE EN

FORMA PARCIAL; Por tanto, IoAUTORIZA DE MANERA CONDtCIONADA y lo sujeta alas

siguientes

TE R MINO S:

PRIMERO. - Es autorizado en materia de Impacto Ambiental y en forma parcial a la empresa
Desarrollos del Caribe, S.A. de C.V. , Ia construcción, operación y ei mantenimiento del proyecto
"Marina y desarrollo inmobiliario playa Mujeres", con pretendida ubicación en la porción

continental del municipio de Isla Mujeres, aproximadamente a 7 km al norte de la ciudad de
Cancún, en la localidad conocida como "punta Sam" en el extremo sur de la zona peninsular "EI

Meco - Isla Blanca". Como puntos de referencia seflalan los comprendidos entre los paralelas
21'l 350" y 21 f 423" de latitud norte y los meridianos 86'48 04" y 86 4837" de longitud oeste.

"'Merina y desarrolle inmobiliario Playa Mujeres"
Desarrollos del Caribe, SA. de C.V.
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La superficie total autorizada para desarrollar el proyecto en la zona terrestre es de 55.17 ha, en
donde se realizarán los siguientes trabajos y/o se construirá la infraestructura que a continuación
se menciona;

Marina interior con capacidad de 3IB embarcaciones, con espejo de agua de 8.51 ha y

profundidad máxima de 3,5 m, para lo cual se efectuarán dragados por un volumen total

de 307,107.15 rn'.

2. 3,976 m de muelles piloteados de madera, ubicados dentro de la marina.

Zona de servicios náuticos asociados que ocupará una superficie de 2.07 ha, en donde
habrá: capitania de puerto (harbor master); rampas de botado; sistemas contra incendio;

y marina seca (incluye zona para el resguardo de refacdones, materiales y herrarnierrtae

para llevar a cabo reparaciones menores).

4, Senalamiento marítimo.

Zona turistico hotelera y comercial, que en conjunto cubrirá una superficie total de 23.33
ha (lotes hoteleros del frente de playa CTM, 1 y 2) y en donde se ubicarán un rnaximo

de 1,697 cuartos hoteleros, más los 8 cuartos hoteleros correspondientes al Lote R1, Lo

anterior, de acuerdo con lo indicado en el oficio D.D,O,DGOEIA. -004131 del 25 de juho

del 2000, mediante el cual esta Dirección General autorizó a la empresa Desarrollos

Quintana Roo, S.A, de C.V., concentrar la densidad establecida de cuartos para todo el

predio, en los Lotes CTM y 1 a 8, del proyecto denominado "plan Maestro playa

Mujeres, municipio de Isla Mujeres, Quintana Roo (PL/(MPM)",

Vialidades primarias y secundarias que en conjunto cubrirán una superficie máxima de
2.99 ha, incluyendo las áreas que se mantendrán con vegetacion original dentro del

derecho de vía correspondiente.

7, Servicios asociados (luz, agua, drenaje sanitario, drenaje pluviai, teléfono, etc.),

Zona de Amortiguamiento entre la marina y el área natura! protegida denominada Zona

Sujeta a Conservación Ecológica Refugio Estatal de Flora y Fauna "Sistema Lagunar

Chacmochuch", que tendré una superficie total de 18,27 ha. Esta zona estará integrada

por la superficie restante del Lote R1 (alrededor de 12 ha), asi como la superficie de
terreno ubicada al oeste del Lote R1 (zona de conservación ecológica), que incluye

, entre otras éreas, la zona de ecoturismo propuesta por la promovente.

De acuerdo con lo manifestado, dentro de cada lote o predio, se utilizará el 30% de su superficie

para el desplante de construcción e infraestructura (Incluyendo albercas) y el resto de la

superficie permanecerá como espacios abiertos (30 % con jardines y 70 % con vegetación

"Marina y desarrollo inmocrltari playa Mujeres"
Desarrollos del Canse, S.A de C. V.
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original). Lo anterior equivale a 30 / de construcción, 21 3o' de áreas jardlnadas y 49 96 con
vegetación original, de la superficie total de cada lote (esto también aplíca ai predio destinado a
servicios náuticos ubicado dentro del Lote R1).

La superficie total autorizada para desarrollar ei proyecta en la zona marina es de 9.1 ha, en
donde se construirá la siguiente infraestructura:

9, Dos rompeolas que tendrán 210 m de fongitud cada uno, por 20 m de ancha en
promedio (1,04 ha).

10, Canal de acceso exterior, que tendrá 14613 rn de longitud por 50 m de ancha y plantilla

de 36 m a una profundidad de 4 m, ocupando una superficie total de 8.06 ha, para lo

cual se efectuarán dragados por un volumen total de 96,347.28 m'.

Con excepción de la Zona de Amortiguamienta, la dársena secundaria o de servicios, la

superffcie adicional de hasla4100 rrP adyacente a ladársena y ubicada dentrodel Late R1 que
ss utilizará para el desplante de las instalaciones de los servicios náuticos, y una pequeña
porción del Lote CTM ubicado entre la dársena secundarla y el boulevard principal "Paseo
Mujeres", el restado de la infraestructura se ubicará al este del "paseo Mujeres", en dirección

hacia el mar.

Esta resolución NO AUTORIZA la terminal de combustibles, para silo, una vez que se tenga el

proyecto definitivo correspondiente, deberá someterse al procedimiento de evaluación, en

materias de Impacto y de Riesgo Ambiental (en su caso).

SEGUNDO. - En forme previa al inicio de cualquier trabajo de preparación del sitio o construcción,
relacionado con el proyecto "Marina y desarrollo inmobiliario playa Mujeres", la empresa

Desarrof los del Caribe, SA, de C.V, deberá obtener la transferencia de los derechos y

obligacianes contenidos en el oficio D,o,o.DGoEfA, -007829 del 3 de diciembre de 1999,
mediante el cual fue autorizado a la empresa Desarrollos Quintana Roo, S.A. de C.V.,
parcialmente y en materia de impacto Ambiental, el desarrollo del proyecto denominado 'Plan

Maestro playa Mujeres, municipio de Isla Mujeres, Quintana Roo (plAMpM)". Es conveniente

senalar que la transferencia de los derechos y obligaciones deberá ser exclusivamente, para los
terrenos que serán empleados para desarrollar el proyecto "Marina y desarrollo inmobiliario

Playa Mujeres". Asimismo, la transferencia se acordará única y exclusivamente, en el caso de
que la empresa Desarrollos Quintana Roo, S,A. de C,V. Io solicite por escrito a esta Dirección
General de Ordenamiento Ecológico e Impacto Ambiental, y que la empresa Desarrollos del
caribe, s.A. de c,v. , ratifique en nombre propio ante este Instituto Nacional de Ecología, la
decisión de sujetarse, apegarse y responsabilizarse de fas derechos y oblígaciones impuestos a
la empresa Desarroffos Quintana Roo, S.A, de C.V. , para la realización del proyecta "Plan

Maestro Playa Mujeres, municipio de Isla Muj eres, Quintana Roo (PLAMPM) ".

"Merina y desarrollo inmebi liarlo Playa Mujeres"
Desarrollos del Caribe, S.A. de C.V.
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TERCERO. - La presente autorización tendrá una vigencia de diez anos para as etapas de
operación y mantenimiento del proyecto; referente a las etapas de prepar ión del sitio y

construcción, esta Dirección General autoriza un plazo de treinta meses. Dichos plazos

comenzarán a partir del dia siguiente a la recepción de la presente autorización y serán
revalidados a juicio de esta Secretaria, siempre y cuando la empresa Desarrollos del Caribe,

S.A. de C.V. Io solicite por escrito a esta Dirección General de Ordenamiento Ecológico e
Impacto Ambiental, con treinta dfas naturales de sntelaci6n a la fecha de su vencimiento.

Dicha solicitud deberá presentarse con la validación de la Procuraduría Federal de Proteccion al

Ambiente (PROFEPA), al último informe dsl cumplimiento de los Términos y las Condicionantes,

según lo indicado en el Término Octavo de la presente.

CUARTO. - La empresa Desarrotlos del Caribe, SA. de C.V, queda sujeta a cumplir aon las
obligaciones coritenidas en el Artículo 2f fracción ll del Reglamento de la Ley General del

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Impacio Ambiental, en caso de

que desista de realizar las obras motivo de la presente resolución, para que esta Dirección

~ General determine las medidas que deban adoptarse a efecto de qus no se produzcan

alteraciones nocivas al ambiente.

QUINTO. - La promovente deberá hacer del conocimiento de esta Dirección General, de manera

previa, cualquier eventual modificación a lo senalado en la Manifestación de Impacto Ambiental,

modalidad Específica, para que con toda oportunidad se determine lo procedente de acuerdo con

la leglslaci6n ambiental vigente, Queda estrictamente prohibido desarrollar obras distintas a las

señaladas en la presente autorización.

SEXTO,- De conformidad con la Ley General del Equilibrio Ecológica y la Protección al Ambiente,

la presente autorización s6lo se refiere a las aspectos ambientales de las obras y actividades

descritas en el Término primero de la presente, por lo que es obligaci6n de ls empresa

Desarrollos dsl Caribe, SA. de C.V. tramitar y, en su caso, obtener las autorizaciones,

concesiones, licencias, permisos y similares que sean requisito para la realización ds lss obras y

su operación, motiva de Ia presente. Queda bajo su más estrict responsabilidad la validez de los

contratos civiles, mercantiles o laborales que se hayan firmado para la legal operación de esta
autorización, así como su cumplimiento y las consecuencias legales que corresponda aplicar a la

Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y pesca yjo a otras autoridades federales,
estatales o municipales.

SÉPTIMO. - El desarrollo del proyecto "Marina y desarrollo Inmobiliario Playa Mujeres", en

'todas sus etapas, deberá sujetarse a la descripci6n contenida en la Manifestación de Impacto

Ambiental, modalidad Específica, en ls Información Adicional y en los planos incluidos en ellos,

así como a lo dispuesto en la presente resolución, conforme a las siguientes

"Marina y desenollo inmobiliario Playa Mujeres"
Desarrollos del Caribe, S.A. de C.V.
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C O N D I C IO NANTES:

L GENERALES.

La promovente deberá nombrar una persona encargada en' todo momento de la

supervision y seguimiento del cumplimiento, eri tiempo y forma, de los términos y las

ccndicionantes a los cuales queda sujeto ei proyecto. Dicha persona, deberá ser un

especialista en el área ambiental y deberá contar con la autoridad suficiente para
ordenar la modificación o inclusive suspender los trabajos, si estuviese en riesgo el

equilibrio ecológico del lugar, Además, deberá comunicar ds manera inmediata a la

Procuraduria Federal de Protección al Ambiente, este hecho; para que dicha autoridad

ordene las medidas técnicas y de seguridad que procedan, y resuelva lo conducente
conforme a las dis osiciones le al a licabfes en la materia.p g es p

d ié1 os / o i,.
La promovente deberá remitir en un plazo máximo ds tres meses, contadoeúFpartir de
la fecha de recepción ds fa presente, un plano corregido dsl plan Maestro del proyecto
"lúlarina y desarrollo Inmobiliario Pfaya Mujeres", en donde ss ubique fa

infraestructura autorizada de acuerdo con lo seóalado en sl TÉRMINO PRIMERO de la

presente, Incluyendo lo referente a los 8 cuartos por establecer en el Lote Rl.

La promovsnto deberá ejecutar sl programa "Manejo de Flora, Fauna y Zonas de
Conservación dsl Proyecto Marina y Desarrollo Inmobiliario Playa Mujeres",
considerando las observaciones qus se realizan al mismo, en la presente resolución,

Queda prohibido a la promovente:

a) Cualquier tipo de desmonte en las zonas cubiertas por manglar de borde,
blanquizal con manglar disperso y blanquizal con manglar muy disperso,

b) La quema o abandono dsl material producto de desmonte, despalrne, limpieza y/o

dsshierbe dentro del predio, en cualquier etapa del proyecto, o disponerlo en
terrenos aledanos no autorizados para tal lln.

c) Encender fagatas, bajo la premisa de evitar incendios forestales.

d) Qus sl personal qus intervenga en las diferentes etapas del proyecto daée o cace
y/o trafique en forma ilegal, con las especies de flora y fauna silvestres qus
habitan dentro def predio o en sf área ds influencia del proyecto.

e) Efectuar el mantenimiento, lavado y/o reparación de la maquinaria y equipa dentro
o cerca ds Ia laguna u cualquier cuerpo ds agua.

"Marina y desarrollo inmooiliario Playa Mu/eres"
Desanoflosdel Caride, S.A. de C.úr.
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t) El abandono de objetos que caigan al agua durante el desarrollo de las
actividades de construcción o mantenimiento del proyecto.

g) Arrojar al mar, la laguna u otro cuerpo de agua, cualquier tipo de resíduo,

incluyendo los originados durante el proceso de construcción.

h) Descargar sin tratamiento previo, las aguas residuales que se generen en
cualquier etapa del proyecto.

i) El uso de explosivos.

5,

6,

La promovente tendrá que proceder a la recuperación inmediata, de cualquier objeto
que caiga al agua.

En la contratación de personal se deberá dar preferencia a los habitantes de la zona,
con el fin de evitar la generación de impactos sobre el medio socioeconómico por la

demanda de bienes y servicios.

De acuerdo con lo manifestado, el agua que se utilice durante las diferentes etapas del

proyecto, se deberá obtener de la Comisión de Agua potable y Alcantarillado del estado
de Quintana Roo (CAPA) y/o de su organismo operador "Aguakán",

El material que se ulííízará durante los trabajos de preparación del sitio, construcción,

operación y mantenímiento, se obtendrá a través ds bancos de material en operación,

que cuenten con la autorización correspondíente.

10.

El equIpo y la maquinaria utilizados durante las diferentes etapas del proyecto, deberán

estar en óptimas condiciones de operación, de tal manera que cumplan con lo

establecido en Ias normas oficiales mexicanas: NDM-041-EOQL/1995 y NDM445-

,ECOL/1996 referentes a los niveles máximos permisibles de emisión de contaminantes,

provenientes del escape de vehículos automotores.

Durante el uso y/o la disposición de las aguas residuales que se generen en cualquier

etapa dsl proyecto, incluyendo las empleadas durante ei lavado de maquinaria y equipo,
se deberá cumplir con lo indicado en las Normas Oficiales Mexicanas hlOM-001-ECOL-

1996 o NOM-003. ECOL-1997, según aplique.

La promovente deberá Qecutar sl "programa Integral de Manejo de Residuos del

Proyecto lvlarina y Desarrollo Inmobiliario Playa Mujeres". Tal y como se Indica, se
deberá limpiar diariamente la zona Federal lvlarítimo Terrestre adyacente al predio del

proyecto y se elaborarán y distybuirán oportunamente los fdietos, trlpticos y posters,

que contendrán las instrucciones para el manejo y la disposición de loa residuos.

'llrtanna y desarrollo inrnocillarie playa Mti/eres'
Desanctlee del Cartae, S,A. de C. V.
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1IL El sistema de drenaje pluvial deberá sei independiente del sistema de drenaje sanitario

y def sistema de drenaje de serviCios, por donde circulan aguas que están contaminadas
con grasas, aceites, residuos de combustible o productos quimicos.

13. Los residuos sólidos y liquidos industriales deberán ser almacenados en sitios
apropiados, para posleriormente enviarlos a confinainiento, a través de una empresa
debidamente autorizada.

Las residuos generados en cualquier etapa del proyecto y que por sus propiedades
físicas, quimicas o biológicas tengan características de peligrosidad, de acuerdo con lo
establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM4I52-ECOL-1993, deberán ser
manejados según lo previsto por el Reglamento de la Ley Generaf del Equilibrio

Ecológico y fa Protección ai Ambiente en Materia de Residuos Peligrosos, las normas
oflciafes mexicanas correspondientes y demás ordenamientos apficables.

l5, La promovente deberá cumplir con lo establecido en las normas oficiales mexicanas:
NOM 080-ECOL/1994 y NOM-OBf-ECOL/1994, relativas a la contarrúnacfón originada
por ruido de fuenies móviles y fijas.

16. El sitio en donde se efectuarán reparaciones y/o mantenimiento de la maquinaria y
equipo, deberá estar debidamente impermeabilizado y equipado para la recolección de
grasas y lubricantes de ~, los cuales deberán sar entregadas para su reciclaje a
empresas debidamente autorizadas. En tanto no se cuente con un taller debidamente
equipado, fas reparaciones y/o el mantenimiento deberán ser realizados en sitios
autorizados, provistos con la infraestructura requerida para el desarrolla de estas
actividades, sin riesgo de contaminar el ambiente.

Las áreas de almacenamiento de sustancias y/o combustibles se ubicarán en sitios
libres de problemas de inundación y estarán provistas de sistemas que eviten la pérdida
de material, como son muros de contención y/o fosas de retención.

18.

19.

La promovente deberá acatar, en todo momento, las medidas de seguridad que seóala
petrófeos Mexicanos (pEMEX) para el suininistro, manejo y almacenamiento de
combustibles, con el objeto de garantizar la protección de los usuarios y de los
trabajadores.

!a )oslo
La promovente deberá elaborar un Plan de Acción contra Derrame de Hidrocarburos, el

cual deberá presentar a esta Dirección General en un plazo de seis meses contados a

partir de la fecha de recepción de la presente. Ei plan debe indicar con detalle el equipo,

material, técnicas par emplear, sitios de disposicion del combustible recuperado,

programas de capacitación y personal técnico especializado con el que se contará para

ejecutar el Plan.

"Marina y desarrollo inmolxfiario Playa Mujeres"
Desarrollos del Caribe, S.A. de C.V.
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20. En caso de derrames, la promovente procederá a la limpieza y restauración de la zona
contaminada; para ello puede contratar alguna empresa autorizada, de acuerdo con la

norm atividad vigente.

21, I a promovente deberá obtener las autorizaciones emitidas por la autoridad

competente, correspondientes a la concesión de zonas federales, el manejo de flora y
fauna silvestres (registro de viveros, reubicación de fauna, pesca deportiva, etc,), la

obtención de agua, la descarga de aguas residuales y el uso de bancos de tiro para
depositar los residuos sólidos, incluyendo los de construcción.

22. Con ei fin de evitar impactos ambientales negativos al ecosistema por fallas o
accidentes, la promovente deberá desarrollar medidas estrictas de supervisión para las
especificaciones de materiales y diseño, así como programas de mantenimiento,
inspección y vigilancia de todas las actividades que se realicen durante las etapas de
preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento del proyecto "Marina y
desarrollo Inmobiliarfo Playa Mujeres".

23L En las áreas de trabajo se colocará una adecuada señalización preventiva, restrictiva e
informativa dirigida a la población en general, en la que se haga referencia a los trabajos
que la promovente realizará en el lugar.

Il. PREPARACtÓN DEI. SITIO Y CONSTRUCCIÓN.

Durante estas etapas del proyecto, la promovente deberá garantizar que sean observados los
siguientes llneamientos:

24. El desarrollo de los trabajos autorizados se deberá realizar en la forma, tiempo y
empleando el equipo y la maquinaria manifestados, atendiendo a las observaciones que
se realizan en la presente resolución.

25. Queda prohibido a la promovente:

a) La eliminacion de vegetación, tanto terrestre como la ubicada en donde se
construirán Ios rompeolas y el canal de acceso exterior, fuera del área autorizada
para el desarrollo del proyecto, que es de 27.81 ha en total.

b) Construir cualquier tipo de ediTicacíón en la Zona Federal Marítimo Terrestre.

c) El depósito de material de construcción, cascajo o de cualquier tipo de residuo,
aunque sea de manera temporal, en zonas Inundables, áreas con presencia de
manglar y cualquier otro sitio en donde se modifique el patrón de drenaje
superficial.

"Afarina y desarrollo inmoóiliarfo Playa Mujeres"
Desarrollos del Carrce, S.A. de C.V.
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d) La obtención de material para relleno a través de "prestamos laterales".

e) Que las edificaciones del proyecto rebasen los 12 rn de altura,

26. Al realizar )os trabajos de construcción se deberá tener en cuenta lo siguiente:

El número rnáxlmo de cuartos hoteleros autorizados es de 1,705. De ellos, 1,697
corresponden a los lotes hoteleros del frente de playa CTM, 1 y 2, más los B

cuartos hoteleros del Lote R1 .
Una vivienda equivale a 2.5 cuartos hoteleros.
Dentro de cada lote o predio, del 100 % de su superficie, se destinará el 30 %
para el desplante de construcciones e infraestructura (incluyendo albercas), el 21

% para áreas jardinadas y el 49% permanecerá con vegetación original.

En la zona de senücios náuticos ubicada dentro del Lote R1, se podrán desmontar

hasta 4, 100 ma de vegetsdón, en el área inmediata a la dársena secundaria.
La marina tendrá un espejo de agua de 8.51 ha y una profundidad máxima de 3.5
m. De acuerdo con los resultados de las modelaciones, se debera respetar la

geomelria del proyecto, no aceptándose ninguna modificación.
De la superficie total de las vfifilidades del proyecto (299 ha), al menos el 20 %
deberá permanecer con vegetación original, en camellones centrales y costados
de los derechos de via respecbvos.

27. Los sitios en los que se permitirá realizar trabajos de desmonte, despatme, rellenos,

excavación, nivelación o dragados, en la zona terrestre, corresponden exclusivamente a
las áreas en donde se construirá la infraestructura del proyecto, de acuerdo con lo

indicado en la siguiente tabla:

l I!f+~'fi~~~~
VIALIDAD

viaridédaa l zas

ZONA TUFIISTICO HOTELERA Y COMERCIAL

Ecfiicaalaaéa
I 7.00

ZONA DE SERVICIOS NÁUTICOS

0.20

II.00

Eiracacióóéa SN1

Eififiacclcaéa SN2 llala RO 04I

0.00 030

oro J
"Marina y desarrollo inmonill ano Playa Mujeres'

Desarrollas del Csrüre, S.A. de C, V
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MARINA

pásela

TOTAL ZONA

Tf RRESTRE

8.51

fe.zt

c,oo B SI

24.20

28, En las áreas por intervenir para la creación de jardines, al menos permanecerán los
individuos arbóreos y algunos de los individuos arbustivos, de la vegetación original.

De acuerdo con lo manifestado, asi como con lo autodlzado en la presente resolución,
dentro del predio de 55.17 ha correspondiente al proyecto "Nlarfna y desarrollo
inmobiliario Playa Mujeres", permanecerán 30.97 ha con vegetación original,

distribuidas de la sfguiente manera:

a) t 1.43 ha, oorrespondientes al 49 % de superficie con vegetación original, que
permanecerán dentro de cada lote de la zona turistico hotelera y comercial.

b) 0.67 ha, correspondientes al 48 % de superficie con vegetación original, que
permanecerán dentro del predio de servicios náuticos, ubicado en el Lote R1.

c) 0.6 ha en vialidades primarias y secundarias, que se mantendrán con vegetación
original.

d) 18.37 ha, catalogadas como Zonas de Amortiguamiento entre la marina y el
"Sistema Lagunar Chacmcchuch".

En Ia zona inmediata a donde se construiran las dársenas de la marina, se podrá alterar
una superficie adicfonal de terreno de 4.18 ha, para permitir la construcción del malecón
y de las protecciones marginales del vaso de la marina. No obstante, esta superficie se
deberá considerar dentro del 30% que se destina para el desplante de ediñcaciones, de
cada uno de los lotes afectados.

31. El único lote en el que se permitirá el 100 % de desmonte, es el que corresponde a
senriclos náuticos, colindante con la Zona Federal Maritimo Terrestre "SN1", con una
superficie total de 0.7 ha, en donde se instalará el patio de maniobras para la
construcción de las escolleras.

"Merina y desarrollo inmobiliario Playa áiuj eres"
Desenofios del Carfce, S.A. de C.V.
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32. La promovente modíficará la vialidad denominada "Retorno del Manglar", de tal manera
que no penetre en la zona cubierta por manglar de borde. Por lo tanto, sólo se autoriza
la construcción de un tramo de vialidad tipo "Á" con una longitud máxima de 68.20 m,
entre el boulevard principal "Paseo Mujeres" y la dársena secundadla, así como un tramo
de vialidad tipo eB", con una longitud máxíma de 265 m, que irá bordeando la dársena
secundaria, hasta llegar a la zona de servicios náuticos ubícada dentro del Lote R t.

33, Los sitios en los que se permítirá realizar trabajos de desmonte, rellenos, nivelación o
dragados, en la zona marina, corresponden exclusivamente a las áreas en donde se
construirá la infraestructura del proyecto, de acuerdo con Io indicado en la siguiente
tabla,

'

RAfeootf-q'

INFRAESTRUOTURA EN ZONA MARINA

Rorepeolae

Canal de aooeeo exterior

1.0e

6.06

TOTAL ZONA lllARINA l},10

34. Los trabajos de desmonte y despalme se realizaran de acuerdo con lo senalado en ei
Programa "Manejo de Flora, Fauna y Zonas de Conservación del Proyecto Marina y
Desarrolla Inmobiliarío playa Mujeres", que entre otras, seElala las siguientes acciones:

Delimitar las áreas en donde se establecerá la infraestructura del proyecto.
Identificar los individuos de la vegetación que deben ser objeto de rescate,
A nivel general, realizar el desmonte de manera paulatina y selectiva, para permitir
la ejecución de los trabajos de rescate,
En cada lote, realizar el rescate de flora y fauna en forma previa al desmonte (2
mases para la flora y 2 semanas para la fauna, como minimo).
Recuperar el material que pueda transformarse en composta.
Evitar el vandalismo en la zona de proyecto,

35. La promovente remitirá en forma periódica, dentro de los informes semestrales que se
mencionan en el Término Oclavo de esta resolución, los resultados parciales de los
trabajos de rescate, incluyendo material fotográfico que muestre los aspectos
sobresalientes de esta actívidad.

"Marina y desarrollo inmobiliario Playa I@ojeras"
Oesarrollos del Canbe, SA. de G.V.
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37,

Las actividades de dragado y construcción en la parte marina ubicada en el Mar Caribe,

ss realizarán sobre una superficie máxima de 9,1 ha, qus incluye la superficie que
ocupará sl canal de acceso exterior (1,613 m x 50 m; 8.06 ha) y la requerida para el

desplante de los dos rompeolas (1.04 ha). Además, en todos los trabajos ds dragado ss
emplearán dragas de sucaión, tal y carne ha sido manifestado.

De acuerdo con lo manifestado, sl dragado de las dársenas de la marina se iniciará

desde la zona continental, hacia el Mar Caribe, dejando hasta el último la apertura de la

boca de la marina, con el objeto de evitar el arrastre de sedimentos al Mar Caribe.

38. De acuerdo con lo manitestado, las muelles qus se ubicarán dentro del cuerpo de agua
de la marina, serán a base de pilotes de madera cuyo hincado se hará empleando
chiflón, chalán flotante, escatillón y martillo mecánico.

39. La promovente contratará personal afiamente capacitado para operar la maquinaria y el

equ)po que se emplearán durante los trabajos de desmonte, d sspalme y dragado, con el

objeto ds garantizar el cumplimiento de Io indicado en las Condlcianantes anteriores.

40. El material producto del desmonte, se triturará e incorporará al materíal de despalme,

para evitar la acumulación de material inflamable y, a su vsz, promover la formación de
un sustrsto apropiado, que de acuerdo con lc manifestado, se utílizará durante los

trabajos de reforestación del proyecta.

41. El material de despalme será acordonado fuera ds las líneas de ceros, para

posteriormente utilizarlo en los trabajos de reforestación del proyecto o del campo del

golf, que es otro de los proyectos asociados al denominado "Plan Maesfm Playa

Mujeres, municipio de isla Mujeres, Quinfana Roa(PLAMPMj".

42. El personal que laborará durante las etapas de preparación del sítio y construcción,

,deberá hospedarse en los poblados existentes en el área.

La instalación de oficinas, patios de maquina)ia, almacenes de materiales y demás

Infraestructura de apoyo requerida, deberá realizarse dentro dsl predio en zonas altas

(libres de problemas de inundación), lejos de la laguna de Chacmochuch y en sitios que
posteriormente ocupará la infraestructura del proyecto.

se autoriza la instalación de las das tarquinas manifestadas, para depositar y drenar el

exceso de agua dsl material dragado, sobre una superficie máxima de una hectárea, sn

terrenos libres de manglar y sn sitios que posteriormente serán ocupados por la

infraestructura del proyecto (de 6,000 mx cada una). Además, de acuerdo con lo

manifestado, se deberán instalar las obres hidráulicas necesarias, para garantizar que s)

agua retorne hacia las dársenas en donde se realizarán los trabajos de dragado.
'

"Merma y desarrollo inmobi liano playa Frfuj eres"
Oeserróllos del Caribe, S.A. de C.V.
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45. Durante el depósito del material de dragado en las tarquinas, la promovente verNcará

que la tuberia esté en buen estado, con el objeto de evitar Ia pérdida de material durante

su transporte.

46. Si durante el desarrollo de los trabajos, la promovente detecta la necesidad de explotar

por cuenta propia bancos de material, previamente lo comunicará por escrito a esta
Dirección General para que se determine lo. procederrte. La Información que será
remitida en dicho caso es la siguiente:

Nombre y ubicación de cada banco de material,
Caminos de acceso hacia ceda banco de material.
Distancias a cada banco de material, con respecta al predio.
Dimensiones de cada banco y volúmenes de material a extraer.
Tipas de vegetación presentes en cada sitla.

Régimen de propiedad.

47, Los íínicos accesos autorizados hacia el predio del proyecto, serán a través de los

caminas existentes en el área.

48. Los caminos que crucen por manglar, zonas inundables y la zona de dunas adyacente a
la Zona Federal Marftimo Terrestre, corresponderán a senderos piloteadas de madera,

que permitirán el paso del agua y de la fauna, asf como la estabilidad de las dunas

costeras, tal como ha sido manifestado a esta Dirección General. Para la instalación de
estos caminos en manglar, se autoriza exclusivamente la poda de los individuos de
manglar, par lo que su instalación sólo se podrá realizar dentra de las brechas que
existen en el predio,

49. La promovente deberá realizar las siguientes acciones;

.a) Respetar la vegetación de la primera duna costera y la del litoral de la Laguna

Chacmochuch.

b) Efectuar una correcta programación de los trabajos, para evitar que las zonas
desmontadas queden sujetas a procesos erosivos par largos periados.

c) Evitar el sacrificio de la fauna que sea expuesta durante los trabajos de desmonte,
despalme y excavación,

d) Rescatar la madera producto del desmonte, para emplearla en los trabajos de
construcción.

e) Efectuar las trabajos en horario diurno.

"Marina y desarrollo inmobiliario Playa Mujeres"
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f) Construir y terminar las obras de drenaje, previo a la operación def proyecto.

g) Instalar la infraestructura de apoyo, sobre una capa arcillosa compactada o pisos
ds tierra cernentada, que impidan sl contacto directo de sustancias derramadas,
con material poroso y permeable.

h) Efectuar el almacenamiento de combustibles en un área cercada, sobre
superficies impermeables dotadas de dique, techadas y con caja para utilizar
bomba de achique, en caso de derrames.

i) Emplear unfdades móviles especiales, adaptadas para el servicio de lubricación y
engrasado.

j) Recuperar los lubricantes gastados y enviarlos a reciclajs a través de empresas
especializadas en sf rarho,

k) No rebasar la capacidad 'de carga de los camiones, para evitar sl derrame de
materiales y dotar a cada unidad con silenciadores.

I) Efectuar el riego de las áreas de trabajo y dotar de lona a los vehlculos que
realizarán el traslado de materiales y residuos, para controlar fa emisión ds polvos
a la atmósfera,

50. Concluida la construcción de lss dársenas ds la marina y en forma previa a su conexión
con si Mar Caribe, la promovente colocará el sistema de doble malla manifestado, para
la retencfon de los sedimentes que ss removerán durante el dragado de la boca de la

marina. El sistema de mallas también se empleará durante el desarrollo de los trabajos
de dragado dentro del Mar Caribe para la construcción del canal de acceso exterior y
durante la construcción de los rompeolas del proyecto.

Et, E! sistema de mallas deberá tener las características adecuadas para su operación
submarina, en cuanto a material y resistencia, reteniendo las particulas finas sn
suspensión.

52. La forma de colocación y el funcionamiento del sistema ds mallas contenedora ds
sólidos, son responsabifidad única y exclusiva ds fa promovente. Todas las actividades
de construcción y manejo de materiales, serán realizadas dentro del área aislada por las

mallas contenedoras.

Las mallas serán revisadas peifódicamente, En caso ds que requieran reparación, las

actividades de dragado o construcción serán suspendidas, las cuales podrán continuar

hasta que se hayan atendido los desperfectos de las mallas.

"Merin y desarrollo inmobiliario Playa lllujeree"
Desarrollos del Caribe, S.A de C, V.
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54, El retiro del sistema de mallas que sea seleccionado, sólo podrá llevarse a cabo hasta
que se hayan depositado los sólidos suspendidos durante las actividades de dragado y
construcción.

55 Durante la construcción de las obras de drenaje, la promovente verificará que se
cumpla con lo siguiente:

a) Evitar la modificación del régimen hidrológioo de las zonas de inundación.

b) Las cotas de desplante de entrada y salida de los drenes, coincidan con la

elevación natural del terreno. Donde tas condiciones lo permitan, se dará
preferencia a la instalación de losas sobre tubos.

c) El sistema de alcantarillado sanitario este apoyado por cárcamos de bombeo.

d) El sistema de drenaje pluvial cuente con trampas para sedimentos, grasas y

basura.

e) Los drenes pluviales cercanos al sitio en donde se plantea la instalación de la

Terminal de Combustibles, cuenten con trampas de combustibles.

f) El sistema de drenaje piuvlal alga la configuración natural del terreno, para
conducir el agua de lluvia hacia la laguna.

56. El material' sobrante de los trabajos de limpieza y construcción deberá ser retirado

diariamente, con ei objeto de evitar la prollferación de fauna nociva, danos a la salud,

detrimento del paisaje y el deterioro de! ambiente en la zona. Este material deberá ser
depositado en el relleno sanitario cercano, previo permiso de la autoridad local

competente.

Tal y como ha sido manifestado, el matedial producto de los dragados para crear el

canal de acceso exterior y las dársenas de la marina, se utilizará para efectuar los
rellenos del presente proyecto o durante la construcción del campo del golf, que es otro
de los proyectos asociados al denominado "plan Maesfro Playa Mujeres, municipio de
Isla Mujeres, Quintana Roo (PLAMPM)". En caso de existir excedentes, serán
depositados en el sitio que indique la autoridad local correspondiente.

55. Para cubrir las necesklades dol personal que laborará en las obras, deberán ser
instalados sanitarios portátiles en número suficiente, los cuales serán provistos de un

mantenimiento periódico adecuado.

"Ararina y desarrollo inmobiliario playa Mujeres'
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59, La promovente deberé ubicar exactamente deoductcs, gasoductos e infraestructura
relacionada, cercana al área de proyecto, con el objeto de asegurar que el desarrollo de
las actividades de preparación del sitio y construcción, no interferirán de manera alguna
ccn estas instalaciones.

60. Durante el suministro de combustible a la maquinaria y el equipo se observarán las

precauciones necesarias, con el objeto de evitar la contaminación del suelo y agua
debido sl derrame de hidrocarburos.

III. RESTAURACIÓN ECOLÓGICA Y MONITOREO AMBIENTAL

Con el objeto de promover la recuperación del ambiente en los sitios afectados durante la

construccion del proyecto y para garantizar su preservación en el largo plazo, la promovente
deberá realizar lo siguiente:

6f. Al término de los trabajos de construcci6n, se desmantelará y retirará toda la

infraestructura de apoyo empleada. Los terrenos afectados por esta actividad serán

limpiados y en su caso, se procederá a realizar su retorestación.

62. Tal y como ha sido manifestado, se debera realizar la protección y estabilización de los

taludes de las dársenas de la marina. Para tal efecto se colocará el geotextil en las

proteociones marginales, para evitar la fuga de finas hacia la marina y el mar.

Como medida de compensación por el daño que se ocasionará sobre los ecosistemas
terrestres (24.2) y marinos (9.1 ha), la promovente deberá apoyar las actividades de

protección de flora y fauna silvestres, que se realizan en alguna de las áreas naturales

protegidas del estado de Quintana Roo cercanas al proyecto, por un período minirno de

2 años. Para tal efecto, dentro de los informes semestrales que se mencionan más

adelante, deberá turnar copia de los documentos que avalen el cumplimiento de esta

.Condíclonante. Asimismo se deberá incluir la descripción detallada de las actividades
realizadas bajo su auspicio en el semestre correspondiente, referentes a protección,
educación ambiental, investigación básica, inspscci6n yiio vigilancia de las especies de
flora y fauna silvestres que habitan dentro del área natural protegida elegida.

Con el objeto de promover la recuperación de las zonas afectadas durante el desarrollo

del proyecto y al realizar la ornamentación de sus instalaciones, la promovente
ejecutará el "Subprograma de Reforestación" incluido en el Programa "Manejo de Flora,

Fauna y Zonas de Conservacl6n del proyecto Marina y Desarrollo Inmobiliario Playa
Mujeres". Tal como ha sido manifestado, al desarrollar estos trabajos, se utilizarán

exclusivamente especies nativas de la zona, evitando el uso de las especies ex6ticas
que actualmente se cultivan en los viveros del proyecto.

"Marina y deearrcae inmobiliario Playa Mujeres"
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La promovente vigilara que se observen las recomendaciones senaladas en ei
"Subprograma de Reforestación", particularmente las referentes a:

a) Prohibir fa extraccfón de especfes nativas de hábitats naturales adyacentes, para
realizar los trabajos de reforestación. Sólo se podrán emplear los e)ernQares que
provengan de los trabajos de rescate y de los viveros del proyecto.

b) Recurrir a los viveros previamente ídentNicados, con existencias de especies
nativas, en caso da que la producción de plantas en los viveros del proyecto o la

cantidad de ejemplares obtenidos a través de los trabajos de rescate, no sean
suficientes para realizar fa reforestación del proyecto.

c) Contar con el material mínimo requerido para ejecutar, tanto los trabajos de
rescate como de reforeslación del proyecto, entre los cuales se incluye una

camioneta, que se utilizará exclusivamente para efectuar estos trabajos.

d) Contar con el personal mínimo requerido para ejecutar, tanto los trabajos de
rescate como de reforestación def proyecto. Induiría al menos, un especiafista en
flora, un especialista en el manejo de fauna y 20 ayudantes de campo,

e) Tomar en cuenta las características de cada especie, al realizar los trabajos de
trasplante y efectuar su ubicación dentro de fos distintos espacios del proyecto.

f) Tomar en cuenta que en algunos fugaras será necesaria la descompactación del

terreno con ayuda de maquinaria pesada, en forma previa a los trabajos de
reforestacíón. por lo tanto, se deberá recorrer el terreno pare la detección
oportuna de dichos lugares.

66. Queda estrictamente prohibido el uso de especies exóticas tales como el tulipán africano

(Spalbodea campanvlata), el tabachín {Deíonix regia), los eucaliptos (Eucatyptvs sp, ) y
las casuarinas (Casuarina sp.), en las actividades de reforestación. Por lo tanto, la

promovente corregirá los listados de plantas que se proponen tanto en Programa
"Manejo de Flora, Fauna y Zonas de Conservación del Proyecto Marina y Desarrolfo
Inmobiliario playa Mujeres", como en el programa de Ornamentación, dentro de los
cuales se incluyen especies exóticas como: Nenum oleander, Hibiscvs rosa-sinensis,
Tamarindus indica, Pittosporvm tobira, Bovgainvfllea glabra, Ravenela
madagasoarlensis, etc.

67. En las actividades de reforestación y mantenimiento, se deberá evitar el uso de
plagufcidas tóxicos, de acuerdo con lo expresado en el Catálogo de Plaguicidas en
vigencia. Asimismo, deberá observar aquellos prohibidos, restringidos o no
recomendables, que se enlistan a continuacion:

'tvtari no y desarmlloinmobifiario Playa Mujeres"
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PLAGUICIDAS PROHIBIDOS.

ACETATO O PROPIQNATO DE FENIL, ERBQN, MERCURIO, FQRMOTION,
ÁCIDO 2,4,5-T, FLUORACETATQ DE SODIO (1080), ALDRIN, FUMISEL,
CIANOFQS, KEPQNE/CLORDECONE, CLORANIL, MIREX, DBCP, MQNURQN,

DIAUAFOR, NITROFEN, DIELDRIN, SCHRADAN, DINOSEB, TRIAMIFOS,
ENDRIN

La comercialización y uso de los siguientes plagujcldas han sido prohibidos en México:

BHC, TOXAFENQ, EPN, SULFATO DE TALIO, PARATION ETÍLICQ

PLAGUICIDAS RESTRINGIDOS.

DDT Por su alto riesgo para la salud humana, su elevada persistencia y sus
propiedades de bloacumulación, este plaguicida solo podrá ser utilizado en
campañas sanitarias, por las dependencias del ejecutivo.
Los siguientes plaguicidas solo podrán ser adquiridos en las comercializadoras
mediante la presentación de una recomendación escrita de un Técnico Oficial o
Privado que haya sido autorizado por el Gobierno Federal, Su manejo y aplicación

se efectuarán de acuerdo a la Norma Oficial Mexicana que establece fos requisitos

y especificaciones Fitosanitarias para el manejo de plaguicidas Agrícolas

Restringidos:
1,3-DICLORQPROPENO, FQSFURO DE ALUMINIO, ALACLOR,

ISQTIOCiANATQ DE METILO, ALDiCARB, LINDANO, BROMURO DE METILO,
lúlETAMIDQFOS, CLORDANQ, METAM SODIO, CLOROPICRINA,
METOXICLORO, CLORQTALOIVIL, MEVINFOS, DICOFOL PARAQUAT,

FORATO, PENTACLQRQFENOL y QUINTQZENO.

NQ RECOMENDADOS.

CLORDANO, LINDANO, PARAD UAT, PARATIÓN, METÍLICO,
PENTACLOROFENO,
ALACLQR', METIDATIÓN, ALDICARB', METAMIDQFQS". AZINFOS METÍLICQ,
METOXICLORO", CAPTAFOL, MEVINFQS», CARBARILO, MQNQCROTOFOS,
CAPTAN, OMETOATQA CLORDANO, QXYFI UORFEN, DDT, PARAQUAT',
DICQFOL*, PARATIÓN METÍLICQ, DIURÓN, PENTACLOROFENOL,
ENDOSULFÁN, QUINTQCENO; FQRATQ", SULPROFQS, FOSFAMIDÓN,

TRIAZOFOS, KADETRINA, TRtDEMQRF, LINURQN, VAMIDOTHIQN, MANEB Y

2,4-D.

"Marina y desarrollo inmobiliario Playa Mujeres"
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La promovente deberé realizar el monitoreo ambiental del proyecto, abarcado lo
referente a la flora, la fauna y ia calidad del agua señalados en el Programa "Manejo de
Flora, Fauna y Zonas de Conservación del Proyecto Marina y Desarrollo Inmobiliario

Playa Mujeres", asl como en la información Adicional del proyecto, Además, el

monitoreo ambienta! se ampliará para abarcar lo referente a la comunidad de pastos
marinos, así como los efectos de la construcción de la marina, rompeolas y canal de
acceso exterior, sobre el ambiente. Al ejecutar el monitóreo, deberá cumplir lo siguiente:

a) Se deberá realizar una campaña de monitoreo ambiental (flora, fauna y calidad del

agua, tanto terrestres como marinas), previo el inicio de los trabajos de
preparación del sitio y construcción, con el objeto de establecer las condiciones
iniciales (ts), las cuales servirán para contrastar los resultados posteriores.

b) Se establecerán dos Sitios Permanentes de Muestreo (SPM) en el matorral

costero y otro en el manglar, de 500 r' cada uno, para el rnonitoreo de especies
arbóreas, incluyendo palmas. Dentro de cada SPM se pondrán 2 cuadros de 5 x 5
m, para el monltoreo de especies herbáceas y arbustivas. Para monitorear la
vegetación de dunas costeras, sólo se establecerán 2 cuadros de 5 x 5 m.

c) En el medio marino también se establecerán sitios permanentes de Muestreo

(SPM), para realizar el monltoreo permanente de la comunidad de pastos marinos,
incluyendo su fauna asociada, La forma, el número, el tamano y la ubicación de
los SPM será responsabilidad de la promovente. No obstante, deberá tornar en
cuenta que los SPM se distribuirán a la largo del canal de acceso exterior, asi
como en sitios lejanos al mismo, con ei objeto de poder comparar los resultados.

d) Conforme con io manifestado, los rnuestreos intensos de flora y fauna se
realizarán cada 5 meses durante la etapa .de construcción y cada aíío
posteriormente, en (as etapas de operación y mantenimiento del proyecto.
Además, se efectuará una revisión de cada SpM cada 4 meses, para detectar
cualquier eventualidad (e.g. pérdida de etiquetas).

e) La promovente deberá comunicar por escrito a la Delegación Federal de esta
secretaría en el estado de Quintana Roo, ai día siguiente de su ocurrencia,
cualquier evento de arribszón de tortugas marinas, con el objeto de que se
determine lo conducente.

f) Respecto al monitoreo de la calidad del agua, se deberá agregar una estación
cerca del sitio destinado para la Terminal de Combustibles, que contemple el

análisis de sedimentes. De esta manera, en total serán siete las estaciones de
muestreo. Asimismo, deberé ampliarse la cobertura de los trabajos, para que se
incluya lo referente a las aguas sublerráneas.

"Marina y desarrOlloinmetIi llerio Playa Muleres"
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g) De acuerdo con lo manifestado, se deberán realizar 4 seccionarnientos playeras,
cada 100 m a ambos lados de los rompeolas, en cada estación climática del ano,
para determinar la evolución de la línea de costa.

h) Se ubicarán en un plano, senalando sus coordenadas geográficas, los sitios de
toma de muestras definitivos (e.g. Splyl para el monitoreo de la vegetación y de la

comunidad de pastos marinos, sitios de recolecta de agua y sedirnentos,

transectos para observación de fauna, etc,).

i) De acuerdo con lo manifestado, la promovente destinará una embarcación, que
se utilizará exclusivamente para realizar los trabajos de monltoreo ambiental, asi
como la vigilancia y la atención de contingencias ambientales.

El monitoreo ambiental, en lo referente a la calidad del agLar, Se efectuará al menos,

previo al inicio de obras (Q y cada tres meses durante las etapas de preparación del

sitio y construcción; y cada seis meses posterlorrnente, durante la vida útil del proyecto.

Lo anteriol con el fin de que sean efectuadas tas medidas correctivas pertinentes, si se
llegasen a alterar de manera sensible las caracterfsticas físico-químicas y

rnlcrobiológicas del agua en la zona del proyecto.

70. La promovente contratará los servicios de personal especializado y con experiencia en

la materia, para realizar el monitoreo ambiental, en lo referente a los efectos de la

construcción de la marina, rompeolas y canal de acceso exterior, sobre los patrones de

transporte litoral, corrientes marinas, sedimentación, estabilidad de la línea de coste, etc.
Para ello, como minimo deberán realizarse las siguíentes actividades:

71.

a) Recopilación de la información bibliográfica, cartográfica y aerofotográfica del

arca, que permitan establecer las condiciones actuales del ambiente marino y

costero, en ei lugar (g,
b) Deffnlr el área de influencia directa del proyecto, seííalando claramente los

elementos técnicos que se consideraron para delimitar esta zona.
c) Elaboración del programa de monitoreo ambiental, en lo referente a este punto,

completamente desarrollado, para un pfazo mínimo, que incluya los primeros 3
aí)os de la etapa de operación de la marina,

ig l os/oí
Independientemente de la información que en su momento se presente como parte de

los trabajos de recopilación de información, la promovente deberá remitir a esta
Dirección General, en un plazo máximo de seis meses, contados a partir de la fecha de

recepción de la presente, lo siguiente:

a) Fotografías aéreas recientes del brea costera del proyecto, abarcando un mínimo

de 500 metros a ambos lados del canal de acceso exterior.

"Marina y desarrollo inmobiliario Playa Mujeres"
Desarrollos del Caribe, S.A. de C, V.
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72.

b) Información detafiada de las características fislcas actuales que prevalecen en el
área del proyecto en lo referente a mareas, corrientes marinas, vientos, batimetria

y demás empleadas para alimentar los modelos de simulación del proyecto.

Esta información se incorporará al expediente del proyecto y servirá para contrastar los ~ bs-
resultados que se generen durante el desanollo de esta parte del monitorea ambiental.

Se deberá ampliar lo referente a los métodos y técnicas por emplear, así como lo

relacionado con las propuestas para la interpretación dalos resultadas, de cada una de
las actividades sefialadas para realizar el monitoreo ambiental, en sus diferentes rubros

(flora, fauna, calidad del agua y efectos de la construcción de la mar)na, rompeolas y
cana! de acceso exterior, sabre el ambiente del lugar). El objeto de esto, es garantizar

que el monitoreo pueda ser realizado por cualquier grupo de personas capacitadas,
asegurando con ello la continuidad de los estudios en el largo plazo.

73. La promovente, cada dos aííos, deberá remifir fotografías aéreas recientes del área de
proyecto, abarcando un minimo de 500 metros a ambos lados del canal de acceso
exterior. Este material complementará los resultados del monitoreo ambiental,

7zL Los resultados del monitoreo ambiental, en lo referente a calidad del agua y efectos de

la construcción de la marina, rompeolas y canal de acceso exterior, sobre el ambiente

del lugar (particularmente en lo referente al funciona(niento hidrodinámico de las

dársenas de la marina), se deberán contrastar con los resultados de las modelaciones

incluidas en la Manifestación de Impacto Ambiental correspondiente. El objeto de esta

acción, seré evaluar la veracidad de los resultados obtenidos mediante los sistemas de
madelación empleados, y de esta manera, valorar su utilidad como modelos predictlvos.

,,~í o~lol
La promovente, en un plazo máximo de seis meses, contados a partir de la fecha de
recepción de la presente, deberá remitir a esta Dirección General, los resultados del

primer monitoreo ambiental (t()).

7G. Sl durante el desarrollo de los monltoreos se detecta una modificación grave en el

ambiente, que ponga en riesgo el equilibrio ecológico de la zona, deberán desarrollarse

las medidas correctivas correspondientes. Este hecho deberá notificarse en forma previa

a esta Dirección General y a la procuraduria Federal de Protección al Ambiente, para

que se resueNa lo procedente. En particular, sl durante el monitoreo de la línea de costa

se detectan que la presencia de los rompeolas producen un proceso de retención de

sedimentos, qve modifique el transporte litoral, la promovente deberá realizar la

transferencia de los sedirnentos mediante un sistema de by-pase, para restablecer el

equilibrio playera.

"Merin y desarrolla inmobiliario playa íir)ujeres"

Desarrollos del Caribe, SA. de C. V.
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77.

Asimismo, si en Ios monitoreos se detectan problemas de calidad del agua en Ias zonas
de baja circulación de agua dentro de la marina (dársena privada 2, dársena de uso
mixto y la parte posterior de la dársena secundaria o de servicios), la promovente
deberá instalar los sistema de bombeo y aereación, provistos de sensores que midan la

concentración de oxígeno disuelto para encendido automático, manifestados.

Los resultados del monitoreo ambientaf, su análisis, la descripción detallada de las

técnicas utilizadas y las memorias técnicas correspondientes, deberán ser remitidos

dentro de los Informes semestrales a los cuales se hace alusión más adelante,
incluyendo el apoyo fotográfico y de videocintas correspondientes.

IV. OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO.

Durante estas etapas del proyecto, deberá garantízarse que sea observado fo siguiente:

La promovente deberá incluir dentro del contrato que celebre con la empresa o
empresas encargadas de construir y/o operar el proyecto "Marina y desarrollo
inmobiliario Playa Mujeres", la obligación de cumplir con los Términos y las

Condicionantes consideradas en esta resolución,

79. La empresa o empresas encargadas de la operación y el mantenimiento del proyecto
"Marina y desarrollo Inmobiliario Playa Mujeres", deberán incluir. dentro de los

términos de contratación del personal, Ia obligación de cumplír con las medidas

preventivas consideradas en esta resolución y en el Programa 'Manejo de Flora, Fauna

y Zonas de Conservación del proyecto Marina y Desarrollo Inmobiliario playa Mujeres",

a ser observadas por parte de los trabajadores, así como las sanciones
correspondientes a las que serán acreedores en caso de desacato a dichas
disposiciones.

80, La promovente deberá modifícar el "Reglamento General Playa Mujeres" y el

"Reglamento de la marina Playa Mujeres", de tal manera que sean totalmente

congruentes con la presente autorización. Entre otros, dentro de estos reglamentos
deberan especificarse:

a) Las restricciones de construcción que emanan de la presente autorización.
Particularmente en lo referente a la altura máxima de las construcciones que será
de 12 m y que del 100%de la superficie de cada lote, se destinará ei 30% para el

desplante de construcciones e infraestructura (incluyendo albercas), el 21% para
áreas jardínadas y el 49Y. permanecerá con vegetación original.

"Marina y desarrollo inmobiliario p(aya Mujeres'
Desarrollos del Caribe, S.A, de C.Il.
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b) Que lcs desarrolladcres secundarios deberán acatar los Términos y
Condicionantes a los cuales queda sujeta la presente autorización.

81. En estas etapas del proyecto, deberán existir accesos públicos a Ias Zonas Federales,
malitimo terrestre y I agunar.

82 Durante las etapas de operación y manten!miento, la promovente debera contratar

personal especializado que realice revisiones periódicas a toda la infraestructura del

proyecto, con el objeto de detectar y corregir tallas o danos que pongan en riesgo la

seguridad de los usuarios y/c del ambiente.

83 Ds acuerdo con lo manifestado, las actividades que se realizarán en la marina son:
venta de refacciones, atraque de embarcaciones, fondeo de embarcaciones, tránsito de
embarcaciones, botado o puesta en seco de las embarcaciones. recolección de residuos

y reparaciones menores. La reparación y/o el pintado de las embarcaciones, se realizará

exclusivamente en la marina seca.

La promovente deberá contar con un programa de mantenimiento preventivo, en el que
se induyan los sistemas contra-incendios y de control de contaminantes, especiticando
cada uno de los trabajos que involucra dicho mantenimiento.

Las actividades de mantenimiento que se autorizan incluyen lo referente a; conservación

de las áreas verdes del proyecto; limpieza y pintado de la infraestructura del proyecto;
desazolve de las obras de drenaje; reparaciones menores; y Ia reposición y el pintado de
SeftaleS.

86. También se autorizan dragados de mantenimiento c reparaciones mayores de las

,dársenas, rompeolas y demás edificaciones dsl proyecto, con procesos semejantes a
los da su construoción, para lo cual se observarán ios Términos y las condicionantes a

los cuales se sujeta la presente autorización, No obstante, previo al inicio de estas
actividades, se notificará con toda oportunidad a la Procuraduria Federal de Protección
al Ambiente, la descripción detallada de los trabajos por realizar, para efectos de
seguimiento del proyecto,

Queda prohibido a la promovente:

a) Realizar actividades náuticas en los Parques IIÁarinos, sin contar de manera previa
con las autorizaciones de Ias Direcciones respectivas, de estas Áreas Naturales

Protegidas.

"Marina y desanollo inmobiliario Playa Mujeres"
Desarrollos dal caribe, s.yu de c.v,
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b) La circulación de las embarcaciones que se aproximan para atracar en la marina,

fuera de los llmítes del canal de acceso exterior, con el objeto de proteger las

áreas de pastos marinos, que dan estabilidad al sustrato,

c) El uso de jetsky, doy y parasail.

d) La pesca de cualquier tipo de organismos, nadar en las dársenas o cualquier otra

actividad no especrficada, en el interior de la marina.

e) La descarga en el mar, de cualquier tipo de desecho proveniente de las

embarcaciones que atraquen en la marina.

Ei uso de la parte inferior de los muelles, como zona de almacenamiento de
cualquier tipo de sustancias o materiales.

g) Brindar senücios adicionales a las embarcaciones como serian reparaciones

mayores y fumigaciones, sin consentimiento previo de esta Dirección General.

h) La limpieza de embarcaciones o la descarga de aguas píuviaies, en las zonas de

baja circulación de agua dentro de la marina (dársena privada 2, dársena de uso
mixto y la parte posterior de la dársena secundaria).

i) El uso de agua potable, para efectuar el riego de las áreas verdes del proyecto.

Regar Ia vegetación natura! ubicada fuera de las áreas verdes del proyecto, con el

objeto de evitar al máximo, la modificació de los ciclos naturales a los cuales
están sujetos los ecosistemas presentas en el área. La única excepción a esta
regla, será cuanáo exista tt peligro inminente de un incendio forestal, debido a la
ocurrencia de una temporada de sequía prolongada,

k), EI tránsito de vehículos motorizados de cualquier tipo, como motocicletas,
cuatrimotos, buggy, jeep, etc., asf como actividades de equitación y paseos a
caballo, en la zona de playa y dunas costeras.

I) Que se permita a los usuarios, transitar por la noche en la Zona de
Amortiguamiento. Lo anterior es con el objeto de garantizar su seguridad.

rn) Colocar anuncios de gran tamano en el predio y sus accesos.

'lttanna y desarrollo inmobiliario playa Mujeres"
Desarrollos del Caribe, S.A, dé C. tr.

Página 32 de 39



INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGjA
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO E
IMPACTO AMBIENTAL

SEI.RLfRRIR aL'MROIOAABIFxTL'
RscuRSOS.'iRTURRLI S Y FFSCR

D.O.O.DGOEIA. -

n) El uso de productos quimicos tóxicos o reactivos al contacto can el agua, durante
las labores de protección de la infraestruétura del proyecta, contra la corrosión.

De acuerdo con lo manifestado, el agua que se empleará en el riego de las éreas
verdes, provendrá inicialmente de fa planta norte de tratamlenta de aguas residuales de
Cancún, la cual se irá substituyendo por el agua tratada que se vaya generando en la

planta de tratamiento del proyecto "plan Maestro playa Mujeres, municipio de isla
Mujeres, Quintana Roo (PLAMPMj".

89. Can el objeto de realizar un uso eficiente del agua y para evitar problemas de
contamlnacion por el lavado de fertilizantes y plaguicidas, la promovente deberá
realizar fas siguientes acciones:

Efectuar riegos nocturnos, para evitar pérdidas de agua par evapotranspiración.

instalar sanitarios de bajo consumo de agua.

Fomentar ef usode pfaguicidas biodegradables.

Evitar la aplicación de agraquimicas en días que presenten altas probabilidades de
lluvia.

Evitar qua fas residuos de las podas sean arrastrados por el agua de lluvia, pues
contienen residuos de agroqufmicos.

9D. Al realizar el control de plagas, la pramoverite deberá verificar que se observe lo

slgiiiente:

Deberán utifizarse controles biológitxis o electrónicos, preferentemente.

Estos trabajos serán realizados por personal altamente capacitado, que cuente

con los permisos requeridos.

Si se considera la contratación de prestadores de servicio para realizar esta
actividad, éstas deberán contar can: oficinas, veniculos, personal y equipa

adecuado, laboratorio de entomologfe y bodegas para insecticidas.

"Marina y dessnollo inmobillario pieye Mujeres"
Desarrollos del Caribe, SA. de C.V.
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Se realizarán patrullaÍes para la detección de larvas, la captura de mosquitos y la

aplicación de productos contra arácnidos y roedores.

Durante la aplicación de los plaguicldas, se considerarán .Ias variaciones

estacionales, en la abundancia de mosquitos u otras plagas,

Se restringirá al máximo el empleo de plaguicidas en zonas cofiündantes con el

manglar.

En donde no se encuentren larvas de mosquitos, no deberán realizarse

aplicaciones de insecticidas, con el fin de atenuar los problemas de

contaminación.

Se determinará por medios experimentales, el tipo de productos por emplear, asi

como la concentración mínima requerida, para realizar el control de plagas.

Se monitorearán los resultados de las campanas de control de plagas,

Tal y como ha sido manifestado, se contratará a un especialista que ocupará el

puesto de 'Coordinador Residente", quién llevará un registro semanal de las

actividades realizadas, los lnsumos consumidos, las especies detectadas y los

resultados obtenidos (incluyendo detección de criaderos de plagas).

La promovente remitirá dentro de los informes semestrales que se mencionan más +.
adelante, los resultadas de las campaflas de control de plagas que se realicen,

indicando el tipo de substancias y las cantidades empleadas, forma y lugares de

,aplicación, asf como los resultados observados.

92. De acuerdo con lo manifestado, las aguas residuales que se generen en estas etapas
del proyecto, se mandarán para su tratamiento y disposición final, a ia planta de
tratamiento del proyecto "plan Maestro playa Mujeres, municipio de Isla Mujeres,

Cluinfana Roo (pLAMpMj". No obstante, de acuerdo con lo manifestado, para garantizar

el correcto maneÍo de estos residuos, en la marina también existirá y/o se realizará:

Sanitarios para las tripulaciones de lss embarcaciones.

Una embarcación recolectora de desechos sanitarios,

"Marina y desarrollo inmobiliario Playa lifujeres"
Desarrollos del Caribe, S,A. de C.Il.
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Dcs equipos de bombeo (PUMP-OUT), para que los residuos sanitarios de las
embarcaciones sean conducidos a la red de drenaje,

El sellado de las sentinas agregando un colorante al sistema, para detectar
cualquier descarga clandestina.

93. Las emisiones a la atmósfera deberán satisfacer los niveles máximos permisibles
establecidos en la norma oficial mexicana NQMC&E-ECOL-1994, publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 1 de agosto de 1994.

La promovente deberá realizar las siguientes acciones:

Vigilar que los usuarfos del proyecto, fuera del canal de acceso ¡extedior, sólo
empleen embarcaciones ligeras como kayac, wlndsurf o embarcaciones de vela
con calados menores a 1 m, para protecdón de los pastos marinos.

Senalar con boyas las áreas mañInas (excepto cerca del canal de acceso a la
marina), en donde se podré realizar el buceo y snorkelling, el canotaje, el
windsuiñng y la natación.

Promover que los desarrolladores secundarios y los usuaiios que hagan uso de la
marina, utificen el sistema de drenaje del proyecto.

Mantener orden y limpieza dentro del predio y en la zona federal marítimo terrestre
adyacente.

Instalar sistemas de alarma que seríalen condiciones anómalas de operación.

Cumplir con los planes de emergencia referentes a huracanes, incendios y
derrame de sustancias nocivas.

Eslablecer un plan de ayuda mutua entre las empresas del lugar, para reducir los
efectos de algrín siniestro.

I

Almacenar los fertilizantes y demás substancias empleadas en el mantenimiento
de las áreas verdes en sitios techados, ventilados, libres de problemas de
inundaciones y sobre pisos impermeables.

"Marina y desenojio inmobiliario Playa Mujeres"
Oesarrciios del Cense, S.A de C. V.
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95. Deberá contarse con el senalamiento marítimo requerido para controlar la entrada y

salida de las embarcaciones. Además, todas las embarcaciones que realicen

actividades dentro de la marina, deberán hacerlo a baje velocidad.

96. En el área terrestre del proyecto se estabiecerá ia senalizaclón preventiva, restrictiva e
informativa requerida, para garantizar la seguridad de los usuarios. Al realizar esta
actividad, también se colocarán letreros que informen sobre la presencia de fauna

caracteristica del área, incluyendo las especies bajo régimen de protección que habitan

en los alrededores.

97. Durante estas etapas del proyecto, se dará un mantenimiento continuo a los sistemas

de senalizacl6n (Informativa y restrictiva), con el objeto de permitir el funcionamiento

óptimo del proyecto.

98. La promovente contará con manuales de operaci6n y de seguridad, localizados en

forma accesible para consulta del personai operativo, En particular, para garantizar la

seguridad de los usuarios en caso de huracán, la promovente debe tener en Inente las

acciones especificas que deberá ejecutar.

Por tal motivo, deberá completar el "Plan de emergencias contra siniestros naturales",

en donde se especifique el personal responsable de ejecutar cada una de las acciones,

se definan las acciones concretas que se realizarán y se ubique el equipo y el material

con que se contará, para hacer frente a las emergencias.

La promovente instalará y mantendrá en óptimo estado el equipo contra incendios, pera
controlar algún evento de este tipo que se llegara a presentar. El equipo deberá estar
sefialado y ubicado adecuadamente, a fin de tener fácil acceso para su uso en caso de

.emergencia.

100. Se establecerán las medidas de seguridad que sean necesarias para evitar la

contarnlnaci6n provocada por derrames accidentales de grasas, aceites e hidrocarburos.

Por lo tanto, se contará con el equipo necesario para atender accidentes que involucren

derrames de combustible, agroquímlcos o cualquier sustancia que ponga en riesgo la

salud de los usuarios y de la población en general. En particular, se dispondrá de la

barrera flotante y de la bomba de recuperacl6n, manifestados.

101. Se evitará el desarrollo de asentamientos irregulares u otros usas del suelo no

apropiados, dentro de las zonas federales,

"Marina y desarrollo inmoeilrario Playa Mujeres"
Desarroeos del Caribe, SA de C.V.
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V, ABANDONO.

102. Al término de la vída útil del proyecto, la promovente deberá inhabilitar Ias obras

realizadas, realizar trabajos de reforestación adicIonales y ejecutar las acciones

necesarias, para que se restituyan las condiciones ambientales naturales del lugar y se

permita la colonización del área, por parte de la flora y de la fauna de la región.

OCTAVO. - La empresa Desarrollos del caribe, s,A. de c.v. deberá elaborar y presentar a la

Procuraduria Federal de Protecdón al Ambiente (FROFEPA), en forma semestral, un informe del

cumplimiento de los Términos y las Condicionantes a los cuales queda sujeto el desarrollo del

proyecto, en complemento con anexos fotográficos y/o videocintas.

Los informes deberán ser presentados en original a la Procuraduria Federal de,Protección al

Ambiente y a esta Direoción General, enviando copias a las delegaciones de la SEMARNAP y de

la PROFEPA correspondientes.

NOVENO. - La empresa Desarrollos del Caribe, S,A. de C.V. deberá comunicar por escrito a la

Procuraduria Federal de Protección al Ambiente y a esta Dirección General, la fecha de inicio de

los trabajos para la realización de las obras autorizadas, dentro de los quince días siguientes a
que hayan dado principio. De la misma manera, notNcará la fecha de terminación de dichas

obras, dentro de los quince días posteriores a que esto ocurra,

DÉCIMO. - La presente autorización en Materia de Impacto Ambiental, a favor de la empresa

Desarrollos del Caribe, S.A. de C.V., es personaL En caso de pretender transferir los derechos

y obligaciones contenidas en este documento, deberá solicitarlo por escrilto a esta autoridad, que
determinará lo procedente y, en su caso, acordará la transferencia.

Es conveniente senalar que la transferencia de los derechos de la autorización a la que se refiere

el párrafo anteriíor, se acordará única y exclusivamente, en el caso de que la empresa interesada

en desarrollar el proyecto, ratifique en nombre propio ante este Instituto Nacional de Ecología, la

decisión de sujetarse, apegarse y responsabilizarse de los derechos y obligaciones impuestos 8
la empresa Desarrollos del Caribe, S.A. de C,V. para la realización del proyecto,

DECIMOPRIMERO. - Serán nulos de pleno derecho todos los actos que se efectúen en

contravención a lo dispuesto en la presente autorización.

"Alarina y desarrollo inmobiliario Playa Mujeres"
OeSarrol(CS del Caribe, S.A. de C.Il.
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DECIMOSEGUNDO, - La empresa Desarrollos del Caribe, S.A. de C.V, será la única

responsable de realizar las obras y gestiones necesarias para mitigar, restaurar y controlar todos

aquellos impactos ambientales adversos, atribuibles a la reafización y operación del proyecto en

cuestión que no hayan sido considerados en la Manifestación de Impacto Ambiental

correspondiente.

Por tal motivo, la empresa Desarrollos del Caribe, SW de C.V. será la responsable ante la

Procuraduria Federal de Protección al Ambiente, de cualquier ilícito en materia de Impacto
Ambiental, en el que incurran las companías o el personal que se contrate para cons(ruir o
inclusive para operar el proyecto "Marina y desarrollo inmobiliario pfaya Mujeres". Por lo

tanto, la promovente vigilará, dentro del ámblto de su competencia, que las compaííias

contratadas para construir u operar la infraestructura mencionada en el Término Primero, acaten

los Términos y las condicion antes a los cuales queda suj eta )a presente autorización.

En caso de que las obras durante sus diferentes etapas, ocasionen afectaciones que llegasen a
alterar el equilibrio ecológico, se podrá exigir la suspensión de las mísmas y la instrumentación de

programas de oompensación.

DECIMOTERCERO. - La Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca podrá

evaluar nuevamente la Manifestación de Impacto Ambiental o solicitar Información Adicional, de

considerarlo necesario, en los términos previstos en el Artfculo 23 del Reglamento de la Ley en la

materia, con el fin de revalidar la autorización otorgada, modificarla, suspenderla o revocarla si

estuviera en riesgo el equilibrío ecológico o se produjeran afectaciones nocivas imprevistas en el

ambiente.

DECIMOCUARTO. - La empresa Desarrollos del Caribe, S.A. de C.V. deberá mantener en

sitio del proyecto copias respectivas del expediente, de ta Manifestación de impacto Ambiental,

modalidad Específica, de la información Adicional índuyendo el programa "Manejo de Flora,

Fauna y Zonas de Conservación del Proyecto Marina y Desarrollo Inmobiliario Playa Mujeres", de
los planos de las obras, así como de la presente autorización, para efecto de mostrarlas a la

autoridad competente que así lo requiera.

para la autorización de futuras obras de la promovente dentro del municipio de Isla Mujeres,
deberá hacer referencia a esta resolución, con el objeto de que se consideren los impactos
sinérgicos que se pudíeran presentar debido al desarrollo de otros proyectos en la zona.

DEGIMoQUINTo. - El incumplimiento de cualquiera de los términos resolutivos y/o ia
modificación del proyecto en las condiciones en que fue expresado en ta documentación
presentada, podrá invalidar la presente autorización, sin perjuicio de la aplicación de las
sanciones previstas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y
demás ordenamientos que resulten apiicables.

"Marina y desarrollo inmoeillarle Playa Mujeres"
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D, O.O.DGOEI A.-

DEGIMosExTQ. - La secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y pesca, a través de la

procuraduría Federal de protección al Ambiente, vigilará el cumplimiento de los términos
establecidos en el presente instrumento, así como los ordenamientos aplicables en materia de
Impacto Ambiental. para ello ejercitará, entre otras, les facultades que le confiere el Artículo 20
del Reglamento en Materia de Impacto Ambiental de la Ley General 'del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN
EL DIRECTOR GENERAL

'k

FEDRO CARL G lLLÉN RODRÍGUEZ

O.C.p

,,)
C.C.P

c,c.p. LIC. JOAQUÍN ERNESTO HENDRICKS DÍAZ. - Gobernador Constitucional del Estado Libre y

Soberano de Quintana Roo.- Palacio de Gobierno, domicilio ocnocido.
c.c.p. ING, vícTQR MANUEL ALGÉFIREGA sANGHEz. - secretario de infraestructura, Medio Ambiente

y Pesca del estado de Quintana Roo.- En atención sl oficio SIMAP/2249/2000. - km. 2.5 Carretera
Cheturnal-Sacaler, Ghetumal, Quintana roo.
LIC. ENRIQUE pROvENclo. - presidente del Instituto Nacional de Ecologia. .Presente.
MTRO. ANTONIO AZUELA DE LA CUEVA. - Procurador Federal de Protección al Ambiente. -

Penférico Sur 5000, Piso 5, Col. Insurgentes Cuicuilco, Coyoacán, C.P. 04330, D.F.
LIG. VÍCTOR RAMÍREZ NAVARRO. - Subprocurador de Recursos Naturales de la PROFEPA. -

Periferico Sur 5000, Piso 5, Col. Insurgentes Guicuiico, Coyoscan, G.P. 04330, D.F.
c.c.p. LIC. JOSÉ ANTONIO ARJONA IGLESIAS, - Delegado de la SEMARNAP en Quintana Roo.- Av.

. Insurgentes No. 445 (Av, Tecnológico de Mérids y Av, Tecnológico de chetumal), col. Magisterial,

C.P. 77039, Chetumal, Quintana Roo.
c.c.p. Uc. BRUNQ NQE vITE ÁNGELEB, - Delegado de la pRQFEpA en Quintana Roo.- Av. Génova

No. 21 0, Col. Italia, G.P. 77035, Chetumai, Quintana Roo.
c.c.p. ING. RosA lvlARÍA GÓMEz sosA. - Directora de Impacto Ambiental. .Presente.
c.c,p, ARQ. MAYRA AYAlA REJÓN. - Directora de Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento

de isla Mujeres, Q. Roo.- En atenci6n al oficio QFI/126/00. - calle 16 de septiembre No. 12, col.
Electricistas, C.P. 7740O, Isla mujeres, Quintana ROO.

c.c.p. Expediente.
CLAVE: 23QR2000T0025
VUV: 2096VUV200, 2797VUV2000, 3190VUV2000, 4269VLIV2000, 4655VUV2000
DIA' . 04 í2000, 0677/2000, 0681/2000

C:T200rRRRSOL01RTUR001CP1 AAiu J2.023 031 100

"Marina y desanorloinmobiliario Playa Mv/eres"
Desarrollos del Caribe, S.A. de C. V.
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México. , D. F. a 20 de mayo de 2002

C. FRANCISCO JAVIER DjAZ FERNÁNDEZ
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
DESARROLLOS QUINTANA ROO, S. A. DE C.V.
PRADO NORTE No. 215, LOMAS DE CHAPULTEPEC
C.P. 11000, CIUDAD DE MÉXICO, D.F.
TEL. 55 40 71 72, FAX 55 40 06 41

P consecuencia de analizar y evaluar la Manifestación de Impacto. Ambiental,
: proyecto "Remoción de Pastos Marinos en el Frente de Playa del Desarrollo Turistico PlayaiMujeres", con pretendida ubicaci6n al sureste de la porción continental del mufticipio de Isla Mujeres,

Quintana Roo, en las inmediaciones de la zona de Punta Sanii, promoVido por lá empresa Desarrollos
Quintana Roo, S.A. de C.V., que en lo sucesivo será denominada también como la Promovente, y

CONSIDERANDO:

Que el 5 de octubre de 1998, la entonces Dirección General de Ordenamiento Ecológico e
Impacto Ambiental, hoy Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental a través del oficio
D.O.O.DGOEIA. -04925 autoriz6 de manera condicionada la construcción del proyecto
"Formación de una franja arenosa de intermareas frente al Desarrollo Turistico
Residencial Punta Sam, Municipio de lisia Mujeres, Quintana Roo, México" promovido por
la empresa Control de Erosl6n, S.A. de C.V., con pretendida ubicaci6n en Punta Sam,
muriicipio de Isla Mujeres, en el estado de Quintana Roo.

Que el 3 de diciembre de 1999, la entonces Dirección General de Ordenamiento Ecológico e
Impacto Ambiental, a través&del oficio D.O.O.DGOEIA. - 007829 autorizó de( manera
condicionada la construcci6n del proyecto "Plan Maestro Playa Mujeres, municipio de Isla
Mujeres, Quintana Roo" promovido por la empresa Desarrollos Quintana Roo, S.A. de
C.V., con pretendida ubicaci6n en la zona continental del municipio de Isla Mujeres, en el
estado de Quintana Roo.

Que 'e[ 11 de agosto de 2000 la entonces Dirección General de Ordenamiento Ecológico e
Impacto Ambiental, a través del oficio D.O.O.-DGOEIA. - 4872, autorizó de manera
condicionada la construcción del proyecto "Campo de Golf y Desarrollo Residencial Playa
Mujeres", promovido por la empresa Desarrollos Quintana Roo, S.A. de C.V., con

Remoción de Pasios Mpri nos en ei Prense de Piafa r(ei Desarroiio Turisdco Playa Mujeres"
Desarrollos Quinrana Roo, S.rf. de C. V.
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pretendida ubicación en la zona contiiítental del municipio de Isla Mujeres, en el estado de
Quintana Roo.

Que el 17 de noviembre de 2000, la entonces Dirección General de Ordenamiento Ecológico e
Impacto Ambiental, a través del oficio D.O.O.DGOEIA. -006873 autorizó de manera
condicionada la construcci6n del proyecto "Marina y Desarrolloqnmobiliario Playa Mujeres"
promovido por la empresa Desarrollos Quintana Roo, S.A. de C.V., con pretendida ubicación
en la zona continental del municipio de Isla Mujeres, en el estado de Quintana Roo.

l

Que el 15 de diciembre de 2000, la Delegación Federal de la entonces Secretaría de Medio
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca (SEMARNAP), hoy de Medio Ambiente y Recursos
Naturales (SEMARNAT) en el Estado de Quintana Roo, a través del oficio DFQR/1615/2000
reconoci6 la cesi6n de derechos y obligaciones contenidos en el oficio D.O.O.DGOEIA. -

004925 de fecha 5 de octubre de 1998, a favor de la empresa Desarrollos Quintjsna Roo,
S.(de C.V.

/

Que el 21 de febrero de 2002, ingresó a esta Direcci6n General de Impacto y Riesgo
Ambiental, la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular del proyecto
"Remoción de Pastos Marinos en el Frente de Playa del Desarrollo Turistico Playa
Mujeres", promovido por la empresa Desarrollos Quintana Roo, S.A. de C.V., para su
correspondiente evaluación y dictaminación en materia'de Impacto Ambiental.

Que el 14 de marzo del 2002, mediante el oficio S.G.P.A. -DGIRA. -000670, esta Dirección
General de Impacto y Riesgo Ambiental, notific6 al Gobierno del Estado de Quintana Roo, al
través de la Secretaría de DesarroJlo Urbano y Medio Ambiente, del ingreso al Procedimiento de
Evaluaci6n de Impacto Ambienteíl del proyecto "Remoci6n de Pastos Marinos en el Frente
de Playa del Desarrollo Turistico Playa Mujeres", para que con base en los Artículos 33 de
la Ley/ General del Equilibrio Ecológico y Protecci6n al Ambiente y 25 de su Reglamento en
Materia de Evaluación del Impacto Ambiental manifestará lo conveniente, para lo cual se otorgó
un plazo de 15 días hábiles contados a partir del dia siguiente a la recepción del mismo, lo

anterior con base en lo establecido en el Artículo 55 de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, de apíicacion supletoria a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protecci6n
al Ambiente.

/

Que el 14 de marzo del 2002, mediante el oficio S.G.P.A.-DGIRA. -000671,'esta Dirección
General de Impacto y Riesgo Ambiental, notific6 al Gobierno Municipal de Isla Mujeres en ef
Estado de Quintana Roo, el ingreso al Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental del

proyecto "Remoción de Pastos Marinos en el Frente de Playa del Desarrollo Turfstico
lllaya Mujeres", para que con base en los Articulos 33 de la Ley General del Equilibrio

"Remoción de Pastos Marinos en el, Frente de Plnya del Desarrollo Turistico Playa Mujeres"
Desarro/los Quintana Roo, S./t. de C, t/.
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Ecol6gico y la F rotecci6n al Ambiente y 2k de su Reglamento en Materia de Evaluación del
Impacto Ambiental manifestará lo conveniente, para lo cual se otorgó un plazo de 15 días
hábiles contados a partir del día siguiente a la recepción del mismo, lo anterior con base en lo
establecido en el Aitlculo 55 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicaci6n
supletoria a lá Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protecci6n al Ambiente.

Que el 5 de abril de 2002 fue recibido en esta Direcci6n General de Impacgo y Riesgo Ambiental
el oficio No. 212-2002 de fecha P dy abril de 2002, a través del cual la Presidencia Municipal de
Isla Mujeres del Estado de Quintana Roo, emitió la opinión respecto del proyecto NRemoclón de
Pastos Marinos en el Frente de Playa del Desarrollo Turfstico Playa Mujeres", en la cual
manifest6 lo siguiente:

R "Que el proyecto no representa un riesgo significativo para el medio marino, toda'. vez que
de conformidad con los estudios de la UNAM, que lo avalan, las modificaciones al sustrato
marino y al comportamiento hidrodinámico son mínimas.

R Que el presente proyecto en su forma de eliminar los pastos marinos cumple
esencialmente con lo señalado en el POETZííví, en el sentido de garantizar la continuidad
biológica de los ecosistemas.

n Que en el mismo sentido, el proyecto no constituye en ningún aspecto una propuesta para
conformar de forme artificial playas o consolidarlas.

R Que la realizacíón de este proyecto permitirá consolidar las propuestas para el desarrollo
de la península de Chacmochuch, en los términos señalados en el POETZIM.

Por lo anteriíílrmente expuesto, en nuestra opinión, consideramos que los impactos
ambientales posibles son reducidos; y los significptivos, de acuerdo con las medidas de
prevención, mitigación y monitoreo marcadas en lds documentos arriba referidos, permiten
un adecuado contrO, por lo cual no representen un riesgo para el equilibrio ecológico de la
zona.
En virtud de los comentarios expresados, consideramos que el proyecto es
ambientalmente viable y por lo tanto opinamos en el sentido, de que se le otorgue la
respectiva aulonzación. "

Que el 29 de abril de 2002, fue recibido en esta Dirección General de Impacto y riesgo
Ambiental el oficio s/núm. , fechado el 26 de abril de 2002, a través del cual la empresa
Desarrollos Quintana Roo, S.A de C.V., en alcance a la información contenida en la
Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular, del proyecto "Remoción de
pastos Marinos en el Frente de playa del Desarrollo Turistico playa Mujeres", ingresó un
reporte fotográfico-descriptivo que muestra la condición de la línea de playa frente al proyecto
"Plan Maestro Playa Mujeres, municipio de Isla Mujeres, Quintana Roo", en donde con

"RenIoción de Pastos Marinos en el Frenie de Playa del Desarrollo Turístico Playa Mujeres"
Desarrollos Quintana Roo, S.A. de C. V. -

I
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~ „

anterioridad se efectu6 la actividad de remoción de pastos marinos correspondiente al
proyecte. uFormacl6n de una franja arenosa de ldermareas'frente al Desarrollo TuristicII
Punta Sam, Municipio Isla Mujeres, Quintana Roo México", Identiflcándose como una
zona estable para el perfil de playa después de 3 años de haber efectuado la remoción de
pastos marinos, por lo que la informaci6n contenida en el reporte fotográfico conforma
antecedentes imPortantes del comportamiento oceanográfico y su influencia en la linea de
costa, que se puede esperar por la realización del proyecto en evaluacl6n.

Que el 7 de mayo de 2002, ingresó a esta Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental
el oficio SEDUMA/1125/2002, a través del cual la Pecretaria de Desarrollo Urbano y Medio
Ambiente del Estado de Quintana Ro6, en atención h nuestro similar S.G.P.A. DGIRA. -00670
de fecha 14 de marzo de2002, emitió de manera extemporánea al plazo señélado en el oficio
anteriormente señalado, comentarios respecto de la Manifestaci6n de Impacto Ambiental,
modalidad Particular del proyecto "Remoción de Pastos IVlarinos en el Frente de Playa del
Desarrollo Turístico Playa Mujeres", promovido por la empresa besarrollos Quintana Roo,
S.A. de C.V. , determinando lo siguiente:

«De conformidad con el Decreto por el cual se establece el Programa de Ordenamiento
Eco/ógicc Territorial de la Zona Continental del Municipio de Isla Mujeres, Quintana Roo,

publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Quintañti Roo el 14 de
mayo de 2001, el proyecto se ubica en la Unidad Territorial de Gestión Ambiental Ff-2
con política de consdrvación, uso predominante de manejo de flora y fauna, uso
compatible de corredor natural y turismo con altas restricciones.

Una vez analizado el estudio de impacto ambiental y su congruencia con la normativídad
ambiental aplicable, esta Secretaría determina que se deberá NEGAR LA
AUTORIZACIÓN del proyecto por contravenir lo establecido en el programa de
ordenamiento ecológico respectivo, toda vez que de conformidad con el criterio M-05 no
se permite la remoción y/o eliminaci6n del manglar y la vegetación acuática sumergida
(pastos marinos, algas, fanerógamas acuáticas, etc.)
Asimismo, el criterio TA-11 sena/a que no se permita el dragado, relleno, excavación,
ampliaciones '/sí remoción de la vegetación acuática de lagunas, rios y zona federal
marítimo terrestre. "

Il; Que el proyecto "Remoción de Pastos Marinos en el Frente de Playa del Desarrollo
Turistlco Playa Mujetres", consiste en la extracción mecánica de pastos marinos, con la ayuda
de un excavador flotante que de manera similar al trabajo que realiza una retroexcavadora
(mano de chango), teniendo en sustitución del cucharón para excavar, un rastrillo adaptado qué

"Remocirin de Paslos Marinos en el Frenie de Playa del Desarrollo Turisiico Pinya Mujeres"
Desarrollos QuinIana Roo, S.á. de C. V.

Págri Ia 4 de /4



oaIDOS

SECRETAI/IA DE MEDIO AME IENTE
v RECURSDS NATURALES

SUBSECRETARfA DE GESTIÓN
PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL

DIRECCIÓN GENERAL DE

IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL

S.G.P.A.-DGIQ. -DIA. -0001/02

penetrar en el suelo arenoso marino, a una profundidad máxima de 60 cm, para desenraízar y
extraer los pastos al exterior abarcando una superficie de remoci6n de 65,090 m'.

Xlll. Que la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular, incluyó un "Estudio
Oceanográfico para el Desarrollo Turístico Playa Mujeres, Municipio de Isla Mujeres,
Quintana Roo", elaborado por el Instituto de Ingenieria de la Universidad Nacional Aut6noma
de México, en donde se consideraron como principales parámetros de análisis la refracci6n y
difracci6n del oleaje en condiciones ordinarias y extraordinarias; corrientes litorales; vientos
predominantes; impactos sinérgicos; mareas por temporadas del año y análisis
granulométricos, que proyectados en situacíores simuladas de diversas hipótesis, dan como'
resultados la no alteraci6n de la estabilidad deí'área por la erradicaci6n de los pastos marinos,
concluyendo que no' existirían problemas de erosión del litoral costero así como el que no
habrá ninguna alteraci6n significativa a nivel local o regional.

XIV. Que el área de pretendida ubicación del proyecto UReltTocíón de Pastos Marinos en el
Frente de Playa del Desarrollo Turístico Playa Mujeres" se encuentra regulada a través del
instrumento de política ambiental de carácter estatal denominado "Decreto por el Cual se
Establece el Programa de Ordenamiento Ecol6glco Territorial de la Zona Continental del
Municipio de Isla llífujeres, Quintana Roo, México", publicado el 14 de mayo de 2001 en el
Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, el cual establece lo siguiente:

Unidades
Territoriales
de Gestión
Ambiental

Ff-íi

/J

Polltica

Conservación Manejo de Corredor
Flora y Fauna Natural,

Turismo con
restricciones

Actividades, 7

Pesqueras,
Agricultura,
Infraestructura,
Ganaderla,
Asentamiento
Humano, Forestal,
Campamento
Pesquero, Industria,
Turismo de Balo
Impacto, Silvicultura,
Extracción Pétrea,
ACUECUltUIE,

Aprovechamiento
Acuifero,
Equipamiento,
Centro de Población,
Turismo

uso del suelo

Predominante Compatible Condicionado Incompatible

Criterios de
Ordenamiento

Ecológico para uso del
suelo

Aplicar los criterios
generales
correspondientes, mas:
CRITERIOS: MC-05 MC.
06 MC-07 TA412 TA-05
TA-11 TA.19 TA-21 TA-22
TC-04 TC.07 TC-08 TC-
15 TC-17 TC-23 TC-27
TC-29 TC-37 TC&2 TC-
44 TC-47 TC-49 TC.52
TC-54 TC-56 Tcuit TC-
69 Tc-82 TD-07 TD419
TF-03 TF-04 TF-05 TF416
TF.08 TF-09 TF-11 TF-17
TF-18 TMG.01 TMR.01
TMR-02 76472 TSO7 TS-
08 TS-12 TS-17 TS-18
TV-07 TV-D9 TV-17 TV-21
TV-27 TV-28

"Remoción de f asros Marinos en el Frenie de Plnya dcl Desarrollo Turislica Playa
Desarrollas Quiniana Roo, S.ri. de C. V.
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Tu-9 Conservación Turismo (20
cuartos por
hectárea j

Manejo de
Flora y
Fauna,
Turismo con
restricciones
, Turismo de
Bajo Impacto

Infraestructura

equipamiento,
Asentamiento
Humano

Actividades
Pesqueras,
Agricultura,
Ganaderla,
Forestal,
Campamento
Pesquero, Industria,
Silvicultura,
Extracción Pétrea,
Acuacuitura,
Aprovechamiento
Aculfero, Corredor
Natural, Centro de
Población

Apkcar los criterios
generales
correspondientes, mas:
CRITERIOS: Mcklt MC-
02 MC413 MC4I4 MC-05
MC476 MC418 ME-03 ME-
04 TA-02 TA-03 TA.04
TA-05 TA.06 TA-07 TA.08
TA-09 TÁ-10 TA-11 TA-12
TA-13 TA-16 TA-17 TA.19
TA.21 TA.22 TA.23 TC4I2
TC-03 Tc-04 TC4I7 Tc-
08 Tc-09 Tc-10 TC-11
TC-14 TC-15 TC-17 TC-
18 TC-20 TC-21 Tc-23
Tc-25 Tc-26 TC-28 TC-
29 TC-32 TC-33 Tc-34
TC-35 TC-36 TC-37 TC-
41 Tc-43 Tc&5 TC-49
Tc-50 TC-55 Tc-56 TC-
59 TC-60 TC-61 TC-65
TC-66 TC-67 TC4is TC-
74 Tc-75 Tc-76 TC-77
TC-78 TC-79 TC410 TC-
81 Tc-82 TC-91 To-07
TO4ls TD-02 TF-01 TF.07
TF4I8 TF-09 TF.13 TF-16
TF.18 TMG-01 TMG4I2
TMG-03 TMR-01 TS.02
TS-04 TS-05 TS-06 TS-09
TS-10 Ts-11 TS-13 TS-18
TS-19 TV-13 TV-16 TV-17
Tlt-19 TV-20 TV-21 TV-22
TV-23 TV-24 TV-26 TV-27
TV-28 TV-30 TV-31

Que del análisis realizado a los criterios ecológicos aplicables al proyecto "Remoción de
Pastos Marinos en el Frente de Playa del Desarrollo Turistlco Playa Mujeres", se señalan
como más importantes a considerar los siguientes:

Clave
M-05

Descripción
No se permite la remoción y/o eliminación del manglar y la
vegetación acuática surhergjda (por ejemplo: pastos marinos,
algas, fanerógamas acuáticas, etc. ). En el caso de
infraestructura asociada al desarrollo aprobado de acuerdo con
la normatividad aplicable, se estará a lo dispuesto por el
resultado de la evaluación del estudio de impacto ambiental
correspondiente. En el caso de remoción de organismos vivos
no contemplados en el enunciado anterior, organismos mbprtos
o materiales naturales derivados de los mismos, deberán contar

"Renlocián lic Pastos Marinos en cl Frente de Playa dcl pesar rollo Turística Playa Mujeres"
Desarrollos Quintana Roo, S.vf. de C. V.
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TA-11
con la autorización de SEMARNAT correspondiente.
No se permite el dragado, relleno, excavaciones, ampliaciones,
ni remoción de la vegetación acuática de lagunas, ríos y zona
federal marítimo terrestre.

Para el caso del criterio M-05 el proyecto DRemocl6n de Pastos Marinos en el Frente de
Playa del Desarrollo Turistico Playa MuJeres", es una actividad que se encuentra asociada
al proyecto "Formación de una franja arenosa de intermareas frente al Desarrollo
Turistico Residencial Punta Sam, Municipio de Isla Mujeres, Quintana Roo, México"
promovido por I) empresa Desarrollos Quintana Roo, S.A. de C.V., el cual cuenta con
autorización@n materia de impacto ambiental, otorgada por la entonces Dirección General de
Ordenamiento Ecológico e Impacto Ambiental, a través del oficio D.O.O.DGOEIA. -04925 de
fecha 5 de octubre de 1998.

Asimismo, forma parte de la infraestructura asociada y autorizada en materia de impacto

, ambiental para el proyecto, "Plan Maestro Playa Mujeres, municipio de Isla llíiujeres,
) Quintana' Roo", por lo que la actividad propuesta para el proyecto en evaluación estará sujeta

al resultado de la evaluación del estudio de Impacto Ambiental, tal y como se señala en el
segundo párrpfo del criterio M-05 del uDecreto por el Cual se Establece el Programa de
Ordenamiento Ecol6glco Territorial de la Zona Continental del Municipio de Isla
Mujeres, Quintana Roo, México", publicado el 14 de mayo de 2001 en el Periódico Oficial
delgstado de Quintana Roo.

Con respecto al criterio ecol6gico TA-11 el campo de aplicación se limita única y
exclusivamente a la prohibición en la remoci6n de vegetación acuática de laguna, ríos y zona
federal marítimo-terrestre y siendo que las actividades a llevar a cabo por el proyecto
uRemoci6n de Pastos Marinos en el Frente de Playa del Desarrollo Turístico Playa
Mujeres", comprende la remoción de pastos marinos en aguas marinas no en la Zona Federal
Maritimo Terrestre, el proyecto en cortsento no contraviene lo dispuesto por el criterio
ecológico TA-11.

V. Que las obras que se llevarán a cabo tanto en la superficie del predio del Desarrollo Turistico
Playa Mujeres, comoi las correspondientes a la Zona Marítima, no se contrapone con los usos
del suelo definidos por las Unidades Territoriales de Gesti6n Ambiental del Programa de
Ordenamiento Ecológico Territorial de la Zona Continental del Municipio de Isla Mujeres.

"Retnocion de Pastos Marinos en el Frente de Playa del Desarrollo Turistico Plttya Mujeres"
Desarrollos Quintana Roo, S.tí. de C. V.
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XVI. Que de acuerdo a lo manifestado el sitio del proyecto NRemoclón de Pastos Marinos en el
Frente de Playa del Desarrollo Turístico Playa Mujeres", no se encuentra dentro de algún
Área Natural Protegida de carácter federal, estatal o municipal.

/
XVII. Que esta Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental, considera viable la realización del

proyecto NRemocl6n de Pastos Marinos en el Frente de Playa del Desarrollo Turístico
Playa Mujeres", siempre y cuando las obras y actividades que comprende se ajusten al
cumplimiento de las medidas de mitigaci6n propuestas en la Manifestación de Impacto
Ambiental, moda(idad Particular presentada, asi como a los Términos y Condicionantes que se
especifican en el presente resolutivo.

En apego a lo anterior y con fundamento en los Articulos: 8 párrafo segundo de la Constitución Politica
de los Estados Unidos Mexicanos; 5, fracci6n X, 28 fracción X; 30 y 35, fracci6n II, de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 4, fracción I, 5, fracción R, 44, 45, fracción II; 48 y,
49 párrafo primero del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 30 de mayo de 2000; 32 bis, Fracción XI, de la Ley Orgánica de la Administraci6n Pública
Federal, 25, Fracción II, del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de junio de 2000, Unidades de Gestión
Ambiental Ff-2 y TU-9 del Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial de la Zona Continental del
Municipio de Isla Mujeres, Publicado en el Periódico Oficial qel Estado de Quintana Roo el 14 de mayo
de 2001, esta Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental resuelve AUTORIZAR DE MANERA
CONDICIONADA líis obras y actividades del proyecto en cuestión, debiendo sujetarse a los siguientes

i

TÉRMINOS:

PRINIERO. - La presente autorizaci6n en materia de Impacto Ambiental, permite a la Promovente, la
realizaci6n de las obras y actividades del proyecto NRemocí6n de Pastos Marinos en el Frente de
Playa del Desarrollo Turistíco Playa Mujeres", en lo referente a la Zona Federal Maritima para la
remoción de pastos marinos, lá limpieza del frente de playa, asi como la construcción de obras de
apoyo asociadas en la zona federal marítimo-terrestre, con pretendida ubicación en el frente de playa
del Desarrollo Turístico Playa Mujeres, al sureste de la porción continental del municipio de Isla Mujeres,
Quintana Roo, en las inmediaciones de la zona de Puna Sam entre las coordenadas UTM siguientes:

Y= 2,348,196.86
Y= 2 351 664.93

X= 520,779.36
X= 519,441.57

El proyecto comprende las siguientes obras y actividades:

"Remoción de Pastos Marinos en el Frente de Playa del Desarrollo Turistico Playa Mujeres"
Desarrolloí Quintana Roo, S.tt. Ilc C. V.
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1. Obras y Actividades Primarias de Remoción de Pastos Marinos:

Se proyecta remover los pastos marinos en una longitud de frente de playa de 2,300.00 m lineales, por
una cota de profundidad en)el mar de 2.00 m, distribuidos en tres tramos de la siguiente manera:

a)( Un primer tramo de aproximadamente 400.00 m de loncCitud, por un ancho variable de
acuerdo a la cota de 2.00 m entre 100.00 y 50.00 m.

/

b) El segundo tramo ¡de aproximadamente 590.00 m de longitud, óon un ancho variable de
acuerdo a la cota de 2.00 m entre 60.00 y 10.00 m.

)
c) Un tercer tramo de aproximadamente 1,310.00 m de longitud, por un ancho más o menos

uniforme de acuerdo a la cota de 2.00 m de 20.00 m.
/

Correspondiendo una superficie total de remoción de pastos marinos por los tres tramos de 65,090. m',
como actividades a desarrollar dentro del medio acuático. /

2. Obras y actividades de apoyo a la remoción de pastos marinos.
(

a) Caminos de acceso de terraceria provisional, de' los cuales existen tres a los que se plantea
darles mantenimiento y faltaria por construir uno más de 140 m lineales por 4 m de ancho
(560 m'). /

b) 4 patios de maniobras hacia la zona oríejtte al pié de cada, camino y lo más cercano a la
llnea de playa, para las maniobras y almacenamiento de la maquinaria y equipo que se
utilizará en la remoción, cada uno de 30 x 30 m (3,600 m').

c) 4 comedores ubicados de manera similar, junto a los patios de maniobras, cada uno de 6 x 8
m(196 m ).

d) 4 bodegas para almacenamiento de materiales y herramientas, también provisionales cada
una. de 6 x 8 m (192 m'), que en total darian 4,544 m' de superficie a desmontar, siendo
afectados los terrenos pettenepíentes al Desarrollo Turístico Playa Mujeres.

EGUNDO. - La presenté autorización tendrá una vigencia de dos años para las obras de
reparación del sitio y remoción de los pastos y cinco años para la operación y mantenimiento del
royecto "Remoción de Pastos Marinos en el Frente de Playa del Desarrollo Turistlco Playa

Mujeres". Dichos plazos comenzarán a partir del dia siguiente de su recepción y serán revalidados o
rorrogados a juicio de esta Secretaria, siempre y cuando la Promoventelo solicite por escrito a esta

l

"Remoción tle Pastos Marinos en el Frente de Playa del Desarrollo Turistico Playa Muj eres"
Desarrollos Quintana Roo, S./t. de C. V.
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Dirección General de Impacto-y Riesgo Ambiental, dentro de los treinta dfas naturales de antelación a
la fecha de su vencímíepto. l

t

Asjmismo, dicha solicitud deberá acompañarse con el oficio emitido por la Delegación Federal dé ítá
Procuraduría Federal de Protecci6n al Ambiente en el Estado de Quintana Roo, en donde se indique +que la Promovente, ha dado cumplimiento a los Términos y Óondícíonantes establecidos en la
presente autorizaci6n, en caso contrario, no procederá dicha gestión.

TERCERO. - La Promovente queda sujeta a cumplir con las obligaciones contenidas en el Articulo 50
del Reglamento de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia
Evaluación del Impacto Ambiental, en caso de que desista de realizar tas obras motivo de la presente
autorizaci6n, para que en su caso esta Direcci6n General de Impacto y Riesgo Ambiental determine
las medidas que deban adoptarse, a efecto de que no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente
conforme a la fracción II del mismo Ardí, ulo.

CUARTO. - La Promovente deberá hacer del conocimiento de esta Dirección General de Impacto y
Rfésgo Ambiental, de manera previa, cualquier modificación en los términos previstos en el articulo
28 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia
de Evaluación del Impacto Ambiental, para qué con toda oportunidad se determine lo procedente.
Queda prohibido desarrollar tfbras y actividades de preparación, construcci6n, operación y
mantenimiento distintas a las señaladas en la presente autorización.

'- QUINTO. - De conformidad con lo establecido en los Artículos 35 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, y 49 de su Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto
Ambiental, la presente autorización se refiere única y exclusíS/amente a los aspectos ambientales de
las obras y actividades descritas en el Término PRIMERO. Por ningún motivo, la presente
autorización constituye un permiso&e inicio de obras, ni reconoce o válida la legítima propiedad y/o
tenencia de la tierra; por lo que quedan a salvo las acciones que determine la propia Secretaria, las
autoridades federales, estatales y municipales, ante la eventualidad de qttíe la Promovente no
pudiera demostrarlo en su/oportunidad.

SEXTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 47 primer párrafo del Reglamento de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto
Ambiental, las actividades y obras del proyecto URemoción de Pastos Marinos en el Frente de
Playa del Desarrollo Turístico Playa Mujeres", deberán sujetarse a la descripci6n contenida en la
Manifestaci6n de Impacto Ambiental, modalidad Particular y a los planos del proyecto, así cqmo a lo
dispuesto en la presente resolución, conforme a las siguientes

"Remoción de Pastos Marinos en el Frente de Playa del Desarrollo Turístico Playa Mujeres"
Desarrollos Quintana Roo, S.tí. de C. V.
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C O N D,ii C I O N A N T E S:

I. GENERALES.

La Promovente deberá:

2'

Cumplir con todas y cada una de las medidas de prevenci6n, protección, control, mitigación y
restauración propuestas en la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular del
proyecto uRemocl6n de Pastos Marinos en el Frente deÍPlaya del Desarrollo Turjstico
Playa Mujerés", asl como las condicionantes establecidas en la presente resolución. La
Promovente, será responsable de que la calidad de la informaci6n presentada en los reportes e
informes, permita a la autoridad correspondiente evaluar y en su caso certificar el cumplimiento de
las condicionantes.

(
Presentar a consideración y validación de esta Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental,
en un plazo de dos meses contados a partir de la recepción de la presente resolución, un
Programa de Monitoreo que implique la medición de las variables consideradas en el "Estudio
Oceanográfico para el Desarrollo Turistico Playa Mujeres, Quintana Roo", anexo en la
Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular, considerando el oleaje ordinario de
mayores velocidades y transporte litoral real de las condiciones que se presentan en la dihámica
costera una vez que hayan sido removidos los pastos marinos y su influencia en la modificación
del perfil de playa. Dicho Programa deberá integrar la calendarizaci6n de!Ios muestreos en una
etapa inicial (to) y las propuestas de muestreos subsecuentes de manera temporal, a fin de
comparar las condiciones originales y las condiciones modificadas, una vez instrumentado el
proyecto y detectar posibles afectaciones. (

En caso de que en los reportes obtenidos a través del Programa de Monitoreo antes señalado
durante la etapa de operaci6n del proyecto se llegara a detectar la modificación de la línea de
costa, la presente resolución quedará sin efecto.

r

3. Coordinarse con la Delegación Federal de la Secretaría de Medio Ambientq y Recursos
Naturales en el Estado de Quintana Roo, a fin de definir un área de compensaci6n en el mismo
Estado, en donde se puedan realizar accioneé tendientes a reestablecer comunidades de pastos
marinos que se encuentren deterioradas y que sea necesario su manejo, a fin de restituir las,
condiciones ambientales que permitan su recuperación o repoblamiento.

I

4. Presentar a consideración y validación de la Delegación Federal de la Secretaria de Medio
Ambiente y Recursos Naturales en el Estado de Quintana Roo, en un plazo de dos meses
contados a partir de la recepción de la presen)e resolución, una propuesta para el manejo de los

)
"Remociri n dc Pnstos Marinos en el Frente de Playa del Desarrollo Turístico Playa Mujeres"
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residuos orgánicos obtenidos de la remoci6n, distinta a la planteada en la Manifestación de
Impacto Ambiental presentada, que incluya alternativas de uso bajo un sustento técnico.

5. Delimitar a través de boyas el limite de la franja de remoción de pastos marinos como zona
exclusiva de nado, a fin de evitar la perturbaci6ri por las actividades recreativas de los
ecotonos conservados con pastos marinos del área adyacente.

~ 0. Para la construcci6n de los caminos de acceso al terreno, se deberán colocar reductores de
velocidad y señalamientos de protección a la fauna característica del sitio de pretendida
ubicación del proyecto, lo anterior en pego a lo establecido en el criterio ecol6gico TC-11 del
"Decreto por el Cual se Establece el Programa de Ordenamiento Ecol6glco Territorial de
la Zona Continental del MunVclpio de Isla Mujeres, Quintana Roo, México". .

7. De confoimidad con los establecido en el Criterio Ecológico TC-21 de( "Decreto por el Cual
se Establece el Programa de Ordenamiento Ecol6gico Territorial de la Zona Continental
del Municlpiolde Isla Mujeres, Quintana Roo, México", los patios de maniobras, bodegas y
campamentos', deberán ubicarse en áreas de preferencia ya perturbadas, evitando las zonas
de vegetación natural y duna costera.

SÉPTIMO. - La Promovente deberá elaborar y presentar para su análisis y validación a la
Procuraduría Federal de Protecci6n al Atjnbiente, la información del cumplimibnto de los términos y
condicionantes aqui señalados, de manera anual a partir del dia siguiente a la recepción del
presente; con exce(ción de las condicionantes en las que de manera expresa se indique otra
calendarización, todo en complemento con,anexos fotográficos y/o de videocintas, y presentarse en
original a la Deggación de la Procuraduría Federal de Protecci6n al Ambiente en el Estado de
Quintana Roo, y copia del acuse de recibo a esta Direcci6n General y a las Delegaciones Federales
de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursós Naturales y a la Procuraduría Federal de Protecci6n
al Ambiente, hasta la terminaci6n del proyecto.

OCTAVO. - La Promovente deberá dar aviso a la Secretaria del inicio y la conclusi6n del proyecto,
conforme a lo establecidolen el articulo 49, segundo párrafo, del Reglamento de la Ley General del
Equilibrio Ecol6gico y la I rotección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental.
Para lo cual comunicará por escrito a la Delegaci6n de la Procuraduría Federal de Protección al
Ambiente en el Estado de Quintana Roo, la fecha de inicio de las actividades autorizadas, dentro de
los tres días siguientes a que hayan dado principio, asl como la echa de terminaci6n de dichas
obras, dentro de los tres dias posteriores a que esto ocurra.

NOVENO. - La presente resolución a favor ge la Promovente es personal. En caso de pretender
transferir los derechos y obligaciones contenidas en este documento, -de acuerdo con lo establecido

"Remoción de Pastos Matdnos en el Frente de Playa del Desarrollo Turistico Playa Mujeres"
Desarrollos Quintana Roo, S.A. de C. V.
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en el articulo 49, segundo párrafo, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protecci6n al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, deberá solicitarlo por escrito
a esta autoridad, quien determinará lo procedente y, en su caso, acordará la transferencia.

Es conveniente seíialar que la transferencia de los derechos de la autorización a la que se refíerp el
párrafo anterior, se-aco/dafá única y exclusivamente, en el caso dé que la empresa interesada' en

O
desarrollar el proyecto, rati6que en nombre propio ante esta Secretaria, la decisi6n de sujetarse,
apegarse y responsabilizarse de los derechos y obligaciones impuestos a la Promovente para la
realización del proyecto.

DÉCIMO. - Esta resolución se emite sin perjuicio de que la Promovente, tramite y en su caso
obtenga las autorizaciones, concesiones, licencias, permisos y análogos que sean requisitos para la
realización de las actividades motivo de la presente, cuando asi lo consideren las leyes y los
reglamentos que correspondan aplicar a esta Dirección General y a otra autoridades federales,
estatales o municipales.

DECIMOPRIMERO. - Serán nulos de pleno derecho todos los actos que se efectúen en contravención
a lo dispuesto en la presente autorizaci6n.

DECIMOSEGUNDO. - La Promovente será la única responsable de realizar las obras y gestiones
necesarias para mitigar, restaurar y controlar todos aquellos impactos ambientales adversos,
atribuibles a la realización y operación de las obras autorizadas, que no hayan sido considerados en
la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular, presentada. En consecuencia, la
empresa será la responsable ante la Procuraduría Federal de Protecci6n al Ambiente, de cualquier
ilicito, en materia de Impslcto Ambiental, en el que incurran las compañías o el personal'que se
contrate para efectuar la 'construcci6n del proyecto; por ende, vigilará dentro del ámbito de su
competencia, que los contratados acaten los términos y las condicionantes a los cuales queda sujeta
la presente autorización.

En caso de que las3ábras y actividades, durante sus diferentes etapas, ocasionaran afectaciones que
llegasen a alterar el equilibrio ecol6gico, se podrá exigir el retiro de las mismas y la instrumentaci6n
de programas de restauraci6n y compensación.

DECIMOTERCERO. - La Promovente deberá mantener en el sitio del proyecto copias respectivas del
expediente, de la Manifejstación de Impacto Ambiental, modalidad Particular, los planos de las obras,
asi como de la presente autorización, para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que así
lo requiera.

Para la autorizaci6n de futuras obras de la Promovente en el municipio de Isla Mujeres, Quintana

"Rctnoctón de Pastos Matinos en el Frente. dé Playa del Desarro/Q Turístico Playa Mujeres"
Desarrollos f3utntana Roo, S.tt. de C. V.
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Rop; deberá hacer referencia a esta resoluci6n, con el' objeto de que se consideren los impactos
sinérgicos y/o acumulativos que se pudieran presentar debídóal desarrollo de otros proyectos en la
misma zona.

(DECIMOCUARTO. - La Secretaria de kiledio Ambiente y Recursos Naturales podrá evaluar
nuevamente la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular de considerarlo necesario,
tron el fin de modificar la autorización otorgada, suspenderla, anularla o revocarla si estuviera en
tliesgo el equilibrio ecológico o se produjeran afectaciones negEitivas imprevistas en el ambiente, de
acuerdo con las atribuciones que le confiere el Articulo 25, fracdión III, del Reglamento Interior de la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

El incumplimiento de cualquiera de los términos resolutivos y/o la modificaci6n del proyecto en las
condiciones en que fue expresado en la documentaci6n presentada, podrá invalidar la presente
resolución, sin perjuicio de la aplicación de ¡las sanciones previstas en la Ley General del Equilibrio
Ecol6gico y la Protecci6n al Ambiente y demás ordenamientos que resulten aplicables.

DECIMOQUINTO. -/ La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a~través de la
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, vigilará el cumplimiento de los términos
establecidos en el presente instrumento, asl como los ordenamientos aplicables en materia de
Impacto Ambiental. Para ello ejercitará, entre otras, las facultades que le confieren los Artículos 55,
59 y 61 del Reglamento de la Ley Gener/sl de Equilibrio Ecológico y la' Protección al Ambiente, en
Ma valuaci6n del Impacto Ambiental.

J

D

Qi Ie
(TO.- Notifíquese el presente resolutivo a iss Promovente, por alguno de los medios
tistos por los artlculos 35 y demás relativos y aplicables de la Ley Federal de
to Administrativo.

A
S

j E

MENTE
EFECTIVO. NO REELECCIÓN

OR GENERAL
t (

JUÁREZ PALACIOS

Copias ei reverso. . .
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